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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité 

Interno para el Uso Eficiente de la Energía de la Oficina de la Presidencia de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ INTERNO PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA DE LA OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Denominación de la norma: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno para el Uso 
Eficiente de la Energía de la Oficina de la Presidencia de la República. 

Emisor: Oficina de la Presidencia de la República 

Homoclave: PRE-NIADD-NSA-RRMM-0001 

Fecha de emisión: 22 de marzo de 2016 

Materia correspondiente: Recursos Materiales 

Lugar de publicación: Normateca Interna de Presidencia de la República 

Fundamento Jurídico por el que se publica la norma: "Acuerdo por el que se instruye a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican". 

Artículo SEGUNDO fracción II publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 

"Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican". 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Firma de autorización: Carlos Alberto Ramírez Velasco, Coordinador General de Administración de la 
Oficina de la Presidencia de la República.- Rúbrica. 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016. 
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SECRETARIA DE MARINA 

FE de erratas al Acuerdo Secretarial número 110 de fecha once de mayo del año dos mil dieciséis mediante el cual 

la Unidad de Atención y Procuración a la Ciudadanía cambia su denominación a Unidad de Promoción y 

Protección de los Derechos Humanos, publicado el 18 de mayo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.- 
Secretario. 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO SECRETARIAL NÚMERO 110 DE FECHA ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS MEDIANTE EL CUAL LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y PROCURACIÓN A LA CIUDADANÍA CAMBIA SU 

DENOMINACIÓN A UNIDAD DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE MAYO DE 2016. 

FE de erratas 

El documento publicado el miércoles 18 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, Edición 

Matutina, Primera Sección, Poder Ejecutivo, Secretaría de Marina, referente al Acuerdo Secretarial número 

110 mediante el cual la Unidad de Atención y Procuración a la Ciudadanía cambia su denominación a Unidad 

de Promoción y Protección de los Derechos Humanos. 

Dice: 

ACUERDO SECRETARIAL NÚM. 10 

Debe decir: 

ACUERDO SECRETARIAL NÚM. 110 

Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil dieciséis.-  

El Secretario de Marina, Almirante Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación al resolutivo quinto, de la autorización otorgada a Grupo 

Financiero Aserta, S.A. de C.V., a fin de la incorporación de Alcanza Seguros, S.A. de C.V. a Grupo Financiero 

Aserta, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio No. 366- III-0550/14. 

GRUPO FINANCIERO ASERTA, S.A. DE C.V. 

Camino a Santa Teresa No. 1040, Piso 7 

Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 

At’n.: C. Gerardo María Bruno Monroy Campero 

 Representante 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o. de la 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y en ejercicio de la atribuciones que le confiere el artículo 36, 

fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que 

más adelante se indica, en atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. es una sociedad autorizada por esta Secretaría  

para constituirse y funcionar como sociedad controladora y operar como grupo financiero,  

según consta en la resolución 101-1164 del 21 de diciembre de 2007, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 8 de julio de 2010. 

II. Mediante oficio 336-013/13 del 24 de enero de 2013, la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social: 

a) Autorizó la incorporación de Alcanza Seguros, S.A. de C.V. a Grupo Financiero Aserta, S.A.  

de C.V. 

b) Aprobó la reforma a los artículos segundo y décimo de los estatutos sociales de Grupo 

Financiero Aserta, S.A. de C.V. y al convenio único de responsabilidades, celebrado entre la 

sociedad controladora de Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., Afianzadora Aserta, S.A.  

de C.V. y Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 

c) Solicitó remitir dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se le notificó dicho  

oficio, el primer testimonio y dos copias simples de las escrituras públicas, con datos de 

inscripción en el Registro Público de Comercio, en las que se protocolice la modificación a los 

estatutos de esa sociedad controladora y la modificación al convenio único de responsabilidades 

suscrito por esa sociedad y las entidades que integran el grupo. 

III. Con escrito del 29 de abril de 2013, Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., remitió a esta Unidad de 

Seguros, Pensiones y Seguridad Social el primer testimonio de la escritura pública 87,366  

del 7 de marzo de 2013, pasada ante la fe del Lic. Luis Felipe Morales Viesca, Notario Público  

No. 22 del Distrito Federal, en la que consta la protocolización de la asamblea general ordinaria de 

accionistas de Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. del 29 de marzo de 2012, en la que se resolvió 

la adquisición de cuando menos el 51% de las acciones representativas del capital social de una 

aseguradora por constituirse, la cual quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 9 de abril 

de 2013, con folio mercantil 325441*. 

IV. Con escrito del 13 de febrero de 2014, Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., remitió a esta Unidad 

de Seguros, Pensiones y Seguridad Social el primer testimonio de la escritura pública 56,101 del 19 

de abril de 2013, pasada ante la fe del Lic. Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público No. 25 del 

Distrito Federal, en la que consta la protocolización de la asamblea general ordinaria de accionistas 

de Alcanza Seguros, S.A. de C.V. del 27 de febrero de 2013, en la que se resolvió la incorporación 

de dicha institución de seguros a Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., la cual quedó inscrita en el 

Registro Público de Comercio el 23 de abril de 2013, con folio mercantil electrónico No. 474023-1. 

V. Con escrito del 2 de junio de 2014, Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., remitió a esta Unidad de 

Seguros, Pensiones y Seguridad Social el primer testimonio de la escritura pública 92,255 del 24  

de abril de 2014, pasada ante la fe del Lic. Luis Felipe Morales Viesca, Notario Público No. 22 del 

Distrito Federal, en la que consta la protocolización de la asamblea general extraordinaria  
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de accionistas de Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. del 27 de marzo de 2014, en la que se 

resolvió la modificación a los artículos segundo y décimo de los estatutos sociales de Grupo 

Financiero Aserta, S.A. de C.V., así como al convenio único de responsabilidades, derivado de la 

incorporación de Alcanza Seguros, S.A. de C.V., la cual quedó inscrita en el Registro Público  

de Comercio el 12 de mayo de 2014, con folio mercantil 325441* 

CONSIDERANDOS 

I Que derivado de la incorporación de Alcanza Seguros, S.A. de C.V. a Grupo Financiero Aserta,  

S.A. de C.V. y de la reforma a los artículos segundo y décimo de los estatutos sociales de la 

controladora de Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., tal como se indicó en el Antecedente II,  

se deben modificar los términos de la autorización otorgada a ese grupo financiero. 

II. Que remitieron a esta Secretaría el primer testimonio y las tres copias simples de las escrituras 

públicas 87,366, 56,101 y 92,255 con datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

RESOLUCIÓN 

Primero.- Se modifica el Resolutivo Quinto de la autorización otorgada a Grupo Financiero Aserta, S.A.  

de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero, para quedar en los siguientes términos: 

“QUINTO.- El grupo financiero estará integrado por la sociedad controladora y por las 

entidades financieras siguientes: 

1. Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta 

2. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta 

3. Alcanza Seguros, S.A. de C.V.” 

Segundo.- La autorización otorgada a Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. para constituirse y funcionar 

como grupo financiero, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda íntegramente en 

los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal le confiere el artículo 6o. de 

la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza la constitución y 

funcionamiento de Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. como sociedad controladora y la 

operación del respectivo grupo financiero integrado de acuerdo con lo señalado en el 

QUINTO punto. 

SEGUNDO.- La denominación de la sociedad controladora del grupo financiero a que la 

presente se refiere será “Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V.” 

TERCERO.- La sociedad controladora tendrá por objeto adquirir y administrar acciones 

emitidas por los integrantes del grupo financiero. 

CUARTO.- Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. será propietaria, en todo tiempo, de 

acciones que representen, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del capital pagado  

de cada uno de los integrantes del grupo financiero. 

QUINTO.- El grupo financiero estará integrado por la sociedad controladora y por las 

entidades financieras siguientes: 

1. Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta 

2. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta 

3. Alcanza Seguros, S.A. de C.V. 

SEXTO.- El capital social de Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. es variable. 

SEPTIMO.- El domicilio de la sociedad controladora será la ciudad de México,  

Distrito Federal. 

OCTAVO.- La sociedad controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

NOVENO.- La autorización a que se refiere la presente resolución es, por su propia 

naturaleza, intransmisible. 

DECIMO.- En lo no señalado expresamente por esta resolución, Grupo Financiero 

Aserta, S.A. de C.V., se sujetará a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras,  

a las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros  

y a las demás normas que, por su propia naturaleza, le resulten aplicables, así corno  

toda aquella legislación y regulación vigente aplicable a la materia o a la que se emita  

en el futuro. 
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La presente autorización, estará sujeta a la condición suspensiva de esta Secretaría  

por conducto de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones, emita las aprobaciones de los 

estatutos sociales de la sociedad controladora y el convenio único de responsabilidades de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.  

Al efecto Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. deberá presentar a esta dependencia los 

primeros testimonios y dos copias simples de dichos instrumentos. 

Tercero.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de Grupo 

Financiero Aserta, S.A. de C.V., de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras. 

Atentamente 

México, D.F. a 9 de julio de 2014.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres Segarra.- Rúbrica. 

LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA JURÍDICA DE SEGUROS, FIANZAS Y PENSIONES DE LA UNIDAD DE 

SEGUROS, PENSIONES Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

LIC. YOLANDA TORRES SEGARRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 36 FRACCIÓN 

VI Y 107 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

CERTIFICA 

Que las presentes fotocopias son reproducción fiel y exacta del documento original que se tuvo a la  

vista y del cual obra una copia en el expediente formado en el archivo de la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social con número 366-III-0550/14 correspondiente al oficio por el que se modifica la autorización 

bajo la cual opera Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., derivado de la incorporación de Alcanza Seguros, 

S.A. de C.V. a dicho grupo financiero. 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE, COMPRENDE CINCO FOJAS ÚTILES ESCRITAS DOS EN AMBAS CARAS Y UNA EN UNA 

SOLA CARA, DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS, PONIÉNDOSE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN AL 

REVERSO DE LA ÚLTIMA HOJA. CONSTE.- Rúbrica. 

(R.- 432606) 

 
 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta se fusione  

en calidad de sociedad fusionante que subsiste, con Afianzadora Punto Aserta, S.A., como entidad fusionada  

que se extingue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio No. 366-III-569/15. 

GRUPO FINANCIERO ASERTA, S.A. DE C.V., 

AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO ASERTA Y 

AFIANZADORA PUNTO ASERTA, S.A. 

Camino a Santa Teresa No. 1040 

Piso 7, Oficina 701 

Col. Jardines en la Montaña 

México, D.F., C.P. 14210. 

At´n.: C. José Manuel Campero Pardo 

y C. Gustavo Torres Pineda 

Delegados. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

fracciones VIII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17 y 19 de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, 15, fracción XI de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, este 

último ordenamiento aplicable de conformidad con las Disposiciones Transitorias Primera y Quinta de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 36, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante se indica, en atención a los siguientes 

antecedentes y considerandos: 
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ANTECEDENTES 

I. Mediante escrito del 2 de junio de 2014, Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., Afianzadora Aserta, 

S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta y Afianzadora Punto Aserta, S.A., solicitaron a esta Secretaría 

autorice la fusión de Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta, como entidad 

fusionante que subsiste, con Afianzadora Punto Aserta, S.A., como entidad fusionada que  

se extingue. 

 En el escrito señalado, indicaron que Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta 

forma parte del Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V. y con él acompañaron la información  

y documentación prevista en el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

II. Por oficios 366-III-0560/14 y 366-III-0561/14 del 17 de julio de 2014 y 366-III-1280/14 del 15 de 

diciembre de 2014, la Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita 

a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social solicitó, respectivamente, al Banco de México 

y a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas su opinión respecto de la solicitud planteada  

en el Antecedente I. 

III. Con escritos del 25 de noviembre de 2014, Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., Afianzadora 

Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta y Afianzadora Punto Aserta, S.A., presentaron, previo 

requerimiento que se les formuló, la información que en términos del artículo 15, fracción XI de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas se requiere para solicitar autorización para llevar a cabo la fusión 

de instituciones de fianzas. 

IV. El Banco de México y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas emitieron opinión en el sentido  

de no tener inconveniente para que se lleve a cabo la fusión de Afianzadora Punto Aserta, S.A., 

Grupo Financiero Aserta con Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta, a través de 

los oficios OFI/S33-002-12510 del 23 de enero de 2015 y 06-367-II-1.1./01543 del 3 de marzo  

de 2015, respectivamente. 

V. Por oficio 366-III-384/15 del 20 de mayo de 2015, la Dirección General Adjunta Jurídica de  

Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 

comunicó al Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Aserta y Afianzadora Punto Aserta, S.A., que para estar en condiciones de resolver sobre 

la procedencia y otorgar la autorización de la fusión que llevaran a cabo, deban proceder en términos 

de los artículos 17 de la Ley de Agrupaciones Financieras y 15, fracción XI de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas y atender las observaciones señaladas. 

VI. Mediante escritos del 17 de julio de 2015, recibidos el 24 de julio citado y 13 de agosto de 2015, 

Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta  

y Afianzadora Punto Aserta, S.A., dieron cumplimiento al requerimiento formulado en el oficio citado 

en el Antecedente anterior. 

CONSIDERANDOS 

I. Que el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras establece los requisitos  

y documentos que se deben presentar para la fusión de una entidad financiera integrante de un 

Grupo Financiero con otra entidad financiera. 

II. Que el artículo 15, fracción XI de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece los requisitos  

y documentos que se deben presentar para la fusión de dos instituciones de fianzas. 

III. Que con la información y documentación presentada mediante los escritos señalados en los 

Antecedentes I y III, se satisficieron los requisitos previstos en los artículos 17 de la Ley para Regular 

las Agrupaciones Financieras y 15, fracción XI de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

aplicables al procedimiento de fusión. 

IV. Que mediante oficios OFI/S33-002-12510 del 23 de enero de 2015 y 06-367-II-1.1./01543 del 3 de 

marzo de 2015, Banco de México y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas emitieron opinión 

favorable respecto de la solicitud señalada en el Antecedente I. 
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V. Que el presente asunto se resuelve al amparo de la Disposición Transitoria Quina de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual establece que las solicitudes de autorización que 

reciba esta Secretaría antes de la entrada en vigor de la citada ley, como es el caso, y que por virtud 

de la misma se asigne a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, serán tramitadas y resueltas 

por esta Secretaría, para lo cual podrá, aún después de la entrada en vigor de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, continuar ejerciendo las facultades conferidas con fundamento en la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas que se abroga. 

RESOLUCIÓN 

PRIMERA.- Esta Secretaría, otorga su autorización para que Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Aserta se fusione en su calidad de sociedad fusionante que subsiste, con Afianzadora Punto 

Aserta, S.A., como entidad fusionada que se extingue, en los términos acordados por ambas sociedades en 

sus respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el 27 de marzo de 2014. 

SEGUNDA.- La fusión entre Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta en su calidad de 

sociedad fusionante que subsiste, con Afianzadora Punto Aserta, S.A., como entidad fusionada que se 

extingue surtirá efectos a partir de la fecha en que se inscriban en el Registro Público de Comercio los 

instrumentos públicos en los que consten los acuerdos de las asambleas de accionistas  

en que se hayan resuelto la fusión, así como la presente autorización para llevar a cabo la fusión. 

TERCERA.- La presente autorización para llevar a cabo la fusión y los acuerdos de fusión adoptados por 

las asambleas generales extraordinarias de accionistas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTA.- Los acuerdos de fusión deberán publicarse en dos de los periódicos de mayor circulación,  

en la plaza donde se encuentre el domicilio social de Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Aserta y de Afianzadora Punto Aserta, S.A. 

QUINTA.- En este sentido, deberán remitir a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social dentro 

de los sesenta días hábiles siguientes, a la fecha en que se notifique el presente: 

a) El primer testimonio original y tres copias simples de las escrituras públicas, con datos de inscripción 

en el Registro Público de Comercio, en las que se protocolicen las resoluciones de accionistas de 

Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta, Afianzadora Punto Aserta, S.A., y Grupo 

Financiero Aserta, S.A. de C.V., celebradas el 27 de marzo de 2014, que contienen los acuerdos de 

fusión y el Convenio de Fusión celebrado entre ambas instituciones de fianzas el 24 de mayo  

de 2015. 

b) Los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio del oficio de autorización para llevar a 

cabo la fusión. 

c) Copia de las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación del oficio de autorización de la fusión 

y de los acuerdos de fusión. 

d) Copia de las publicaciones en dos periódicos de mayor circulación del domicilio social de Afianzadora 

Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta y Afianzadora Punto Aserta, S.A., de los acuerdos 

de fusión. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por Grupo 

Financiero Aserta, S.A. de C.V., Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta y Afianzadora 

Punto Aserta, S.A. y se limita exclusivamente a la autorización de la fusión en los términos en que se han 

indicado y que, de conformidad con las disposiciones aplicables, compete resolver a esta Secretaría. De esta 

manera, no prejuzga sobre la realización de cualquier otro acto que las sociedades lleven a cabo, que 

impliquen la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra 

autoridad, en términos de la normativa vigente y tampoco convalida actos u operaciones que se realicen en 

contravención a las leyes que de ella emanen. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2015.- La Directora General  Adjunta, Yolanda Torres  

Segarra.- Rúbrica. 

(R.- 432607) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-285-ANCE-2016, NMX-J-308/1-ANCE-2016, 

NMX-J-521/2-4-ANCE-2016, NMX-J-521/2-7-ANCE-2016, NMX-J-709/1-ANCE-2016, NMX-J-713/2-ANCE-2016 

y NMX-J-714-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-285-ANCE-2016 (CANCELA A LA  

NMX-J-285-ANCE-2013), NMX-J-308/1-ANCE-2016 (CANCELA A LA NMX-J-308-ANCE-2004),  

NMX-J-521/2-4-ANCE-2016 (CANCELA A LA NMX-J-521/2-4-ANCE-2009), NMX-J-521/2-7-ANCE-2016 (CANCELA A LA 

NMX-J-521/2-7-ANCE-2009), NMX-J-709/1-ANCE-2016, NMX-J-713/2-ANCE-2016 y NMX-J-714-ANCE-2016. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción X, 
51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y Certificación, A.C.”, lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en  
Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Esq. con Júpiter, Col. Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de 
México, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México. 

Las normas mexicanas NMX-J-285-ANCE-2016, NMX-J-308/1-ANCE-2016, NMX-J-709/1-ANCE-2016, 
NMX-J-713/2-ANCE-2016 y NMX-J-714-ANCE-2016 entrarán en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

Las normas mexicanas NMX-J-521/2-4-ANCE-2016 y NMX-J-521/2-7-ANCE-2016 entrarán en vigor 180 
días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-J-285-ANCE-2016 

TRANSFORMADORES TIPO PEDESTAL MONOFÁSICOS Y TRIFÁSICOS 

PARA DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA–ESPECIFICACIONES (CANCELA A 

LA NMX-J-285-ANCE-2013) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos de seguridad y funcionamiento que se aplican a los 
transformadores de frente muerto tipo pedestal, para operación a 60 Hz, monofásicos hasta 167 kVA y 
trifásicos hasta 2 500 kVA, para sistemas de distribución subterránea, autoenfriados en líquido aislante, 
para utilizarse con conectores aislados separables en media tensión y para conectarse en sistemas de 
hasta 34 500 V con conexión estrella. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no es equivalente a la Norma Internacional “IEC 60076-1, Power Transformers–Part 1: 
General, ed3.0 (2011-04)”, ya que no es posible concordar con la Norma Internacional por las razones 
siguientes: 

a) Esta Norma Mexicana sólo contiene requisitos para transformadores de distribución inmersos en 
líquido aislante y de frente muerto, a diferencia de la Norma Internacional que contempla requisitos 
para transformadores de distribución y de potencia con cualquier tipo de sistema de enfriamiento; 

b) La presente Norma Mexicana integra las especificaciones que de acuerdo con la práctica nacional, 
han demostrado satisfacer los requisitos de los usuarios, ya que proporcionan intercambiabilidad y 
compatibilidad a los equipos; y 

c) La presente Norma Mexicana hace referencia a métodos de prueba contenidos en Normas Mexicanas 
que en la práctica nacional representan una solución eficaz de ingeniería para obtener 
reproducibilidad y repetibilidad en los resultados. 

Bibliografía 

 NOM-002-SEDE/ENER-2014, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores 
de distribución, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2014. 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 IEC 60076-1 ed3.0 (2011-04), Power transformers–Part 1: General. 
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 IEEE C57.12.34–2009, IEEE Standard requirements for pad-mounted, compartmental-type,  
self-cooled, three-phase distribution transformers, 5 MVA and smaller; high voltage, 34.5 kV nominal 
system voltage and below; low voltage, 15 kV nominal system voltage and below. 

 IEEE C57.12.38–2009, IEEE Standard for pad-mounted-type, self-cooled, single-phase distribution 
transformers; high voltage, 34 500 GrdY/19 920 V and below, low voltage, 240/120 V; 167 kVA and 
smaller. 

 IEEE C57.12.80–2010, IEEE Standard terminology for power and distribution transformers 
(superseded standard). 

 ASTM D3455-11, Standard test methods for compatibility of construction material with electrical 
insulating oil of petroleum origin. 

NMX-J-308/1-ANCE-2016 

TRANSFORMADORES-GUÍA PARA EL USO, ALMACENAMIENTO, CONTROL 

Y TRATAMIENTO DE ACEITES MINERALES AISLANTES PREVIO AL 

LLENADO, DESPUÉS DEL LLENADO Y PARA TRANSFORMADORES EN 

SERVICIO (CANCELA A LA NMX-J-308-ANCE-2004) 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana tiene por objeto establecer las medidas necesarias para preservar las 
características del aceite mineral aislante. 

Esta norma aplica al aceite mineral aislante para el uso, almacenamiento, control y tratamiento previo al 
llenado, después del llenado y durante el servicio del transformador. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no es equivalente a la Norma Internacional “IEC 60422, Mineral insulating oils in electrical 
equipment-Supervision and maintenance guidance, ed4.0 (2013-01)”, no es posible concordar con la 
Norma Internacional por las razones siguientes: 

Las especificaciones y métodos referidos en la presente Norma Mexicana se han utilizado desde 1983, 
con lo que se ha adquirido la experiencia, demostrando satisfacer los requisitos de los usuarios, ya que 
proporcionan intercambiabilidad y compatibilidad a los equipos. 

Se ha iniciado el análisis de la normativa internacional y se espera considerarla en la próxima revisión de 
esta Norma Mexicana. 

Bibliografía 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-J-308-ANCE-2004, Transformadores-Guía para el manejo, almacenamiento, control y 
tratamiento de aceites minerales aislantes para transformadores en servicio, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2004. 

 IEC 60422 ed4.0 (2013-01), Mineral insulating oils in electrical equipment-Supervision and 
maintenance guidance. 

 IEEE C57.106-2006, Guide for acceptance and maintenance of insulating oil in equipment 
(superseded standard). 

NMX-J-521/2-4-ANCE-2016 

APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-PARTE 2-4: 

REQUISITOS PARTICULARES PARA ESCURRIDORAS POR 

CENTRIFUGADO (CANCELA A LA NMX-J-521/2-4-ANCE-2009; NORMA 

REFERIDA EN LA NOM-003-SCFI-2014) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma especifica requisitos de seguridad para: 

- Escurridoras eléctricas por centrifugado; y 

- Escurridoras por centrifugado que se incorporan en máquinas lavadoras de ropa que tienen 
contenedores separados para lavar y centrifugar; 

para propósitos domésticos y similares que tienen una capacidad menor o igual que 10 kg de ropa seca y 
una velocidad periférica del tambor menor o igual que 50 m/s, con una tensión asignada no mayor que 250 
V para aparatos monofásicos y 480 V para otros aparatos. 

Los aparatos que no se destinan para uso doméstico normal, pero que pueden ser una fuente de peligro 
para el público, por ejemplo, las escurridoras por centrifugado que pueden utilizarse en comercios, en la 
pequeña industria y en granjas, y las escurridoras por centrifugado para uso comunitario en edificios, 
departamentos o en lavanderías automáticas están dentro del campo de aplicación de esta norma. 

En la medida de lo razonable, esta norma trata sobre los riesgos más comunes que los aparatos pueden 
representar para las personas en el entorno doméstico. Sin embargo, en general, esta norma no toma en 
consideración: 
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a) Personas (incluyendo los niños), quienes sus: 

- capacidades mentales, sensoriales o físicas; o 

- la falta de conocimiento y experiencia; 

les impida utilizar el aparato con seguridad sin supervisión o capacitación. 

b) El empleo de los aparatos como juguete por los niños. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana está modificada en relación con la Norma Internacional “IEC 60335-2-4, Household 

and similar electrical appliances-Safety-Part 2-4: Particular requirements for spin extractors,  

ed6.1 (2012-11)”, difiriendo en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 

aplica la diferencia 
Desviación técnica/Justificación 

3, 4, 5, 11, 13, 15, 16, 17, 

19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

29, 30 y Apéndices 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse la referencia a la  

Parte 1 de la Norma Internacional IEC 60335, por la Norma Mexicana  

NMX-J-521/1-ANCE-2012. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo 

con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a 

las Normas Mexicanas que se relacionan. 

24 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse la referencia al 

cumplimiento de las Normas Internacionales IEC para componentes, 

por las Normas Mexicanas para componentes. 

Lo anterior con fundamento en lo que señalan el Artículo 28, fracción V 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

  
 

Bibliografía 

 IEC 60335-2-4, Household and similar electrical appliances–Safety–Part 2-4: Particular requirements 

for spin extractors, ed6.1 (2012-11). 

 IEC 60335-2-7 ed7.1 (2012-03), Household and similar electrical appliances - Safety - Part 2-7: 

Particular requirements for washing machines. 

NMX-J-521/2-7-ANCE-2016 

APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-PARTE 2-7: 

REQUISITOS PARTICULARES PARA MÁQUINAS LAVADORAS DE ROPA 

(CANCELA A LA NMX-J-521/2-7-ANCE-2009; NORMA REFERIDA EN LA 

NOM-003-SCFI-2014) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma especifica requisitos de seguridad para máquinas lavadoras de ropa de uso doméstico y 

similar, que se destinan para lavar ropa y textiles, con una tensión asignada menor o igual que 250 V para 

aparatos monofásicos y 480 V para otros aparatos. 

Esta norma también especifica requisitos para las máquinas lavadoras de ropa de uso doméstico y similar 

que utilizan algún electrolito en lugar de detergente. 

Los aparatos que no se destinan para uso doméstico normal, pero que pueden ser una fuente de peligro 

para el público, por ejemplo, los aparatos que pueden utilizarse en comercios, en la pequeña industria y en 

granjas, están dentro del campo de aplicación de esta norma. 

En la medida de lo razonable, esta norma trata sobre los peligros más comunes que las lavadoras de ropa 

pueden representar para las personas en el entorno doméstico. Sin embargo, en general, esta norma no 

toma en consideración: 

a)  Personas, incluyendo niños, cuyas: 

- Capacidades físicas, sensoriales y mentales; o 

- Falta de experiencia y de conocimiento; 

les impidan utilizar el aparato con seguridad sin supervisión o capacitación. 

b)  El empleo de los aparatos como juguete por los niños. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana está modificada en relación a la Norma Internacional “IEC 60335-2-7, Household 

and similar electrical appliances–Safety–Part 2-7: Particular requirements for washing machines, ed7.1 

(2012-03)”, difiriendo en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

3, 4, 5, 11, 13, 15, 16, 17, 
19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
29, 30 y Apéndices 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse la referencia a la Parte 1 
de la Norma Internacional IEC 60335, por la Norma Mexicana  
NMX-J-521/1-ANCE-2012. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a las 
Normas Mexicanas que se relacionan. 

3 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza 3.1.9. En esta Norma Mexicana 
se reemplazan los intervalos de temperatura para el suministro de agua 
caliente y de agua fría que se especifican en la Norma Internacional. 
Para realizar la prueba se considera un valor representativo para el agua 
fría, siendo éste muy cercano a la temperatura ambiente del agua de 
acuerdo con las condiciones climatológicas y ambientales de nuestro 
país y para el agua caliente se considera un valor de 65 °C en 
comparación con los 90 °C que especifica la Norma Internacional, de 
esta manera se evita alguna deformación en las mangueras debido al 
calentamiento y como resultado pueda comprometerse la seguridad de 
las personas o sus bienes. Al final del inciso 3.1.9 se adiciona texto  
para indicar que el método que se utiliza para el acomodo de  
cargas de prueba se indica en el Apéndice C de la Norma Mexicana 
NMX-J-585-ANCE-2014. Lo anterior con objeto de obtener una 
repetibilidad y reproducibilidad al realizar la prueba en los laboratorios de 
nuestro país y evitar prácticas que puedan inducir a error. También se 
adicionan las definiciones de “ciclo” y “máquina lavadora de ropa de 
tambor horizontal” para facilitar la comprensión y aplicación de la 
presente norma. 

18.101 
Para esta Norma Mexicana la prueba de 18.101 debe aplicarse a todos 
los aparatos, por lo que la referencia a la Norma Internacional IEC 
60730-2-12 únicamente se considera informativa. 

19.101, 19.102 y 20.102 

Para esta Norma Mexicana se especifica la tensión de prueba aplicable 
de acuerdo con las condiciones del sistema eléctrico nacional, y con lo 
que se indica en la NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas 
(utilización) y en la Norma Mexicana NMX-J-098-ANCE-2014. 

22.6, Apéndice BB y 
Apéndice CC 

Para esta Norma Mexicana los requisitos de dichos incisos se modifican, 
lo anterior, ya que la prueba del Apéndice BB se considera una prueba 
de componente. Actualmente todos los productos se prueban mediante 
las indicaciones de la NMX-J-521/1-ANCE-2012, misma que ha 
demostrado ser repetible y reproducible; determinando así el grado de 
seguridad del producto. 

23.101 

En consideración de que los aislamientos contemplados por la Norma 
Internacional base no son compatibles con los aislamientos utilizados en 
México. La consideración a cubrir recae sobre el tipo de aislamiento a 
utilizar para el cableado interno para la alimentación de las válvulas 
magnéticas y de los componentes similares. 

24 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse la referencia al 
cumplimiento de las Normas Internacionales IEC para componentes, por 
las Normas Mexicanas para componentes. Sin embargo, la referencia a 
la IEC 60730-2-12 únicamente se considera informativa. 

Con fundamento en lo que señalan el Artículo 28, fracción V del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Adicionalmente, en consistencia con la NMX-J-521/1-ANCE-2012, el 
cumplimiento de las normas de componentes se señalan como 
informativos, ya que las pruebas que se realizan son al producto 
terminado. Lo anterior no excluye al fabricante de asegurarse de 
satisfacer los aspectos de seguridad para los componentes de sus 
productos.  

22.202 del Apéndice CC 
La referencia a la IEC 60079-15 se hace informativa, al considerarse 
como una prueba de componente. 
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Bibliografía 

 IEC 60335-2-7 ed7.1 (2012-03), Household and similar electrical appliances-Safety-Part 2-7: 
Particular requirements for washing machines. 

NMX-J-709/1-ANCE-2016 
ASPIRADORAS PARA USO DOMÉSTICO–PARTE 1: ASPIRADORAS DE 

LIMPIEZA EN SECO-MÉTODOS PARA MEDIR EL DESEMPEÑO 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma es aplicable para la medición del desempeño de aspiradoras de limpieza en seco que se 
utilizan en un entorno doméstico. 

El propósito de esta norma es especificar las características principales de desempeño de las aspiradoras 
de limpieza en seco de interés para los usuarios, así como describir los métodos para medir estas 
características. 

Los requisitos de seguridad están contenidos en las normas NMX-J-521/1-ANCE-2012 y 
NMX-J-521/2-2-ANCE-2011. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana está modificada en relación a la Norma Internacional “IEC 60312-1, Vacuum 

cleaners for household use–Part 1: Dry vacumm cleaners–Methods for measuring the performance, ed1.1 

(2011-11)”, difiriendo en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 

aplica la diferencia 
Desviación técnica/Justificación 

4.1 

Para esta Norma Mexicana, si la presión del aire no puede mantenerse 
entre 86 kPa y 106 kPa, la presión de prueba debe ser entre 76 kPa y 
106 kPa a temperatura de 23 °C ± 5 °C, evitando cambios en estas 
variables durante todas las pruebas. 

La Ciudad de México tiene una presión atmosférica en 77,6 kPa y 78,5 
kPa, por lo que se amplía el intervalo de presión, señalando que la 
presión de prueba debe ser informada. Esta modificación en las 
condiciones de prueba no afecta la aplicación de esta Norma Mexicana, 
tomando como base lo señalado en la nota 1 del Capítulo 1. 

4.3 

Para esta Norma Mexicana, la frecuencia nominal de prueba debe ser 60 
Hz y la tensión de prueba 127 V ± 1 V para aparatos monofásicos y para 
otros aparatos 220 V ± 2 V. 

Lo anterior ya que éste es el valor de la frecuencia empleada en el 
sistema eléctrico como magnitud nominal. 

6.16.2.1 

Para esta Norma Mexicana la nota de 6.16.2.1 se toma como parte 
integral de cuerpo de la norma. 

En consideración de que la nota contiene un requisito que debe 
cumplirse para la determinación del consumo de energía al aspirar pisos 
duros. 

7.2.2.2, 7.2.2.5, 7.2.6, 
7.3.7.2, 7.3.8.3 y C.2 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las Normas Internacionales 
que se mencionan se consideran de carácter informativo en tanto se 
desarrolla la Norma Mexicana. Lo anterior para cumplir con la normativa 
nacional de acuerdo con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7.2.1.1 y 7.2.1.3.2 

Para fines de esta Norma Mexicana se acepta el uso de alfombras de 
prueba diferentes a las señaladas en 7.2.2.1, siempre que se emplee un 
tipo de alfombra de características similares (pueden tomarse como base 
las especificaciones del Apéndice C) y para todo el conjunto de pruebas 
o las pruebas comparativas sean realizadas con el mismo tipo de 
alfombras. Las características de la alfombra de prueba deben declararse 
en el informe de pruebas. 

Lo anterior, en consideración de que las características listadas en el 
Apéndice C son las que determinan el que una alfombra pueda generar 
resultados de prueba similares a los de las alfombras tipo Wilton. 
Además de tomar en consideración que como lo señala el Apéndice A, 
los materiales y componentes pueden estar sujetos a modificación o 
actualización, por lo que es conveniente el permitir el uso de materiales 
que pueden generar resultados similares. 
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7.2.2 

Para fines de esta Norma Mexicana, los tipos de polvos listados en 7.2.2 

pueden ser sustituidos por otros polvos que arrojen resultados similares, 

pero teniendo en cuenta el que estén fabricados a base de arenas con el 

tamaño de grano establecido en esta misma norma. 

Los materiales y componentes pueden estar sujetos a modificación o 

actualización, por lo que es conveniente el permitir el uso de materiales 

que pueden generar resultados similares. 

7.2.2.3 

Para esta Norma Mexicana la nota 2 de 7.2.2.3 únicamente debe 

considerarse como informativa, por lo que no son exigibles los requisitos 

que en ella se mencionan. 

Las especificaciones para las máquinas de línteres están fuera del 

alcance de esta Norma Mexicana. 
 

Bibliografía 

 IEC 60312-1 ed1.1 (2011-11), Vacuum cleaners for household use–Part 1: Dry vacumm cleaners-

Methods for measuring the performance. 

NMX-J-713/2-ANCE-2016 

UNIDADES DE CADENAS DE AISLADORES POLIMÉRICOS PARA LÍNEAS 

AÉREAS CON UNA TENSIÓN NOMINAL MAYOR QUE 1 000 V-PARTE 2: 

CARACTERÍSTICAS DIMENSIONALES Y ELÉCTRICAS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica a unidades de cadenas de aisladores poliméricos con una carga mecánica 

especificada (SML) de 40 kN a 210 kN, para líneas aéreas de corriente alterna con una tensión nominal 

mayor que 1 000 V y una frecuencia no mayor que 100 Hz. 

También aplica para aisladores de diseño similar que se utilizan en subestaciones o para aplicaciones 

ferroviarias. 

Esta norma se aplica a las unidades de cadenas de aisladores poliméricos con accesorios de acuerdo con 

la NMX-J-713/1-ANCE-2015. 

Esta norma prescribe valores especificados para las características eléctricas y dimensionales en 

aisladores poliméricos para líneas aéreas con un nivel de impulso por rayo normal de 1 050 kV y una carga 

mecánica especificada (SML) de 40 kN a 210 kN. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana está modificada en relación a la Norma Internacional “IEC 61466-2, Composite string 

insulator units for overhead lines with a nominal voltage greater than 1 000 V-Part 2: Dimensional and 

electrical characteristics, ed1.1 (2002-02)”, difiriendo en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 

aplica la diferencia 
Desviación técnica/Justificación 

1, 3, 4, 5, 6 y Tabla 1 

Para esta Norma Mexicana, debe sustituirse la referencia a la Norma 

Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo 

con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a 

las Normas Mexicanas que se relacionan. 
 

Bibliografía 

 IEC 61466-2 ed1.1 (2002-02), Composite string insulator units for overhead lines with a nominal voltage 

greater than 1 000 V – Part 2: Dimensional and electrical characteristics. 
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NMX-J-714-ANCE-2016 

CARACTERÍSTICAS DE AISLADORES TIPO COLUMNA PARA INTERIORES 

Y EXTERIORES PARA SISTEMAS CON TENSIONES NOMINALES 

MAYORES QUE 1 kV 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica para aisladores tipo columna y unidades de aisladores tipo columna de 

porcelana o vidrio que se destinan para servicio en interiores o exteriores, y para aisladores tipo columna 

de material orgánico que se destinan para servicio en interiores en instalaciones eléctricas o en equipo que 

opera sobre sistemas de corriente alterna con una tensión nominal mayor que 1 kV y una frecuencia no 

mayor que 60 Hz. Puede considerarse como una norma provisional para aisladores que se utilizan en 

sistemas de corriente continua. 

Los aisladores cubiertos por esta norma se destinan principalmente para utilizarse en desconectadores, o 

para utilizarse como barra colectora o como soportes de fusibles. 

Esta norma cubre cinco tipos de aisladores tipo columna: 

a) Aisladores tipo columna para interiores, de porcelana o vidrio y con herrajes de metal internos; 

b) Aisladores tipo columna para interiores, de material orgánico y con herrajes de metal internos; 

c) Aisladores tipo columna cilíndricos para exteriores, de porcelana o vidrio y con herrajes de metal 

internos; 

d) Aisladores tipo columna cilíndricos para exteriores, de porcelana o vidrio y con herrajes de metal 

externos; y 

e) Aisladores tipo columna de pedestal para exteriores, de porcelana o vidrio. 

El término “aisladores cilíndricos” se destina para cubrir también aisladores de forma cónica truncada. 

Los cinco tipos de aisladores se distinguen por sus características eléctricas, mecánicas y dimensionales. 

Esta Norma Mexicana se destina para establecer valores normalizados de las características eléctricas, 

mecánicas y dimensionales que son esenciales para la intercambiabilidad de aisladores tipo columna y 

unidades de aislador tipo columna del mismo tipo. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana está modificada en relación a la Norma Internacional “IEC 60273, Characteristic of 

indoor and outdoor post insulators for systems with nominal voltages greater than 1 000 V, ed3.0  

(1990-02)”, difiriendo en los puntos siguientes. 

Capítulo/Inciso al que 

aplica la diferencia 
Desviación técnica/Justificación 

3 y 5 

Para esta Norma Mexicana, se reemplaza la referencia a la Norma 

Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. 

Lo anterior con objeto de cumplir con lo que se indica en la fracción IV 

del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, haciendo referencia a las Normas Mexicanas que se 

relacionan. 
 

Bibliografía 

 IEC 60273 ed3.0 (1990-02), Characteristic of indoor and outdoor post insulators for systems with 

nominal voltages greater than 1 000 V. 

 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN a la Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, cuya Declaratoria de vigencia fue publicada el 18 

de noviembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

ACLARACIÓN A LA NORMA MEXICANA NMX-Z-013-SCFI-2015, GUÍA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y REDACCIÓN 

DE NORMAS (CANCELA A LA NMX-Z-013/1-1977), CUYA DECLARATORIA DE VIGENCIA FUE PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A y 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 último párrafo 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21, fracciones I, IX, XI y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

ley de la materia para estos efectos, expide la aclaración a la Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015 GUÍA 

PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y REDACCIÓN DE NORMAS (CANCELA A LA NMX-Z-013/1-1977), cuya 

Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, 

misma que ha sido elaborada y aprobada bajo la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización 

Nacional de Industrias Diversas, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

El texto completo de la norma que se indica puede ser consultado en la Dirección General de Normas 

de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, así como en la página 

de Internet http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente aclaración entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Capítulo 2 

DICE 

2 Referencias normativas 

... 

Nota explicativa nacional 

A continuación se indica el grado de concordancia de las Normas Internacionales señaladas en las 

referencias normativas respecto a las normas: 

Norma Internacional Norma Mexicana Grado de concordancia 

ISO 128-30:2001  NMX-DT-128-30-IMNC-2010 Equivalente 

ISO 128-34:2001  No hay - 

ISO 128-40:2001 No hay - 

ISO 128-44:2001 No hay - 

ISO 639-1 No hay - 

ISO 690 No hay - 

ISO 3098-2 NMX-DT-3098-0-IMNC-2009 Equivalente  

ISO 7000 No hay - 

ISO 14617 (all parts) No hay - 

ISO 15924 No hay - 

ISO 80000 ( part 3 and 6) NOM-008-SCFI -2002 Equivalente 

IEC 60417 NMX-J-136-ANCE-2007 No Equivalente  

IEC 60617 NMX-J-136-ANCE-2007  No Equivalente 

IEC 61082-1 No hay - 

IEC 61175 No hay - 

IEC 61355-1 No hay - 

IEC 80000 (Part 6 and 13) No hay - 

IEC 81346 (all parts) No hay - 

ISO/IEC 17000 NMX-EC-17000-IMNC-2007  Equivalente 
 

 

 

Capítulo 2  

DEBE DECIR 

2 Referencias normativas 

… 

● Norma Mexicana NMX-Z-021/1-SCFI-2015 Adopción de Normas Internacionales, fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación el 2016-01-11 
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Nota explicativa nacional 

A continuación se indica el grado de concordancia de las Normas Internacionales señaladas en las 

referencias normativas respecto a las normas: 

Norma Internacional Norma Mexicana Grado de concordancia 

ISO 128-30:2001  NMX-DT-128-30-IMNC-2010 Modificada 

ISO 128-34:2001  No hay - 

ISO 128-40:2001 No hay - 

ISO 128-44:2001 No hay - 

ISO 639-1 No hay - 

ISO 690 No hay - 

ISO 3098-2 NMX-DT-3098-0-IMNC-2009 Modificada 

ISO 7000 No hay - 

ISO 14617 (all parts) No hay - 

ISO 15924 No hay - 

ISO 80000 ( part 3 and 6) NOM-008-SCFI -2002 Modificada 

IEC 60417 NMX-J-136-ANCE-2007 No Equivalente  

IEC 60617 NMX-J-136-ANCE-2007  No Equivalente 

IEC 61082-1 No hay - 

IEC 61175 No hay - 

IEC 61355-1 No hay - 

IEC 80000 (Part 6 and 13) No hay - 

IEC 81346 (all parts) No hay - 

ISO/IEC 17000 NMX-EC-17000-IMNC-2007  Modificada 
 

 

 

Capítulo 3 

DICE DEBE DECIR 

3 Términos y definiciones 

…. 

3.4 Estado del arte (estado de la técnica) 

etapa de desarrollo de una competencia técnica en 

un momento dado, relacionado con productos, 

procesos y servicios, basada en los 

descubrimientos consolidados de la ciencia, 

tecnología y la experiencia. 

[Fuente: Guía ISO/IEC 2:2004, definición 1.4, 

traducida] 

3 Términos y definiciones 

…. 

3.4 Estado del arte (estado de la técnica) 

etapa de desarrollo de una competencia técnica en 

un momento dado, relacionado con productos, 

procesos y servicios, basada en los descubrimientos 

consolidados de la ciencia, tecnología y la 

experiencia. 

[Fuente: Guía ISO/IEC 2:2004, definición 1.4, 

traducida] 

3.5 

Sistema Integral de Normas y Evaluación de la 

Conformidad (SINEC) 

Proceso de administración electrónico de 

Normalización a cargo de la Dirección General 

de Normas. 
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Capítulo 5 

DICE DEBE DECIR 

5 Estructura 

5.1 Subdivisión del contenido 

5.1.1 Generalidades 

Las normas son tan variadas que no se pueden 

establecer reglas universalmente aceptables para la 

subdivisión del contenido. 

5 Estructura 

5.1 Subdivisión del contenido 

5.1.1 Generalidades 

Las normas son tan variadas que no se pueden 

establecer reglas universalmente aceptables para la 

subdivisión del contenido. 

Para la elaboración, revisión y actualización de las 

normas, el SINEC asignará automáticamente un 

número alfanumérico de identificación electrónico, 

con el siguiente formato: 

SINEC-AAAAMMDDHHMMSSmmm 

El número SINEC debe indicarse en la publicación 

del Diario Oficial de la Federación y en la norma. 

 

Capítulo 7 

DICE DEBE DECIR 

7 Redacción de la Concordancia con Normas 
Internacionales 

7.1 Generalidades 

En este capítulo se establece la redacción de la 
concordancia de las normas con las Normas 
Internacionales. 

Para la comparación de las normas con las Normas 
Internacionales correspondientes es fundamental la 
indicación de su concordancia para entender con 
rapidez su relación. Se presenta una clasificación 
esquemática de los tres grados de concordancia 
(véanse los incisos 7.2 a 7.4). 

7.2  Idéntica 

La norma es idéntica a la Norma Internacional en 
las siguientes condiciones: 

a) la norma es idéntica en contenido técnico, 
estructura y redacción (o es una traducción 
idéntica); o 

b) la norma es idéntica en contenido técnico y 
estructura, aunque puede contener los 
siguientes cambios editoriales mínimos: 

- sustitución de una coma decimal por un 
punto decimal; 

- corrección de cualquier error de imprenta 
(por ejemplo, errores de escritura) o 
cambios en la numeración de páginas; 

- eliminación de texto en uno o varios 
idiomas de una Norma Internacional 
multilingüe; 

- inclusión de cualquier errata o enmienda 
técnica emitida a la Norma Internacional; 

- cambios al título para que sea 
consistente con una clave nacional 
existente, acorde a la rama industrial 
correspondiente; 

- sustitución de “esta Norma Internacional" 
por "esta norma"; 

- inclusión de cualquier material 
informativo nacional (por ejemplo, 
apéndices informativos que no alteren, 
agreguen o eliminen elementos de las 

7 Redacción de la Concordancia con Normas 
Internacionales 

7.1 Generalidades 

En este capítulo, para la redacción de la 
concordancia de las normas con las Normas 
Internacionales debe aplicarse de acuerdo con 
la NMX-Z-021/1-SCFI-2015. 

Para la comparación de las normas con las Normas 
Internacionales correspondientes es fundamental 
la indicación de su concordancia para entender 
su relación. Se enuncian los tres grados de 
concordancia: 

a) Idéntica 

b) Modificada 

c) No equivalente 

NOTA: para mayor información de los grados de 
concordancia ver NMX-Z-021/1-SCFI-2015. 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

disposiciones de la Norma Internacional); 
los ejemplos de material informativo son 
recomendaciones para los usuarios, 
orientación de capacitación o formularios 
o informes sugeridos; 

- eliminación de material informativo 
preliminar de la Norma Internacional; 

- cambios de redacción; y 

- adición, para fines informativos, de 
valores recalculados de unidades de 
cantidad en los que se utiliza un sistema 
de medición diferente al utilizado en 
México. 

Por lo tanto, se cumple el "principio de viceversa". 

NOTA:  Cualquier cambio en el diseño del 
documento (por ejemplo, en relación a la 
numeración de páginas, el tipo de letra y el tamaño, 
etc.), en especial en un entorno de edición 
electrónica, no ejerce impactos en el grado de 
concordancia. 

7.3  Modificada 

La norma está modificada en relación a la Norma 
Internacional (ver 7.5 b)) si las desviaciones 
técnicas que están permitidas, están claramente 
identificadas y explicadas. La norma refleja la 
estructura de la Norma Internacional, pero se 
permiten cambios en la estructura, siempre que la 
estructura alterada permita la fácil comparación del 
contenido de las dos normas. Las normas 
modificadas también incluyen los cambios 
permitidos bajo concordancia idéntica como lo 
indica el inciso 7.2. 

7.4 No equivalente 

La norma no es equivalente a la Norma 
Internacional en contenido técnico y estructura, y no 
se han identificado claramente los cambios. La 
concordancia no es clara y evidente entre la norma 
y la Norma Internacional. Adicionalmente se debe 
mencionar la razón por la que no existe dicha 
concordancia, por ejemplo: 

a) por no existir una Norma Internacional sobre 
el tema tratado (ver 7.5 c)); y 

b) por no poder establecer una concordancia 
con el concepto internacional tratado en la 
Norma Internacional (ver 7.5 d)) debido a las 
siguientes razones…. 

Esta categoría de concordancia no constituye una 
adopción. 

7.5  Ejemplos: 

a) Cuando la concordancia es total puede 
ser dos casos y debe decir: 

“Esta norma coincide totalmente1) con la 
Norma Internacional “Nomenclatura, título, 
ed (año-mes)”. 

____________ (colocar el texto siguiente al pie 
de página) 
1) Esta norma es idéntica (IDT) con la Norma 

Internacional “Nomenclatura, título, edición 
(año-mes)”. 
1) Esta norma es equivalente (IDT) con la 
Norma Internacional “Nomenclatura, título, 
edición (año-mes)” 
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b) Cuando la concordancia es parcial debe 

decir: 

Esta norma coincide básicamente1) con la 

Norma Internacional “Nomenclatura, título, ed 

(año-mes)” y difiere en los siguientes puntos. Se 

debe indicar claramente y en forma sucinta los 

puntos de desviación técnica y la justificación 

que motiva tales discrepancias: 

En esta tabla debe indicarse las desviaciones 

nacionales 

Capítulo/Inciso al que aplica 
la diferencia 

Desviación Técnica / 
Justificación 

  

  

  

 

____________ (colocar el texto siguiente al pie 

de página) 
1) Esta norma, es modificada (MOD) con 

respecto a la Norma “Nomenclatura, título, 

edición (año-mes)”. 

c) Cuando no existe concordancia con 

alguna Norma Internacional debe decir: 

Esta norma no coincide1) con ninguna Norma 

Internacional, por no existir esta última al 

momento de elaborar la Norma. 

____________ (colocar el texto siguiente al pie 

de página) 
1) Esta norma no es equivalente (NEQ) con 

alguna Norma Internacional. 

d) Cuando exista Norma Internacional 

sobre el tema tratado pero no es posible 

concordar con el concepto Internacional 

por razones particulares del país debe 

decir: 

Esta norma no coincide1) con la Norma 

Internacional “Nomenclatura, título, ed (año-

mes)”, ya que no es posible concordar con la 

Norma Internacional por las razones siguientes: 

(Indicar claramente por qué no es posible 

concordar) 

____________ (colocar el texto siguiente al pie 

de página) 
1) Esta norma no es equivalente (NEQ) con la 

Norma “Nomenclatura, título, edición 

(año-mes)”. 

 

Capítulo 8 

DICE DEBE DECIR 

8 Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide2 con ninguna 

Norma Internacional, por no existir esta última al 

momento de elaborar la Norma. 

8 Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) 

con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 

última al momento de su elaboración. 

 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Nicasio González, ubicado en calle Nicasio González No. 434, Fraccionamiento Lomas de Yuejat,  

C.P. 79095, Ciudad Valles, San Luis Potosí, con superficie de 200.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la  

Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “NICASIO GONZÁLEZ”, UBICADO EN CALLE NICASIO 

GONZÁLEZ NO. 434, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE YUEJAT, C.P. 79095, CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSÍ, CON 

SUPERFICIE DE 200.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “NICASIO GONZÁLEZ”, UBICADO EN CALLE NICASIO GONZÁLEZ NO. 434, FRACCIONAMIENTO 

LOMAS DE YUEJAT, C.P. 79095, CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSÍ, CON SUPERFICIE DE 200.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO  

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Nicasio González”, ubicado en calle Nicasio 

González No. 434, Fraccionamiento Lomas de Yuejat, C.P. 79095, Ciudad Valles, San Luis Potosí, con 

superficie de 200.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 24-6314-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Gobernación y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 8 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse  

de aceptar propuestas o celebrar contratos con el C. César José Navarro Galván. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- César José Navarro Galván.- Expediente 
No. SAN/032/2015. 

CIRCULAR No. 3 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  

REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON EL C. CÉSAR JOSÉ NAVARRO GALVÁN. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, 

de los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracciones VIII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, vigente en 

términos del segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de dicho ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de 

dos mil trece, 62, fracción III, numeral 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública;  

2, 8 y 9 párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 77 y 78, fracción I, y párrafos 

segundo y tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en cumplimiento a 

lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, que se dictó 

dentro del expediente número SAN/032/2015, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado al C. César José Navarro Galván, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos respecto de la materia de obra 

pública y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con el 

mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 

270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día que se cumpla el plazo de inhabilitación, el sancionado no haya pagado la  

multa impuesta a través de la resolución de dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, 

párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente Circular se emite en la Ciudad de México, el día seis de junio de dos mil dieciséis.-  

La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Virginia Beda Arriaga 

Álvarez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades federativas, que deberán abstenerse  

de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Comercializadora Rivercruz, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación en Pemex Etileno, Empresa 
Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 

CIRCULAR No. 0003/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA MORAL COMERCIALIZADORA RIVERCRUZ, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la Administración 

Pública Federal, Empresas Productivas del Estado 

y de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 25 párrafo quinto, 90 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero  

de 2013; 62 primer párrafo de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, disposición aplicable de 

conformidad con lo dispuesto en la Nota 5, de la relación de las entidades paraestatales de la Administración 

Pública Federal, sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2015; 59 fracción II, párrafos penúltimo y último, décimo 

primero transitorio, de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada en el mismo órgano de difusión oficial el 11 de 

agosto de 2014; 48, séptimo transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de octubre de 2014, Acuerdo por el que se emite la declaratoria a que se refiere el décimo transitorio de la  

Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2014, 279 

del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado el 28 de abril de 2015 en el Diario Oficial de la 

Federación; 1, 2, 6, 18 y primero transitorio del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Etileno, que emite el Consejo de Administración de 

Petróleos Mexicanos, Acuerdo Único de la Declaratoria de entrada en vigor de esa última disposición, 42 y 56 

del Estatuto Orgánico de Pemex Etileno, publicados en el citado Diario los días 28 de abril, 31 de julio  

y 4 de septiembre de 2015, respectivamente, primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia 

de inconformidades y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 

servidores públicos que se indican, difundido en el mismo Diario Oficial el 8 de julio del año de 2015; 1, 2, 3, 4, 

12, 16, 72 y 74, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de  aplicación supletoria  

en la esfera administrativa y 2 fracción XIII, 3 Apartado E, 79 párrafos primero fracción XIV y segundo del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el 15 de abril de 2009, reformado mediante decretos publicados el 24 de agosto de 2009 y 20 de octubre de 

2015; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución de 31 de mayo de 2016, emitida 

en el expediente SANC/0014/2015-TI, con la que se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa Comercializadora Rivercruz, S.A. de C.V., se hace de su conocimiento que a partir  

del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato con dicha empresa, por el plazo de tres meses con 

motivo de la inhabilitación que le fue impuesta. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el penúltimo 

párrafo del referido artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintiocho de noviembre de dos mil ocho, que prevé que la inhabilitación se extenderá a los 

procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 

Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2016.- El Delegado de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos 

Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Etileno, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria 

de Petróleos Mexicanos, Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LICENCIADA LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA JAQUELINA MARIANA ESCAMILLA VILLANUEVA, EN SU 

CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 

retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
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respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio  

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales  

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de  

servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, 

así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 

Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo 

que se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. El “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, es un organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 2o. de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha trece de marzo 

de dos mil diez. 
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II.2. Tiene como objetivos primordiales la asistencia social a los diversos sectores de la población, la 

asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, 

mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la 

promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 

instituciones públicas y privadas, en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, así como la 

realización de las acciones que la propia ley establezca; además tiene entre otras las siguientes 

atribuciones: Promover y prestar servicios de asistencia social; fomentar y apoyar actividades que 

lleven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada cuyo objeto sea la prestación de 

servicios de asistencia social, coordinando y concertando con ellas acciones y programas, sin 

perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias. 

II.3. La Licenciada Jaquelina Mariana Escamilla Villanueva, en su carácter de Directora General acredita 

la personalidad con que se ostenta, mediante el nombramiento expedido a su favor por el Licenciado 

Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de 

fecha primero de febrero de 2016, en tal virtud cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 

presente convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VI y 14, fracciones 

VIII y IX, de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, y 7 

fracciones I y VI del Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Oaxaca. 

II.4. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle General Vicente Guerrero número 114, de la Colonia 

Miguel Alemán, en esta Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120, con número telefónico 

(01951) 501 50 50. 

III. Ambas partes declaran que: 

III.1. De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

116, fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; artículos 26 y 27 de la Constitución Política para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3, 4, 9 y 14 de la Ley del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Oaxaca y en mérito de las declaraciones antes vertidas,  

“LAS PARTES” celebrantes se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con las que se 

ostentan y manifiestan su voluntad e interés de otorgar el presente convenio, acordando someterse 

al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en  

la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 

entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 
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colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de 

Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 
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4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 

elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 

originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el  

DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 

Jaquelina Mariana Escamilla Villanueva.- Rúbrica. 
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CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE “EL SEDIF”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JORGE DAVID ROSAS ARMIJO, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL; A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 

retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2016 

 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  

así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales  

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de  

servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, 

así como de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 

Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000, en la Ciudad de México, mismo 

que se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL SEDIF” declara que: 

II.1  Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, rector de la asistencia social en términos de lo dispuesto por la Ley sobre 

el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el periódico oficial del estado el día cinco de 

agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

II.2 Que el Maestro Jorge David Rosas Armijo, en su carácter de Director General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla tiene facultades para celebrar el presente acto 

jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 28 fracciones III y XV de la Ley sobre el 

Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.3  Que acredita su representación mediante el instrumento número treinta y siete mil trescientos setenta 

y siete del volumen ochocientos cuatro, de fecha veintiocho de octubre del año dos mil catorce, 

otorgada ante la fe del Licenciado Rafael Gutiérrez Ruiz, titular de la Notaría Pública número treinta y 

uno de esta ciudad, en el que se protocoliza el acta de la sexta sesión extraordinaria, 

correspondiente al periodo 2011-2017 de la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Puebla, de fecha quince de octubre de dos mil catorce, en la que se aprobó 

por unanimidad su nombramiento como Director General de la misma Entidad. 
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II.4 Que es un Organismo de buena fe que promueve los servicios de asistencia social garantizando la 

participación de los sectores social y privado para favorecer a los grupos más vulnerables en 

términos del artículo 4o. constitucional, así como del artículo 4o. de la Ley sobre el Sistema Estatal 

de Asistencia Social. 

II.5  Señala como domicilio para todos los efectos legales el ubicado en la casa marcada con el número 

mil seiscientos seis de la calle 5 de Mayo, en la colonia Centro de la ciudad de Puebla, Puebla; y 

cuenta con clave del Registro Federal de Contribuyentes SDI 770218 CAA. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en  

la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 

entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de  

Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 
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1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10  

y 47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123  

de “LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  

y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio 

y cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 

originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 
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DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF 

Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el SEDIF: el Director General, Jorge David 

Rosas Armijo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, El SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE “DIF QUINTANA ROO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ROLANDO JESÚS RODRÍGUEZ HERRERA, EN SU CALIDAD DE 

DIRECTOR GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 
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III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 
siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 
sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 
responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 
acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 
de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 
sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 
retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 
a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 
organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de 
los sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 
de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 
comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 
en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 
estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 
“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales  
y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 
y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 
y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 
inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 
Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad  
de México, Distrito Federal, así como de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de 
Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000, en la 
Ciudad de México, mismos que se señalan para todos los fines y efectos legales de este convenio. 
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II. “EL DIF QUINTANA ROO” declara que: 

II.1.  Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

regulado por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Quintana Roo. 

II.2.  Que tiene por objeto promover el bienestar social y prestar al efecto en forma directa y coordinada, 

servicio de asistencia social y dentro de sus programas tiene prevista la ayuda a los sectores 

vulnerables. 

II.3.  Que su representación legal recae en su Director General, Lic. Rolando Jesús Rodríguez Herrera, 

quien se acredita con la copia certificada de su nombramiento de 5 de abril de 2011, emitido por el 

Ejecutivo del Estado, y que de acuerdo a lo establecido en el artículo 15, fracciones VIII y IX de su 

propia Ley Orgánica, tiene facultades para realizar acuerdos, convenios o cualquier instrumento 

jurídico, encaminados a la obtención del bienestar social y cumplimiento de los objetivos y programas 

del Sistema. 

II.4.  Que para los efectos del presente convenio, establece como su domicilio el ubicado en Avenida 

Adolfo López Mateos No. 441 de la Colonia Campestre de esta ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación  

y procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 

entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de 

Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 
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4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10  

y 47 de “LA LEY”; 

3. Los datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  

y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 
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Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio 

y cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de tres años, contados a 

partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa evaluación de las 

actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 días hábiles de 

anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF 

Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Quintana Roo: el Director General, 

Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE “DIF SINALOA”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. JORGE MILLER BENÍTEZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
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que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación  

y retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales  

y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 

así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 

y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad  

de México, Distrito Federal, así como de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de 

Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la 

Ciudad de México, los cuales se señalan para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL “DIF SINALOA” declara que: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 

Social publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 26 de Junio de 1987, 

mediante Decreto No. 153, tiene por objeto la promoción de la Asistencia Social, la prestación de 

servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en esa materia 

lleven a cabo las Instituciones Públicas, así como la realización de las acciones que establezca la 

Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social y de las demás disposiciones legales aplicables. 

II.2 El Lic. Jorge Miller Benítez, es el Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Sinaloa, conforme al nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2013, 

expedido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa y está 

facultado para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 

fracciones V y VIII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social y artículo 16 y 17 fracción 

X del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa. 

II.3 Para los efectos legales de este Convenio señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Miguel 

Tamayo No. 3000 norte Desarrollo Urbano 3 Ríos, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80220, y cuenta con su 

registro federal de contribuyentes SDI-770325CY5. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación  

y procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en 

la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 

entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio  

de las facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para 

realizar las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de 

Protección Federal. 
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EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Protocolo de actuación para la atención de Centros PAMAR u homólogos; 

9. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

10. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

11. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

12. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 
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SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden, 

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general, 

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos  

y elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF 

Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Sinaloa: el Director General, Jorge Miller 

Benítez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA EN ADELANTE “DIF SONORA”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. KARINA TERESITA ZÁRATE FÉLIX, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA 

GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 

retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 
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DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 

así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 

y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad  

de México, Distrito Federal, así como de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de 

Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000, en la 

Ciudad de México, mismos que se señalan para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. EL “DIF SONORA” declara que: 

II.1 Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado 

de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, Sección I, de fecha 16 

de junio de 1986. 

II.2 Que su objetivo es la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo e 

impulsar el sano desarrollo de las niñas y niños, la familia, los adultos mayores y de las personas con 

discapacidad, así como la realización de las demás acciones que en la materia le confieran las 

disposiciones aplicables. 

II.3 Que la C. LIC. KARINA TERESITA ZÁRATE FÉLIX, en su carácter de Directora General de DIF 

Sonora, comparece a la formalización del presente Convenio de Coordinación, personalidad que 

acredita mediante nombramiento No. 03.01.1/D-60/15, de fecha 13 de septiembre de 2015, expedido 

por el Ejecutivo Estatal y con base a las facultades que le otorga el Artículo 25, fracciones II y V de la 

Ley 35 de Asistencia Social. 

II.4 Que señala como domicilio legal el ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson y Calle Francisco 

Monteverde esquina, Colonia San Benito en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos; y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 
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EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de 

la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección de la entidad federativa, en el seguimiento posterior de las 

medidas de protección especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así 

como para realizar las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la 

Procuraduría de Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10  

y 47 de “LA LEY”; 

3. Los datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 
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3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden, 

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general, 

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 

elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 

originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF 

Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Sonora: la Directora General, Karina 

Teresita Zárate Félix.- Rúbrica. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2016 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE “DIF TAMAULIPAS”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS Y GARCÍA, EN SU CALIDAD DE 

DIRECTOR GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación; 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 

retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
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derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de  

los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 

así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables  

y entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y 

municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios  

y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, así como de manera conjunta o indistinta el domicilio ubicado en la calle  

de Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000, 

en la Ciudad de México, mismo que se señala para todos los fines y efectos legales de  

este convenio. 

II. EL “DIF TAMAULIPAS” declara que: 

II.1. Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado 

mediante Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena Legislatura del Estado de 

Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 1977. 

II.2. Que el Lic. Jesús Alejandro Ostos y García, acredita su personalidad como Director General del  

“DIF TAMAULIPAS” con nombramiento de fecha 3 de agosto de 2012, expedido a su favor por  

el C. Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

II.3. Que de acuerdo a lo establecido por el decreto referido, en su artículo décimo, fracción VIII, así como 

en el numeral 32, fracción VII, de la Ley sobre el Sistema de Asistencia Social para el Estado de 

Tamaulipas, su Director General está facultado para firmar convenios, contratos y actos jurídicos que 

sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo que representa. 

II.4. Que para efectos fiscales y legales declara que su domicilio lo establece en Calzada General Luis 

Caballero número 297, entre Úrsulo Galván y Río San Juan, Col. Tamatán, C.P. 87060, en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de 

la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de 

Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 
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5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden, 

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general, 

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 

elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 

originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF 

Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Tamaulipas: el Director General, Jesús 

Alejandro Ostos y García.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE “SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA “DIF TLAXCALA”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR LA LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL DE DIF TLAXCALA; A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
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subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 

retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 

y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad  

de México, Distrito Federal, así como de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de 

Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000, en la 

Ciudad de México, mismo que se señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL DIF TLAXCALA” declara que: 

II.1  Es un organismo público descentralizado del gobierno del estado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de fecha 10 de septiembre 

de 1986. 
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II.2  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la presentación de servicios básicos de Asistencia Social 

por parte de las Instituciones Públicas y Privadas, así como la prestación de servicios de orientación 

y asistencia jurídica, orientados a la defensa de sus intereses y al desarrollo integral de la familia. 

II.3  Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala de fecha uno de mayo 

de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

ll.4  Entre sus atribuciones se encuentra promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 

así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

ll.5  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Morelos número cuatro, colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, Estado de 

Tlaxcala, código postal 90000. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en 

la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 

entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de 

Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 
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CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general, 

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 

elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 
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NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF 

Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana 

Lezama Carrasco.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, para establecer mecanismos de 

intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO EN ADELANTE “DIF TABASCO” 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO RICARDO POERY CERVANTES UTRILLA EN SU CALIDAD DE 

COORDINADOR GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
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 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra las niñas, niños y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niñas, niños y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 

retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 

y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 
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I.3. Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la ciudad  

de México, Distrito Federal, así como de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de 

Francisco Sosa número 439, Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000, en la 

Ciudad de México, mismos que se señalan para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. “EL “DIF TABASCO” declara que: 

II.1. Que es un organismo descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, conforme lo establece el 

decreto 29, publicado el 13 de agosto de 2013, en el Periódico Oficial Extraordinario número 83, 

sexta época, en el Estado de Tabasco y el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia 

Social. 

I.2. Que conforme al artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, el Sistema para  

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, es el Rector de la Asistencia Social en el 

Estado, entendiendo como ésta al conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las 

circunstancias de carácter social, así como la protección física y mental de los individuos, 

coordinando el acceso a los mismos, garantizando la participación de los sectores social y privado. 

I.3. Que el Maestro Ricardo Poery Cervantes Utrilla fue designado Coordinador General del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado a su 

favor por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 

con fecha catorce de agosto de dos mil trece, mismo que no le ha sido revocado. 

I.4. Que es facultad del Coordinador General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Tabasco, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos 

administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 

Organismo, conforme al artículo 14, Fracción XI del Reglamento Interior del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, publicado el 30 de mayo de 2015, en  

el Periódico Oficial número 7589, Sexta Época, en el Estado de Tabasco. 

I.5. Que para efectos del presente convenio de colaboración, señala como su domicilio legal el ubicado 

en calle Manuel A. Romero número 203, colonia Pensiones, C.P. 86169, de la ciudad de 

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de  

la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección 

Federal. 
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EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los Datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la selección, capacitación, certificación y supervisión de las familias de 

acogida 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 
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SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 

elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 

originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio será de TRES AÑOS, 

contados a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 

días hábiles de anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los Convenios Específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF 

Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Tabasco: el Coordinador General, Ricardo 

Poery Cervantes Utrilla.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, para establecer mecanismos de intercambio de 

información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución 

de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE EL “DIF YUCATÁN”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así 

mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios  

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 

que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 

siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 

sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 

responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 

acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 

de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 

sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 

priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 

subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 

para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 

segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 

formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 

retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer 

a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y 

organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 

sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015, señala en sus artículos 2, 29 y 32 la atribución 

de promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez, así como el desarrollo de la familia y de la 

comunidad, promover y dirigir los estudios, investigaciones y el desarrollo de programas y acciones 

en materia de atención a personas con discapacidad o en riesgo de presentarla; así como promover 

estudios e investigaciones en materia de atención, protección y restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 
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VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 

“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 

prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 

demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 

como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 

como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 

entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 

y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 

y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con los artículos 37, 

inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 10, fracción XII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2015. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 

Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este Convenio, 

así como de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, 

Colonia del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo 

que se señala para todos los fines y efectos legales de este Convenio. 

II. EL “DIF YUCATÁN” declara que: 

II.1  Es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, de acuerdo con los artículos 49 y 50 del Código de la Administración Pública  

de Yucatán y se encuentra regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 

Yucatán, mediante el Decreto 353 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 12  

de septiembre de 1986. 

II.2  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 

campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 

cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3  Le corresponde al Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, 

de acuerdo al artículo 76 fracción I del Código de la Administración Pública de Yucatán y al artículo 

30 fracción VI de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán, la celebración de 

convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los 

objetivos del organismo y que en este acto comparece el Dr. José Limber Sosa Lara en tal carácter, 

quien acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello en fecha 1 de octubre  

de 2012. 

II.4  Sus facultades derivan de lo establecido en la Constitución Política del Estado de Yucatán, del 

Código de la Administración Pública de Yucatán, la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 

de Yucatán y de cualquier otra legislación vigente que regule la asistencia social en el Estado de 

Yucatán y le confiera por ello facultades en forma directa. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en avenida Miguel Alemán número 355, colonia Itzimná, de la Ciudad de 

Mérida, Yucatán, Código Postal 97100. 

De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

fracción XXI; 120, fracción III; 125, fracción XV y 137, fracción XIX de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer mecanismos de intercambio de información, 

colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 

respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 
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Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente convenio se determinan tres ejes 

temáticos a saber: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 

datos, y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos. 

EJE TEMÁTICO I 

SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la 

atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de  

la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los 

planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección. Así mismo, en 

aquellos casos en los que la Procuraduría Federal de Protección realice la atención inicial y solicite la 

colaboración de la Procuraduría de Protección en el seguimiento posterior de las medidas de protección 

especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y adolescentes, en el ejercicio de las 

facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar 

las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de  

Protección Federal. 

EJE TEMÁTICO II 

TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 

diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación a los 

sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 

señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 

III del artículo 29 de “LA LEY”; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesionales en materia de Trabajo Social, 

Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”; 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 

mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”; 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultados de las visitas de supervisión a 

que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección Especial (MUPE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 

actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los datos 

generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que hacen alusión los artículos 10 y 

47 de “LA LEY”; 

3. Los datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

4. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

5. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 

Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 

“LA LEY”; 

6. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

EJE TEMÁTICO III 

QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a diseñar mecanismos tendientes a homologar lineamientos y 

procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas 

metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los 

cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 
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1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los Centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social, y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

SEXTA. En torno al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden,  

“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio con apego a lo dispuesto por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva 

previstos en los citados ordenamientos. 

SÉPTIMA. Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general,  

“LAS PARTES” convienen la celebración de convenios específicos, los cuales deberán constar por escrito y 

describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 

resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y 

elementos necesarios para determinar sus propósitos, alcances y operación. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este convenio, se deberán dirigir a los 

domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 

hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 

originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente convenio será de tres años, contados a 

partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa evaluación de las 

actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 15 días hábiles de 

anticipación a su vencimiento. 

DÉCIMA. El presente convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 30 días 

naturales previos a que surta efectos, en el entendido de que los convenios específicos que se hayan 

celebrado en el marco del presente instrumento jurídico subsistirán en todas sus partes, salvo acuerdo en 

contrario de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente convenio sólo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del 

convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 

conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá 

que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el 

clausulado del presente convenio. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio general de colaboración es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 

su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 

que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 

duplicado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el DIF 

Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- Por el DIF Yucatán: el Director General, José Limber 

Sosa Lara.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CGI/DGAI/GTO-01-16 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL ING. AURELIO SIGALA PAEZ, DELEGADO ESTATAL QUERETARO-GUANAJUATO, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL LIC. DIEGO SINHUE RODRIGUEZ VALLEJO, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 

HUMANO Y EL C.P. JUAN IGNACIO MARTIN SOLIS, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION; 

MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 

SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 

establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 

integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 

condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes  

de gobierno. 

II.  El artículo 1o. quinto párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato señala que 

queda prohibida toda discriminación motivada por el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones,  

las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

III.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en su artículo 29 que los 

programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su  

anexo 25, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 

objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 

públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 

operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V.  Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, 

el cual opera con Reglas de Operación, modificadas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el día 27 de diciembre de 2015 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 

a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 

bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y  

de vivienda”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1., fracción III, que para una 

mejor planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 

presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 

siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias 

normativas federales y la Dirección General de Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, 

para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide 

técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 

durante el 2016 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 

contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 

en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 

la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la 

aplicación de los recursos. 
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X.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 

Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 

institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 

entre “LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 

administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 

de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  

los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  

de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 

a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. Aurelio Sigala Páez, en su carácter de Delegado Estatal Querétaro-Guanajuato, cuenta 

con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 

con el artículo 13 fracción III del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, Notario 

Público número 104 de la Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 88, 

249 de fecha 5 de abril de 2011. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Virrey de Bucareli número 305, colonia Virreyes, de la ciudad 

de Santiago de Querétaro, en el Estado de Querétaro, C.P. 76157. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 307-A.- 4901 de fecha 11  

de diciembre de 2015 realiza la comunicación oficial del monto de las asignaciones que le fueron 

autorizadas en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación y Calendarios para el 

Ejercicio Fiscal 2016. 

II. De “EL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 28 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación; así como el 

numeral 24, fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Que la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, forma parte de la Administración Pública 

Centralizada y se encarga de administrar la hacienda pública del Estado. 

II.3 Que el C.P. Juan Ignacio Martín Solís, Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, acredita 

su personalidad mediante el nombramiento oficial que le fue expedido por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Guanajuato en fecha 26 de septiembre de 2012 y que cuenta con 

facultades legales para suscribir el presente Acuerdo con fundamento en los artículos 2, 13  

fracción II, 17, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2 

fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

II.4 Que la Secretaría de Desarrollo Social y Humano forma parte de la Administración Pública 

Centralizada y es la dependencia que se encarga de procurar el desarrollo individual y comunitario 

de la población del estado, así como combatir la pobreza, por lo que en consideración a tales 

facultades le corresponde llevar a cabo la ejecución de las acciones tendientes a impulsar el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población indígena que habita en el territorio  

del Estado de Guanajuato, en ejecución de lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACION” de  

“EL PROGRAMA” para el ejercicio fiscal 2016. 

II.5 Que el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo comparece a la celebración de este instrumento en su 

carácter de Secretario de Desarrollo Social y Humano, lo cual acredita con el nombramiento oficial 

expedido a su favor por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato con fecha 16  

de febrero de 2015; por lo cual, se encuentra facultado para la firma del presente instrumento de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2, 13 fracción IV, 17, 18 y 26 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2 fracciones VI y VII, 3 y 6 párrafo segundo  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 
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II.6 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Querétaro-Guanajuato de “LA COMISION” 

estableció la prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con 

“LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de 

población objetivo con base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación 

de la población indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o 

localidades reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el 

tipo de las obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento 

de los beneficiarios. 

II.7 Que derivado de los Códigos Programáticos 05. 2016. 0506. Q0250. 02.02.02. 216010000. 4242  

y 05. 2016. 0506. Q0250. 02.02.02. 516823101. 4242, cuenta con el presupuesto suficiente para el 

ejercicio presupuestal de 2016, para llevar a cabo las erogaciones que se deriven de este Convenio. 

II.8 Que su domicilio legal es el ubicado en Paseo de la Presa número 99, Colonia Centro, Guanajuato, 

Gto., C.P. 36000. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 

disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 

XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 ; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 

28, 29, 80 y 100 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 y 4 fracción III, 48 y 50 de la 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato; 3, 12, 13 fracciones II y IV, 17, 18, 24 y 26 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 78 ter y 78 quáter de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; “LAS PARTES” han decidido 

suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las 

siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 

con “EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que serán realizadas durante y con 

recursos del ejercicio fiscal 2016. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 

conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 

obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 

cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 

obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 

como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS  

DE OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 

financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $78,246,086.26 (Setenta y ocho millones doscientos 

cuarenta y seis mil ochenta y seis pesos 26/100 Moneda Nacional), equivalente al 80% de la 

aportación total. 

b) “EL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $19,561,521.56 (Diecinueve millones quinientos sesenta 

y un mil quinientos veintiún pesos 56/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la aportación 

total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL ESTADO” podrá realizar las 

gestiones necesarias para que los municipios en los que se encuentre la población beneficiada 

aporte la cantidad de $9,780,760.78 (Nueve millones setecientos ochenta mil setecientos sesenta 

pesos 78/100 Moneda Nacional), equivalente en su conjunto al 50% de la aportación de  

“EL ESTADO”, suscribiendo en su caso “EL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL ESTADO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su carácter 

de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas las 

disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre  

y cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 

presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 

suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  

“EL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 

de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  

“EL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los términos 

pactados. En el caso de que existan economías, “EL ESTADO” deberá reintegrarlas a “LA COMISION” en la 

proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 

obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de Recursos del Programa (Millones de Pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 23.47 7.82 11.74 15.65 15.65 3.91 0.00 0.00 78.24 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 5.87 1.96 2.93 3.91 3.91 0.98 0.00 0.00 19.56 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 29.34 9.78 14.67 19.56 19.56 4.89 0.00 0.00 97.80 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 

se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 

determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 

documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como aportación local 

conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones que establecen 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 

derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 

anterior no exime a “EL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 

convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una cuenta bancaria 

específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 

como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  

“EL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta responsabilidad sobre 

la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“EL ESTADO” designa a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, como la Dependencia Estatal 

Responsable de “EL PROGRAMA”, misma que será la facultada para suscribir los Anexos de Ejecución que 

se requieran para la realización de las obras pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como la 

suscripción de los acuerdos modificatorios derivados de la cartera de Obras validada y acordada, la cual 

tendrá las funciones y responsabilidades constreñidas en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL ESTADO” en la ejecución de las obras, deberá 

suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular de la 

Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como ejecutora de las 

obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus términos lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 

“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 

convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 

obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme al Anexo 1 y lo 

previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 

OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o adjudicación 

de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales siguientes a la firma del 

presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, 

contratación y ejecución de las obras se realicen con base en la legislación y disposiciones aplicables a los 

subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente Acuerdo de 

Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de “EL CORESE” sobre 

los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 

efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL ESTADO” a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 

control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por  

“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 

todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 

elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 

integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 

cartera de obras. 

b.3)  Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 

realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos  

que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 

la validación de “EL CORESE”. 
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b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 

erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra por medio de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 

trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 

implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 

estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL ESTADO”, los 

recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 

dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 

Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2016, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 

tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  

“LA COMISION” por “EL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que la primera se 

lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL ESTADO” a través de la 

Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 

reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  

“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 

las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 

modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL ESTADO” y “LA COMISION” 

podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o  

de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno de  

“EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente  

de “LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 

evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 

Dependencia Estatal Responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe  

la Dirección General de Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el Acuerdo 

original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y por 

los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones  

por parte de “EL ESTADO” será el último día hábil de septiembre de 2016. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 

Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Guanajuato, previa aprobación de la Dirección General 

de Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL ESTADO”, deberá contener la información detallada que motiva las 

posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de cualquiera de los 

datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 

correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 
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Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  

“EL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL ESTADO” en 

el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 

rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL ESTADO” se hubiese aprobado pese a 

no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B)  Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D)  Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 

del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 

la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 

los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  

“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J)  Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 

las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL ESTADO” deberá asegurarse de que las 

entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  

las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como que se  

elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u 

órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 

Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo  

de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento de 

“EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 

del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el  

cierre programático presupuestal del ejercicio. 
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DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  

“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 

establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social en los Programas de desarrollo social, en el esquema y guía operativa de 

Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 

siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 

exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 

acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 

presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  

“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes a la firma del presente Acuerdo. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 

fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 

manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  

“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 

ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2016. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 

suscriben por quintuplicado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato a los 16 días del mes de marzo de 2016. 

Por la Comisión: el Delegado Estatal Querétaro-Guanajuato, Aurelio Sigala Páez.- Rúbrica.- Por el Estado:  

el Secretario de Desarrollo Social y Humano, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica. 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil dieciséis. 

Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación por el Area Jurídica de la Delegación 

Estatal de la CDI en Querétaro; celebrado en el marco del Programa de Infraestructura Indígena, que tiene por 

objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” con el “ESTADO” de Guanajuato, de conformidad con  

“LAS REGLAS DE OPERACION”, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2016, que 

celebran por una parte la Delegación de Querétaro-Guanajuato, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas y por la otra el Estado de Guanajuato. 

El Responsable del Area Jurídica de la Delegación Estatal Querétaro-Guanajuato, Jesús Roberto 

Becerra Castañeda.- Rúbrica. 
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"ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION 2016 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO" 

No. de obra Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación Geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SISTEMA DE TRATAMIENTO 2DA. ETAPA 
034 SANTA CATARINA 0016 LOS JUAN DIEGOS 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE APASEO EL ALTO) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (2DA. ETAPA) PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN JUAN DEL LLANITO, 

EN EL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO 

004 APASEO EL ALTO 0071 SAN JUAN DEL LLANITO 

3 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS DE LA PAZ) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 

BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE MISION DE CHICHIMECAS Y PASO 

COLORADO, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ 

033 SAN LUIS DE LA PAZ 
0110 MISION DE CHICHIMECAS 

0127 PASO COLORADO 

4 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS DE LA PAZ) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DE SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE PARA 

BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE MISION DE CHICHIMECAS Y PASO 

COLORADO, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ 

033 SAN LUIS DE LA PAZ 
0110 MISION DE CHICHIMECAS 

0127 PASO COLORADO 

5 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE 

ALLENDE) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD LA HUERTA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL DE ALLENDE 

003 SAN MIGUEL DE ALLENDE 0124 LA HUERTA 

6 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE 

ALLENDE) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO MONTECILLO DE NIETO-LA 

CRUZ DEL PALMAR, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 10+580=11+385.77, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 6+300=6+325.77 AL KM 3+160 

003 SAN MIGUEL DE ALLENDE 
0083 LA CRUZ DEL PALMAR 

0174 MONTECILLO DE NIETO 

7 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE 

ALLENDE) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE MONTECILLO DE LA MILPA 

003 SAN MIGUEL DE ALLENDE 0172 MONTECILLO DE LA MILPA 

8 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE 

ALLENDE) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA 

AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD LOS GALVANES 

003 SAN MIGUEL DE ALLENDE 0107 LOS GALVANES 

9 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE 

ALLENDE) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE EL LINDERO EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE 

ALLENDE 

003 SAN MIGUEL DE ALLENDE 0137 EL LINDERO 

10 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE 

ALLENDE) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL LINDERO, EN EL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL DE ALLENDE 

003 SAN MIGUEL DE ALLENDE 0137 EL LINDERO 

11 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE 

ALLENDE) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PARA BENEFICIAR 

A LAS LOCALIDADES LA CUADRILLA, LOS GUERREROS, EL SALTO, 

CAPILLA BLANCA, LOS BARRONES Y BORDO COLORADO 

003 SAN MIGUEL DE ALLENDE 

0053 CAPILLA BLANCA 

0252 EL SALTO 

0118 LOS GUERRERO 

0084 LA CUADRILLA 

0022 LOS BARRONES 

0030 BORDO COLORADO 
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No. de obra Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación Geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

12 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYUNTAMIENTO DE DOLORES HIDALGO CIN) 

ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL LLANITO, EN EL MUNICIPIO DE 

DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

014 DOLORES HIDALGO CUNA DE 

LA INDEPENDENCIA NACIONAL 
0159 EL LLANITO 

13 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE DOLORES HIDALGO CIN) 

AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL LLANITO, EN EL MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO 

CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

014 DOLORES HIDALGO CUNA DE 

LA INDEPENDENCIA NACIONAL 
0159 EL LLANITO 

14 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE DOLORES HIDALGO CIN) 

ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DE 

TANQUE ELEVADO Y RED DE ALIMENTACION DE AGUA POTABLE PARA 

LA LOCALIDAD DE TEQUISQUIAPAN, EN EL MUNICIPIO DE DOLORES 

HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL. 

014 DOLORES HIDALGO CUNA DE 

LA INDEPENDENCIA NACIONAL 
0340 TEQUISQUIAPAN 

15 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA BLANCA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ARROYO SECO EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA. 

040 TIERRA BLANCA 0004 ARROYO SECO 

16 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA BLANCA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL PICACHO EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA. 

040 TIERRA BLANCA 0035 EL PICACHO 

17 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA BLANCA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE GUADALUPE EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0018 GUADALUPE 

18 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA BLANCA) 

ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CANO DE SAN ISIDRO, EN EL 

MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0057 CANO DE SAN ISIDRO 

19 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA BLANCA) 

ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

ZONA SUR DE LAS LOCALIDADES DE LAS MORAS Y VILLA UNION, DEL 

MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 
0029 LAS MORAS 

0063 VILLA UNION 

20 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA BLANCA) 

ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 

ZONA NORESTE DE LA LOCALIDAD RINCON DEL CANO EN EL MUNICIPIO 

DE TIERRA BLANCA 

040 TIERRA BLANCA 0038 RINCON DEL CANO 

21 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE TIERRA BLANCA) 

ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A EL 

BARRIO DE LA LOMA, EN LA LOCALIDAD CANO DE SAN ISIDRO 

040 TIERRA BLANCA 0057 CANO DE SAN ISIDRO 

22 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE ATARJEA) 

MODERNIZACION DE CAMINO EC 30+060 (CARRETERA ESTATAL 

ALAMOS-ATARJEA)-SAN ANTON - EL CARRICILLO, TRAMO: DEL KM 0+000 

AL KM 16+200 SUBTRAMO 1 DEL KM 0+089 AL KM 1+134, SUBTRAMO 2 

DEL KM 1+591 AL KM 2+941 

006 ATARJEA 
0005 EL CARRICILLO 

0019 SAN ANTON 
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No. de obra Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación Geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

23 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 (H. AYUNTAMIENTO DE ATARJEA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE EL CARRICILLO EN EL MUNICIPIO DE ATARJEA 

006 ATARJEA 0005 EL CARRICILLO 

24 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE ATARJEA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA JOYA, EN EL MUNICIPIO DE 

ATARJEA 

006 ATARJEA 0011 LA JOYA 

25 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO PALMILLAS-LA ESTANCIA, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+725.04, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 

KM 2+360 AL 0+100 

043 VICTORIA 
0056 PALMILLAS 

0028 LA ESTANCIA 

26 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN LAS LOCALIDAD EL CARMEN DEL MUNICIPIO DE 

VICTORIA 

043 VICTORIA 0016 EL CARMEN 

27 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN LAS LOCALIDADES INDIGENAS MISION DE ARNEDO, 

PALMILLAS Y CIENEGUILLA DEL MUNICIPIO DE VICTORIA 

043 VICTORIA 

0048 MISION DE ARNEDO 

0056 PALMILLAS 

0108 CIENEGUILLA 

28 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN LAS LOCALIDADES INDIGENAS LOS REMEDIOS, 

CORRALILLOS Y JACALASUCHITL DEL MUNICIPIO DE VICTORIA 

043 VICTORIA 

0072 LOS REMEDIOS (CERRO GRANDE) 

0022 CORRALILLOS 

0095 JACALASUCHITL 

29 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LAS 

LOCALIDADES MESA DE ORTIZ, OJO DE AGUA, LOS REMEDIOS Y 

JACALASUCHITL EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA 

043 VICTORIA 

0072 LOS REMEDIOS (CERRO GRANDE) 

0095 JACALASUCHITL 

0055 EL OJO DE AGUA 

0043 MESA DE ORTIZ 

30 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LAS 

LOCALIDADES LA CALERA, EL CARMEN Y NEGRITAS EN EL MUNICIPIO 

DE VICTORIA 

043 VICTORIA 

0012 LA CALERA 

0053 NEGRITAS 

0016 EL CARMEN 

31 
CDI (COMISION NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS) 
SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CGI/DGAI/HGO-01-16 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL LIC. DANIEL ROLANDO JIMENEZ ROJO, DELEGADO DE “LA COMISION” EN EL ESTADO DE HIDALGO, Y ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO DE HIDALGO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS LICS. MAYKA ORTEGA EGUILUZ, SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL; MIRNA ESMERALDA HERNANDEZ MORALES, SECRETARIA DE PLANEACION, DESARROLLO REGIONAL Y 

METROPOLITANO; Y POR AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACION; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 

“LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 

establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 

integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 

condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes  

de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su artículo 5 señala que las 

autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la 

atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en su artículo 29 que los 

programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su  

anexo 25, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 

objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 

públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 

operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V.  Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, 

el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, el día 27 de diciembre de 2015 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 

a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 

bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de 

vivienda”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 

planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 

presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 

siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias 

normativas federales y la Dirección General de Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, 

para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide 

técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 

durante el 2016 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 

contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 

en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 

la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la 

aplicación de los recursos. 

X.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 

Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 

institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 

entre “LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA” 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 

administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 

de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  

los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  

de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 

a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

I.3. Que el Lic. Daniel Rolando Jiménez Rojo, Delegado Estatal, cuenta con las facultades suficientes 

para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder otorgado ante el 

Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público No. 104, del Distrito Federal, mediante 

Escritura Pública No. 94763 de fecha 24 de julio de 2015. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio legal, el ubicado en Calle s/n, 

Lote 3. Area Comercial, Fraccionamiento Colosio, entre Avenida Ayuntamiento y Boulevard Colosio, 

C.P. 42088, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4901 de fecha 11  

de diciembre de 2015 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y 

Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2016. 

II. De “EL ESTADO DE HIDALGO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es un 

Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce 

el Gobierno del Estado. 

II.2  Que según lo previsto en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado y 2 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado, el ejercicio del Poder Ejecutivo recae en el 

Gobernador del Estado. 

II.3  Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

de Hidalgo, para el despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el Gobernador del 

Estado se auxiliará de las dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece  

la ley. 

II.4  Que los Lics. Mayka Ortega Eguiluz, Mirna Esmeralda Hernández Morales y Aunard Agustín de la 

Rocha Waite, en su carácter de Secretarios de Desarrollo Social; de Planeación, Desarrollo Regional 

y Metropolitano; de Finanzas y Administración del Estado de Hidalgo, se encuentran facultados para 

suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 3, 13 fracciones II, III y IV, 25, 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.5  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Hidalgo de “LA COMISION” estableció la prioridad 

de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 

OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con 

base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población 

indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 

reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las 

obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de  

los beneficiarios. 

II.6  Que su domicilio legal es el ubicado en Plaza Juárez s/n, Colonia Centro, en la ciudad de Pachuca 

de Soto, Hidalgo. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 

disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 

XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 1, 

5 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 3, 9, 13 fracciones II, III y IV, 25, 26 

y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo; 16, 64 y 69 de la Ley de Planeación para 

el Desarrollo del Estado de Hidalgo; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la 

aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 

con “EL ESTADO DE HIDALGO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que serán realizadas 

durante y con recursos del ejercicio fiscal 2016. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 

encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 

beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 

parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 

obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 

como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 

OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 

financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $265,848,774.05 (Doscientos Sesenta y Cinco 

Millones Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Cuatro Pesos 05/100 Moneda 

Nacional), equivalente al 82.89% de la aportación total. 

b) “EL ESTADO DE HIDALGO” aportará hasta la cantidad de $54,871,816.75 (Cincuenta y Cuatro 

Millones Ochocientos Setenta y Un Mil Ochocientos Dieciséis Pesos 75/100 Moneda Nacional), 

equivalente al 17.11% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL ESTADO DE HIDALGO” al amparo de “EL PROGRAMA” 

en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando 

todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 

cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 

presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 

suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  

“EL ESTADO DE HIDALGO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 

de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  

“EL ESTADO DE HIDALGO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en 

los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL ESTADO DE HIDALGO” deberá 

reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 

obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 26.58 53.17 39.88 39.88 26.58 26.58 26.58 26.60 0.00 0.00 265.85 

Estatal 0.00 0.00 5.49 10.97 8.23 8.23 5.49 5.49 5.49 5.48 0.00 0.00 54.87 

Total 0.00 0.00 32.07 64.14 48.11 48.11 32.07 32.07 32.07 32.07 0.00 0.00 320.72 
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“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 

se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 

determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 

documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL ESTADO DE HIDALGO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 

aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 

que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 

derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 

anterior no exime a “EL ESTADO DE HIDALGO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad  

del porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su  

periodo de ejecución. 

“EL ESTADO DE HIDALGO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una cuenta 

bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  

“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  

“EL ESTADO DE HIDALGO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 

responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 

administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL ESTADO DE HIDALGO” en la ejecución de las obras, 

deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular 

de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como ejecutora de 

las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL ESTADO DE HIDALGO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 

términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 

“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 

convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 

obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL ESTADO DE HIDALGO” de conformidad con  

“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 

licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 

siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 

asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación 

y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 

OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 

previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 

de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 

efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL ESTADO DE HIDALGO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 

control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por  

“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 

todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 

elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 

integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 

cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 

realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos  

que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 

la validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 

erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 

trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 

implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 

estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL ESTADO  

DE HIDALGO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 

ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 

dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 

Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2016, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 

tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  

“LA COMISION” por “EL ESTADO DE HIDALGO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 

que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL ESTADO DE HIDALGO” a 

través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 

reintegrados directamente a la TESOFE. 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  

“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 

las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 

modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL ESTADO DE HIDALGO” y  

“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 

obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 

bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de 

 “LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 

evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 

Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO DE HIDALGO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en 

el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 

instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 

modificaciones por parte de “EL ESTADO DE HIDALGO” será el último día hábil de septiembre de 2016. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 

Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Hidalgo, previa aprobación de la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL ESTADO DE HIDALGO”, deberá contener la información detallada 

que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 

cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 

documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, “EL ESTADO 

DE HIDALGO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL ESTADO  

DE HIDALGO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 

junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL ESTADO DE HIDALGO” se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 

previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 

del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 

la firma del presente instrumento. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 

los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  

“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J)  Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 

las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 
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DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL ESTADO DE HIDALGO” deberá 

asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 

que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 

dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en  

el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL ESTADO DE HIDALGO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al 

Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 

del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre 

programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  

“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 

establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social en los Programas de desarrollo social, en el esquema y guía operativa de 

Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 

siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 

exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 

acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 

presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 

fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 

manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  

“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 

ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 

de común acuerdo, y en caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” se someterán a su jurisdicción de 

los tribunales renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio les pudiere corresponder. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2016. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 

suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Pachuca de Soto, a los veintinueve días del mes de enero de 

2016.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Daniel Rolando Jiménez Rojo.- Rúbrica.- Por el Estado  

de Hidalgo: la Secretaria de Desarrollo Social, Mayka Ortega Eguiluz.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, Mirna Esmeralda Hernández Morales.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica. 
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"ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION 2016 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS  

PUEBLOS INDIGENAS Y EL ESTADO DE HIDALGO PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA" 

No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN FELIPE 
ORIZATLAN-TALAPITZ I, TALAPITZ II-TALOL-LA PIMIENTA-XALTIPA 
(MUN. SAN FELIPE ORIZATLAN)-SAN JOSE (MUN. TLANCHINOL), 

TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 25+000, SUBTRAMOS A 
MODERNIZAR: DEL KM 5+350 AL KM 6+140 

046 SAN FELIPE ORIZATLAN 

073 TLANCHINOL 

0054 TALAPITZ I 

0055 TALOL 

0136 TALAPITZ II 

0029 LA PIMIENTA 

0034 SAN JOSE 

0050 XALTIPA 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO BOTHIÑA-XAJHA-
EL CARRIZAL-SAN VICENTE, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 

23+300, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 1+560 AL KM 2+560 
084 ZIMAPAN 

0094 BOTHIÑA 

0062 XAJHA 

0182 EL CARRIZAL 

0187 SAN VICENTE 

3 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL ZOTOLA-TERRERO-
HUISTICOLA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+380, SUBTRAMO A 

CONSTRUIR: DEL KM 1+980 AL KM 2+980 
037 METZTITLAN 

0018 HUISTICOLA 

0060 ZOTOLA 

4 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EL OLIVO-CUESTA 
COLORADA-TEXCADHO, DEL KM 0+000 AL KM 14+000, TRAMO: 

GUNDHO-CUESTA COLORADA-TEXCADHO, DEL KM 8+000=0+000 
AL KM 14+000=6+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 

12+270=4+270 AL KM 12+970=4+970 

030 IXMIQUILPAN 

0033 EL OLIVO 

0011 CUESTA COLORADA 

0022 TEXCADHO 

5 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC-SANTIAGO-TENANTITLAN-LA CUMBRE DE 

MURIDORES, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 30+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM 30+000=0+000 AL KM 29+000=1+000 

053 SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC 

0001 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 

0022 LA CUMBRE DE MURIDORES 

0074 SANTIAGO 

0079 TENANTITLAN 

6 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (CARRETERA 
TRES HUASTECAS)-TECACAHUACO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 
KM 2+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 0+000 AL KM. 

1+020 

011 ATLAPEXCO 0032 TECACAHUACO 

7 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE TAMALCUATITLA Y 

ZACAPILOL , EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE ORIZATLAN 
046 SAN FELIPE ORIZATLAN 

0056 TAMALCUATITLA 

0109 ZACAPILOL 

8 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PAÑHE, EN EL MUNICIPIO DE 

TECOZAUTLA 
059 TECOZAUTLA 0023 PAÑHE 

9 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL AHORCADO, EN EL 

MUNICIPIO DE TECOZAUTLA 
059 TECOZAUTLA 0002 EL AHORCADO 

10 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA REFORMA, EN EL 

MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO 

062 TEPEHUACAN DE 
GUERRERO 

0020 LA REFORMA 
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No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

11 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CAHUAZAZ DE MORELOS 

(RANCHO ALEGRE), EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 

0009 CAHUAZAZ DE MORELOS 

(RANCHO ALEGRE) 

12 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES, EN EL 

MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO 

062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 
0107 SAN ANDRES 

13 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DEL XOÑE, EN EL MUNICIPIO DE 

HUEHUETLA 

027 HUEHUETLA 0048 EL XOÑE 

14 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ACUAUTLA, EN EL MUNICIPIO 

DE HUEHUETLA 

027 HUEHUETLA 0002 ACUAUTLA 

15 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR AL BARRIO "PAREDONES" EN 

LA LOCALIDAD DE TEPEPA (SANTIAGO TEPEPA), EN EL 

MUNICIPIO DE ACAXOCHITLAN 

002 ACAXOCHITLAN 0016 TEPEPA (SANTIAGO TEPEPA) 

16 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

CUATAPA, EN EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 

011 ATLAPEXCO 0012 CUATAPA 

17 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO (1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ATLALTIPA TECOLOTITLA, EN EL MUNICIPIO DE 

ATLAPEXCO 

011 ATLAPEXCO 0007 ATLALTIPA TECOLOTITLA 

18 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO (1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ITZOCAL, EN EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 

011 ATLAPEXCO 0019 ITZOCAL 

19 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SANCTORUM, MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL 

GRANDE 

012 ATOTONILCO EL GRANDE 0023 SANCTORUM 

20 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO (1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE AHUAYO, EN EL MUNICIPIO DE CHAPULHUACAN 

018 CHAPULHUACAN 0122 AHUAYO 

21 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO (1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TEXCATEPEC, EN EL MUNICIPIO DE 

CHILCUAUTLA 

019 CHILCUAUTLA 0013 TEXCATEPEC 

22 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

COATZACOATL, EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA 

025 HUAUTLA 0012 COATZACOATL 
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No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

23 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

HUEMACO, EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA 

025 HUAUTLA 0023 HUEMACO 

24 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL 

LINDERO, EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA 

025 HUAUTLA 0027 EL LINDERO 

25 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

TEPETZINTLA, EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA 

025 HUAUTLA 0043 TEPETZINTLA 

26 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 14 DE 

MAYO, EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA 

025 HUAUTLA 0055 14 DE MAYO 

27 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE MAGUEY VERDE, EN EL 

MUNICIPIO DE TECOZAUTLA 

059 TECOZAUTLA 0017 MAGUEY VERDE 

28 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN 

PABLO EL GRANDE, EN EL MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA 

060 TENANGO DE DORIA 0035 SAN PABLO EL GRANDE 

29 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

COAMELCO, EN EL MUNICIPIO DE TIANGUISTENGO 

068 TIANGUISTENGO 0005 COAMELCO 

30 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO (1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE AGUAS BLANCAS, EN EL MUNICIPIO DE ZIMAPAN 

084 ZIMAPAN 0004 AGUAS BLANCAS 

31 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE IXTAKUATITLA, EN EL 

MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN 

078 XOCHIATIPAN 0034 IXTAKUATITLA 

32 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

CHICHATLA, EN EL MUNICIPIO DE TLANCHINOL 

073 TLANCHINOL 0015 CHICHATLA 

33 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LAS 

LOCALIDADES DE EL AGUACATITO Y COAXITHI , EN EL 

MUNICIPIO DE ZIMAPAN 

084 ZIMAPAN 
0003 EL AGUACATITO 

0016 COAXITHI 
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No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

34 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA 

CONSISTENTE EN AMPLIACION, ADENAMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 

DE SAN LUCAS, MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN 

006 ALFAJAYUCAN 0032 SAN LUCAS 

35 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

ATOTOMOC, EN EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 

011 ATLAPEXCO 0008 ATOTOMOC 

36 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ZACATIPAN, EN EL MUNICIPIO 

DE TIANGUISTENGO 

068 TIANGUISTENGO 0053 ZACATIPAN 

37 

GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SANTA CRUZ-

ACHICHIPIL-EL PEMUCHE-CRUZTITLA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 8+994, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 2+351.87 AL KM 

4+000 

028 HUEJUTLA DE REYES 

0035 CRUZTITLA 

0073 EL PEMUCHE 

0081 SANTA CRUZ 

38 

GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (TEHUETLAN-

HUAZALINGO)-CHIATIPAN, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 2+080, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+000 

026 HUAZALINGO 0013 CHIATIPAN 

39 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA CATARINA, MUNICIPIO 

DE HUEJUTLA DE REYES 

028 HUEJUTLA DE REYES 0080 SANTA CATARINA 

40 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL MEZQUITAL, DEL MUNICIPIO 

DE SAN SALVADOR 

054 SAN SALVADOR 0038 EL MEZQUITAL 

41 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ATEIXCO, MUNICIPIO DE 

HUEJUTLA DE REYES 

028 HUEJUTLA DE REYES 0014 ATEIXCO 

42 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE DOTHU, MUNICIPIO DE 

NICOLAS FLORES, HGO. 

043 NICOLAS FLORES 0009 EL DOTHU 

43 
CDI (COMISION NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS) 
SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.-Rúbrica. 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena 2016, que celebran la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CGI/DGAI/SLP-01-16 

022-2401-16 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA 2016, 

EN ADELANTE "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA COMISION", REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR ROGELIO AZUARA ECHAVARRIA, DELEGADO ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI, Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JUAN MANUEL CARRERAS LOPEZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR ALEJANDRO LEAL TOVIAS, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; JOSE LUIS UGALDE MONTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS; GABRIEL ROSILLO IGLESIAS, EN SU CARACTER DE CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, Y JUANA 

MARGARITA VIÑAS ORTA, EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO 

HUMANO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS DEL ESTADO, MISMOS QUE CUANDO 

ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; ANTE LA PRESENCIA COMO TESTIGO DE 

HONOR DE LA LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA, NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, DIRECTORA 

GENERAL DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, DOCUMENTO QUE 

SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 

establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 

integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 

condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 

gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en su artículo 9o. señala 

que las autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán 

por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su 

beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en su artículo 29 que los 

programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su  

anexo 25, considerándose dentro de ese documento a los Programas de "LA COMISION". 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 

objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 

públicos, entre los que se encuentran los de "EL PROGRAMA", deberán sujetarse a reglas de 

operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de "LA COMISION" se encuentra el "Programa de Infraestructura Indígena” 

el cual opera con las Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, el día 27 de Diciembre de 2015, en lo sucesivo "LAS REGLAS DE OPERACION". 

VI. "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" establecen como objetivo general: "Contribuir 

a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 

bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de 

vivienda". 

VII. Que "LAS REGLAS DE OPERACION" establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 

planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 

presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 

siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Delegación de "LA COMISION", las instancias 

normativas federales y la Dirección General de Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, 

para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide 

técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha "LAS PARTES" han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 

durante el 2016 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 

contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 

en infraestructura es que "LAS PARTES" han decidido suscribir el presente instrumento. 
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IX. De conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION" para la ejecución de "EL PROGRAMA" existe 

la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la 

aplicación de los recursos. 

X. "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" establecen la constitución de un Comité de 

Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo "EL CORESE" como la instancia colegiada  

de coordinación institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los 

compromisos adquiridos entre "LAS PARTES" en los Acuerdos de Coordinación en el marco de  

"EL PROGRAMA". 

DECLARACIONES 

I. De "LA COMISION": 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 

de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 

2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y  

evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral  

y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y 

convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que 

corresponda a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Rogelio Azuara Echavarría, Delegado Estatal en San Luis Potosí, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 

fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario 

Público No. 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública Número 91,078 de fecha 28 de 

febrero de 2013. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Amado Nervo número 1995, Colonia Polanco, C.P. 78220 en 

la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4901 de fecha 11  

de diciembre de 2015 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y 

Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2016. 

II. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado de San Luis 

Potosí, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder 

Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Juan Manuel Carreras López, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 

Potosí, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 72 

y 80 fracciones XVII y XXIX de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y los artículos 

2o., 12, 13, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 

así mismo acredita su personalidad de conformidad con lo establecido en la Declaratoria de Validez 

emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para el periodo del 26 de 

septiembre de 2015 al 25 de septiembre de 2021, publicada en el Periódico Oficial del Estado con 

fecha 5 de septiembre de 2015. 

II.3 Alejandro Leal Tovías, Secretario General de Gobierno, tiene intervención en suscribir el presente 

Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí; 3o. fracción I inciso a), 13, 21, 25, 31 fracción I y 32 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita su personalidad con 

el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del 

Estado con fecha 26 de septiembre de 2015. 

II.4 José Luis Ugalde Montes, Secretario de Finanzas de Gobierno del Estado, asiste en la suscripción 

del presente Acuerdo de Coordinación por las facultades conferidas en los artículos 83 y 84 de la 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 3o. fracción I inciso a), 13, 21, 25, 31 fracción II y 

33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y acredita su 

personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador 

Constitucional del Estado con fecha 26 de septiembre de 2015. 
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II.5 Gabriel Rosillo Iglesias, Contralor General de Gobierno de Estado, quien suscribe el presente 

Acuerdo de Coordinación por las facultades conferidas en los artículos 3o. fracción I inciso d), 13, 21, 

25, 31 fracción XVI y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí, 1o. y 2o. del Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado, y acredita su 

personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador 

Constitucional del Estado con fecha 26 de septiembre de 2015. 

II.6 Juana Margarita Viñas Orta, Directora General del Instituto de Desarrollo Humano y Social de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado, quien tiene facultades para suscribir el presente 

Acuerdo de Coordinación conferidas con el cuarto punto del acta de la Junta Directiva del Instituto de 

fecha 22 de octubre de 2015, así como también con lo dispuesto en los numerales 14 fracción VII, 21 

fracción VII de la Ley del Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas del Estado, y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo 

expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 26 de septiembre de 

2015. 

II.7 Que en coordinación con la Delegación Estatal en San Luis Potosí de "LA COMISION" estableció la 

prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con "LAS REGLAS 

DE OPERACION", asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo 

con base a la metodología desarrollada por "LA COMISION", para la identificación de la población 

indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 

reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las 

obras corresponde a los de apoyo de "EL PROGRAMA" y cuentan con el consentimiento de los 

beneficiarios. 

II.8 Que su domicilio legal es el ubicado en “Jardín Hidalgo” número 11 P. 78000, Centro Histórico, en la 

ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de "LAS PARTES" con fundamento en lo que 

disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 

XI y XXI del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 72, 

80, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3, 12, 13, 31, 32, 33 y 

44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí; y 8 y 9 de la Ley Estatal de 

Planeación; "LAS PARTES" han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 

de "EL PROGRAMA", conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de "EL PROGRAMA" 

con "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de San Luis Potosí de conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION" 

que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2016. 

SEGUNDA. OBRAS.- "LAS PARTES" manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 

encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 

beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 

parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 

obras, "LAS PARTES" deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 

como lo dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACION". 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- "LAS PARTES" se obligan en términos de "LAS REGLAS DE 

OPERACION" a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 

financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $210,225,850.54 (doscientos diez millones, doscientos 

veinticinco mil ochocientos cincuenta pesos 54/100 Moneda Nacional), equivalente al 76.97 % de la 

aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $62,886,542.47 (sesenta y dos 

millones ochocientos ochenta y seis mil quinientos cuarenta y dos pesos 47/100 Moneda Nacional), 

equivalente al 23.03% de la aportación total. 
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c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

podrá realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población 

beneficiada aporte la cantidad de $57,457,170.07 (cincuenta y siete millones cuatrocientos cincuenta 

y siete mil ciento setenta pesos 07/100 Moneda Nacional), equivalente al 91.37% de la aportación del 

estado, suscribiendo en su caso "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y el municipio el convenio 

respectivo. 

Los recursos que ministre "LA COMISION" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" al amparo de  

"EL PROGRAMA" en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 

ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de "LAS PARTES" serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 

cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 

presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 

suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" aporte los recursos faltantes. 

La aportación de "LA COMISION", así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 

de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 

en los términos pactados. En el caso de que existan economías, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá 

reintegrarlas a "LA COMISION" en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 

obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 42.05 42.05 25.23 25.23 25.23 25.23 25.20 0.00 0.00 210.22 

Estatal 0.00 0.00 0.00 12.57 12.57 7.54 7.54 7.54 7.54 7.59 0.00 0.00 62.89 

Total 0.00 0.00 0.00 54.62 54.62 32.77 32.77 32.77 32.77 32.77 0.00 0.00 273.11 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- "LA COMISION", hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 

se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

"LA COMISION" ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 

determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 

documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 

aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 

que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, "LA COMISION" podrá cubrir el total de los anticipos 

derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 

anterior no exime al "GOBIERNO DEL ESTADO" de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 

porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de 

ejecución. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" manejará los recursos que ministre "LA COMISION" a través de una 

cuenta bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  

"EL PROGRAMA", así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 

responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 

administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en la ejecución de las 

obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un "Anexo de Ejecución" por cada obra, el cual será firmado por 

el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 

ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 

términos lo establecido en "LAS REGLAS DE OPERACION". 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION", 

"LA COMISION" podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 

convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 

obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de conformidad con  

"LAS REGLAS DE OPERACION" por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 

licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 

siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 

asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y 

disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en "LAS REGLAS DE 

OPERACION" y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a "LA COMISION", 

previa validación de "EL CORESE" sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 

de las obras hasta su entrega-recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en "LAS REGLAS DE OPERACION". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LAS PARTES".- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

"LAS PARTES" se obligan a lo siguiente: 

a) De "LA COMISION": 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

OPERACION al de las acciones de "EL PROGRAMA", atendiendo las disposiciones legales y 

normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 

efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3)  Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 

control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por  

"LA COMISION", atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 

todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 

elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 

integración en la propuesta de obras que será presentada a "LA COMISION" para la integración de la 

cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 

realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos  

que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 

la validación de "EL CORESE". 
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b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 

erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 

trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 

implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable, el oficio de autorización de recursos 

estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO", los recursos para la ejecución de "EL PROGRAMA"; debiéndolo hacer del conocimiento de 

ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de "LA COMISION" informará a la Dependencia Estatal Responsable 

dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 

Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2016, deberán ser reintegrados a "LA COMISION", dentro de los 

tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  

"LA COMISION" por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 

que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través de la Delegación Estatal de "LA COMISION". 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 

reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 

"LAS PARTES" acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 

las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 

modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y  

"LA COMISION" podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 

obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 

bueno de "EL CORESE", turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  

"LA COMISION" para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 

evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 

Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 

Infraestructura de "LA COMISION" se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la conclusión de las obras y acciones convenidas 

en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 

instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 

modificaciones por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 

Delegado Estatal de "LA COMISION" en el Estado de San Luis Potosí, previa aprobación de la Dirección 

General de Infraestructura de "LA COMISION". 

El escrito de solicitud que realice "EL GOBIERNO DEL ESTADO", deberá contener la información 

detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 

o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 

documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por "LA COMISION" a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de "LA COMISION" 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá proponer su sustitución a "LA COMISION". 
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Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, "LAS PARTES" podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en "LAS REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- "LA COMISION" 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO" en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 

junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a "LA COMISION" por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 

previstos en "LAS REGLAS DE OPERACION". 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 

del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 

la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de "EL PROGRAMA" no fuera entregada de manera oportuna y con 

los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  

"LA COMISION" o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 

las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de "EL PROGRAMA". 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá 

asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 

que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 

dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de "EL CORESE", que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de "EL PROGRAMA" en el 

Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo  

de Coordinación. 

"LA COMISION" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 

al Reglamento de "EL CORESE", así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 

del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá "LA COMISION", quien integrará el  

cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- "LAS PARTES" impulsarán la Contraloría Social de  

"EL PROGRAMA" con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 

establecido en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", en los Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social en los programas de desarrollo social, en el esquema y guía operativa de 

Contraloría Social de "EL PROGRAMA" validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de "EL PROGRAMA", deberán incluir la 

siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa". 
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DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" acuerdan que estarán 

exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 

acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- "LAS PARTES" manifiestan que cualquier modificación al 

presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en "LAS REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  

"LAS REGLAS DE OPERACION". 

VIGESIMA. BUENA FE.- "LAS PARTES" declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 

fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 

manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo en el seno de  

"EL CORESE". 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de "LAS PARTES" podrá 

ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- "LAS PARTES" acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2016. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 

suscriben por cuadruplicado en la ciudad de San Luis Potosí, a los 17 días de febrero de 2016.- Por la CDI:  

el Delegado Estatal en San Luis Potosí, Rogelio Azuara Echavarría.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 

el Secretario General de Gobierno, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis 

Ugalde Montes.- Rúbrica.- El Contralor General de Gobierno de Estado, Gabriel Rosillo Iglesias.- Rúbrica.- 

La Directora General del Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 

Estado, Juana Margarita Viñas Orta.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional de San Luis Potosí, Juan 

Manuel Carreras López.- Rúbrica.- Testigo de Honor: la Directora General de la Comisión, Nuvia Magdalena 

Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

CON ESTA FECHA FUE VALIDADO POR EL AREA JURIDICA DE LA DELEGACION ESTATAL, EN LOS TERMINOS 

CONFORME A LA REVISION Y VALIDACION REALIZADA POR LA DIRECCION DE CONCERTACION DE APOYOS 

PARA INFRAESTRUCTURA Y APROBADO POR LA DIRECCION DE OPERACION DE INFRAESTRUCTURA DE LA 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016, 

EL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA 2016 

QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL C. ROGELIO AZUARA ECHAVARRIA, DELEGADO ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI, Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

C. JUAN MANUEL CARRERAS LOPEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR ALEJANDRO 

LEAL TOVIAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; JOSE LUIS UGALDE MONTES, EN SU 

CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS; GABRIEL ROSILLO IGLESIAS EN CARACTER DE CONTRALOR 

GENERAL DEL ESTADO, Y JUANA MARGARITA VIÑAS ORTA, EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS DEL ESTADO; Y 

QUE SE PRETENDE SUSCRIBIR CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016. 

Departamento de Procuración de Justicia de la Delegación en el Estado de San Luis Potosí, Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Diego Olivares Briones.- Rúbrica. 
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"ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION 2016 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS Y EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA" 

No. 

Consecutivo 

Dependencia 

Ejecutora 
Nombre de la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24003 MUNICIPIO DE 

AQUISMON) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LIMON-SAN FRANCISCO DE ASIS, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 4+374.93, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL  

KM 2+200 AL KM 4+374.93 

003 AQUISMON 
0026 SAN FRANCISCO 

DE ASIS 

2 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24003 MUNICIPIO DE 

AQUISMON) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (CARRETERA FEDERAL 70 

VALLES-RIO VERDE)-EL JABALI-MOCTEZUMA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 7+831 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 3+000 AL KM 7+831.10 

003 AQUISMON 
0062 MOCTEZUMA 

0010 EL JABALI 

3 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24031 MUNICIPIO DE 

SANTA CATARINA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EL PUENTE (EJIDO GUAYABOS)-SAN 

NICOLAS TAMPOTE (TAMPOTE)-PUERTA DEL SALTO-PEDREGOSO-TANLACUT 

(LABOR DE ZAPATA), TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 19+140, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: PUERTA DEL SALTO-TANLACUT (LABOR DE ZAPATA), DEL  

KM 15+100 AL KM 17+100 

031 SANTA CATARINA 

0011 EL PUENTE (EJIDO 

GUAYABOS) 

0035 SAN NICOLAS 

TAMPOTE (TAMPOTE) 

0026 PUERTA DEL 

SALTO 

0058 PEDREGOSO 

0013 TANLACUT 

(LABOR ZAPATA) 

4 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24037 MUNICIPIO DE 

TAMAZUNCHALE) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO AMELCO-TILAPA, TRAMO: DEL KM 

0+000 AL KM 3+300, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 2+760 AL KM 3+300 
037 TAMAZUNCHALE 0202 TILAPA 

5 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24037 MUNICIPIO DE 

TAMAZUNCHALE) 

MODERNIZACION Y PAVIMENTACION DEL CAMINO QUINTA CHILLA-TAMACOL, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 11+176.72, SUBTRAMO A MODERNIZAR:  

DEL KM 6+227.72 AL KM 4+227.72 

037 TAMAZUNCHALE 
0189 QUINTA CHILLA 

0080 TAMACOL 

6 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24038 MUNICIPIO DE 

TAMPACAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO CHICONAMEL-BARRIO DE COYOLO, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 4+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 1+000 AL 

KM 2+000, MUNICIPIO DE TAMPACAN 

038 TAMPACAN 

0011 CHICONAMEL  

0061 BARRIO DE 

COYOLO 

7 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24039 MUNICIPIO DE 

TAMPAMOLON CORONA) 

MODERNIZACION Y PAVIMENTACION DEL CAMINO DE TAMPAMOLON CORONA-

TAMARINDO HUASTECO-TAJINAB, TRAMO: DEL KM DEL KM 0+000 AL KM 9+200, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 4+000 AL KM 6+120 

039 TAMPAMOLON 

CORONA 

0091 TAMARINDO 

HUASTECO 

0090 TAJINAB 

8 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24041 MUNICIPIO DE 

TANLAJAS) 

MODERNIZACION Y PAVIMENTACION DEL CAMINO E.C. (TANLAJAS-TANQUIAN DE 

ESCOBEDO)-OJOX-TRES CRUCES, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 4+355, SUBTRAMO 

A MODERNIZAR: DEL KM 3+925 AL 4+355 

041 TANLAJAS 
0022 OJOX 

0154 TRES CRUCES 
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9 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24041 MUNICIPIO DE 

TANLAJAS) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO MALILIJA-SAN JOSE DEL TINTO  

(LA GLORIA), TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 10+945.88, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 10+945.88 AL KM 9+205.88 

041 TANLAJAS 

0018 MALILIJA  

0029 SAN JOSE DEL 

TINTO (LA GLORIA) 

10 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24054 MUNICIPIO DE 

XILITLA) 

MODERNIZACION Y PAVIMENTACION DEL CAMINO AHUEHUEYO-ZAPUYO-MANTEYO, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 5+660, SUBTRAMO A MODERNIZAR  

DEL KM 3+400 AL 4+400 

054 XILITLA 

0004 AHUEHUEYO  

0089 ZAPUYO 

0148 MANTEYO 

11 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24057 MUNICIPIO DE 

MATLAPA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TERRERO COLORADO-NEXCUAYO, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 3+900, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 2+835  

AL KM 1+335 

057 MATLAPA 

0030 TERRERO 

COLORADO 

0019 NEXCUAYO 

12 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24037 MUNICIPIO DE 

TAMAZUNCHALE) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE TLALNEPANTLA, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 
037 TAMAZUNCHALE 0102 TLALNEPANTLA 

13 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES (2A. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

PONCIANO ARRIAGA, DEL MUNICIPIO DE EBANO 

016 EBANO 
0091 PONCIANO 

ARRIAGA 

14 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES (2A. ETAPA-ZONA II), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 

DE SANTA MARIA ACAPULCO, DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 

031 SANTA CATARINA 
0032 SANTA MARIA 

ACAPULCO 

15 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES (2A. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

SANTIAGO CENTRO, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0078 SANTIAGO CENTRO 

16 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24034 MUNICIPIO DE 

SAN VICENTE 

TANCUAYALAB) 

PERFORACION DE POZO PROFUNDO PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO CUAYALAB, 

MUNICIPIO DE SAN VICENTE TANCUAYALAB 

034 SAN VICENTE 

TANCUAYALAB 

0028 SAN FRANCISCO 

CUAYALAB 

17 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24012 MUNICIPIO DE 

TANCANHUITZ) 

CONSTRUCCION DE LAS REDES DE DISTRIBUCION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE CUATLAMAYAN, CHACATITLA 

SEGUNDA SECCION, CHICATITLA PRIMERA SECCION, CHICATITLA TERCERA 

SECCION, MUNICIPIO DE TANCANHUITZ 

012 TANCANHUITZ 

0009 CUATLAMAYAN 

0012 CHACATITLA 

SEGUNDA SECCION 

0148 CHICATITLA 

PRIMERA SECCION 

0149 CHICATITLA 

TERCERA SECCION 
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18 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24012 MUNICIPIO DE 

TANCANHUITZ) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ALHUITOT (THIMANTZEN), MUNICIPIO DE 

TANCANHUITZ 

012 TANCANHUITZ 
0002 ALHUITOT 

(THIMANTZEN) 

19 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24041 MUNICIPIO DE 

TANLAJAS) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 

EL TIYOU, EN EL MUNICIPIO DE TANLAJAS 
041 TANLAJAS 0112 EL TIYOU 

20 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24012 MUNICIPIO DE 

TANCANHUITZ) 

PERFORACION DE POZO PROFUNDO PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CUAJENCO PRIMERA SECCION, 

MUNICIPIO DE TANCANHUITZ 

012 TANCANHUITZ 
0143 CUAJENCO 

PRIMERA SECCION 

21 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24012 MUNICIPIO DE 

TANCANHUITZ) 

PERFORACION DE POZO PROFUNDO PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE, PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE TUZANTLA Y CAMANCO, 

MUNICIPIO DE TANCANHUITZ 

012 TANCANHUITZ 
0028 TUZANTLA 

0127 CAMANCO 

22 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24012 MUNICIPIO DE 

TANCANHUITZ) 

PERFORACION DE POZO PROFUNDO PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE HAC MOM (TAMALETOM 

SEGUNDA SECCION), MUNICIPIO DE TANCANHUITZ 

012 TANCANHUITZ 

0088 HAC MOM 

(TAMALETOM SEGUNDA 

SECCION) 

23 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24014 MUNICIPIO DE 

COXCATLAN) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1A. ETAPA), PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE MAHUAJCO, DEL MUNICIPIO DE COXCATLAN 
014 COXCATLAN 0014 MAHUAJCO 

24 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24026 MUNICIPIO DE 

SAN ANTONIO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TANJASNEC SEGUNDO LOTE, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
026 SAN ANTONIO 

0077 TANJAJNEC 

SEGUNDO LOTE 

25 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24026 MUNICIPIO DE 

SAN ANTONIO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LA COLONIA EL BRASIL ANEXO TANCHAHUIL, MUNICIPIO DE SAN 

ANTONIO 

026 SAN ANTONIO 0086 COLONIA BRASIL 

26 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24054 MUNICIPIO DE 

XILITLA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO REGIONAL DE AGUA POTABLE 

"SAN PEDRO HUITZQUILICO", PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE BARRIO SAN 

PEDRO, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 
0247 BARRIO SAN 

PEDRO 

27 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24054 MUNICIPIO DE 

XILITLA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO REGIONAL DE AGUA POTABLE 

"SAN PEDRO HUITZQUILICO", PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE AGUAFIERRO, 

MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0125 AGUAFIERRO 
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28 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24054 MUNICIPIO DE 

XILITLA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO REGIONAL DE AGUA POTABLE 

"SAN PEDRO HUITZQUILICO", PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA MOJONERA, 

MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0258 LA MOJONERA 

29 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24054 MUNICIPIO DE 

XILITLA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO REGIONAL DE AGUA POTABLE 

"SAN PEDRO HUITZQUILICO", PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA LAGUNA, 

MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0201 LA LAGUNA 

30 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24054 MUNICIPIO DE 

XILITLA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO REGIONAL DE AGUA POTABLE 

"SAN PEDRO HUITZQUILICO", PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LOCALIDAD  

DE AGUA DE CUAYO, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0175 AGUA DE CUAYO 

31 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24054 MUNICIPIO DE 

XILITLA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

(1A. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE EL SABINO Y  

EL MANTECO, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 
0062 EL SABINO 

0102 MANTECO 

32 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24054 MUNICIPIO DE 

XILITLA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE (1A. ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PEÑA BLANCA, MUNICIPIO DE XILITLA 
054 XILITLA 0044 PEÑA BLANCA 

33 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24054 MUNICIPIO DE 

XILITLA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO REGIONAL DE AGUA POTABLE 

"SAN PEDRO HUITZQUILICO", PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN JOSE, 

MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0225 SAN JOSE 

34 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24057 MUNICIPIO DE 

MATLAPA) 

CONSTRUCCION DE LA RED DE DISTRIBUCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN JOSE TLAJUMPAL,  

MUNICIPIO DE MATLAPA 

057 MATLAPA 
0034 SAN JOSE 

TLAJUMPAL 

35 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24057 MUNICIPIO DE 

MATLAPA) 

CONSTRUCCION DE LA RED DE DISTRIBUCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TZOPELACO, MUNICIPIO DE MATLAPA 
057 MATLAPA 0036 TZOPELACO 

36 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24057 MUNICIPIO DE 

MATLAPA) 

CONSTRUCCION DE LA RED DE DISTRIBUCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE MATLAPA 
057 MATLAPA 0041 SAN ISIDRO 

37 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24057 MUNICIPIO DE 

MATLAPA) 

CONSTRUCCION DE LA RED DE DISTRIBUCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TLAMAYA, MUNICIPIO DE MATLAPA 
057 MATLAPA 0084 TLAMAYA 
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38 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24057 MUNICIPIO DE 

MATLAPA) 

CONSTRUCCION DE LA RED DE DISTRIBUCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TECALCO, MUNICIPIO DE MATLAPA 
057 MATLAPA 0028 TECALCO 

39 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24057 MUNICIPIO DE 

MATLAPA) 

CONSTRUCCION DE RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 

DE COYOLO, MUNICIPIO DE MATLAPA 
057 MATLAPA 0013 COYOLO 

40 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24003 MUNICIPIO DE 

AQUISMON) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1A. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TANUTE, MUNICIPIO DE AQUISMON 
003 AQUISMON 0048 TANUTE 

41 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES (1A. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PUJAL 

COY, MUNICIPIO DE EBANO 

016 EBANO 0005 PUJAL COY 

42 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(240 MUNICIPIO DE 

HUEHUETLAN) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE CHUNUNTZEN I, EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETLAN 
018 HUEHUETLAN 0002 CHUNUNTZEN I 

43 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24040 MUNICIPIO DE 

TAMUIN) 

CONSTRUCCION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LUIS DONALDO COLOSIO, MUNICIPIO DE TAMUIN 
040 TAMUIN 

0617 LUIS DONALDO 

COLOSIO 

44 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24014 MUNICIPIO DE 

COXCATLAN) 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

PLAN DE LOS JOBOS SEGUNDA SECCION, MUNICIPIO DE COXCATLAN 
014 COXCATLAN 

0077 PLAN DE LOS 

JOBOS SEGUNDA 

SECCION 

45 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24053 MUNICIPIO DE 

AXTLA DE TERRAZAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1A. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA FE TEXACAL, MUNICIPIO DE AXTLA DE 

TERRAZAS 

053 AXTLA DE 

TERRAZAS 
0049 SANTA FE TEXACAL 

46 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24013 MUNICIPIO DE 

CIUDAD VALLES) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES (PRIMERA ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

SAN ANTONIO HUICHIMAL, MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES 

013 CIUDAD VALLES 
0180 SAN ANTONIO 

HUICHIMAL 

47 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24013 MUNICIPIO DE 

CIUDAD VALLES) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES (PRIMERA ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

EL MAGUEY, MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES 

013 CIUDAD VALLES 0111 EL MAGUEY 
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48 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24003 MUNICIPIO DE 

AQUISMON) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA LAJA-PAXALJA-ALITZE, TRAMO: 

DEL KM 0+000 AL KM 8+394, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 0+000 AL 2+000 
003 AQUISMON 

0083 LA LAJA 

0023 PAXALJA 

0004 ALITZE 

49 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24003 MUNICIPIO DE 

AQUISMON) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (MANTEZULEL)-EL AGUACATE, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 6+403.45, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL  

KM 0+000 AL KM 1+500 

003 AQUISMON 0003 EL AGUACATE 

50 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24037 MUNICIPIO DE 

TAMAZUNCHALE) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TAMAZUNCHALE-ECUATITLA, TRAMO: 

DEL KM 0+000 AL KM 3+280, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 3+280 AL KM 2+380 
037 TAMAZUNCHALE 0036 ECUATITLA 

51 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24023 MUNICIPIO DE 

RAYON) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA LAGUNA DEL SAUCITO-

PUERTECITOS, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 7+457.38; SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 0+000 AL KM 1+000 

023 RAYON 

0016 LA LAGUNA DEL 

SAUCILLO 

0032 PUERTECITOS 

52 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24036 MUNICIPIO DE 

TAMASOPO) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO VICENTE GUERRERO-CUESTA 

BLANCA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 10+600, SUBTRAMO A MODERNIZAR:  

DEL KM 10+600 AL KM 9+100 

023 RAYON 

036 TAMASOPO 

0049 VICENTE 

GUERRERO 

0022 CUESTA BLANCA 

0113 COPALILLOS 

53 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24012 MUNICIPIO DE 

TANCANHUITZ) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA GARZA (PEQUETZEN DE LA 

GARZA)-LINARES, TRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 3+100 
012 TANCANHUITZ 

0013 LA GARZA 

(PEQUETZEN DE LA 

GARZA) 

0016 LINARES 

54 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24003 MUNICIPIO DE 

AQUISMON) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

MODERNIZACION DEL CAMINO TAMAPATZ-OCTUJUB-TAMPATE-SAN MARTIN, 

TRAMO ESTIMADO: DEL KM 0+000 AL KM 12+000 (12.0 KILOMETROS) 

003 AQUISMON 

0038 TAMAPATZ 

0079 OCTUJUB 

0039 TAMPATE 

0301 SAN MARTIN 

55 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(24002 MUNICIPIO DE 

ALAQUINES) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

MODERNIZACION DEL CAMINO EL LLANITO-OLLA DEL DURAZNO (JOYA DEL 

DURAZNO)-PALO HUECO, TRAMO ESTIMADO: DEL KM 0+000 AL KM 4+000  

(4.0 KILOMETROS APROXIMADAMENTE) 

002 ALAQUINES 

0010 EL LLANITO 

0018 OLLA DEL 

DURAZNO  

(JOYA DEL DURAZNO) 

0033 LOS POCITOS  

(LOS POZOS) 

0042 PALO HUECO 
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56 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO Y DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA CRUCITA (BARRIO DE GUADALUPE), DEL 

MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES 

013 CIUDAD VALLES 

0258 LA CRUCITA 

(BARRIO DE 

GUADALUPE) 

57 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO Y DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD, DEL MUNICIPIO DE TANCANHUITZ 

012 TANCANHUITZ 0084 ZOJUALO 

58 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO Y DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD, DEL MUNICIPIO DE TANCANHUITZ 

012 TANCANHUITZ 0016 LINARES 

59 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO Y DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE AMAXAC, DEL MUNICIPIO DE COXCATLAN 

014 COXCATLAN 0004 AMAXAC 

60 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO Y DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PAPATLACO SANTIAGO, MUNICIPIO DE 

TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0061 PAPATLACO 

61 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO Y DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TLALNEPANTLA, MUNICIPIO DE 

TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0102 TLALNEPANTLA 

62 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO Y DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE OTLASXUACO, MUNICIPIO DE AXTLA DE 

TERRAZAS 

053 AXTLA DE 

TERRAZAS 
0077 OTLASXUACO 

63 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO Y DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TIERRA BLANCA EJIDO, MUNICIPIO DE 

XILITLA 

054 XILITLA 
0077 TIERRA BLANCA 

EJIDO 

64 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE JOMTE EUREKA, DEL MUNICIPIO DE AQUISMON 

003 AQUISMON 0312 JOMTE EUREKA 
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65 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ADOLFO LOPEZ MATEOS, DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES 

013 CIUDAD VALLES 
0005 ADOLFO LOPEZ 

MATEOS 

66 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TACABTAJ, MUNICIPIO DE HUEHUETLAN 

018 HUEHUETLAN 0055 TACABTAJ 

67 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE PEÑA BLANCA LIMONTITLA, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 
0032 PEÑA BLANCA 

LIMONTITLA 

68 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL SABINITO, MUNICIPIO DE RAYON 

023 RAYON 0038 EL SABINITO 

69 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LA VIEJA, MUNICIPIO DE RAYON 

023 RAYON 0050 LA VIEJA 

70 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE CERRO DE LA CRUZ, DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 

029 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 

0019 CERRO  

(CERRO DE LA CRUZ) 

71 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TECOMALA, DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 

029 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 
0078 TECOMALA 

72 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TEPETLAYO, DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 

029 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 
0084 TEPETLAYO 

73 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE POZO DEL SAUZ, MUNICIPIO DE TAMASOPO 

036 TAMASOPO 0046 POZO DEL SAUZ 

74 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TANQUE DEL BORREGO, MUNICIPIO DE TAMASOPO 

036 TAMASOPO 
0123 TANQUE DEL 

BORREGO 
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75 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TETITLA, MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0092 TETITLA 

76 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ECUATITLA, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0036 ECUATITLA 

77 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE CERRO GRANDE, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0021 CERRO GRANDE 

78 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE COYOL (VEGA LARGA), DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 
0025 COYOL  

(VEGA LARGA) 

79 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL PALMITO, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0058 EL PALMITO 

80 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TEMACUIL, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0084 TEMACUIL 

81 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LALATZINTLA, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0357 LALATZINTLA 

82 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE HUICHAPA, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0216 HUICHAPA 

83 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SOQUIAMEL, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0221 SOQUIAMEL 

84 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE CUITLAMECACO, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 0272 CUITLAMECACO 
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85 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SAN JOSE SANTIAGO, DEL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE 

037 TAMAZUNCHALE 
0385 SAN JOSE 

SANTIAGO 

86 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE PALANTITLA, DEL MUNICIPIO DE TAMPACAN 

038 TAMPACAN 0100 PALANTITLA 

87 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TEPETZINTA, DEL MUNICIPIO DE TAMPACAN 

038 TAMPACAN 0105 TEPETZINTLA 

88 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE MIXCOTLA, DEL MUNICIPIO DE TAMPACAN 

038 TAMPACAN 0066 MIXCOTLA 

89 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL PANDO, DEL MUNICIPIO DE TANLAJAS 

041 TANLAJAS 0023 EL PANDO 

90 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE UXTUAPAN, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0112 UXTUAPAN 

91 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE MANTEYO, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0148 MANTEYO 

92 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL LAGARTO, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0200 EL LAGARTO 

93 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE PUERTO ENCINAL, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0218 PUERTO ENCINAL 

94 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EL RINCON, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 0223 EL RINCON 
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95 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TIERRA BLANCA FRACCION, MUNICIPIO DE XILITLA 

054 XILITLA 
0076 TIERRA BLANCA 

FRACCION 

96 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE ATLAMAXATL, DEL MUNICIPIO DE MATLAPA 

057 MATLAPA 0006 ATLAMAXATL 

97 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SAN JOSE BARRIO ARRIBA, DEL MUNICIPIO DE MATLAPA 

057 MATLAPA 
0025 SAN JOSE BARRIO 

ARRIBA 

98 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TAMALA, DEL MUNICIPIO DE MATLAPA 

057 MATLAPA 0026 TAMALA 

99 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE XALTIPA COAQUENTLA, MUNICIPIO DE MATLAPA 

057 MATLAPA 
0076 XALTIPA 

COAQUENTLA 

100 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DEL ESTUDIO GEOHIDROLOGICO PARA LA LOCALIZACION DE SITIOS 

PARA LA PERFORACION DE POZO EN LA LOCALIDAD LAS MESAS, DEL MUNICIPIO 

DE COXCATLAN (PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD 

DE LAS MESAS) 

014 COXCATLAN 0016 LAS MESAS 

101 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(COMISION ESTATAL 

DEL AGUA) 

ELABORACION DEL ESTUDIO GEOHIDROLOGICO PARA LA LOCALIZACION DE SITIOS 

PARA LA PERFORACION DE POZO EN LA LOCALIDAD LAGUNA DE GOMEZ, DEL 

MUNICIPIO DE TAMASOPO (PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE LAGUNA DE GOMEZ) 

036 TAMASOPO 0030 LAGUNA DE GOMEZ 

102 

CDI (COMISION 

NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

MONTO de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del 

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de marzo de 2016. 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 

Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de las atribuciones a que se refieren los artículos 8, fracciones I y 

II, 10, 12, 17, fracción VIII y 25, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, de conformidad con lo establecido en el acuerdo IPAB/JG/07/68.9, publica el monto de los pagos 

efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de marzo de 2016. 

(Cifras en Pesos) 

Institución Enero-2016 Febrero-2016 Marzo-2016 Total 

ABC CAPITAL, S.A. 1,158,013.80 1,188,597.81 1,252,563.20 3,599,174.81 

AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A. 2,508,376.21 2,554,842.86 2,623,085.44 7,686,304.51 

BANCA AFIRME, S.A. 8,147,555.66 8,081,064.19 7,835,104.01 24,063,723.86 

BANCA MIFEL, S.A. 10,692,863.02 10,909,810.43 10,992,439.85 32,595,113.30 

BANCO ACTINVER, S.A. 4,344,546.02 4,342,668.81 4,763,961.86 13,451,176.69 

BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 5,720,404.61 5,757,049.81 5,922,117.40 17,399,571.82 

BANCO AUTOFIN MEXICO, S.A. 1,004,413.61 1,057,326.90 1,024,897.61 3,086,638.12 

BANCO AZTECA, S.A. 33,165,048.64 33,206,985.42 33,229,649.65 99,601,683.71 

BANCO BASE, S.A. 1,145,716.59 1,079,344.16 1,069,377.39 3,294,438.14 

BANCO COMPARTAMOS, S.A. 4,889,235.59 4,647,401.36 4,668,463.81 14,205,100.76 

BANCO CREDIT SUISSE (MEXICO), S.A. 3,709,221.42 3,358,061.88 2,806,335.53 9,873,618.83 

BANCO DEL BAJIO, S.A. 39,797,459.14 39,785,825.01 40,284,194.82 119,867,478.97 

BANCO FINTERRA, S.A.2 911,798.43 893,459.71 886,394.74 2,691,652.88 

BANCO FORJADORES, S.A. 65,551.48 62,768.25 69,891.16 198,210.89 

BANCO INBURSA, S.A. 71,079,298.76 72,426,151.99 71,331,814.72 214,837,265.47 

BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 1,290,319.67 1,291,704.77 1,365,869.13 3,947,893.57 

BANCO INTERACCIONES, S.A. 33,317,020.07 32,562,379.59 31,554,388.47 97,433,788.13 

BANCO INVEX, S.A. 5,326,162.30 6,736,728.65 5,082,415.18 17,145,306.13 

BANCO J.P. MORGAN, S.A. 5,610,183.51 6,130,556.94 5,548,765.60 17,289,506.05 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 185,415,807.51 189,205,851.44 189,089,005.74 563,710,664.69 

BANCO MONEX, S.A. 5,497,290.32 7,704,173.44 7,751,781.21 20,953,244.97 

BANCO MULTIVA, S.A. 19,373,373.12 19,761,201.28 20,085,293.59 59,219,867.99 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 221,443,595.98 225,449,639.14 224,227,024.80 671,120,259.92 

BANCO PAGATODO, S.A. 123.57 131.95 120.70 376.22 

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 20,335,026.43 20,591,508.53 20,724,650.68 61,651,185.64 

BANCO SABADELL, S.A.1 0.00 0.00 7,189.73 7,189.73 

BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 205,476,485.70 200,644,718.60 205,336,059.70 611,457,264.00 

BANCO VE POR MAS, S.A. 7,859,794.82 7,885,656.70 8,173,165.15 23,918,616.67 

BANCOPPEL, S.A. 10,006,959.05 10,178,409.59 10,443,096.39 30,628,465.03 

BANCREA, S.A. 1,674,354.77 1,735,676.96 1,739,343.61 5,149,375.34 

BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 7,413,426.51 9,081,985.39 6,708,222.54 23,203,634.44 

BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ (MEXICO), S.A. 4,221,303.83 4,365,418.54 4,451,618.67 13,038,341.04 

BANKAOOL, S.A. 661,323.34 690,511.71 747,236.08 2,099,071.13 

BANSI, S.A. 3,068,593.70 3,086,718.30 3,159,266.03 9,314,578.03 

BARCLAYS BANK MEXICO, S.A. 2,773,073.22 3,463,206.00 1,840,061.44 8,076,340.66 

BBVA BANCOMER, S.A. 369,380,054.98 369,238,176.72 369,156,084.12 1,107,774,315.82 

CIBANCO, S.A. 2,956,710.59 3,004,249.91 3,210,671.16 9,171,631.66 
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CONSUBANCO, S.A. 1,811,603.89 1,827,784.71 2,093,447.43 5,732,836.03 

DEUTSCHE BANK MEXICO, S.A. 3,587,288.24 3,251,821.68 2,984,408.06 9,823,517.98 

FUNDACION DONDE BANCO, S.A. 13,689.69 11,156.50 8,858.83 33,705.02 

HSBC MEXICO, S.A. 123,661,983.74 119,795,992.92 122,191,225.46 365,649,202.12 

INTER BANCO, S.A. 2,112,426.37 2,182,520.36 2,199,605.79 6,494,552.52 

INVESTA BANK, S.A. 843,404.40 719,037.26 699,523.05 2,261,964.71 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 75,770,179.44 74,164,702.80 74,394,712.36 224,329,594.60 

UBS BANK MEXICO, S.A. 129,479.65 128,769.93 96,539.08 354,788.66 

VOLKSWAGEN BANK, S.A. 1,137,551.39 1,128,970.22 1,097,321.18 3,363,842.79 

Total 1,510,508,092.78 1,515,370,719.12 1,514,927,262.15 4,540,806,074.05 

 

Notas: 

1.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicó en el Diario Oficial de la Federación en fecha 4 de 

septiembre de 2015, la "Autorización para la organización y operación de una institución de banca múltiple a 

denominarse Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple", contenida en oficio P044/2015 emitido por 

dicha Comisión el 12 de agosto de 2015. 

2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicó en el Diario Oficial de la Federación en fecha 7 de 

abril de 2015, la "Autorización para la organización y operación de una institución de banca múltiple a 

denominarse Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple", contenida en oficio P026/2014 emitido por 

dicha Comisión el 25 de marzo de 2014. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 30 de mayo de 2016.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario: el Secretario 

Adjunto de Protección al Ahorro Bancario, Raúl Castro Montiel.- Rúbrica.- El Secretario Adjunto Jurídico, 

Mario Rodolfo Luna Estrada.- Rúbrica. 

(R.- 432816) 
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PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

NOTA aclaratoria a la publicación del Manual de Procedimientos de la Unidad de Responsabilidades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES. 

El nueve de junio de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Manual de 

Procedimientos de la Unidad de Responsabilidades”, de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; en la Tercera Sección, página 128 dice: 

“TRANSITORIOS A LAS MODIFICACIONES APROBADAS MEDIANTE ACUERDO 

XXX/S5(XX/XX/2016)” 

Debe decir: 

“TRANSITORIOS A LAS MODIFICACIONES APROBADAS MEDIANTE ACUERDO 138/S5(17-V-2016)” 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que la presente foja corresponde a la nota aclaratoria del “Manual de Procedimientos de la Unidad de 

Responsabilidades”, que contiene las reformas y adiciones aprobadas por la Comisión de Administración 

mediante acuerdo 138/S5(17-V-2016), emitido en la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 17 de mayo de 

2016, que obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2016.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8672 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil seiscientos setenta 

y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.1037, 4.2071 y 4.4318 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  

EVALUACION DE LA EDUCACION 

ACUERDO por el que se modifican los lineamientos segundo, fracciones I, II, VII y IX; tercero, párrafo primero y 

las fracciones I, II, V y VII; cuarto, fracción III; quinto; sexto; séptimo; octavo; noveno, fracciones IV, VI y VII; y 

se adicionan al lineamiento segundo las fracciones III. Bis, III. Ter y V. Bis; y el lineamiento décimo; de los 

Lineamientos para la organización y funcionamiento de la Conferencia del Sistema Nacional de Evaluación 

Educativa. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS SEGUNDO, FRACCIONES I, II, VII Y IX; TERCERO, 

PÁRRAFO PRIMERO Y LAS FRACCIONES I, II, V Y VII; CUARTO, FRACCIÓN III; QUINTO; SEXTO; SÉPTIMO; OCTAVO; 

NOVENO, FRACCIONES IV, VI Y VII; Y SE ADICIONAN AL LINEAMIENTO SEGUNDO LAS FRACCIONES III. BIS, III. 

TER Y V. BIS; Y EL LINEAMIENTO DÉCIMO; DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA CONFERENCIA DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA. 

Con fundamento en los artículos 3o. fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19 y 20 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

7 y 15, fracción XVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto en la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución se crea el Sistema 

Nacional de Evaluación Educativa con el propósito de contribuir a garantizar la calidad en la prestación de los 

servicios educativos y se faculta al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación como responsable de 

su coordinación. 

Que el Sistema Nacional de Evaluación Educativa se define en el artículo 10 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, como un conjunto orgánico y articulado de instituciones, 

procesos, instrumentos, acciones y demás elementos que contribuyan a lograr que la educación básica y la 

educación media superior sean de calidad para todos. 

Que el Sistema Nacional de Evaluación Educativa de acuerdo con lo que establece el artículo 18 de la Ley 

del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, contará con una Conferencia, cuyo propósito es 

intercambiar información y experiencias en evaluación educativa. 

Que de acuerdo al artículo 17 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en el 

marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, los proyectos y acciones que se realicen en materia de 

evaluación se llevarán a cabo conforme a una Política Nacional de Evaluación de la Educación, de manera 

que sean pertinentes a las necesidades de mejoramiento de los servicios educativos que se ofrecen a las 

distintas poblaciones del país. 

Que de acuerdo al artículo 27, fracción VI de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, es atribución de éste formular, en coordinación con las Autoridades Educativas, una Política 

Nacional de Evaluación de la Educación encauzada a mejorar la calidad del Sistema Educativo Nacional. 

Que con la finalidad de apoyar la coordinación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, así como de 

otorgar certeza jurídica a su actuación, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS SEGUNDO, FRACCIONES I, II, VII Y IX; 

TERCERO, PÁRRAFO PRIMERO Y LAS FRACCIONES I, II, V Y VII; CUARTO, FRACCIÓN III;  

QUINTO; SEXTO; SÉPTIMO; OCTAVO; NOVENO, FRACCIONES IV, VI Y VII; Y SE ADICIONAN AL 

LINEAMIENTO SEGUNDO LAS FRACCIONES III. BIS, III. TER Y V. BIS; Y EL LINEAMIENTO  

DÉCIMO; DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CONFERENCIA DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

SEGUNDO.- Para efectos de estos Lineamientos, se entiende por: 

I. Autoridades Educativas, a la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 

Federal y a las correspondientes en los Estados y la Ciudad de México, así como a los 

organismos que emiten actos de autoridad en materia educativa, conforme a sus respectivas 

competencias; 

II. Conferencia, a la reunión de los integrantes de la Junta, hasta cuatro representantes de la 

Secretaría de Educación Pública Federal designados por su titular y los titulares de las 

secretarías de educación u organismos equivalentes de las entidades federativas, para el 

intercambio de información y experiencias relativas a la evaluación de la educación en el marco 

del SNEE; 
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III. Bis.  Coordinador Ejecutivo del SNEE, al servidor público del Instituto que sea designado por el  

Presidente de la Junta; 

III. Ter.  Gaceta, a la Gaceta de la Política Nacional de Evaluación Educativa en México, que es un 

mecanismo de análisis y difusión de información relevante sobre el funcionamiento del SNEE; 

V. Bis.  PNEE, a la Política Nacional de Evaluación de la Educación; 

VII. Reuniones Regionales con las Autoridades Educativas Locales y las correspondientes 

con la Autoridad Educativa Federal, a los espacios de análisis y discusión entre las 

Autoridades Educativas, Federal y Locales, con el Instituto para el desarrollo de la PNEE, el 

funcionamiento del SNEE y la construcción de la agenda de la Conferencia; 

IX. SNEE, Al Sistema Nacional de Evaluación Educativa; 

TERCERO.- El SNEE cuenta con una Conferencia cuyo propósito es el intercambio de información y 

experiencias sobre evaluación de la educación. 

… 

I. Conocer y opinar sobre la política nacional de evaluación que presente a su consideración el 

Presidente de la Conferencia, así como sobre los informes de seguimiento a su instrumentación; 

II. Fomentar, a través del SNEE, mecanismos de seguimiento sobre el grado de cumplimiento de los 

objetivos y metas del Sistema Educativo Nacional; 

V. Proponer estrategias para la difusión y uso de resultados de las evaluaciones que se realicen en el 

SNEE; 

VII. Fomentar la coordinación entre las Autoridades Educativas y otros componentes del SNEE. 

CUARTO.- La Conferencia está constituida por: 

… 

III. Los titulares de las secretarías de educación u organismos equivalentes de las entidades federativas, 

agrupados con base en el criterio de representación regional que haya determinado la Junta. Cada 

región contará, ante la Conferencia, con un representante por cada estado, y dos para la Ciudad de 

México. 

QUINTO.- La Conferencia será presidida por el Consejero Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto, 

quien conducirá las sesiones. El Secretario Técnico apoyará el desarrollo de las sesiones de la Conferencia. 

El Coordinador Ejecutivo del SNEE formulará propuestas al Presidente de la Conferencia sobre la agenda de 

trabajo de ésta, con base en la información sobre los avances de la PNEE y el funcionamiento del SNEE. 

SEXTO.- La representación regional de las entidades federativas en la Conferencia se hará considerando 

como criterio único la colindancia territorial. 

El total de las entidades federativas se dividirá en cinco regiones, integradas de la siguiente manera: 

Región 1: Ciudad de México, Estado de México, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala. 

Región 2: Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas. 

Región 3: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora. 

Región 4: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro y Zacatecas. 

Región 5: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

SÉPTIMO.- Cada región participará en la Conferencia a través de los titulares de las secretarías de 

educación u organismos equivalentes, quienes tendrán la responsabilidad de realizar las actividades que se 

acuerden en las Reuniones Regionales con las Autoridades Educativas Locales que para el efecto se 

establezcan. 

OCTAVO.- Para llevar a cabo las actividades específicas de colaboración y coordinación encaminadas a 

lograr los fines del SNEE que mandata la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la 

Conferencia podrá integrar los grupos de trabajo que considere, así como desarrollar acciones a través de las 

Reuniones Regionales con las Autoridades Educativas Locales y las correspondientes con la Autoridad 

Educativa Federal. Asimismo, podrá apoyarse en la Gaceta para la difusión de las actividades de colaboración 

y el resultado de las mismas. 
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NOVENO.- Las sesiones de la Conferencia. 

… 

IV. Los integrantes de la Conferencia podrán proponer, a través del Coordinador Ejecutivo del SNEE, 
asuntos a tratar en las sesiones ordinarias y extraordinarias de conformidad con lo que se establezca 
en las Reuniones Regionales con las Autoridades Educativas Locales y las correspondientes con la 
Autoridad Educativa Federal, así como en los grupos de trabajo que determine la Conferencia, a 
partir de la información disponible sobre los avances de la PNEE y el funcionamiento del SNEE; 

VI.   El quórum para llevar a cabo las sesiones ordinarias o extraordinarias se constituirá con la 
participación de, al menos, un titular de las secretarías de educación u organismos equivalentes de 
las entidades federativas por cada región, además de la mitad más uno de los integrantes de la 
Junta, así como de los representantes de la Autoridad Educativa Federal; 

VII. Se levantará el Acta correspondiente a cada una de las sesiones de la Conferencia, estableciendo 
las observaciones y recomendaciones que se hayan considerado relevantes para el fortalecimiento 
del Sistema Educativo Nacional, así como para el logro de los fines del SNEE. Dicha Acta será 
firmada por el Presidente y el Secretario Técnico; y 

DÉCIMO.- El Coordinador Ejecutivo del SNEE tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer al Presidente asuntos a discutir en las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Conferencia del SNEE de conformidad con lo que se establezca en las Reuniones Regionales con 
las Autoridades Educativas Locales y las correspondientes con la Autoridad Educativa Federal, así 
como en los grupos de trabajo que determine la Conferencia, a partir de la información disponible 
sobre los avances de la PNEE y el funcionamiento del SNEE; 

II. Convocar, por instrucción del Presidente de la Conferencia, a las Autoridades Educativas Locales a 
las Reuniones Regionales con las Autoridades Educativas Locales y las correspondientes con la 
Autoridad Educativa Federal, para analizar los avances en el desarrollo de la PNEE, el 
funcionamiento del SNEE y la construcción de la agenda de la Conferencia, previo a la celebración 
de las sesiones ordinarias; 

III. Convocar y coordinar las reuniones regionales y de los grupos de trabajo que determine la 
Conferencia; 

IV. Coordinar las acciones que entre las Autoridades Educativas Locales de las cinco regiones decidan 
llevar a cabo; 

V. Realizar los análisis, estudios, proyectos y demás trabajos que le encomiende el Presidente de la 
Conferencia o resulten necesarios para la realización de las funciones de la misma; 

VI. Realizar el seguimiento de los asuntos que se encomienden a los grupos de trabajo o que se 
acuerden en las Reuniones Regionales con las Autoridades Educativas Locales y las 
correspondientes con la Autoridad Educativa Federal, así como de los acuerdos que al efecto se 
adopten, realizando reportes sobre el grado de avance en el cumplimiento de los mismos; 

VII. Establecer vínculos de comunicación y coordinación con los integrantes de la Conferencia para llevar 
a cabo sus funciones; 

VIII. Coordinar las acciones de difusión y análisis de información de la Gaceta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Las modificaciones y adiciones a los presentes Lineamientos fueron acordadas por los 
integrantes de la Conferencia en su primera sesión extraordinaria celebrada el treinta uno de mayo de dos mil 
dieciséis. 

SEGUNDO: La entrada en vigor de los presentes Lineamentos será al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Estos lineamientos podrán ser modificados a propuesta de la Junta o de la propia 
Conferencia. 

CUARTO: Los casos no previstos en los presentes Lineamientos se resolverán conforme lo acuerde la 

Junta. 

Ciudad de México, a seis de junio de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de dos mil dieciséis, 

celebrada el seis de junio de dos mil dieciséis.- Acuerdo número SEJG/13-16/04,R.- La Consejera Presidenta, 

Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Teresa Bracho González, Gilberto Ramón 

Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas.- El Director General de Asuntos Jurídicos, 

Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 432836) 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía delega al Secretario Ejecutivo las facultades de 

inscripción, emisión y suscripción de constancias, actualización de datos y baja en el registro de Usuarios 

Calificados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/025/2016 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA DELEGA AL SECRETARIO EJECUTIVO LAS 

FACULTADES DE INSCRIPCIÓN, EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONSTANCIAS, ACTUALIZACIÓN DE DATOS Y BAJA 

EN EL REGISTRO DE USUARIOS CALIFICADOS 

El Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 14, 16 y 

28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 7, 22, fracciones I, III, IV, VII y XXVII, 

27, 41 y 42, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 12, fracción XXIX de 

la Ley de la Industria Eléctrica, y 1, 2, 3, 6, fracciones I, II y III, 10, 16, fracción I y 17, fracción V del 

Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

2, fracción II y 3 de la LORCME, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) es una dependencia de la 

Administración Pública Federal con personalidad jurídica, dotada de autonomía técnica, operativa y de 

gestión, y con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que de acuerdo con los artículos 5 de la LORCME, y 6, fracciones I y III del Reglamento 

Interno de la Comisión Reguladora de Energía (RICRE), la Comisión cuenta con un Órgano de Gobierno y 

una Secretaría Ejecutiva, entre otras unidades administrativas. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 22, fracciones III y X de la LORCME, corresponde a la 

Comisión emitir entre otros, los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 

vinculados a las materias reguladas. 

CUARTO. Que el artículo 12, fracción XXIX de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) establece que es 

facultad de la Comisión llevar el registro de Usuarios Calificados y verificar que se hayan registrado los 

Usuarios Finales que están obligados a hacerlo. 

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 16 del RICRE, corresponde al Órgano de Gobierno el 

ejercicio de las atribuciones que la LORCME y la LIE le confieren a la Comisión. 

SÉPTIMO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 17, fracción V del RICRE, el Órgano de 

Gobierno está facultado para delegar en las unidades administrativas que les sean subordinadas 

jerárquicamente, cualquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del propio 

RICRE o por su naturaleza, son de su competencia exclusiva. 

OCTAVO. Que con la finalidad de agilizar la inscripción, emisión y suscripción de constancias de 

inscripción, actualización de datos y baja en el registro de Usuarios Calificados, la Comisión estima necesario 

emitir el siguiente 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se delegan en el Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía, el ejercicio de 

las facultades siguientes: 

a) Inscripción en el Registro de Usuarios Calificados; 

b) La emisión y suscripción de las constancias de inscripción al registro de Usuarios Calificados; 

c) La actualización de datos en el Registro de Usuarios Calificados, y 

d) La baja en el Registro de Usuarios Calificados. 

SEGUNDO. La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye la posibilidad de su 

ejercicio directo por parte del Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva deberá reportar al Órgano de Gobierno de forma bimestral el ejercicio 

de las facultades delegadas en virtud del presente Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el Núm. A/025/2016, en el registro a que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 

Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Luis Guillermo Pineda Bernal, 

Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 432844) 

 

 

RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía amplía la vigencia de los contratos de petrolíferos 

distintos de la gasolina y diésel, así como el periodo de conclusión del régimen transitorio a que hacen referencia los 

resolutivos sexto y octavo de la Resolución RES/071/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/421/2016 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA AMPLÍA LA VIGENCIA DE LOS 

CONTRATOS DE PETROLÍFEROS DISTINTOS DE LA GASOLINA Y DIÉSEL, ASÍ COMO EL PERIODO DE 

CONCLUSIÓN DEL RÉGIMEN TRANSITORIO A QUE HACEN REFERENCIA LOS RESOLUTIVOS SEXTO Y OCTAVO 

DE LA RESOLUCIÓN RES/071/2016 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 11 de agosto de 2014 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 

Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

(LORCME). 

SEGUNDO. Que el 28 de enero de 2016, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) aprobó la 

Resolución RES/047/2016 por la que se expiden las metodologías para determinar los precios de venta de 

primera mano (VPM) de los productos petroquímicos y petrolíferos distintos de la gasolina y diésel, sujetos a 

regulación, misma que fue publicada en el DOF el 14 de marzo de 2016 (la RES/047/2016). 

TERCERO. Que el 4 de febrero de 2016, la Comisión aprobó la Resolución RES/071/2016 por la que se 

emiten las Disposiciones administrativas de carácter general sobre la regulación asimétrica a la que deberán 

sujetarse las ventas de primera mano y la comercialización de productos petrolíferos y petroquímicos, distintos 
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a la gasolina y diésel, por parte de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, sus empresas filiales o 

divisiones y cualquier otra entidad controlada por dichas personas, misma que fue publicada en el DOF el 

23 de marzo de 2016 (la RES/071/2016). 

CUARTO. Que el 22 y 28 de abril de 2016, Pemex Transformación Industrial (Pemex TRI) presentó a la 

Comisión el modelo de contrato de comercialización de gas licuado de petróleo (gas LP), etano, naftas ligeras 

y naftas pesadas. 

QUINTO. Que el 25 de abril de 2016, Pemex TRI presentó a la Comisión los modelos de contrato de 

comercialización de i) turbosina y gasavión; ii) combustóleo, y iii) gasóleo doméstico e IFO 180 M. 

SEXTO. Que el 19 de mayo de 2016, Pemex TRI solicitó a la Comisión la ampliación de la vigencia de los 

contratos actuales de petrolíferos en los términos siguientes: 

“…, resulta necesario que el plazo de vigencia de los contratos actuales en materia de Petrolíferos se 

amplíe de forma tal que mi representada cuente con el tiempo suficiente para estar en posibilidad  

de sustituirlos por el nuevo modelo de comercialización, con aquellos clientes que quieran suscribirlo. 

Sobre el particular se estima que el plazo necesario debe ser de cuando menos seis meses contados 

a partir de que la Comisión comente o ajuste los proyectos de contrato sometidos a su consideración 

o por el resto del año calendario, lo que resulte más amplio. Lo anterior en virtud de que existen 

clientes con procesos internos de revisión que involucran la participación de varias instancias 

(departamento legal, compras, etcétera). Tal es el caso de las entidades y dependencias del 

Gobierno.” 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con el Transitorio Décimo Tercero de la LH, la Comisión continuará 

sujetando las VPM de petrolíferos y petroquímicos, entre otros productos, a principios de regulación 

asimétrica, con objeto de limitar el poder dominante de Petróleos Mexicanos, en tanto se logra una mayor 

participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados, para 

lo cual se tomará en cuenta, en lo que proceda, lo establecido en materia de precios en la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos. 

SEGUNDO. Que el mismo Transitorio Décimo Tercero establece la facultad de la Comisión para aprobar y 

expedir los términos y condiciones generales a que deberán sujetarse las VPM de petrolíferos, así como las 

metodologías para el cálculo de sus precios, debiendo observar la práctica común en mercados desarrollados 

de petrolíferos; los precios deberán reflejar, entre otros, el costo de oportunidad y las condiciones y prácticas 

de competitividad en el mercado internacional de dichos productos. 

TERCERO. Que el Resolutivo Sexto de la RES/071/2016 establece que los contratos en materia de 

Petrolíferos vigentes a la fecha de publicación de dicha resolución, seguirán en vigor hasta el 31 de mayo  

de 2016. 

CUARTO. Que por su parte, el Resolutivo Octavo de la RES/071/2016 señala que: 

“A partir de la entrada en vigor de esta resolución, los contratos que celebren Petróleos Mexicanos, 

sus organismos subsidiarios, empresas filiales o divisiones, así como cualquier entidad controlada 

por dichas personas, relativos a petroquímicos y petrolíferos distintos de la gasolina y diésel, deberán 

realizarse conforme a lo establecido en esta resolución. Para el caso de los contratos cuyo objeto 

sea la venta de primera mano o la comercialización de petrolíferos, los contratos deberán prever un 

régimen transitorio que le dé continuidad a las condiciones vigentes bajo las cuales se realizan 

dichas actividades. Dicho régimen transitorio terminará el 31 de mayo de 2016.” 

QUINTO. Que el Resolutivo Noveno de la RES/071/2016 impone a Pemex TRI la obligación de presentar, 

para revisión y en su caso ajuste de la Comisión, en un plazo máximo de 30 días naturales, el modelo de 

Contrato que pretendan suscribir para la comercialización de petroquímicos y petrolíferos distintos de gasolina 

y diésel, misma que fue cumplida en tiempo y forma por Pemex TRI. 
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SEXTO. Que la Comisión se encuentra en proceso de revisión de los modelos de contrato de 

comercialización referidos en los Resultandos Cuarto y Quinto de esta Resolución, los cuales requieren 

ajustes a fin de que reflejen condiciones de certidumbre, equidad, trato no discriminatorio y transparencia para 

los clientes de comercialización de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, así 

como de cualquier entidad controlada por estas personas, por lo que resulta necesario ampliar la vigencia de 

los contratos y las metodologías de precios de VPM actuales, considerando un plazo apropiado que permita la 

modificación de los contratos, conforme a lo establecido en las Resoluciones RES/047/2016 y RES/071/2016. 

SÉPTIMO. Que la ampliación de la vigencia de los contratos, en los términos propuestos por Pemex TRI 

únicamente resulta razonable para aquellos clientes que sean entidades y dependencias de gobierno, por lo 

que para el resto de los contratos se autoriza un plazo de dos meses. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXIV y XXVII, 27, 41, 

fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 5, segundo 

párrafo, 48, fracción II, 49, 81, fracciones I, inciso e), VI y VIII, 82, párrafo primero, 84, fracciones II, XV, XX y 

XXI, 95, 131 y Transitorio Décimo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 16, fracciones VII, IX y X, 35, 

fracción I y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracción V, 7, 19 y 

Transitorio Séptimo del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 

Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10 y 16, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 

Energía, la Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se amplía la vigencia de los Contratos a que hace referencia el Resolutivo Sexto de la 

Resolución RES/071/2016, con personas distintas a dependencias y entidades gubernamentales, dentro del 

plazo de dos meses, y para el caso de las dependencias y entidades gubernamentales, dentro del plazo de 

180 días naturales, ambos contados a partir de la notificación a Pemex Transformación Industrial de la 

presente Resolución. 

SEGUNDO. Se amplía el periodo de conclusión del régimen transitorio a que hace referencia el Resolutivo 

Octavo de la Resolución RES/071/2016, a fin de que concluya dentro de los dos meses siguientes contados a 

partir de la notificación de la presente Resolución a Pemex Transformación Industrial. 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a Pemex Transformación Industrial, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 

indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y que el 

expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la Comisión Reguladora de 

Energía, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia Merced Gómez, Benito Juárez, 03930, 

Ciudad de México. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/421/2016, en el Registro al que se refieren 

los artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 

Los Comisionado: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Jesús Serrano Landeros, 

Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía amplía los plazos establecidos en la Resolución 

RES/047/2016, en lo relativo a las metodologías para determinar los precios de petroquímicos y petrolíferos 

distintos de la gasolina y diésel, sujetos a regulación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/422/2016 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA AMPLÍA LOS PLAZOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCIÓN RES/047/2016, EN LO RELATIVO A LAS METODOLOGÍAS PARA DETERMINAR LOS PRECIOS 

DE PETROQUÍMICOS Y PETROLÍFEROS DISTINTOS DE LA GASOLINA Y DIÉSEL, SUJETOS A REGULACIÓN 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 11 de agosto de 2014, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

(LORCME). 

SEGUNDO. Que el 28 de enero de 2016, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) aprobó la 

Resolución RES/047/2016 por la que se expiden las metodologías para determinar los precios de venta de 

primera mano (VPM) de los productos petroquímicos y petrolíferos distintos de la gasolina y diésel, sujetos a 

regulación, misma que fue publicada en el DOF el 14 de marzo de 2016 (la RES/047/2016). 

TERCERO. Que el 4 de febrero de 2016, la Comisión aprobó la Resolución RES/071/2016 por la que se 

emiten las Disposiciones administrativas de carácter general sobre la regulación asimétrica a la que deberán 

sujetarse las ventas de primera mano y la comercialización de productos petrolíferos y petroquímicos, distintos 

a la gasolina y diésel, por parte de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, sus empresas filiales o 

divisiones y cualquier otra entidad controlada por dichas personas, misma que fue publicada en el DOF el 

23 de marzo de 2016 (la RES/071/2016). 

CUARTO. Que el 22 y 28 de abril de 2016, Pemex Transformación Industrial (Pemex TRI) presentó a la 

Comisión el modelo de contrato de comercialización de gas licuado de petróleo (gas LP), etano, naftas ligeras 

y naftas pesadas. 

QUINTO. Que el 25 de abril de 2016, Pemex TRI presentó a la Comisión los modelos de contrato de 

comercialización de i) turbosina y gasavión, ii) combustóleo, y iii) gasóleo doméstico e IFO 180 M. 

SEXTO. Que el 19 de mayo de 2016, Pemex TRI solicitó la ampliación de la vigencia de los contratos 

actuales de petrolíferos en los términos siguientes: 

“…, resulta necesario que el plazo de vigencia de los contratos actuales en materia de Petrolíferos se 

amplíe de forma tal que mi representada cuente con el tiempo suficiente para estar en posibilidad de 

sustituirlos por el nuevo modelo de comercialización, con aquellos clientes que quieran suscribirlo. 

Sobre el particular se estima que el plazo necesario debe ser de cuando menos seis meses contados 

a partir de que la Comisión comente o ajuste los proyectos de contrato sometidos a su consideración 

o por el resto del año calendario, lo que resulta más amplio. Lo anterior en virtud de que existen 

clientes con procesos internos de revisión que involucran la participación de varias instancias 

(departamento legal, compras, etcétera). Tal es el caso de las entidades y dependencias del 

Gobierno.” 

SÉPTIMO. Que el 30 de mayo de 2016, en alcance a la solicitud objeto de esta Resolución, Pemex TRI 

envió el escrito DGTRI-SPCE-GCR-488-2016 en el que solicita la ampliación de las metodologías de precio 

aprobadas mediante la Resolución RES/389/2014. 

OCTAVO. Que el 30 de mayo de 2016, la Comisión aprobó la Resolución RES/421/2016 mediante la que 

amplía la vigencia de los contratos de petrolíferos distintos de gasolina y diésel. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con el Transitorio Décimo Tercero de la LH, la Comisión continuará 

sujetando las VPM de petrolíferos y petroquímicos, entre otros productos, a principios de regulación 

asimétrica, con objeto de limitar el poder dominante de Petróleos Mexicanos, en tanto se logra una mayor 

participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados, para 

lo cual se tomará en cuenta, en lo que proceda, lo establecido en materia de precios en la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos. 

SEGUNDO. Que el mismo Transitorio Décimo Tercero establece la facultad de la Comisión para aprobar y 

expedir los términos y condiciones generales a que deberán sujetarse las VPM de petrolíferos, así como las 

metodologías para el cálculo de sus precios, debiendo observar la práctica común en mercados desarrollados 

de petrolíferos; los precios deberán reflejar, entre otros, el costo de oportunidad y las condiciones y 

prácticas de competitividad en el mercado internacional de dichos productos. 

TERCERO. Que el Resolutivo Sexto de la RES/071/2016 establece que los contratos en materia de 

Petrolíferos vigentes a la fecha de publicación de dicha resolución, seguirán en vigor hasta el 31 de mayo  

de 2016. 
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CUARTO. Que la solicitud de Pemex TRI de ampliar la vigencia de los contratos de comercialización de 

petrolíferos (con excepción de gasolina y diésel), conlleva necesariamente la ampliación de la vigencia de las 

metodologías de precio aplicables a dichos contratos, toda vez que el Resolutivo Quinto de la RES/047/2016 

establece lo siguiente: 

“Las metodologías de VPM aprobadas mediante la Resolución RES/389/2014 seguirán en vigor 

hasta el 1 de junio de 2016, con excepción de la correspondiente al Gas Licuado de Petróleo, la cual 

se mantendrá vigente mientras permanezca la política de precios máximos al público establecidos 

por el Ejecutivo Federal mediante Acuerdo, tal como se señala en el Resolutivo Tercero anterior.” 

QUINTO. Que el Resolutivo Noveno de la RES/071/2016 impone a Pemex TRI la obligación de presentar, 

para revisión y en su caso ajuste de la Comisión, en un plazo máximo de 30 días naturales, el modelo de 

Contrato que pretendan suscribir para la comercialización de petroquímicos y petrolíferos distintos de gasolina 

y diésel, misma que fue cumplida en tiempo y forma por Pemex TRI. 

SEXTO. Que la Comisión se encuentra en proceso de revisión de los modelos de contrato de 

comercialización referidos en los Resultandos Cuarto y Quinto de esta Resolución, los cuales requieren 

ajustes a fin de que reflejen condiciones de certidumbre, equidad, trato no discriminatorio y transparencia para 

los clientes de comercialización de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, filiales o divisiones, así 

como cualquier entidad controlada por estas personas, por lo que resulta necesario ampliar la vigencia de las 

metodologías de precios de VPM actuales, considerando un plazo apropiado en concordancia a la vigencia de 

los contratos de comercialización, conforme a lo establecido en las Resoluciones RES/047/2016 y 

RES/071/2016. 

SÉPTIMO. Que la ampliación de la vigencia de los contratos, en los términos propuestos por Pemex TRI 

únicamente resulta razonable para aquellos clientes que sean entidades y dependencias de gobierno, por lo 

que para el resto de los contratos se autoriza un plazo de dos meses. 

OCTAVO. Que es necesario que la ampliación de la vigencia de las metodologías de precio establecidas 

en la Resolución RES/389/2014 sea congruente con la vigencia de los contratos de petrolíferos establecidos 

en la Resolución a que se refiere el Resultando Octavo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXIV y XXVII, 27, 41, 

fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 5, segundo 

párrafo, 48, fracción II, 49, 81, fracciones I, inciso e), VI y VIII, 82, párrafo primero, 84, fracciones II, XV, XX y 

XXI, 95, 131 y Transitorio Décimo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 16, fracciones VII, IX y X, 35, 

fracción I y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracción V, 7, 19 y 

Transitorio Séptimo del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 

Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10 y 16, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora 

de Energía, la Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se amplía la vigencia establecida en el Resolutivo Quinto de la RES/047/2016 respecto de las 

metodologías de Venta de Primera Mano, aprobadas mediante la Resolución RES/389/2014, a fin de que 

las mismas concluyan para el caso de los contratos celebrados con personas distintas a dependencias y 

entidades gubernamentales, dentro del plazo de dos meses, y para el caso de las dependencias y entidades 

gubernamentales, dentro del plazo de 180 días naturales, ambos contados a partir de la notificación a Pemex 

Transformación Industrial de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Pemex Transformación Industrial, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 

indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y que el 

expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la Comisión Reguladora de 

Energía, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia Merced Gómez, Benito Juárez, 03930, 

Ciudad de México. 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/422/2016, en el Registro al que se refieren 

los artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 

Los Comisionado: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Jesús Serrano Landeros, 

Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
H. CAMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 4 fracción VIII, 26, 27, 28 fracción I y 29 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, así como en los artículos 21, 22 

fracción I y 29 de la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de 

Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés 

en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional que se describen a continuación: 

 

Número de 

Licitación 

Descripción Unidad 

de 

Medida 

Junta de 

Aclaraciones a 

las Bases 

Presentación 

y Apertura de 

Propuestas 

HCD/LXIII/LPN/17/2016 “SERVICIO DE TELEFONIA 

CONVENCIONAL Y 

ENLACES DE INTERNET ” 

Servicio 27 de junio 

 de 2016, 

a las 11:00 

horas. 

05 de julio  

de 2016, 

a las 

11:00 horas. 

Visita al sitio de prestación de los servicios: 21 de junio de 2016 a las 11:00 horas. 

HCD/LXIII/LPN/19/2016 “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A EQUIPO 

DE COMPUTO 

SERVIDORES DE ALTO 

RENDIMIENTO HP 9000 

INTEGRITY Y SERVIDORES 

INTEL”  

Servicio 28 de junio  

de 2016, 

a las 

17:30 horas. 

06 de julio  

de 2016, 

a las 

11:00 horas. 

HCD/LXIII/LPN/22/2016 “MANTENIMIENTO Y 

READECUACION DE 

INSTALACIONES DE LA 

BIBLIOTECA DEL PALACIO 

LEGISLATIVO” 

Obra 29 de junio 

de 2016, 

a las 17:30 

horas. 

07 de julio  

de 2016, 

a las 

11:00 horas. 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos: 23 de junio de 2016 a las 10:30 horas. 

HCD/LXIII/LPN/23/2016 “SUMINISTRO E 

INSTALACION DE MALLAS 

DE PROTECCION EN 

FACHADAS DE EDIFICIOS 

DEL PALACIO 

LEGISLATIVO” 

Obra 28 de junio  

de 2016 

A las 11:00 

horas. 

06 de julio  

de 2016 

A las 

17:30 horas. 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos: 24 de junio de 2016 a las 10:30 horas. 

 

Condiciones Generales: 

Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 

físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y,  

a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en  

Av. Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, 

cuarto nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir 

de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 20 de junio de 2016 para la licitación 

HCD/LXIII/LPN/17/2016, y por lo que hace a las licitaciones: HCD/LXIII/LPN/19/2016, HCD/LXIII/LPN/22/2016 

y HCD/LXIII/LPN/23/2016, hasta el día 22 de junio de 2016. 

El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, Banorte 

cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer cuenta número 113360970 a favor de la H. Cámara de 

Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 20 de junio de 2016 a las 

18:00 horas para la licitación HCD/LXIII/LPN/17/2016, y por lo que hace a las licitaciones: 
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HCD/LXIII/LPN/19/2016, HCD/LXIII/LPN/22/2016 y HCD/LXIII/LPN/23/2016, hasta el día 22 de junio de 2016 

a las 18:00 horas, el comprobante de depósito se deberá presentar en la Dirección de Adquisiciones,  

ubicada en el edificio “E”, cuarto nivel, ala sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas,  

y tendrán el siguiente costo: HCD/LXIII/LPN/17/2016, HCD/LXIII/LPN/19/2016, HCD/LXIII/LPN/22/2016 y 

HCD/LXIII/LPN/23/2016, será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), por cada una. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 

medios remotos de comunicación electrónica. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 

 El plazo para la prestación del servicio, así como el plazo para la ejecución de la obra será el establecido 

en las bases. 

 El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que 

haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 

 No se otorgará anticipo para las licitaciones HCD/LXIII/LPN/17/2016 y HCD/LXIII/LPN/19/2016; por lo 

que hace a las licitaciones HCD/LXIII/LPN/22/2016 y HCD/LXIII/LPN/23/2016, se otorgará un anticipo del 

cincuenta por ciento del monto total del contrato. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, así como en los supuestos  

del artículo 48 la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de 

Diputados, mismas que se encuentran a disposición para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 

 Los actos que integran los procedimientos licitatorios, se llevarán a cabo en las instalaciones de la 

Cámara de Diputados. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 

RUBRICA. 

(R.- 432927)   

SECRETARIA DE GOBERNACION 
ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
PRS-OADPRS DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE FALLO 
FALLO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO MIXTA 
 

No. de Invitación  Fecha de emisión del fallo 

IA-004D00001-E26-2016  18 de Abril de 2016 
Partida 

Adjudicada 
Descripción Genérica  Importe adjudicado 

incluye I.V.A. 
Nombre y domicilio del 

licitante adjudicado 
Partida Unica ALIMENTO PARA PERRO 

ADULTO PREMIUM 
PERFORMANCE DE ALTO 
RENDIMIENTO, 
PRESENTACION DE SACO 
Y/O BULTO DE 20 KG, 
CADUCIDAD MINIMA DE 12 
MESES, MARCA EUKANUBA 
PREMIUM PERFORMANCE 

$3,684,102.00 Andrea Velásquez 
Restrepo, RFC: 
VERA851116K98, Calle 
Luis Donaldo Colosio km 
7.7 local 1D, Col. Colinas 
de Plata, Municipio 
Mineral de la Reforma, 
Hidalgo, C.P. 42186, Tel. 
017717912150 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

FIRMA EL PRESENTE EN SUPLENCIA DEL M. N. I. PAULO URIBE ARRIAGA, 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, EL M. G. P. A. VICTOR ALONSO 

FLORES LARA, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 31 DEL REGLAMENTO DEL ORGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 6 DE MAYO DEL 2002 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
M. N. I. PAULO URIBE ARRIAGA 

RUBRICA. 
(R.- 432929) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-007000997-E558-2016, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-

94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Especializado, a Máquina Rectificadora 

Cilíndrica de Exteriores Marca Studer. 

Actividades del mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 24/06/2016, 11:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/07/2016, 12:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2016. 

AUTORIZO: 

GRAL. DIV. D.E.M., DIR. GRAL. IND. MIL. 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 432910)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-007000997-E561-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 

52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Correctivo a Máquina Electroerosionadora 

Marca Charmilles Modelo ROBOFORM 31 No. de serie 

630253. 

Actividades del mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 24/06/2016, 10:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/07/2016, 11:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2016. 

AUTORIZO: 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIR. GRAL. IND. MIL. 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 432905) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-007000999-E276-2016, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en: avenida Industria Militar sin número, 

esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo, C.P 11640, delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 5387-5295 y fax 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación. Adquisición de diverso mobiliario, equipo y ropa de cama 

para atención del proyecto “Implementación del Régimen 

de Modificación y Duración de Penas en el Fuero de 

Guerra y el Sistema de Reinserción en las Prisiones 

Militares 2016”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 24/06/2016, 11:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 05/07/2016, 12:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

TTE. COR. CAB. D.E.M. RAUL OLGUIN DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 432942)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998- E112-2016., cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del 
día 10 de junio del 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la 
adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E112-2016. 
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE ADQUISICION DE INSUMOS PARA 

LA FABRICACION DE LITERAS METALICAS, PARA 
ATENCION DE DIVERSAS UNIDADES, 
DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DEL EJERCITO Y 
FUERZA AEREA MEXICANOS. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 10 Jun. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 15 Jun. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 24 Jun. 2016. 
Fallo. 08:00 horas, 14 Jul. 2016. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JUNIO DE 2016. 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA 

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
MYR. INTDTE. JOSE DE JESUS RAMIREZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 432822) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-007000997-E560-2016, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-

94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Material Eléctrico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 23/06/2016, 11:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 10:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2016. 

AUTORIZO: 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIR. GRAL. IND. MIL. 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 432906)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-007000997-E562-2016, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-

94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Sustancias Químicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 12:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 11:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2016. 

AUTORIZO: 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIR. GRAL. IND. MIL. 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 432903) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-007000997-E563-2016, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-

94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Material Eléctrico y Electrónico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 11:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 12:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2016. 

AUTORIZO: 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIR. GRAL. IND. MIL. 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 432900)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica,  

cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 

su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E34-2016 

Descripción de la licitación Suministro de vales de despensa en tarjeta electrónica y 

en papel por los conceptos de día del trabajador de la 

SEMARNAT, premio del empleado del mes consolidada 

con INECC, CONANP, PROFEPA, CONAFOR, 

CONAGUA e IMTA y para Vida Silvestre 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

17/06/2016, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

29/06/2016, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 01/07/2016, 17:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO 

RUBRICA. 

(R.- 432842) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA CONSOLIDADA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación 

Pública Nacional Electrónica Consolidada con número de Identificación del procedimiento en CompraNet  

LA-018000999-E55-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para  

su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  

Vito Alessio Robles, número 174, Segundo Piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón,  

en la Ciudad de México, en días hábiles del 13 al 28 de junio del 2016 de las 9:00 a 18:00 horas y cuya 

información relevante es: 

 

Descripción de la Licitación Pública 

Nacional Electrónica Consolidada 

“Materiales y Utiles de Oficina, Ejercicio 2016”. 

Bienes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 13/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 28/06/2016, 11:00 horas 

Fallo 08/07/2016, 18:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. GABRIELA HERNANDEZ BALTAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 432935)   

SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA CONSOLIDADA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación 

Pública Nacional Electrónica Consolidada con número de Identificación del procedimiento en CompraNet  

LA-018000999-E56-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para  

su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  

Vito Alessio Robles, número 174, Segundo Piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 

en la Ciudad de México, en días hábiles del 10 de junio al 11 de julio del 2016 de las 9:00 a 20:00 horas y 

cuya información relevante es: 

 

Descripción de la Licitación Pública 

Nacional Electrónica Consolidada 

“Servicio Integral de Transporte Vehicular”. 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 10/06/2016 

Junta de aclaraciones 17/06/2016, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/06/2016, 11:00 horas 

Fallo 04/07/2016, 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. GABRIELA HERNANDEZ BALTAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 432936) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 004 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números: LO-009000047-E31-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Libramiento Ejército Mexicano Sur No. 301, Col. Santa Amalia, Colima, 

Col. C.P. 28040, teléfono y fax: 01 (312) 3-12-96-76, de las 10:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000047-E31-2016 

Descripción de la licitación Conservación del camino rural: "Acceso a la SEMAR" 

Tramo Terreros-Lagunitas del km 0+000 al 7+000, 

mediante Pavimento Ecológico, en los Municipios de 

Minatitlán y Comala, del Estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16-Jun-2016 

Junta de aclaraciones 23-Jun-2016, 11:30 horas 

Visita a instalaciones 23-Jun-2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01-Jul-2016, 13:00 horas 

 

COLIMA, COLIMA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 432741)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000947-E51-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada 
en Periférico Paseo De La República No. 7040, Colonia Rancho De Los Ejidos, C.P. 58146, Morelia, 
Michoacán de Ocampo, teléfono: 01 443 454 10 00 ext. 53326 y 53330, los días hábiles; con el siguiente 
horario: de 10:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional Núm. LO-009000947-E51-2016 

Objeto de la licitación “Conservación de obras complementarias, Pavimentación 
y Señalamiento Horizontal y Vertical del camino: 
Tepehuaje – El Zangarro, tramo del km 4+980 al km 
6+060, ubicado en el Municipio de Madero, Estado de 
Michoacán.” 

Volumen a contratar Conservación de 1.08 kms. 

Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016, 10:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 432738) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en Boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 Kilómetro 12, Ex hacienda de Coscotitlan, C.P. 42080, 
Pachuca, Hgo., teléfono (01771) 454 1000 ext. 50477 y fax ext. de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 
a las 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
o en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-009000997-E58-2016 

Descripción de la Licitación Modernización del Boulevard Ramón G. Bonfil, a través 
de la construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimento y colocación de señalamiento horizontal y 
vertical, del Km. 1+600 al Km. 4+000 y trabajos 
pendientes de ejecutar del Km. 0+000 al Km. 1+600, en el 
municipio de Pachuca de Soto en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de Licitación: Se detalla en la convocatoria  
Fecha de Publicación en Compra Net 16/06/2016  
Junta de Aclaraciones: 24/06/2016 11:00 HRS 
Visita del Lugar de los trabajos: 23/06/2016 09:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones: 01/07/2016 11:00 HRS 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 432761)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle 

de Nezahualcóyotl N° 127, Piso 8, Col. Centro, C.P. 06080, Ciudad de México., Departamento de Concursos y 

Contratos, teléfono: 3600-2500 ext. 53889, de Lunes a Viernes de las 8:00 a las 18:00 horas. 

 

LO-011000993-E29-2016 

Descripción de la Licitación  Trabajos de Mantenimiento y Conservación a los 

inmuebles de Propiedad Federal denominados Biblioteca 

Pública “José Martí”, Biblioteca Pública “Benito Juárez” y 

Biblioteca Pública “Parque San Simón”. 

Volumen de Licitación  Los detalles se determinan y establecen en la propia 

convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/16 

Junta de aclaraciones  24/06/16 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos  20/06/16 10:00 horas ubicada en Calle Veracruz s/n casi 

esq. Guerrero, Tizapán San Angel, Delegación Alvaro 

Obregón, en la Ciudad de México.  

Presentación y apertura de proposiciones  30/06/16 11:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE EDIFICIOS 

LEOPOLDO BARRERA MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 432884) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene  

las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a las 14:30 hrs. en  

Av. Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 

México, Teléfono 5062-1600-EXT.58298#. 

 

Número de Licitación LA-012000991-E85-2016 

Descripción de la Licitación “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO A LAS INSTALACIONES DEL 

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA 

EPIDEMIOLOGICOS” 

Fecha de Publicación en CompraNet 16/Junio/2016 

Junta de Aclaraciones 20/Junio/2016 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/Junio/2016 a las 10:00 horas 

Acto de Fallo 30/Junio/2016 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. YASMIN AREVALO ATHIE 

RUBRICA. 

(R.- 432940)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), 

cuya convocatoria contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Reynosa-

Monterrey Km. 211+500 Col. Lomas Real de Jarachina C.P. 88730 Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01899-921 9403 y 01899-921 9404, de lunes a viernes; en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número LA-017000003-E9-2016 

Descripción de la licitación “Servicio de mantenimiento y conservación de vehículos terrestres” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA-017000003-E9-2016 conforme a la partida y 

Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en Compra Net  03 de junio de 2016 

Junta de aclaraciones 07 de junio de 2016 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de junio de 2016 a las 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LA-017000003-E10-2016 

Descripción de la licitación “Servicio de impresión, engargolado, encuadernación, corte de papelería y sellos” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA-017000003-E10-2016 conforme a la partida y 

Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en Compra Net  03 de junio de 2016 

Junta de aclaraciones 07 de junio de 2016 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de junio de 2016 a las 14:00 horas 

 

REYNOSA, TAMAULIPAS, A 9 DE JUNIO 2016. 

DELEGADO ESTATAL 

LIC. MIGUEL ANGEL CAMPOS ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 432673)
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Patriotismo 
número 580, Colonia Nonoalco, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03700, Ciudad de México, los días 
lunes a viernes en días hábiles, en horario de 9:30 a 14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica LA-018D00999-E22-2016  
Objeto de la Licitación “Servicio integral de grabación, producción, transmisión en 

vivo por internet y transcripción de las sesiones del Organo 
de Gobierno y los eventos y los actos de protocolo simple 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21 de junio de 2016 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de junio de 2016 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de junio de 2016 a las 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. LAURA GABRIELA SANCHEZ ACHETIGUE 
RUBRICA. 

(R.- 432800)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 

que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Secretaría  

de la Defensa Nacional No. 90, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, teléfono: 01 492 49 14950 ext. 1007, 

de lunes a viernes de las 09:00 hrs. a las 18:00 hrs. 

 

No. De Licitación LA-016B00058-E2-2016 

Descripción de la licitación Insumos químicos, equipos cloradores y monitoreo de 

metales pesados para apoyar a las Entidades 

Federativas, Municipios y Localidades que cuenten con 

sistemas y fuentes de abastecimiento de agua para la 

población 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Visita al lugar de los trabajos No habrá 

Junta de aclaraciones 23/06/16 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  30/06/16 a las 12:00 horas 

Fallo 07/07/16 a las 13:00 horas 

 

ZACATECAS, ZAC., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL 

DR. FELIPE BENJAMIN DE LEON MOJARRO 

RUBRICA. 

(R.- 432853) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Camarón Sábalo, Esq. Tiburón 
S/N, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01(669) 915-69-00  
ext. 58823, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número  
LA-008I00002-E85-2016 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de difusión en radio y 
televisión de la campaña “Consume pescado  
y marisco todo el año”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

22/06/2016, 09:00 horas zona pacífico (10:00 horas 
zona centro) 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

29/06/2016, 09:00 horas zona pacífico (10:00 horas 
zona centro) 

Fecha y hora para emitir el fallo 01/07/2016, 17:00 horas zona pacífico (18:00 horas 
zona centro) 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
C. JOSE ALBERTO HERNANDEZ MELGAREJO 

RUBRICA. 
(R.- 432946)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 

36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

así como los artículos 39, 42, 43, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones para adquisición de bienes y contratación de servicios, cuyas Convocatorias que contienen  

las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

Número de Licitación LA-019GYR009-E221-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico 

Volumen a adquirir 62 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio del 2016 

Junta de aclaraciones 28/06/2016, 8:50 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2016, 8:30 horas 
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Número de Licitación LA-019GYR009-E223-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Contratación de Servicios de Hospitalización 

Subrogada de Unidad de Cuidados Intensivos 

Neonatales (UCIN) para el H.G.Z. No. 16. 

Volumen a adquirir Servicios de Cuidados Intensivos Neonatales 

Cantidad Mínima 23 

Cantidad Máxima 59 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio del 2016 

Junta de aclaraciones 28/06/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2016, 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR009-E225-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de Insumos del Grupo 537 Fresas y 

Bisturís 

Volumen a adquirir 9,850 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio del 2016 

Junta de aclaraciones 28/06/2016, 9:10 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2016, 12:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR009-E227-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de insumos de 

conservación 

Volumen a adquirir 29,612 piezas de: plomería, bandas y rodamientos, 

electricidad, aire acondicionado y productos químicos 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio del 2016 

Junta de aclaraciones 29/06/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2016, 8:30 horas 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las Licitaciones Públicas 

Internacionales LA-019GYR009-E221-2016 y LA-019GYR009-E227-2016, fue autorizado por el  

Ing. Miguel Alejandro Martínez Cadena, con cargo de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos  

el día 30 de mayo del 2016. 

 Los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico  

de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

TITULAR JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. MIGUEL ALEJANDRO MARTINEZ CADENA 

RUBRICA. 

(R.- 432851)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 3, 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones vigentes en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Resumen de Convocatoria 01 

No. de licitación LO-019GYR997-E1-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Construcción de una barda perimetral para la Sede Delegacional, el Hospital General de Zona 

No. 11 y el Centro de Seguridad Social en Xalapa, Ver. 

Volumen a adquirir 94,938.17 Kg 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2016 

Junta de aclaraciones 24/06/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 24/06/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 11:00 horas 

 

• La visita al lugar de realización de los trabajos se llevará a cabo en Lomas del Estadio sin número, colonia Centro, Código Postal 91000, en Xalapa, Ver. 

• Todos los demás eventos se realizarán en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, de la Delegación Veracruz Norte, sito en la calle  

Ing. Pedro Mora Beristáin esquina 7 de Noviembre, colonia Salud, código postal 91070, en Xalapa, Ver. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 

Inmobiliaria, de la Delegación Regional Veracruz Norte, sito en la calle Ing. Pedro Mora Beristáin esquina 7 de Noviembre, colonia Salud, código postal 91070,  

en Xalapa, Ver., teléfono (01-228) 8-18-73-96, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 09:00 a 15:00 horas. 

 

CIUDAD DE XALAPA, VER., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ARQ. LAZARO LAGUNES ACOSTA 

RUBRICA. 

(R.- 432843) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 
31 Fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación, para  
la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR050-E107-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Mantenimiento al Segundo Piso Hospitalario. 

Volumen a adquirir Demolición de plafón falso, de loseta vinílica, de muro de durock o tablacemento: 3,100.00 Mts 
aprox.; Desmontaje Gabinetes, Letreros, Apagadores Sencillos: 254 pzas aprox.; Suministro  
y Colocación de porcelanato, de loseta damasco: 4,916.00 mts aprox.; Suministro, Montaje, 
Colocación Gabinetes, Letreros, Apagadores: 254 pzas. Aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2016. 

Junta de aclaraciones 24 de Junio de 2016; 10:00 Horas. 

Visita a instalaciones 22 de Junio de 2016; 11:00 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de Julio de 2016; 10:00 Horas 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, 
Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

 Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, ésta se llevará a cabo el día 22 de Junio de 2016, a las 11:00 horas, siendo el punto de 
reunión en las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales UMAE Hospital de Gineco Obstetricia N° 3, “Dr. Víctor Manuel Espinosa de los 
Reyes Sánchez”, ubicada en Calzada Vallejo y Antonio Valeriano S/N Col. La Raza C.P. 02990 Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 432846) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 011/2016 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 

fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-019GYR072-E13-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Pública en Inmuebles. 

H.G.Z. No. 1; U.M.F. No. 73 Y EL C.S.S. 

Volumen a adquirir H.G.Z. No. 1 = 550.00 M2 Y 120.00 M2 (Obra Exterior) 

U.M.F. No. 73 = 150.00 M2 

C.S.S. = 200.00 M2 

Fecha de publicación en Compra Net 16/06/16 

Junta de aclaraciones 23/06/2016, 14:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 22/06/2016, 09:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2016, 10:30 horas 

 

o Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación 

Inmobiliaria; Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina con Perif. L.E.A. (planta sótano), Col. La Salle, C.P. 25280 en Saltillo Coah., teléfono 

01844- 439-2560; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

o Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina 

con Perif. L.E.A. (planta sótano), Col. La Salle, C.P. 25280 en Saltillo Coah. 

o La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 

El 22 de junio de 2016 a las 09:00 horas, cita en la oficina del Jefe de Conservación de Unidad, con dirección en Calzada Antonio Narro s/n esquina con calle 

Luis Gutiérrez, colonia Centro, CP 25000, en Saltillo, Coahuila. 

Siendo el punto de reunión la oficina del JCU en la H.G.Z. No. 1. 

 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 

(R.- 432850) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 

39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los 

interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 12/16 

Número de Licitación LA-019GYR013-E111-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Mixta 

Descripción de la licitación Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis 

Volumen a adquirir 6,273 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio del 2016 

Junta de aclaraciones 23/06/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016, 09:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y 

serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en 

Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas 

en la licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 

Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 La reducción de plazo fue autorizada el 1 de junio del 2016 por Jacinto Bardomiano López Morales Jefe de Servicios Administrativos, con fundamentos en el 

artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

JEFE DEPTO. DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. ALFONSO FERMIN CRUZ NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 432848) 



 
Ju

ev
es 1

6
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     2

5
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR031-E160-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de vestuario no contractual para enfermería y médicos  

Volumen a adquirir 3,029 piezas 

Fecha de publicación en Compranet 16 de junio de 2016 

Junta de aclaraciones 23 de junio de 2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2016, 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR031-E164-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor para Hospitales y Guardería 

Volumen a adquirir 58,868 piezas 

Fecha de publicación en Compranet 16 de junio de 2016 

Junta de aclaraciones 23 de junio de 2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2016, 09:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 

Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n,  

Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432845)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 

35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 

plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento,  

ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos 

(618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E181-2016 

Carácter de la licitación Pública Internacional bajo Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación, material radiológico y 

material de laboratorio 

Volumen a adquirir Mínimo 211 piezas 

Máximo 1,574 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 23/06/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 9:00 horas 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E182-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos y psicotrópicos 

Volumen a adquirir Mínimo 40,229 piezas 

Máximo 102,044 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 23/06/2016, 9:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016, 9:00 horas 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E183-2016 

Carácter de la licitación Pública Internacional bajo Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario médico, aparatos médicos, 

instrumental de cirugía general e instrumental de cirugía 

de especialidades 

Volumen a adquirir 6,807 piezas y 67 juegos 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 24/06/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016, 9:30 horas 

 

La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones números  

LA-019GYR010-E181-2016 y LA-019GYR010-E183-2016 fue autorizada por el Ing. Salvador Cháidez 

Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 31 de mayo de 2016,  

con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

DURANGO, DGO., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432847)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 17 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica No. LA-019GYN009-E22-2016, la convocatoria que contienen las bases de participación, está disponible para consulta en Internet 

http://www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Obras y Servicios Generales de la Subdelegación de Administración dependiente de la Delegación 

Regional Norte del I. S. S. S. T. E. en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua No. 18-7º piso) 

Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025, del 16 de junio al 20 de junio del año 2016, de 10:00 a 15:00 hrs. 

en días hábiles. 

 

No. De la Licitación LA-019GYN009-E22-2016 

Objeto de la licitación  “Fumigación, control de Fauna Nociva, Desinfección Patógena y demás servicios análogos con los 

mismos, en diferentes Centros de Trabajo y diversos vehículos de la Delegación Regional del I.S.S.S.T.E. 

Zona Norte en la Ciudad de México” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 21 /06/2016 a las 11:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 

Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México., ubicada en Av. Paseo de la 

Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, CP 06030 Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

Procedimiento y apertura de proposiciones 27/06/2016 a las 10:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 

Delegación Regional Norte del I. S. S. S. T. E. Zona Norte en la Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de la 

Reforma, No. 45, (entrada principal calle José María Lafragua No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES EN LA DELEGACION 

REGIONAL DEL ISSSTE ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

ING. JOEL HERNANDEZ HUERTA 

RUBRICA. 

(R.- 432923)



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2016 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico sur No. 3106, Colonia 

Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Del. Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 11021 

y 11023, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, N° LA-010K8V001-E102-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio para la Organización de Eventos Deportivos 

y Socioculturales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

21/06/2016, 13:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

29/06/2016, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/06/2016, 15:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432931)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL QUETZALCOATL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL008-E13-2016, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página de internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera a Piedras Negras Km. 5, C.P. 88000, Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, teléfonos: (867) 718 13 32 y (867) 718 14 49, de Lunes a Viernes del año en curso de 

9:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación: LO-009JZL008-E13-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Inmuebles en el 

Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016 a las 00:00:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 23/06/2016 a las 11:00:00 am. 

Visita a instalaciones 23/06/2016 a las 10:00:00 am. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016 a las 10:00:00 am. 

 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

ADMINISTRADOR 

LIC. RAUL SERGIO LLAMAS CERVANTES 

RUBRICA. 

(R.- 432610) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

GENERAL PEDRO JOSE MENDEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a participar  

en las Licitaciones Públicas Nacionales números LA-009JZL012-E17-2016, LA-009JZL012-E18-2016  

y LO-009JZL012-E19-2016 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera a Soto La Marina Km. 18.5, 

frente al Ejido “Constitución del 17” Municipio de Güémez, Tamaulipas. C.P. 87230, teléfono: 0183464648, los 

días lunes a viernes del año en curso de las de 09:30 a 17:30 horas 

 

Licitación Pública Nacional LA-009JZL012-E17-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de banda de documentación en el 

Aeropuerto Internacional de Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 28/06/2016 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 28/06/2016 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2016 10:00 Hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-009JZL012-E18-2016 

Descripción de la licitación Servicio a equipo electromecánico del Aeropuerto 

Internacional de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 28/06/2016 16:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 28/06/2016 15:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2016 15:00 Hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LO-009JZL012-E19-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento a edificios áreas civiles del Aeropuerto 

Internacional de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 29/06/2016 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 29/06/2016 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2016 10:00 Hrs. 

 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

TSCA DANIEL RUBEN ZAMARRON ACUÑA 

RUBRICA. 

(R.- 432893) 
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CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL 
RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional números LA-011L3P001-E87-2016 para el 

Arrendamiento de Vehículo Terrestre - Plurianual, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Centro de Enseñanza Técnica 

Industrial ubicado en el número 1885 de la calle Nueva Escocia en la Colonia Providencia Quinta Sección, en 

la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

 

LA-011L3P001-E87-2016 

Descripción de la licitación Arrendamiento de Vehículo Terrestre - Plurianual 

Servicios a realizar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/06/2016 

Junta de aclaraciones 16/06/2016, 11:00:00 PM 

Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2016, 11:00:00 AM  

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

L.E. GUADALUPE ESTHER PEÑA FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 432676)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
UNIDAD MERIDA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional número 11085007-005-16,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Antigua Carretera a Progreso Km. 6, C.P.: 97310; Mérida, 

Yucatán, teléfono: 01 (999) 9429403, 9429404, 9429400 ext. 2365. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Vehículos Terrestres  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 27/06/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2016, 11:00 horas 

 

MERIDA, YUC., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR CINVESTAV - UNIDAD MERIDA 

DR. ROMEO H. DE COSS GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432882) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número: LA-012M7A001-E44-2016 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. SS Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, 

C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 y fax 019616170737, del 16 al 24 de Junio 

de 2016, en horario de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-012M7A001-E44-2016 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Arrendamiento de Tres 

Carros Rojos Completos con Desfibrilador. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 24/06/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016 10:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

LIC. MONICA PEREZ PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 432857)   

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: avenida Carretera Picacho Ajusco 

número 227, Mezzanine, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, Ciudad de 

México, los días hábiles a partir del 14 de junio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información 

relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 

No. LA-011MAR001-E62-2016  

Objeto de la Licitación  Servicio de toma física de inventarios en las librerías del 

Fondo de Cultura Económica. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio del 2016 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

22 de junio del 2016, 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

29 de junio del 2016, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 4 de julio del 2016, 17:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2016. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. OCTAVIO DIAZ ALDRET 

RUBRICA. 

(R.- 432899) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

ISMAEL COSIO VILLEGAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de Tlalpan 

N° 4502, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, los días Lunes a Viernes 

del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter y No. de Licitación Nacional, LO-012NCD002-E82-2016 

Objeto de la Licitación Segunda Etapa de la Actualización del Sistema 

Eléctrico del INER 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Fecha y hora para realizar la visita al sitio 

de la realización de los trabajos 

24/06/2016, 14:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

27/06/2016, 15:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

04/07/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/07/2016, 16:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, LO-012NCD002-E83-2016 

Objeto de la Licitación Mantenimientos Diversos en Diferentes Areas del 

Instituto 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Fecha y hora para realizar la visita al sitio 

de la realización de los trabajos 

27/06/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

28/06/2016, 15:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

05/07/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/07/2016, 16:00 horas 

 

Carácter y No. de Licitación Nacional, LO-012NCD002-E84-2016 

Objeto de la Licitación Mantenimientos derivados del Diagnóstico Energético 

Integral (CONUEE) 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Fecha y hora para realizar la visita al sitio 

de la realización de los trabajos 

23/06/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

24/06/2016, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

01/07/2016, 15:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/07/2016, 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 GENERALES Y APODERADA LEGAL 

LIC. MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 432883) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. San Fernando No. 2, Col. Barrio 

del Niño Jesús, C.P. 14080, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, los días de lunes a viernes del año en 

curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-012NBV001-E948-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio administrado de arrendamiento de equipo de 

cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2016 

Junta de aclaraciones 15/06/2016, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2016, 12:00 horas. 

Fallo 30/06/2016, 16:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. VERONICA ELENA ROJAS GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 432841)   

PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS,  

EDIFICIO B1, PLANTA BAJA DE AV. MARINA NACIONAL 329 C 3, COLONIA  

VERONICA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL C.P. 11300 

COMUNICACION DE FALLOS 1/2016 

 

En cumplimiento a lo establecido por el numeral 7 del artículo 1015 del Capítulo X Compras del Sector Público 

del TLCAN, se comunican los fallos las siguientes licitaciones públicas internacionales convocadas al amparo 

de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

 

Licitación 

número 

Bienes o 

servicios 

Nombre y domicilio del 

licitante ganador 

Partidas Monto total Fecha 

fallo 

GCPGPB-

BS-023-15 

Llantas para 

los sectores 

de ductos 

Bodega de Llantas la Viga, 

S.A. de C.V. 

Calzada de la Viga No 1399, 

Col. El Retoño, Iztapalapa, 

D.F., C.P. 09440. 

65 2,052,046.00 USD 14-abr-16 

Avante Llantas Rines, 

S.A. de C.V. 

Av. Gonzalitos Núm. 18, Col. 

Vista Hermosa, Monterrey 

Nuevo León, C.P.64620. 

7 52,524.80 USD 

 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA  

DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. SERGIO ANDRES VILCHIS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 432734) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA No. 6 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Número 
18164056-005/16 que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada Héctor Terán 
Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380 en Mexicali Baja California, Teléfono: (686) 
559-11-57 los días lunes a viernes en día hábiles de las 08:30 a 14:30 horas: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-018TOQ047-E115-2016 
Objeto de la Licitación  “EQUIPO SDACA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Junio del 2016 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

17 de Junio del 2016 09:00 Horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

NO APLICA 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de Junio del 2016 09:00 Horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 28 de Julio del 2016 13:00 Horas 

 
PARA PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 16 DE JUNIO DEL 2016 

 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 
C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 432894)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-E13-2016 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 

58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065 de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de la licitación LO-018TOQ053-E13-2016 

Descripción de la licitación “Limpieza mecánica y química del pozo LV-8, en el Campo 

Geotérmico de Las Tres Vírgenes, B.C.S.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/06/2016 

Fecha de consulta de la Convocatoria Del: 15/06/2016 Al:27/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 11:30 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 22/06/2016, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 4/07/2016, 09:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 432933) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-E15-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 

58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, los días del 16 de junio al 5 de julio de 2016 de 9:00 a 

14:00 horas. 

 

Número de la licitación LO-018TOQ053-E15-2016 

Descripción de la licitación “Mantenimiento a instalaciones superficiales en plataformas 

de pozos, vaporductos y sistemas de inyección del campo 

geotérmico Los Humeros, Puebla.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 30/06/2016, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 30/06/2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2016, 10:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 432944)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 

 

La División de Distribución Jalisco, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las siguiente 

licitación: Licitación Pública Internacional Diferenciada 1, para la adquisición de Arnés, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Av. 16 de Septiembre No. 455 5to. Piso, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 

(33) 3134 1376 y fax (33) 3134 1429, de Lunes a Viernes en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 14:30 

horas, las cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 

 

LA-018TOQ022-E149-2016 

Descripción de la licitación Arnés 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 

Junta de aclaraciones 21/06/2016 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  28/06/2016 

Emisión del Fallo 05/07/2016 

Formalización de Contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo 

 

ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 16 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL ABASTECIMIENTOS 

ING. SAUL MARTINEZ LOMELI 

RUBRICA. 

(R.- 432867) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional números LA-018TOQ009-E51-2016, 

LA-018TOQ009-E52-2016 y LA-018TOQ009-E53-2016 cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación, estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Avenida Chairel, 

Colonia Campbell C.P. 89260 Tampico, Tamaulipas, Teléfono 833 241 33 48 y fax 833 241 33 48 ext. 14615, 

los días hábiles de las 8:00 a 15:30 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ009-E51-2016 

Objetivo de la Licitación Conexión de Servicios urbanos y/o rurales en zonas 

Tampico, Victoria, Rioverde; Mejora Integral de Acometidas 

de zonas Tampico, Victoria y Rioverde en el ámbito 

geográfico de la División de Distribución Golfo Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/Junio/2016 

Junta de aclaraciones 22/Junio/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 30/Junio/2016 08:30 horas 

 

No. de Licitación LA-018TOQ009-E52-2016 

Objetivo de la Licitación Servicio de Vigilancia en instalaciones de Oficinas 

Divisionales y zonas Tampico, Mante, Victoria, Matehuala, 

San Luis Potosí, Rioverde, Valles y Huejutla de la División 

de Distribución Golfo Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/Junio/2016 

Junta de aclaraciones 21/Junio/2016 08:30 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 29/Junio/2016 08:30 horas 

 

No. de Licitación LA-018TOQ009-E53-2016 

Objetivo de la Licitación Mantenimiento a vehículos de Oficinas Divisionales y 

zonas Tampico, Mante, Matehuala, San Luis Potosí, 

Rioverde, Valles y Huejutla del ámbito geográfico de la 

División de Distribución Golfo Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/Junio/2016 

Junta de aclaraciones 22/Junio/2016 08:30 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 30/Junio/2016 12:00 horas 

 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

C.P. FRANCISCO AZAHEL GUZMAN JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 432854) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE 

 

El Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en  

Avenida Francisco Monteverde No. 295, Col. Luis Encinas, Hermosillo, Sonora, con fundamento en el  

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables 

convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados 

de libre comercio LA-018TOQ046-E142-2016; LA-018TOQ046-E143-2016 y LA-018TOQ046-E144-2016,  

cuya Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión 

Noroeste, ubicada en Avenida Francisco Monteverde No. 295, Col. Luis Encinas, C.P. 83138 en la Ciudad de 

Hermosillo, Sonora. 

 

LA-018TOQ046-E143-2016 

Descripción de la licitación Equipo Analizador Gases de Línea 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016: 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016: 10:00 horas 

Emisión del Fallo 05/07/2016: 12:00 horas 

 

LA-018TOQ046-E144-2016 

Descripción de la licitación Equipo Prueba para Subestaciones 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 

Junta de aclaraciones 23/06/2016: 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2016: 10:00 horas 

Emisión del Fallo 06/07/2016: 12:00 horas 

 

LA-018TOQ046-E142-2016 

Descripción de la licitación EMS Scada 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2016 

Junta de aclaraciones 21/06/2016: 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016: 10:00 horas 

Emisión del Fallo 04/07/2016: 12:00 horas 

 

La formalización del contrato será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 

ING. ROLANDO GALINDO CORDOVA 

RUBRICA. 

(R.- 432941) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 

EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, se convoca a las personas físicas o 
morales a participar en el Concurso Público Nacional No. CE-006G1C003-E7-2016, para la adjudicación de un 
contrato de prestación de servicios consistentes en el mantenimiento, rehabilitación y operación del 
Libramiento de Ciudad Valles y Tamuín, en el Estado de San Luis Potosí, bajo el esquema de pago sujeto al 
cumplimiento de estándares de desempeño, cuyas Bases se encuentran disponibles para su consulta en 
http://web.compranet.gob.mx, o en avenida Javier Barros Sierra No. 515, Piso P. H., Col. Lomas de Santa Fe, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto del Concurso Prestación de servicios consistentes en el mantenimiento, rehabilitación y 
operación del Libramiento de Ciudad Valles y Tamuín, en el Estado de San 
Luis Potosí, bajo el esquema de pago sujeto al cumplimiento de estándares 
de desempeño. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

16 de junio de 2016 

Junta de aclaraciones 4 de julio de 2016 11:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18 de julio de 2016 11:00 horas 

Fecha de fallo 28 de julio de 2016 12:00 horas 

Firma del contrato 4 de agosto de 2016 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
SERGIO VERA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 432920)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PACIFICO 

GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA020VSS007-E28-2016, relativa al 

Servicio de Mantenimiento a Equipo de Transporte, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan M. Zambada acera norte No. 

5501, Colonia Fraccionamiento Infonavit las Flores, C.P 80189, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (667) 758 63 88 y 

7 17 59 05 Ext. 70915 los días de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA020VSS007-E28-2016 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de Mtto. A Equipo de Transporte  

Fecha de publicación en Compranet 10/06/2016 

Junta de aclaraciones 21/06/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016 10:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, A 10 DE JUNIO DE 2016. 

GERENTE DE SUCURSAL PACIFICO 

ING. JORGE HUMBERTO CARDENAS VALENZUELA 

RUBRICA. 

(R.- 432834) 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DIRECCION TECNICA 

GERENCIA DE CONSERVACION Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento Licitación Pública Nacional número  

LO-010K2N002-E20-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Baja California Colonia Centro, C.P 23940, 

Guerrero Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext. 1301 y fax 615-157-5159, 

los días lunes a viernes de 8:00 a 17: 00 horas, del 16 al 21 de junio de 2016.  

 

Descripción de la Licitación Reposición de Carpeta Asfáltica en pista de Aeródromo 

30/12 GRN en Guerrero Negro, B.C.S. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016, 00:00 horas. 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 9:00 horas, en la sala de juntas de Ingeniería 

y Construcción. 

Junta de aclaraciones 21/06/2016, 10:30 horas, en la sala de juntas de 

Ingeniería y Construcción. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016,10:00 horas, en la sala de juntas de 

Ingeniería y Construcción. 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

GERENTE DE CONSERVACION Y OBRA PUBLICA 

ARQ. JOSE LUIS BLANCO GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 432951)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-E31-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, 

o bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 

Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70259, 70214, desde el día 16 de 

Junio de 2016 hasta el 24 de Junio de 2016, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de Procedimiento de Licitación LO-009J3F001-E31-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación del Cuerpo de la Escollera lado Coatzacoalcos.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Visita a Instalaciones 20/06/2016, 10:30 horas 

Junta de Aclaraciones 20/06/2016, 12:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/06/2016, 10:30 horas 

 

ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

REPRESENTANTE LEGAL 

L.E. BERNARDINO GUZMAN ZAVALA 

RUBRICA. 

(R.- 432864) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-E17-2016 (API-
ZLO-17-16) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 9, 
colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 y 
71404, los días 10, 13, 14 y 15 de junio de 2016, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento al señalamiento vertical y elevado en el 
puerto interior de San Pedrito en Manzanillo Col. 

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2016 

Visita a instalaciones 15/06/2016-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 
Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 

Junta de aclaraciones 15/06/2016-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 
Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 
Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 

 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 10/06/2016. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 10 DE JUNIO DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 
C. JANET RODRIGUEZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 432798)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
API TOPOLOBAMPO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J2W001-E34-2016,  

cuya convocatoria que contiene las Bases de Licitación, se encuentra disponible para consulta en internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Acceso al Parque Industrial Pesquero S/N, C.P. 81370, 

Topolobampo, Sinaloa, teléfono: (668) 816 39 70, ext. 72535 y fax (668) 816 39 70 ext. 72581, los días lunes 

a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Arrendamiento puro de 15 vehículos de transporte 

terrestre 

Servicios a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 23/06/2016, 10:00 horas Local 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2016, 10:00 horas Local 

 

TOPOLOBAMPO, SINALOA, A 14 DE JUNIO DE 2016. 

API TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LCP. MARIO GUSTAVO MONTESINOS VALENZUELA 

RUBRICA. 

(R.- 432947) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009KDN001-E113-2016, para la 
contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Sistemas de Bandas Automatizadas 
para manejo de equipaje, integrados a Sistemas de Inspección, en las Terminales 1 y 2 del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V., la convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos 
Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de 
los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días 
lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Sistemas de Bandas Automatizadas para manejo de 
equipaje, integrados a Sistemas de Inspección, en las 
Terminales 1 y 2 del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 

Visita de instalaciones 14/06/2016 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/06/2016 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 432852)   

INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública número LA-03891Q001-E98-2016, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien 

en Carretera Antigua a Coatepec No. 351, El Haya, C.P 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono: (228) 8421865, de 

lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipo de Climatización y Refrigeración, en instalaciones 

del INECOL, con domicilio en Carretera Antigua a 

Coatepec No. 351, El Haya, C.P. 91070 en Xalapa, 

Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 16/06/2016, 10:00 am 

Junta de aclaraciones 24/06/2016, 10:00 am 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 09:00 am Sitio de reunión Vestíbulo del 

Edificio B, en Carretera antigua a Coatepec No. 351, El 

Haya C.P 91070 Xalapa, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016, 10:00 am 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE BIENES Y SERVICIOS 

LAE MARTHA ELIGIA LUGO REYES 

RUBRICA. 

(R.- 432897) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 

EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de Carácter Presencial Número LA-009J4V00-E15-2016, 

que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad 

de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

No. LA-009J4V001-E15-2016 

Contratación del Arrendamiento de equipo de cómputo 

para las Escuelas Náuticas Mercantes, Centro de 

Educación Náutica de Campeche y Oficinas Centrales 

del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el 

Personal de la Marina Mercante Nacional. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2016. 

Visita a las instalaciones en los Centros 

de Costo del Fideicomiso 

15/06/2016, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/06/2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2016, 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO 

RUBRICA. 

(R.- 432799)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas siguientes, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien en 
Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfonos: 5090-4564 y 5090-4613, los días del 
13 de junio al 28 de junio de 2016, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta: LA-021W3N003-E106-2016 

Descripción de la licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA RELATIVA AL PROGRAMA DE DESARROLLO TURISTICO DE 
TAMPICO Y SU ZONA CONURBADA, ESTADO DE TAMAULIPAS 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016; 10:00 horas (hora local del Centro) 

Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a los trabajos 

Presentación y apertura de proposiciones  28/06/2016; 10:00 horas  

 
Licitación Pública Nacional Mixta: LA-021W3N003-E107-2016 

Descripción de la licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA RELATIVA AL PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO 
TURISTICO DEL CORREDOR IXTAPAN DE LA SAL-TONATICO, ESTADO DE MEXICO 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016; 12:00 horas (hora local del Centro) 

Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a los trabajos 

Presentación y apertura de proposiciones  28/06/2016; 12:00 horas  

 
Licitación Pública Nacional Mixta: LA-021W3N003-E108-2016 

Descripción de la licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA RELATIVA AL PROGRAMA DE DESARROLLO TURISTICO DE 
SAN CARLOS, ESTADO DE SONORA 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016; 13:30 horas (hora local del Centro) 

Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a los trabajos 

Presentación y apertura de proposiciones  28/06/2016; 13:30 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE MENESES ZOZAYA 

RUBRICA. 
(R.- 432831) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos a Precio Alzado y Tiempo Determinado, de conformidad con lo siguiente: 

 

N° de Licitación Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGIM/LP/06/2016 

 

"Proyecto Integral para la construcción del Anexo al Edificio Sede, para la instalación 

de un Centro de Justicia Penal Federal en Guanajuato, Guanajuato”, a ejecutarse 

en el inmueble propio ubicado en Carretera 4 Carriles Guanajuato – Silao, Glorieta 

de Santa Fe, Colonia Yerbabuena, C.P. 36251, Guanajuato, Guanajuato. 

Del 16 al 22 de junio de 2016 

 

Visita a Instalaciones 

(obligatoria) 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación 

y Apertura de 

Propuestas  

Fecha 

estimada 

de inicio 

Porcentaje 

de Anticipo 

Plazo 

Máximo de 

Ejecución 

Capital 

Contable 

requerido 

Presupuesto 

Base 

I.V.A. incluido 

En Guanajuato, 

Guanajuato. 

en el inmueble indicado 

en la Descripción 

General, a las 12:00 Hrs. 

del 24 de junio de 2016. 

En la Ciudad de 

México, en el 

inmueble indicado 

en el numeral No. 3, 

a las 16:00 Hrs. del 

27 de junio de 2016. 

En la Ciudad de México, 

en el inmueble indicado 

en el numeral No. 5, 

a las 10:00 Hrs. Del 

11 de julio de 2016. 

El 23 de 

agosto 

de 2016 

35% 

(ver numeral 

No. 7) 

240 días 

naturales 

$41’189,000.00 $137’296,737.78 

 

Especialidad Requerida Metros cuadrado estimados a ejecutar 

CONSTRUCCION 10,380 

 

Las Bases de esta Licitación se publicarán, a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de la sección 

“Servicios”, “Licitaciones”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido en la presente 

Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 
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Requisitos: 

1. La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, a los correos electrónicos: jose.mcnaught.salguero@correo.cjf.gob.mx; y 

rosario.dominguez.borjas@correo.cjf.gob.mx; de un oficio firmado por el representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su 

intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá 

ser dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado “Plazo para Inscripción”. 

 El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 

de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

 A vuelta de correo electrónico, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles 

y Mantenimiento enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, y la visita será obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 

verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 

3.- La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del Consejo de la 

Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, 

Ciudad de México, en la fecha y hora indicados. 

4.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 

5.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del 

Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código 

Postal 14210, Ciudad de México. 

6.- El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del Consejo de la Judicatura Federal, 

ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

7.- El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato, siempre 

y cuando haya entregado la fianza de anticipo correspondiente. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 

(R.- 432917)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta No. LA-040100992-E13-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina e insumos para uso 

sanitario 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 

Junta de aclaraciones 24/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2016, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 432807)   

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

AVISO DE CANCELACION 

LICITACIONES: No. 326.01.16.036.CN.LR.621.16.0206 y No. 326.01.16.027.CN.LR.621.16.0207 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las Políticas en Materia de 

Obra y Servicios Relacionados con la Misma y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el 

Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios Relacionados con la Misma, y con relación a las 

licitaciones de carácter nacional No. 326.01.16.036.CN.LR.621.16.0206, publicada el día 02 de Junio de 

2016 referente a “Trabajos preliminares, cimentación y estructura para la construcción del edificio de 

Laboratorio Nacional de Canalopatias y Unidad de Histología del Instituto de Fisiología Celular, 

ubicado en Ciudad Universitaria, Ciudad de México” y No. 326.01.16.027.CN.LR.621.16.0207, publicada el 

día 09 de Junio de 2016 referente a “Trabajos preliminares, cimentación y estructura para la 

construcción del edificio para Vivarium del Instituto de Fisiología Celular, ubicado en Ciudad 

Universitaria, Ciudad de México”, se informa a los licitantes que los referidos procedimientos de contratación 

se cancelan, de conformidad y con fundamento a lo dispuesto en el punto 11.6.7 inciso c) de los Lineamientos 

que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios Relacionados con las 

Mismas de la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM; en virtud de que existen circunstancias que de 

continuar con el procedimiento pudieran ocasionar un daño o perjuicio a la Universidad Nacional Autónoma  

de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

M.A. LEONARDO B. ZEEVAERT ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 432879)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del “Servicios 

Especializados de Telecomunicaciones”, requerido por la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

No. de Licitación DGPR-LPN-014/2016 

Costo de las 

Bases 

Fecha para 

adquirir Bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones  

Fallo de la Licitación 

$5,000.00 Del 16 al 21 de junio de 2016 21 de junio de 2016 

10:00 horas 

27 de junio de 2016 

12:00 horas 

30 de junio de 2016 

10:00 horas 

 
Lote Descripción del servicio 

Lote 1 Servicios Especializados de telecomunicaciones de 20Mbps o un enlace nacional satelital de 2Mbps 

Lote 2 Servicio de 3 enlaces de internet y servicio de seguridad a entregarse en 3 puntos de 1Gbps 

Lote 3 Servicio de seguridad para 3 Gbps 

 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en 

Av. Revolución No. 2040-1er piso, Ciudad Universitaria, C.P. 04510, Ciudad de México, del 16 al 21 de junio de 2016 con horario 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 

horas en días hábiles para la UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 

Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la Dirección 

General de Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 

La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 

requisito indispensable para participar en la licitación. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación por ser ésta de carácter público. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

de la UNAM. 

El período del servicio será el señalado en el Anexo 1 de las bases de la presente licitación. 

No se otorgarán anticipos. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

RUBRICA. 

(R.- 432898)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

003-16 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

o bien en el IIFEA en: Av. Aguascalientes # 329 Fracc. Casa Blanca, Aguascalientes, Ags., C.P. 20266, 

Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 910-25-70 ext 2969, y 2980, de lunes a viernes de 8:00 a  

16:00 horas. 

La reducción de plazo fue autorizada por el Arq. Francisco Javier Herrera Martínez con cargo de Director 

General, con fecha 14 de Junio de 2016. 

 

Número de licitación LO-901067969-E35-2016 

Descripción de la licitación Jardín de Niños, Ejido El Guarda, Rehabilitación,  

Villa Lic. Jesús Terán (Calvillito), Aguascalientes. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 27/06/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 20/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 09:00 horas 

 

Número de licitación LO-901067969-E36-2016 

Descripción de la licitación Escuela Primaria, José Isabel Rodríguez Montoya, 

Rehabilitación, Ojo de Agua de Palmitas, Aguascalientes. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 27/06/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 12:20 horas 

Visita a instalaciones 20/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 09:00 horas 

 

Número de licitación LO-901067969-E37-2016 

Descripción de la licitación Escuela Primaria, Federico Engels, Rehabilitación,  

Villa Lic. Jesús Terán (Calvillito), Aguascalientes 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 27/06/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 12:40 horas 

Visita a instalaciones 20/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 09:00 horas 

 

Número de licitación LO-901067969-E38-2016 

Descripción de la licitación Jardín de Niños, Jesús Alonso Flores, Rehabilitación,  

El Salitre, Calvillo. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 27/06/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 20/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 09:00 horas 
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Número de licitación LO-901067969-E39-2016 

Descripción de la licitación Centro de Atención Múltiple III, Rehabilitación,  

Jesús María, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 27/06/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 13:20 horas 

Visita a instalaciones 20/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 09:00 horas 

 

Número de licitación LO-901067969-E40-2016 

Descripción de la licitación Jardín de Niños, Vicenta Trujillo, Rehabilitación,  

San Jacinto, Rincón de Romos. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 27/06/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 13:40 horas 

Visita a instalaciones 20/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 09:00 horas 

 

Número de licitación LO-901067969-E41-2016 

Descripción de la licitación Jardín de Niños, Gabriela Mistral, Rehabilitación, El Bajío, 

Rincón de Romos. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 27/06/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 20/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 09:00 horas 

 

Número de licitación LO-901067969-E42-2016 

Descripción de la licitación Jardín de Niños, Concepción Aguayo, Rehabilitación, 

Escaleras, Rincón De Romos. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 27/06/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 14:40 horas 

Visita a instalaciones 20/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 09:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL I.I.F.E.A 

ARQ. FRANCISCO JAVIER HERRERA MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432950) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES  

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE COSTOS Y LICITACION DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

007-16 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional número 31002005-024-16, 
31002005-025-16, 31002005-026-16, 31002005-027-16 y 31002005-028-16, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la 
convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en la página Web de la Secretaría: 
http://www.aguascalientes.gob.mx/sicom, o bien en: Avenida Adolfo López Mateos No. 1507 Ote., Col. Bona 
Gens, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 910-25-70 ext 5610, 5611 y 5793, fax ext 
2627, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación 31002005-024-16 
Descripción de la licitación Terminar la Construcción y Equipamiento del Nuevo 

Hospital Hidalgo, Compromiso Gubernamental CG-031, 
Complemento de Sistemas y Equipos Eléctricos y de 
Comunicaciones, Aguascalientes. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en los términos de referencia 
emitidos por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 
Fecha límite para el registro de inscripción 20/06/2016 
Junta de aclaraciones 22/06/2016, 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 21/06/2016, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 09:00 hrs. 
Fallo  07/07/2016 

 
Número de licitación 31002005-025-16 
Descripción de la licitación Terminar la Construcción y Equipamiento del Nuevo 

Hospital Hidalgo, Compromiso Gubernamental CG-031, 
Complemento de los Sistemas: Hidráulico; Sanitario y de 
Agua Helada, Aguascalientes. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en los términos de referencia 
emitidos por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 
Fecha límite para el registro de inscripción 20/06/2016 
Junta de aclaraciones 22/06/2016, 12:10 hrs. 
Visita a instalaciones 21/06/2016, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 09:00 hrs. 
Fallo 07/07/2016 

 
Número de licitación 31002005-026-16 
Descripción de la licitación Terminar la Construcción y Equipamiento del Nuevo 

Hospital Hidalgo, Compromiso Gubernamental CG-031, 
Revisión, Complementos y Puesta en Marcha del Sistema 
de Elevadores, Aguascalientes. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en los términos de referencia 
emitidos por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 
Fecha límite para el registro de inscripción 20/06/2016 
Junta de aclaraciones 22/06/2016, 12:20 hrs. 
Visita a instalaciones 21/06/2016, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 09:00 hrs. 
Fallo 07/07/2016 

 
Número de licitación 31002005-027-16 
Descripción de la licitación Construcción de Polifórum en las Instalaciones de la 

Escuela Normal del Estado (Construcción de Cancha 
Multiusos, Area de Butacas Móviles, Baños Vestidores 
para Hombres y Mujeres, Bodega y Cuarto de Máquinas), 
Aguascalientes. 
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Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en los términos de referencia 
emitidos por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 20/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 12:30 hrs. 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 09:00 hrs. 

Fallo 07/07/2016 

 

Número de licitación 31002005-028-16 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Imagen Urbana, en San José de 
Gracia, Pueblo Mágico, Municipio de San José de Gracia, 
Complemento. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en los términos de referencia 
emitidos por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción 20/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 12:40 hrs. 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 09:00 hrs. 

Fallo 07/07/2016 

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES  
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

M. EN I. MIGUEL ANGEL ROMERO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 432948)   

H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS 
DIRECCION DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 

bases de participación. Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Juárez No. 3, Colonia Centro, Asientos, Aguascalientes, C.P. 20710, 

teléfono: 01 (496) 967-40-62, de lunes a viernes, a partir del día 24 de Mayo y hasta la fecha señalada para la 

licitación, de las 9:00 a 14:00 hrs. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Manuel 

González Mota, con cargo de Presidente Municipal de Asientos, Ags., el día 09 de Junio del 2016. 

 

 Licitación pública nacional número LO-801002981-N6-16. 

 Para consulta e inscripción los días del 16 de Junio al 28 de Junio de 2016. 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO 

COMUNIDAD DE SAN JOSE DEL RIO, MUNICIPIO 

DE ASIENTOS, AGUASCALIENTES. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016  

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 20/06/2016, 10:00 horas 

Fecha límite de Presentación de proposiciones 28/06/2016, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 28/06/2016, 10:01 horas  
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 Licitación pública nacional número LO-801002981-N7-16. 

 Para consulta e inscripción los días del 16 de Junio al 28 de Junio de 2016. 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO, 

COMUNIDAD DE VILLA JUAREZ, ASIENTOS, 

AGUASCALIENTES (Calle 16 de Septiembre) / 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 

HIDRAULICO EN LA COMUNIDAD DE VILLA 

JUAREZ (Calle Primo Verdad). 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016  

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 20/06/2016, 10:00 horas 

Fecha límite de Presentación de proposiciones 28/06/2016, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 28/06/2016, 10:01 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-801002981-N8-16. 

 Para consulta e inscripción los días del 16 de Junio al 28 de Junio de 2016. 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE CANCHA DE FUTBOL Y 

VELARIA EN COL. EMANCIPACION, ASIENTOS, 

AGUASCALIENTES. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016  

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 20/06/2016, 10:00 horas 

Fecha límite de Presentación de proposiciones 28/06/2016, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 28/06/2016, 10:01 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-801002981-N9-16. 

 Para consulta e inscripción los días del 16 de Junio al 28 de Junio de 2016. 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE CANCHA DE FUTBOL 

RAPIDO COMUNIDAD DE GUADALUPE DE ATLAS, 

ASIENTOS, AGUASCALIENTES. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016  

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 12:00 horas 

Visita al lugar de la obra 20/06/2016, 10:00 horas 

Fecha límite de Presentación de proposiciones 28/06/2016, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 28/06/2016, 10:01 horas 

 

ASIENTOS, AGUASCALIENTES, A 6 DE MAYO DE 2016. 

EL DIRECTOR DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE ASIENTOS 

ARQ. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 432860) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se describe, cuya 
Convocatoria contienen las bases de participación; disponible para consulta y obtención de la misma en 
la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien (únicamente para consulta) en la dirección de la 
Subdirección de Construcción de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, “LA C.E.S.P.T.”, 
ubicadas en Bulevar Federico Benítez número 4057-C, Colonia 20 de Noviembre, C. P. 22430, Tijuana, Baja 
California, con teléfonos: 01 (664) 104-7753 y fax. 01 (664) 104-7700 extensión 1470, en día hábil, del 09 al 
17 de Junio de 2016, de las 8:00 a 17:00 horas. 
 

Licitación No. LO-902027971-E15-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación del emisor Líneas Cuatas 1ra etapa, en el 
tramo del Soler al Cañón Matadero, en el municipio de 
Tijuana, B. C.; la obra consiste en la rehabilitación de 
1,610 m. de tubería (1,056 m tubería de PVC, 174 m de 
Hierro Dúctil y 380 m de Polietileno de alta densidad); 2 
cruces de vialidad sin abrir zanja; un 3er cruce a zanja 
abierta, con tubo protector de 30” de diámetro para alojar 
la tubería de PVC. instalación de 5 VAyEA (1 de 100mm, 
1 de 25mm, 1 de 150mm, 1 de 200mm, 1 de 50mm), 
Instalación de desfogue de 150mm). 

Volumen de licitación Consiste en la rehabilitación de 1,056 ml tubería de PVC 
20”, 205 ml de Hierro Dúctil de 20” y 380 m de 24” de 
Polietileno de alta densidad; 2 cruces de vialidad sin abrir 
zanja; un 3er cruce a zanja abierta, con encamisado de 
30” de diámetro para alojar la tubería de PVC. Instalación 
de 5 VAYEAS. Instalación de desfogue de 150mm. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2016 

El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 16/06/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 16/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2016, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-902027971-E16-2016 

Descripción de la licitación Impermeabilización del tanque de agua potable El Florido, 
cámara no. 2 de 3,500 m3 de capacidad, ubicado en el 
fraccionamiento Paseos del Florido, en el municipio de 
Tijuana, B. C. 

Volumen de licitación Recubrimientos incluyendo: 2,268 ml de solera de 
polietileno de alta densidad, 2,515 ml de membrana 1.5 
mm de espesor a base poliolefina flexible termofusionable, 
778 m2 anticorrosivo a base de resinas epóxicas modificadas 
y cemento, 778 m2 mortero de alta flexibilidad, reforzado 
con fibras con base en cemento modificado con polímeros 
resistentes a los alcalinos, y 2,515 m2 de geomembrana 
de 10mm espesor. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2016 

El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 16/06/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 16/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2016, 11:00 horas 

 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. MIGUEL LEMUS ZENDEJAS 

RUBRICA. 

(R.- 432771) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 

COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV) 3133/OC-ME 

LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO A LICITACION No. 1 

(LO-902025978-N01-2016) 

 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB465-03/14 del 28 de Marzo del 2014. 

2. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 

parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 

Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 

efectuar los pagos bajo el Contrato: 

Nombre de Contrato: “Construcción de red de agua potable para la Colonia Campo Otta, Municipio de 

Mexicali, Baja California.” 

Contrato número: APARURAL-CESPM-2016-001-OP LP. 

3. La COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI invita a los Oferentes elegibles a 

presentar Ofertas selladas a través de documentos impresos, para: 

 

Descripción general de los trabajos  

“Construcción de red de agua potable para la Colonia Campo Otta, Municipio de Mexicali, Baja California.” 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 

proposiciones 

Fallo Plazo de ejecución de 

los trabajos 

29-Junio-2016 

08:30 horas 

29-Junio-2016 

12:00 horas 

06-Julio-2016 

12:00 horas 

18-Julio-2016 

12:00 horas 

120 D. N. 

fecha de inicio 

03-Agosto-2016 y 

fecha de término 

30-Noviembre-2016 

Ubicación de los trabajos. 

Colonia Campo Otta, en el Municipio de Mexicali, Baja California. 

 

El Oferente deberá presentar Ofertas selladas a través de documentos impresos, de acuerdo con lo señalado 

en el Anexo 2 de los Documentos de Licitación de este procedimiento. El plazo de entrega / ejecución es de 

120 (Ciento veinte) días, inicio 03-Agosto-2016 y término 30-Noviembre-2016, respectivamente. 

Nota: La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, no tiene oficina licitadora certificada por 

Compranet, por lo que no aceptará las propuestas que se envíen a través de dicho medio, sólo se recibirán de 

forma impresa. 

4. Las licitaciones se efectuarán conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada: Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID de fecha marzo del 2011 (GN-2349-9)), y están abiertas a todos los 

Oferentes de países elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 

Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Departamento de Control de Obras, con atención al Ing. 

Carlos González Villarreal, e-mail carlosgonzalez@cespm.gob.mx y revisar los Documentos de las 

Licitaciones hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este 

Llamado de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas, O en Compranet en la dirección electrónica 

http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista principal 

en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 5 años, así como en las 

condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las 

obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y de extinción de derechos y 

obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o 

APCAS nacionales. 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

7. Los Oferentes, deberán obtener los Documentos de Licitación a través de Compranet, en la dirección 

electrónica señalada en el numeral 5, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el 

Oferente interesado genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a 

Compranet. 

8. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Calle 

Río Sinaloa y Gustavo Garmendia S/N, Col. Vallarta C.P.21270, Mexicali, Baja California, con atención al Ing. 

Carlos González Villarreal, Jefe del Departamento de Control de Obras, e-mail 

carlosgonzalez@cespm.gob.mx en la hora y fecha señalada en la licitación, en el numeral 3. Las Ofertas que 

se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán abiertas en la hora y fecha señalada en la 

licitación en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas de Comisión 

Estatal de Servicios Públicos de Mexicali. 

9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de Compranet, si los Documentos de Licitación han 

sido modificados a través de adenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas por 

los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 

de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CALLE RIO SINALOA No. 1399, COL. VALLARTA, MEXICALI, B.C. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER PAREDES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432802)   

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 

BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-E7-2016, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV 

Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 

Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.Teléfono:01(613)1324355. 

 

Descripción de la Licitación Empastado de la cancha de futbol ubicado en la localidad 

de Villa Morelos, municipio de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016, 09:00 horas 

 

CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 

(R.- 432909) 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 

BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-E8-2016, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV 

Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 

Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.Teléfono:01(613)1324355. 

 

Descripción de la Licitación Construcción de acueducto auxiliar de 12” de diámetro 

con una longitud de 5.4 km. y un gasto aproximado de 70 

lts./seg., en la localidad de Ciudad Constitución, Municipio 

de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 09:45 horas 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016, 10:00 horas 

 

CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 

(R.- 432912)   

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 

BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-E9-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV 

Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 

Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. Teléfono:01(613)1324355. 

 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Miguel Hidalgo Tramo: Blvd. 

Cervantes del Río a Blvd. Ruiz Cortines en la localidad de 

Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 10:30 horas 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016, 11:00 horas 

 

CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 

(R.- 432891) 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 

BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-E10-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV 

Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 

Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S.Teléfono:01(613)1324355. 

 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Cuauhtémoc tramo: Blvd. 

Francisco I. Madero a Blvd. Alvaro Obregón en la 

localidad de Cd. Constitución, Municipio de Comondú, 

B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 11:15 horas 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016, 12:00 horas 

 

CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 

(R.- 432887)   

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 

BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-E11-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV 

Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 

Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. Teléfono:01(613)1324355. 

 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Cuauhtémoc tramo: Niños 

Héroes a Francisco I. Madero en la localidad de  

Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 11:45 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016, 13:00 horas 

 

CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 

(R.- 432888) 

http://compranet.gob.mx/
http://compranet.gob.mx/
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 

31 de su Reglamento, se difunden la Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales, Nos. LO-909005994-E13-2016, 

LO-909005994-E14-2016, LO-909005994-E9-2016 y LO-909005994-E10-2016, las licitaciones estarán 

disponibles para el registro de participación en: Av. Canal de Apatlaco No. 502, Colonia Lic. Carlos Zapata 

Vela, Del. Iztacalco, C.P. 08040. Tel. 56540362 y 56540384, del 16-06- al 20-06-16 en un horario de las 9:00 

a las 18:00 hrs y para consulta en la página de CompraNet. 

 

Descripción de la licitación 

N° LO-909005994-E13-2016 

Trabajos de rehabilitación de banquetas y guarniciones 

cuadrante I, primera fase 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Visita de Obra 21/06/2016 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 24/06/2016 A LAS 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016 A LAS 10:00  

 

Descripción de la licitación 

N° LO-909005994-E14-2016 

Trabajos de rehabilitación de banquetas y guarniciones 

cuadrante II, primera fase 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Visita de Obra 21/06/2016 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 24/06/2016 A LAS 12:00  

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016 A LAS 12:00  

 

Descripción de la licitación 

N° LO-909005994-E9-2016 

Trabajos de rehabilitación de banquetas y guarniciones 

cuadrante III, primera fase 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Visita de Obra 21/06/2016 A LAS 11:00  

Junta de Aclaraciones 24/06/2016 A LAS 14:00  

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016 A LAS 14:00  

 

Descripción de la licitación 

N° LO-909005994-E10-2016 

Trabajos de rehabilitación de banquetas y guarniciones 

cuadrante IV, primera fase 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Visita de Obra 21/06/2016 A LAS 11:00  

Junta de Aclaraciones 24/06/2016 A LAS 16:00  

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016 A LAS 16:00  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LIC. JOSE JAIME SLOMIANSKI AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 432922)
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IEDF-LPN-04/16 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 82 y 83 fracciones I (partida 1) y IV (partida 3), de la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; los numerales 21, último párrafo, 23, 27 inciso a), 28 primer párrafo, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38 y 43 de 
los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal (Lineamientos); se convoca a 
personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública Nacional, relativa a la contratación de la prestación de servicios de producción de tres spots de 
televisión y tres de radio; de fletes, maniobras y mudanzas, así como la adquisición de tarjetas de telefonía celular y de chalecos para la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la documentación legal, 
administrativa, y la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IEDF-LPN-04/16 $1,000.00 22 de junio 10:00 horas 29 de junio 10:00 horas 1 de julio 
10:00 horas 

Partida Descripción  Cantidad U. Medida 

1 Contratación de la prestación del servicio de producción de tres spots de televisión y tres de radio. 1 Servicio  

2 Contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas. 1 Servicio  

3 Adquisición de tarjetas de telefonía celular. 9563 Tarjeta  

4 Adquisición de chalecos para personal eventual que auxiliará a las direcciones distritales. 714 Pieza  

 
 Las bases de la presente Licitación estarán disponibles para su venta a partir de la fecha de su publicación y durante los días 17, 20 y 21 de junio de 2016, en la 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, ubicada en calle Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 14386, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, de 9:00 a 17:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del Instituto: www.iedf.org.mx en la sección Licitaciones 
2016. 

 Será requisito indispensable para participar en las Licitaciones que se convocan, cubrir el costo de las bases en moneda nacional. 
 La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 Todos los eventos de la Licitación son públicos y se realizarán en el domicilio, fechas y horarios señalados en la presente convocatoria. 
 Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
 La prestación de los servicios y suministro de los bienes objeto de la presente Licitación deberán ser conforme a lo establecido en las Bases y su Anexo Técnico. 
 Condiciones de pago: Partidas 1 y 2. El pago correspondiente se realizará posterior a la prestación de los servicios. Partidas 3 y 4. El pago correspondiente se 

realizará posterior a la entrega total de los bienes, a entera satisfacción del Instituto, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción de las facturas 
correspondientes, debidamente requisitadas con el visto bueno de las áreas requirentes, considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

 En las presentes Licitaciones no se otorgarán anticipos. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

MTRO. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 432930) 
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ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL EN CUAUHTEMOC 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DC/DGODU/LPFO-004-2016 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación 30001071-009-16 

Descripción de la Licitación Reencarpetamiento con asfalto, banquetas y guarniciones de las calles Aguascalientes, Coahuila, Chiapas y 

repavimentación con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas de las calles Querétaro y Tapachula en 

la Delegación Cuauhtémoc. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 16 de Junio de 2016 

Visita al sitio de los trabajos 22-Junio-2016 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 23-Junio-2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30-Junio-2016 10:00 horas 

 

Número de licitación 30001071-010-16 

Descripción de la Licitación Drenaje, pavimentación y concreto hidráulico en banquetas y guarniciones de la colonia centro de las calles 

san Camilito, Ecuador, Puente Santo Tomás, vizcaínas, Bolivia, Artículo 123 e Independencia, de la 

Delegación Cuauhtémoc 

Fecha de Publicación en Compranet 16 de Junio de 2016 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita al sitio de los trabajos 22-Junio-2016 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 23-Junio-2016 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30-Junio-2016 13:00 horas 

 

Las bases de la convocatoria de las licitaciones, su obtención será gratuita y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones. Ubicada en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350 Delegación Cuauhtémoc, estarán 

disponibles del jueves 16 al martes 21 de junio de 2016, con horario de 10:00 a 14.00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. HUMBERTO CHAVARRIA ECHARTEA 

RUBRICA. 

(R.- 432892) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE COMALA DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01_2016 COMAPAC 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales No. LO-806003997-N1-2016, LO-806003997-N2-2016 y LO-806003997-N3-2016. Cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Leona Vicario # 03 Col. Centro, CP 28450, Tel: 01 312 
31 5 50 20 en Comala, Colima, los días 16, 17, 20 y 21 de Junio del año en curso de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación no. 
LO-806003997-N1-2016 

CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 100 M3, Y LINEA DE CONDUCCION EN EL 
POZO EL LLANO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNET 16 de junio de 2016 

Junta de Aclaraciones 13 de julio de 2016 11:00hrs. 

Visita al lugar de la Obra 13 de julio de 2016 09:00hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2016 09:00hrs. 

 

Descripción de la Licitación no. 
LO-806003997-N2-2016 

AMPLIACION DE TANQUE DE REGULACION, CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 
100M3, CASETA DE CLORACION Y MEJORAMIENTO DE USO EFICIENTE DE ENERGIA 
ELECTRICA EN BOMBA Y EQUIPO ELECTRICO DEL POZO PROFUNDO LOS ZAPOTES. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNET 16 de junio de 2016 

Junta de Aclaraciones 14 de julio de 2016 11:00hrs. 

Visita al lugar de la Obra 14 de julio de 2016 09:00hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de julio de 2016 09:00hrs. 

 

Descripción de la Licitación no. 
LO-806003997-N3-2016 

ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO PARA NUEVA FUENTE DE ABASTECIMIENTO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNET 16 de junio de 2016 

Junta de Aclaraciones 15 de julio de 2016 11:00hrs. 

Visita al lugar de la Obra 15 de julio de 2016 09:00hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de julio de 2016 09:00hrs. 

 
COMALA, COL., A 9 DE JUNIO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMAPAC 

ARQ. SALVADOR SILVA PRECIADO 
RUBRICA. 

(R.- 432914)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECOMAN, COLIMA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE TECOMAN, COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de la COMAPAT, sita en calle 

Abasolo No. 475, zona centro, C.P. 28100, Tecomán, Col. Al teléfono. (313) 32 4 05 15, de lunes a viernes, en 

el horario de 9:00 AM a 14:00 P.M. o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Licitación pública nacional número: LO-806009999-E2-2016 

Descripción de la licitación Construcción de red de drenaje sanitario en la comunidad 

de Cerro de Ortega.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 

Visita a instalaciones  17/06/2016 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  28/06/2016 10:00 horas 

 

TECOMAN, COL., A 13 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMAPAT 

ING. GILDARDO ALVAREZ PULIDO 

RUBRICA. 

(R.- 432901)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (PROAGUA) 
APARTADO RURAL (APARURAL) 2016 

PRESTAMO 3133/OC-ME 
LLAMADO No. 013 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Business. 
2. El Gobierno Mexicano ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 

parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento En Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos bajo los Contratos: Que se mencionan en el punto 3, en cada 
una de las descripciones de la licitaciones 

3. La Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado invita a los Oferentes elegibles a presentar 
Ofertas selladas a través de documentos impresos además de consulta y registro a través de 
Compranet, para 

 

No Licitación LO-908040997-E58-2016 

Descripción de la licitación Sistema integral de agua potable en la localidad de 
Ejido Guajolotes, municipio de Balleza, del Estado  
de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y 
se indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 16 de junio de 2016 

Visita de obra 24 de junio de 2016 a las 09:00 horas 

La primera Junta de aclaraciones será 29 de junio de 2016 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de julio de 2016 a las 10:30 horas  
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El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra será en: oficinas de la Presidencia Seccional de El Vergel 

ubicada en domicilio conocido, en la localidad El Vergel, municipio de Balleza, Chihuahua; siendo atendidos 

por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, con número 

telefónico (614) 439-3510 
El Oferente deberá presentar su propuesta de manera presencial. Los Oferentes que estén interesados en 

participar, deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto 

SFP, para poder emitir su registro de participación de acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los 

Documentos de Licitación de este procedimiento o en su caso la manifestación escrita de participación. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9), y está abierta a 

todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 

Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, con el Lic. Sergio Enrique 

Medrano Murillo, e-mail: sergio.medrano@chihuahua.gob.mx y revisar los documentos de Licitación 

hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este Llamado 
de lunes a viernes de 9:00 de a.m. a 3:00 p.m., o en Compranet en la dirección electrónica 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 

y/o consultor principal en obras y/o servicios de magnitud, naturaleza y complejidad similares en 

el curso de los últimos 2 años, así como en las condiciones legales y financieras que garanticen 

satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con 
copia de los contratos, actas de finiquito y de extinción de derechos y obligaciones o sus 

equivalentes en el extranjero; No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs 

nacionales. 

7. Los Oferentes que podrán consultar a través de Compranet, y obtener los Documentos de Licitación a 

través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán 

costo. Sin embargo, será indispensable que el Oferente interesado se registre a través de este sistema o 
a través de un escrito donde manifieste su interés de participación. 

8. Las Ofertas se deberán presentar en la siguiente dirección: Sala de Juntas “Río Conchos” en las 

oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en:  

Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000 en la ciudad de Chihuahua, en el Estado de 

Chihuahua, teléfonos (614) 4393500 ext. 22099 y (614) 4393529, con el Lic. Sergio Enrique Medrano 

Murillo, a más tardar a en la fecha y hora descrita en el cuadro de referencia para cada licitación, 
No se permitirá el envío de propuestas a través de Compranet, será únicamente para consulta y 

registro de participación. Las Ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán 

abiertas en fechas y horas señaladas en presencia de los representantes de los Oferentes que asistan, 

en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en: 

Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000 en la ciudad de Chihuahua, en el Estado de 

Chihuahua. 
9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de Compranet, si los Documentos de Licitación 

han sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas 

por los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 

de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 
12. La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 

acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que 

se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 

denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en: Av. Teófilo Borunda  
No. 500, Col. Centro, C.P. 31000 en la ciudad de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua, teléfonos  

(614) 4393500 ext. 22099 y (614) 4393529. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 

USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 16 DE JUNIO DE 2016. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DE LA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 

RUBRICA. 

(R.- 432877) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo cobertura de tratados número  

LA-908005999-E3-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de 

Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, primer piso, Col. Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono:  

01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 

 

LA-908005999-E3-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 14/06/2016 

Junta de aclaraciones 17/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2016, 10:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

LIC. PEDRO GENARO HERNANDEZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 432880)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA SELVA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL (TIEMPOS RECORTADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial (Tiempos Recortados), 

N° LA-907067976-E2-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 

disponible para consulta en internet: www.compranet.gob.mx, en www.utselva.edu.mx, o bien en Entronque 

Tonina km 0.5 Carretera Ocosingo-Altamirano, Ocosingo, Chiapas, C.P. 29950, Teléfono: (919)67-3-12-90 

ext. 145, los días 16 de Junio al 20 de Junio del año en curso de 09:00 horas a 17:00 horas, en días hábiles. 

 

Concepto de la licitación “Adquisición de Libros y Revistas” 

Fecha de publicación en compranet 16/06/2016 

Junta de Aclaraciones  21/06/2016, 12:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/06/2016, 12:00 horas 

 

OCOSINGO, CHIAPAS, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y PRESIDENTA DE COMITE 

C.P. ROSA ELENA PULIDO AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 432862)
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
ISEM 

CONVOCATORIA 001-2016 

 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO A TRAVES DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 

EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO, A EVALUARSE POR EL MECANISMO DE PUNTOS; MISMA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 

 

NO. DE 

LICITACION 

 

DESCRIPCION GENERAL 

DE LOS TRABAJOS 

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS FECHA DE 

PUBLICACION 

EN COMPRANET 

ACTO DE 

PRESENTACION 

Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

PLAZO DE 

EJECUCION 

44101003-001-16 

 

CONSTRUCCION Y 

EQUIPAMIENTO DEL 

INSTITUTO DE ONCOLOGIA 

DEL ESTADO DE MEXICO. 

CON CARGO AL PRESUPUESTO 2014 

(SUBCUENTA DEL FONDO DE 

PROTECCION CONTRA GASTOS 

CATASTROFICOS SUBSUBCUENTA ALTA 

ESPECIALIDAD), PARTIDA 6122 “OBRA 

ESTATAL O MUNICIPAL” RECURSOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS AL ESTADO. 

16 DE JUNIO 

DE 2016 

4 DE JULIO 2016 240 DIAS 

NATURALES 

 

A).-UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

B).-LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS SON: CON CARGO AL PRESUPUESTO 2014 (SUBCUENTA DEL FONDO DE PROTECCION CONTRA GASTOS 

CATASTROFICOS SUBSUBCUENTA ALTA ESPECIALIDAD), PARTIDA 6122 “OBRA ESTATAL O MUNICIPAL” RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS AL 

ESTADO. 

C).-LAS BASES DE LA LICITACION: ESTARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER 

PISO, COLONIA 5 DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

D).-EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARA A LAS 11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, SITO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, CUARTO PISO, COLONIA 5 

DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

E).-LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS, SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2016 A LAS 9:30 HORAS Y TENDRA 

COMO CENTRO DE REUNION LAS INSTALACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA 

MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, COLONIA 5 DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DE MANERA PRECISA EN EL 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, UBICADO EN EL TERCER PISO DE LA SUBDIRECCION CITADA. 
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F).-LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JUNIO DE 2016, A LAS 11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, 

COLONIA CINCO DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

G).-EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 

H).-LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPUESTAS SERA: PESO MEXICANO.  

I).- ANTICIPO: 30% 

J).-LA FECHA ESTIMADA DE INICIO, SERA EL 01 DE AGOSTO DE 2016. 

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION Y LOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN EN BASE A LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y EN LAS PROPIAS 

BASES DE LA LICITACION. 

LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS POR LOS PARTICIPANTES SON: 

I.-ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL: 

PERSONAS MORALES, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 

PERSONAS FISICAS, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

II.-ACREDITAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, PARA PERSONAS FISICAS Y MORALES SEGUN SEA EL CASO CON: 

RELACION COMPROBABLE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD 

TECNICA SOLICITADAS, CON EL NOMBRE DEL CONTRATANTE; LA DESCRIPCION DE LA OBRA Y PARA EL CASO DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA 

MISMA, SU PARTICIPACION EN ELLAS; LOS IMPORTES TOTALES, EJERCIDOS Y POR EJERCER Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION PREVISTAS. 

CURRICULOS DE LOS PROFESIONALES AL SERVICIO DEL LICITANTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS Y PARA EL CASO EL SERVICIO RELACIONADO CON 

LAS MISMAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILAR; IDENTIFICANDO AL PERSONAL QUE SE ENCARGARA DE LA EJECUCION Y 

ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

III.-ACREDITAR SU CAPACIDAD FINANCIERA. 

POR MEDIO DE: 

DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2015, Y LA ULTIMA DECLARACION PARCIAL, ASI COMO PAGOS PROVISIONALES DE EJERCICIO FISCAL 

ACTUAL; ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS ULTIMOS DOS EJERCICIOS FISCALES; EN LOS CASOS DE EMPRESAS DE NUEVA CREACION, 

LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

IV.-NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

V.-SE REALIZARAN LAS RETENCIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 56 Y 56 BIS DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 

MEXICO Y MUNICIPIOS. 

VI.-NO PODRAN PARTICIPAR LAS EMPRESAS Y/O PERSONAS FISICAS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE LITIGIO Y/O ATRASO CON EL ISEM, 

RESPECTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LA NATURALEZA QUE NOS OCUPA. 

 

TOLUCA, MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C.P. Y A.P. JOSE EUSEBIO MELQUIADES AIRE NAVA 

RUBRICA. 

(R.- 432938)
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AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No.: MTM-DOP-PAD-003-LPN-16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Palacio Municipal, Plaza Benito Juárez No. 1, Col. Centro, 
Temascalcingo, Estado de México de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los 
teléfonos (718) 12 60145, 12 60020, 12 60167 Y 12 60005 EXT. 126 Y 127. 
 

Licitación Pública Nacional MTM-DOP-PAD-003-LPN-16 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DEL CAMINO SANTA ANA 

YUNSHU EJIDO A BARRIO LA MESA SAN 
FRANCISCO TEPEOLULCO, TEMASCALCINGO. 
ESTADO DE MEXICO, DEL KM 0+000 AL KM 3+812 
TRAMO A MODERNIZAR KM 0+000 AL KM 1+906 

Localidad: CABECERA MUNICIPAL, TEMASCALCINGO, MEXICO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 
Visita a las instalaciones 23/06/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 24/06/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016, 10:00 horas 

 
TEMASCALCINGO, MEX., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. J. ADRIAN GONZALEZ SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 432918)   

MUNICIPIO DE CELAYA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL RECORTADO 

NUM. LA-811007950-E6-2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo que establece el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y demás disposiciones aplicables que estable 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante, así como a lo establecido 

en su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, 

tomando en cuenta que los días para registrarse a esta licitación sólo serán 16, 17 y 18 de junio de 2016 mostrando 

interés únicamente a través del sistema electrónico CompraNet en su portal https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

y además cumplir con el envío de su carta de interés en participar, a continuación se detallan las etapas 

del proceso: 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Chalecos Balísticos nivel III-A con dos 

Placas Balísticas nivel IV programa FORTASEG 2016 

Núm. de Licitación LA-811007950-E6-2016 

Fecha de Publicación en COMPRANET 16 de junio de 2016 

Junta de aclaraciones 22 de junio de 2016, 08:00 am 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2016, 09:00 am. 

Fecha de fallo  29 de junio de 2016, 08:00 am 

 

CELAYA, GTO., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

TESORERA MUNICIPAL 

C.P.C. Y M.F. MA. LOURDES HERRERA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432881)
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MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO 
H. AYUNTAMIENTO 2015 -2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE NO. LO-811004985-E2-2016, LO-811004985-E3-2016,LO-811004985-E4-2016 Y LO-811004985-E5-2016 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales de número LO-811004985-E2-2016, LO-811004985-E3-2016, LO-811004985-E4-2016 y LO-811004985-E5-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 5 de Mayo No. 101, Colonia Zona 
Centro, C.P 38500, teléfono: 413 16 6 15 00 ext. 123 y fax 413 16 6 05 91, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación No. LO-811004985-E2-2016 “REHABILITACION DE CALLE PRIVADA CONSTITUYENTES DEL TRAMO DE CALLE 
GUILLERMO PRIETO A AV. CONSTITUYENTES, COLONIA CENTRO, APASEO EL ALTO, GTO.” 

Volumen a adquirir Bases de Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet  16 de Junio de 2016 
Visita a instalaciones / Junta de aclaraciones 20/06/2016, 10:00 HRS / 20/06/2016, 12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016, 13:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación No. LO-811004985-E3-2016 “REHABILITACION DE CALLE ALBINO GARCIA DEL TRAMO DE CALLE LEANDRO VALLE A 

GENERAL ANAYA, COLONIA CENTRO, APASEO EL ALTO, GTO” 
Volumen a adquirir Bases de Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2016 
Visita a instalaciones / Junta de aclaraciones 21/06/2016, 10:00 HRS / 21/06/2016, 12:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2016, 13:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación No. LO-811004985-E4-2016 “PAVIMENTACION DE CALLE JUAN RULFO, GUARNICIONES DE CONCRETO Y BANQUETAS 

DE ADOCRETO EN LA COLONIA SANTA ELENA SUR, APASEO EL ALTO, GTO.” 
Volumen a adquirir Bases de Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2016 
Visita a instalaciones / Junta de aclaraciones 22/06/2016, 10:00 HRS / 22/06/2016, 13:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 13:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación No. LO-811004985-E5-2016 “PAVIMENTACION DE CALLE MELCHOR ACAMPO Y PRIVADA MELCHOR OCAMPO, TRAMO: 

NICOLAS BRAVO A FONDO DE LA CALLE, COLONIA CENTRO, APASEO EL ALTO, GTO.” 
Volumen a adquirir Bases de Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2016 
Visita a instalaciones / Junta de aclaraciones 23/06/2016, 10:00 HRS / 23/06/2016, 12:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016, 13:00:00 horas 

 
APASEO EL ALTO, GTO., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DR. MIGUEL ANGEL SANCHEZ ESCUTIA 

RUBRICA. 
(R.- 432768) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en 

participar en la licitación pública nacional número LO-811020996-E3-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obra Pública Municipal ubicado en Blvd. Juan José Torres Landa No. 1701-B col. el Tlacuache 

C.P. 37526 León, Gto. Teléfono: 01 477 2-12-46-54 a partir del día 16 de junio del año en curso de 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-811020996-E3-2016 

Descripción de la licitación Construcción de ciclovía blvd. Vicente Valtierra (primera etapa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016 a las 10:30 hrs. 

Visita a instalaciones 22/06/2016 a las 9:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016 a las 9:00 hrs 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en 

participar en la licitación pública nacional número LO-811020996-E4-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obra Pública Municipal ubicado en Blvd. Juan José Torres Landa No. 1701-B col. el Tlacuache 

C.P. 37526 León, Gto. Teléfono: 01 477 2-12-46-54 a partir del día 16 de junio del año en curso de 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-811020996-E4-2016 

Descripción de la licitación Ciclovía Juárez norte-sur primera etapa tramo bulevar Juan José Torres Landa- bulevar Timoteo 

Lozano 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016 a las 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones 22/06/2016 a las 9:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016 a las 11:00 hrs 

 

LEON, GUANAJUATO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE OPERACION 

ING. JOSE LEOPOLDO NERI ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 432810)
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MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LPN/MVS/001/2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Número LO-811042996-E3-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas de Valle de 

Santiago, Gto., ubicada en Calle Libertad No. 22, Zona centro, C.P. 38400, Teléfono 01 (456) 64 3 79 91, los 

días 17 al 21 de junio de 2016 de las 09:00 a 15:00 horas para obtención y poner a disposición de los 

licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Construcción de línea de conducción, tanque elevado y 

red de distribución, Valle de Santiago, Gto. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 16/junio/2016 

Visita de Obra 22/junio/2016, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 22/junio/2016, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30/junio/2016, 10:00 horas 

 

VALLE DE SANTIAGO, GTO., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ING. MANUEL GRANADOS GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 432913)   

MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LPN/MVS/002/2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Número LO-811042996-E4-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas de Valle de 

Santiago, Gto., ubicada en Calle Libertad No. 22, Zona centro, C.P. 38400, Teléfono 01 (456) 64 3 79 91, los 

días 17 al 21 de junio de 2016 de las 09:00 a 15:00 horas para obtención y poner a disposición de los 

licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Construcción de sistema de drenaje sanitario tercera 

etapa, Valle de Santiago, Gto. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 16/junio/2016 

Visita de Obra 22/junio/2016, 12:00 horas 

Junta de Aclaraciones 22/junio/2016, 14:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30/junio/2016, 12:00 horas 

 

VALLE DE SANTIAGO, GTO., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ING. MANUEL GRANADOS GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 432916) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE ACAMBARO, GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LO-811002939-E1-2016 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 

LO-811002939-E1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de la Junta Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Acámbaro., ubicada en Calle Dr. Sámano número 340, Zona centro, C.P. 38600, Teléfono 01 

(417) 17 20108, extensión 111, los días 16 al 20 de junio de 2016 de las 09:00 a 15:00 horas para obtención y 

poner a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Instalación de red de alcantarillado sanitario en la calle 16 

de septiembre con tubería de 10" de PVC, en la cabecera 

municipal de Acámbaro, Gto. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 16/junio/2016 

Visita de Obra 21/junio/2016, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 21/junio/2016, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/junio/2016, 11:00 horas 

 

ACAMBARO, GTO., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

C. ARQ. JOSE ALFREDO GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432801)   

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION DE COSTOS, PRESUPUESTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 

saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 

obras que se indican, cuya convocatoria a la licitación están disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande 2o. piso, 

Ciudad de los Servicios, código postal 39075, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474719700, 

extensión 9671, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas de conformidad  

con lo siguiente: 

 

Licitación No.  LO-912004994-E28-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Tlacotepec-Acatlán del 

Río, Tramo: del km. 1+500 al km. 5+500, ubicado en el 

Municipio de Gral. Heliodoro Castillo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 14/06/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 22/06/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/06/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2016, 10:00 horas  
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Licitación No.  LO-912004994-E29-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Nuevo Poblado (Presa el 

Caracol)-Tlacotepec, Tramo: del km. 3+000 al km. 7+300, 

ubicado en el municipio de Gral. Heliodoro Castillo, 

Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 14/06/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 22/06/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/06/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2016, 12:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E30-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Puerto del Gallo-Cruz de 

Ocote-Filo de Caballos, Tramo: del km. 29+300 al  

km. 33+600, ubicado en el municipio de Gral. Heliodoro 

Castillo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 14/06/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 22/06/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/06/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2016, 14:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E31-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Chilpancingo-Omiltemi-

Jaleaca de Catalán-Cruz de Ocote, tramo: del  

km. 21+800 al km. 26+500, ubicado en el municipio  

de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 14/06/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 23/06/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/06/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 10:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-E32-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: La Providencia-Santa 

Rosa, Tramo: del km. 37+000 al km. 41+300, ubicado en 

el Municipio de Coyuca de Benítez, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 14/06/2016 

Visita al Lugar de los trabajos 23/06/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/06/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 12:00 horas 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 14 DE JUNIO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MTRO. RAFAEL NAVARRETE QUEZADA 

RUBRICA. 

(R.- 432915)
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MUNICIPIO DE TIZAYUCA 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita 

todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Secretaría de Tesorería y Administración Municipal, ubicada en palacio municipal s/n, col. Centro, 

teléfono:01 (779) 79 60055, o el día 14 al 20 de Junio del año en curso de las 09:00 hrs a las 15:30 hrs de Lunes a Viernes. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-813069988-E1-2016 ADQUISICION DE BIENES PARA EQUIPAMIENTO PERSONAL DEL NUEVO SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL. 

Volumen a adquirir 4 PARTIDAS 

Fecha de publicación en CompraNet 14 DE JUNIO DE 2016 

Junta de aclaraciones 20 DE JUNIO DE 2016 A LAS 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 27 DE JUNIO DE 2016 A LA 10:00 HRS 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-813069988-E2-2016 VESTUARIOS Y UNIFORMES 

Volumen a adquirir 2 CONCEPTOS 

Fecha de publicación en CompraNet 14 DE JUNIO DE 2016 

Junta de aclaraciones 20 DE JUNIO DE 2016 12:00 HRS. 

Visita a instalaciones NO APLICA. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 DE JUNIO DE 2016 A 12:00 HRS. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-813069988-E3-2016 ADQUISICION DE BIENES PARA EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO PARA EL SISTEMA 

NACIONAL DE INFORMACION (BASE DE DATOS) 

Volumen a adquirir 1 CONCEPTO 

Fecha de publicación en CompraNet 14 DE JUNIO DE 2016 

Junta de aclaraciones 20 DE JUNIO DE 2016 A 14:00 HRS 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 27 DE JUNIO DE 2016 A 14:00 HRS 

 

TIZAYUCA, HGO., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. JUAN NUÑEZ PEREA 

RUBRICA. 

(R.- 432839)
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-006AYB009-E61-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, 

C.P 42088, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 y (771)7139446, de lunes a viernes de las 9:00 

hrs a 16:00 hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E61-2016 

Descripción de la licitación “Modernización y ampliación del camino rural Tamoyon I - 

Pepeyoca de Cabrera del Km 0+000 al Km 10+000 

subtramo a modernizar del Km 0+000 al Km 2+000” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 30 de Junio de 2016; 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de Julio de 2016; 10:00 Hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DELEGADO DE LA COMISION EN HIDALGO 

LIC. DANIEL ROLANDO JIMENEZ ROJO 

RUBRICA. 

(R.- 432896)   

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación la cual se encuentran 
disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, teléfono: 01771-7135850 y 7191923 ext. 1133 y 1137, en días hábiles de lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E21-2016 

Descripción de la licitación Seguros Vehiculares 
Volumen a adquirir Concepto único y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2016 
Junta de Aclaraciones 28 de junio de 2016; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de julio de 2016; 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E22-2016 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipo Terrestres 
Volumen a adquirir Concepto único y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2016 
Junta de Aclaraciones 28 de junio de 2016; 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de julio de 2016; 13:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
L.A.E. CARLOS ALBERTO GARCIA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 432925) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-010LAU001-E159-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Felipe Angeles No. KM. 93.50-4., Colonia Venta Prieta., C.P 42083, 

Pachuca, Hidalgo, teléfono: (01 771) 71 1 32 07 ext. 1350 y fax (01 771) 71 1 32 52 y 71 1 35 84, los días de 

lunes a viernes de las horario de 9:00 A 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: Servicios Relacionados con la Obra Pública que consiste en el 

Levantamiento de 2 Cartas Geológico-Mineras y Geoquímicas, 

escala 1:50,000 en el Estado de Chiapas, denominadas Ixhuatán 

E15-C39 y Tecpatán E15-C49. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 16/06/2016 

Junta de aclaraciones: 24/06/2016, 10:00 am 

Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones: 01/07/2016, 10:00 am 

 

ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 13 DE JUNIO DE 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MINERALES 

ING. RAMON MERIDA MONTIEL 

RUBRICA. 

(R.- 432934)   

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-010LAU001- E160-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Felipe Angeles No. KM. 93.50-4., Colonia Venta Prieta., C.P 42083, 

Pachuca, Hidalgo, teléfono: (01 771) 71 1 32 07 ext. 1350 y fax (01 771) 71 1 32 52 y 71 1 35 84, los días de 

lunes a viernes de las horario de 9:00 A 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: Servicios Relacionados con la Obra Pública que consiste en el 

Levantamiento de 2 Cartas Geológico-Mineras y Geoquímicas, 

escala 1:50,000 en el Estado de Nuevo León, denominadas: 

Bustamante G14-A65 y Los Nogales G14-A87. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 16/06/2016 

Junta de aclaraciones: 24/06/2016, 12:00 am 

Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones: 01/07/2016, 02:00 pm 

 

ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 13 DE JUNIO DE 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MINERALES 

ING. RAMON MERIDA MONTIEL 

RUBRICA. 

(R.- 432932)
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Av. Chiapas No. 84, Col. Lomas del Valle Sur, C.P. 60050, teléfonos 452 527 24 65, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas 

 

 Licitación Pública Nacional Número LO-816102998-E1-2016 

Objeto de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico de la Avenida Juárez entre el Paseo Lázaro Cárdenas y Av. Francisco 

Villa, Colonia Morelos en la localidad de Uruapan, Michoacán. 

Volumen de la obra Se detalla en la propia de la convocatoria 

fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2016 

Visita a instalaciones El día 24 de junio de 2016, a las 10:00 Horas 

Junta de aclaraciones El día 24 de junio de 2016, a las 11:00 Horas 

Presentación de apertura de proposiciones El día 01 de julio de 2016, a las 10:00 Horas 

 

 Licitación Pública Nacional Número LO-816102998-E2-2016 

Objeto de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico de la calle Cupatitzio entre el portal carrillo a la calle Libertad, Colonia 

Centro en la localidad de Uruapan, Michoacán. 

Volumen de la obra Se detalla en la propia de la convocatoria 

fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2016 

Visita a instalaciones El día 24 de junio de 2016, a las 13:00 Horas 

Junta de aclaraciones El día 24 de junio de 2016, a las 14:00 Horas 

Presentación de apertura de proposiciones El día 01 de julio de 2016, a las 12:00 Horas 

 

URUAPAN, MICHOACAN, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. VICTOR MANUEL MANRIQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432945)

http://compranet.gob.mx/
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H. AYUNTAMIENTO DE APATZINGAN EN 

EL ESTADO MICHOACAN DE OCAMPO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA (001) 
 

De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y la información necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones técnica y 
económica, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la información que no pueda 
ser proporcionada a través de CompraNet estará a disposición de los interesados en el domicilio de la 
convocante, ubicado en calle Avenida Constitución de 1814 Norte número 1, colonia Centro, código postal 
60600 en Apatzingán, Michoacán con teléfono 453 534-01-94, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número DOP-LP-001-2016 

Descripción de la licitación  Construcción de Pavimento Hidráulico en Av. Tierra y 
Libertad 2da. Etapa, Col. Emiliano Zapata entre las calles 
Anenecuilco y la calle 10 de Abril en la Localidad de 
Apatzingán, Michoacán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 23 de junio de 2016 
Junta de Aclaraciones 24 de junio de 2016 
Presentación y apertura de proposiciones  01 de julio de 2016 

 
APATZINGAN, MICH., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
L.A.E. DIONISIO BEJAR RUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 432838)   

GOBIERNO MUNICIPAL DE GALEANA, NUEVO LEON 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION 2015-2018 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134 y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas la Presidencia 
Municipal de Galeana, N. L. entidad autónoma convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional que será ejecutada con recursos del Programa FORTALECE del Ejercicio Fiscal 2016 según 
oficio de aprobación DAM/041/2016. 

 

No. De 
Licitación 

Venta de bases e 
inscripción 

Visita de 
la obra  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo de 
licitación 

PMG-
FORTALECE-

01/2016 

del 16-junio-2016 
al 22-junio-2016 

de 09:00 a 12:00 hrs. 

24-junio-2016 
10:00 hrs. 

24-junio-2016 
16:00 hrs. 

30-junio-2016 
10:00 hrs. 

04-julio-2016 
12:00 hrs. 

 

Descripción general de la obra Inicio estimado 
de los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Rehabilitación de Unidad Deportiva “Jesús Luna 
Aguillón” Santa Rita Galeana, N.L. 

11-julio-2016 113 días 
naturales 

$1,500,000.00 

 
Anticipo: En el contrato de la obra mencionada se pactará la entrega de anticipo: Equivalente al 30% para la 
compra y construcción y demás insumos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
A) Requisitos que deben cumplir los interesados 
 Para la adquisición de las bases los interesados deberán presentar la siguiente documentación en copia; 

en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1.- Recibo generado por la Presidencia Municipal de Galeana, N.L. con sello de pagado correspondiente 

a la adquisición de las bases a más tardar el último día señalado en la convocatoria. 
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2.- Solicitud escrita, firmada por El Concursante o su representante legal, manifestando domicilio en la 
Entidad Federativa correspondiente, para oír, y recibir notificaciones y documentos que se deriven 
del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato. 

3.- Para acreditar el capital contable de $1,500,000.00 deberá presentar copia del estado financiero 
actualizado y auditado por contador público independiente o de la declaración fiscal, anual del 
ejercicio inmediato anterior (Enero – Diciembre de 2015) 

4.- Testimonio del Acta Constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona moral, o en caso de ser 
persona física copia simple por los dos lados de la identificación oficial vigente con fotografía. 

5.- Copia de la Cédula de Identificación Fiscal. 
6.- Currículum de la empresa y de los profesionales responsables de la obra que comprueben su 

capacidad técnica y experiencia en la ejecución de la obra solicitada. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos 

del art. 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
8.- Registro actualizado de la cámara a que corresponde. 
9.- Escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan o no cuentan 

cuando menos con un 5% de personal con discapacidad 
10.- En caso de ser la propuesta ganadora formalizar escrito mediante el cual manifieste bajo propuesta 

de decir verdad que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones por impuestos federales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

B) Consulta y Venta de Bases 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consultar y venta en la Dirección de Obras 

Públicas de la Presidencia Municipal de Galeana, N.L., ubicada en San Luis Potosí No. 15 cruz con Diego 
de Montemayor zona centro, a partir de la fecha de la presente licitación de 09:00 a 12:00 horas hasta la 
fecha límite de venta de bases a quien satisfagan cuantitativa y cualitativamente los requisitos de la 
presente convocatoria se les proporcionará la documentación del concurso previo pago por la cantidad de 
$ 1,000.00 ( Un Mil Pesos 00/100 M. N. ) en efectivo o mediante cheque girado con cargo a una 
Institución Nacional de Crédito y expedido a favor de la Presidencia Municipal de Galeana, N.L. 

C) Visita, Junta y Presentación de la Proposición 
1.- La Visita al lugar de la obra y/o ejecución de los trabajos se realizará: Partiendo de la Presidencia 

Municipal en las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas, cita San Luis Potosí No. 15 cruz con 
Diego de Montemayor Zona Centro, Galeana, N.L. 

2.- La Junta de Aclaraciones y el Acto de presentación y apertura de las ofertas se celebrará el día y 
hora indicado en esta convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas ubicada 
en San Luis Potosí No. 15 cruz con Diego de Montemayor Zona Centro, Galeana, N.L. 

3.- El idioma en que se presentará la proposición será en español. No se podrá negociar las condiciones 
contenidas en las bases de la licitación, como tampoco se podrá subcontratar parte de la obra. 

4.- La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 
D) Criterios Generales de Adjudicación 
 Para la adjudicación del contrato la ejecutora efectuará un análisis comparativo de las propuestas 
admitidas que no fueron desechadas en el aspecto legal, técnico o económico y elaborará un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, en junta pública o por notificación escrita. 

1. Criterio relativo al precio una ponderación de 50 puntos 
2. Criterio relativo a la calidad una ponderación de 20 puntos 
3. Criterio relativo al financiamiento una ponderación de 10 puntos 
4. Criterio relativo a la oportunidad una ponderación de 10 puntos 
5. Criterio relativo al contenido nacional una ponderación de 10 puntos 

 Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas son solventes y 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la Dependencia, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más conveniente para el Municipio. 

E) Condiciones de Pago 
1.- Mediante estimaciones que abarquen partes o etapas totalmente terminadas (períodos no mayores 

de un mes), las que se pagarán dentro de 10 días naturales siguientes a la aprobación de las mismas 
por parte del residente de supervisión de la Entidad. 

2.- La ejecutora no está en condiciones de recibir propuestas electrónicas. 
3.- Ninguna de las condiciones establecidas de las bases de la licitación, podrán ser negociadas. 
4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ATENTAMENTE 
“ORGULLO Y COMPROMISO DE TODOS” 
GALEANA, N.L., A 8 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ALEJANDRA RAMIREZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 432732) 
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MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, con fundamento en los artículos 90, 91, 222 y Artículo 35 inciso 
A fracción III de la ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; el Artículo 69 inciso A fracciones de 
l-primera a XVI-decimosexta del Reglamento interior de la Administración Pública Municipal de Salinas 
Victoria, Nuevo León; artículos 1, 3, 11, 13, 27 fracción II, 33 penúltimo párrafo, 30 fracción I; 37 fracción III; 
39 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; art. 68 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones No. LO-819045978-E2-2016, LO-819045978-E3-2016, 
LO-819045978-E4-2016, cuya Convocatoria completa, que contiene las bases de participación, se encuentra 
disponible para consulta en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, 
ubicadas en la calle Juárez #110, colonia Centro del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León C.P. 65500; 
Teléfono 82-37-00-70 ext. 2094 de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, 
partiendo de las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Municipio de 
Salinas Victoria, Nuevo León, ubicadas en la calle Juárez, colonia Centro del Municipio de Salinas Victoria, 
Nuevo León C.P. 65500; y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se 
efectuarán el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, ubicadas en la 
calle Juárez # 110, colonia Centro del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León. 
 

Licitación Pública Nacional No.  No. LO-819045978-E2-2016 
Descripción de la licitación Centro Comunitario en la Colonia los Pilares 

Medios que se utilizarán para su 
realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial a 
través del Sistema Compranet 

Volumen de licitación Edificación 

Fecha de publicación en CompraNet 08/06/2016 
Junta de aclaraciones 15/06/2016 11:00 horas 

Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos 

14/06/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  23/06/2016 08:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional No.  No. LO-819045978-E3-2016 

Descripción de la licitación Centro Comunitario en la Col. Bosque de los Nogales  

Medios que se utilizarán para su 
realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial a 
través del Sistema Compranet 

Volumen de licitación Edificación 

Fecha de publicación en CompraNet 08/06/2016 

Junta de aclaraciones 15/06/2016 12:00 horas 

Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos 

14/06/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  23/06/2016 08:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No.  No. LO-819045978-E4-2016 

Descripción de la licitación Construcción de Cancha de Futbol de Pasto Sintético 
en la Col. Emiliano Zapata  

Medios que se utilizarán para su 
realización 

Se recibirán propuestas de manera presencial a 
través del Sistema Compranet 

Volumen de licitación Edificación 

Fecha de publicación en CompraNet 08/06/2016 

Junta de aclaraciones 15/06/2016 13:00 horas 

Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos 

14/06/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  23/06/2016 09:00 horas 

 
SALINAS VICTORIA, NUEVO LEON, A 8 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEON 
C. GONZALO ELIZONDO LIRA 

RUBRICA. 
(R.- 432625)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. NAY-CEA-LPN-002/16 

DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 

nacionales, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 

en: las oficinas de la CEAPA en avenida insurgentes no. 1060 Ote. Col. Centro, C.P. 630000, Tepic, Nayarit, teléfono: 01 311 213 52 18 EXT. 108, de Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación 918020999-002-16 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Alcantarillado Sanitario, en la localidad de Ixtlán del Río, Municipio de Ixtlán del 

Río, Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 25/06/2016, 10:00 horas en sala de junta de la CEAPA 

Visita a instalaciones 24/06/2016, 09:00 horas, partiendo de la CEAPA 

Fecha de inicio y término  15/07/2016 al 11/11/2016 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016; 09:00 A.M., en sala de junta de la CEAPA 

 

No. de Licitación 918020999-003-16 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario 4° Etapa, en la localidad de Camichin de Jauja, 

Municipio de Tepic, Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 25/06/2016, 11:00 horas en sala de junta de la CEAPA 

Visita a instalaciones 24/06/2016, 09:00 horas, partiendo de la CEAPA 

Fecha de inicio y término  15/07/2016 al 17/12/2016 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016; 11:00 A.M., en sala de junta de la CEAPA 

 

Se informa que también se publicó en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx, la fecha del 16 de Junio de 2016. 

Nota: Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. LUIS ARIEL PADILLA VERGARA 

RUBRICA. 

(R.- 432855)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

invita mediante la Convocatoria Pública No. 03-2016; a los interesados a participar en las Licitaciones 

Públicas Nacionales número LO-918004999-E3-2016, LO-918004999-E4-2016, LO-918004999-E5-2016 

mismas que contienen las bases de participación, las que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata 

Federal, código postal 63170, teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, 

Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-918004999-E3-2016 

MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE IMAGEN URBANA 

BOULEVARD SAYULITA PUEBLO MAGICO; BAHIA DE 

BANDERAS, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 27/06/2016, 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 24/06/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

4/07/2016, 10:00 horas 

 

Descripción de la Licitación 

No. LO-918004999-E4-2016 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 

CALLE: INSURGENTES DE CALLE 13 DE JUNIO A 

MEXICO; MEXICO DE INSURGENTES A LAZARO 

CARDENAS; LAZARO CARDENAS DE MEXICO A 

INDEPENDENCIA E INDEPENDENCIA DE LAZARO 

CARDENAS A INSURGENTES, EN LA LOCALIDAD DE 

MILPAS VIEJAS, MUNICIPIO DE TECUALA, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 27/06/2016, 11:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos 24/06/2016, 11:30 horas 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

4/07/2016, 11:30 horas 

 

Descripción de la Licitación 

No. LO-918004999-E5-2016 

REHABILITACION DE CALLE VIOLETA ENTRE LA CALLE 

JAZMINES Y LA CALLE AZUCENA EN LA COLONIA 

JACARANDAS, EN TEPIC, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 27/06/2016, 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 24/06/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

4/07/2016, 13:00 horas 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 

 

TEPIC, NAYARIT, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JUAN IGNACIO AVILA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 432911) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2016/021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 
consulta desde la fecha de publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este 
Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur 
número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 25 47 43; 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E116-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-031 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE COLECTOR PLUVIAL EN LA 
LOCALIDAD DE SAN FELIPE HUEYOTLIPAN (CALLE 
CUAUHTEMOC PONIENTE), MUNICIPIO DE PUEBLA" 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 
Visita al sitio de realización de los trabajos 15/06/2016, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 17/06/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2016, 10:30 horas 
Fallo 28/06/2016, 17:30 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LAURA E. GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 432949)   

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2016 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17, 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 13, 42 segundo párrafo y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Nacional Electrónica que abajo se detalla, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
copia del texto publicado en CompraNet, en la calle Plaza de Armas No. 1, Colonia Centro, C.P. 74200,  
en Atlixco, Puebla, los días de lunes a viernes, de las 09:00 hrs. a 15:00 hrs. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-821114981-E6-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes para la Dirección de Seguridad 
Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Junio de 2016  

Junta de aclaraciones 17 de Junio de 2016 a las 09:00 hrs 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Junio de 2016 09:00 hrs 

Acto de Fallo 27 de Junio de 2016 a las 09:00 hrs. 

 
 La adquisición de bienes objeto de esta licitación se harán conforme a las características y especificaciones 

estipuladas en el Anexo No. 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de la Convocatoria. 
 Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en el Salón 

de Cabildo de la Convocante, en el domicilio arriba especificado. 
 

ATLIXCO, PUEBLA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 

ING. JOSE LUIS GALEAZZI BERRA. 
RUBRICA. 

(R.- 432928) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA MIXTA1 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Paseo del Prado N° 114, 
Fraccionamiento Del Prado, C.P. 76030, Querétaro, Querétaro, del 16 de junio de 2016 al 21 de junio del año 
en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-922011997-E9-2016 
Objeto de la Licitación  Hospedaje y Alimentación Olimpiada 2016  
Volumen a adquirir Dos partidas, especificadas en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21/06/2016 a las 12:00 horas  

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

18/06/2016 a las 08:00  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27/06/2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/06/2016, a las 09:00 horas 
1De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o mixta. 
 

QUERETARO, QRO., A 10 DE JUNIO DE 2016. 
TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE LA CONVOCANTE 

LIC. MARICRUZ ARELLANO DORADO 
RUBRICA. 

(R.- 432889)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS 

HIDRAULICOS, PESCA Y ACUACULTURA - 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con La Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la 
CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, 
horario de 9:00 a 15:00 hrs., en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-926008990-E1-2016 
Descripción de la licitación PROGRAMA AGUA LIMPIA (ADQUISICION DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO AL 65%; ADQUISICION  
DE PASTILLAS DE D.P.D. NO. 1; ADQUISICION DE 
FRASCOS DE PLATA COLOIDAL DE 30 ML AL 0.36%; 
ADQUISICION DE EQUIPO COLORIMETRICO; 
INSTALACION DE EQUIPO DE CLORACION; 
REPOSICION DE EQUIPO DE CLORACION) EN 
LOCALIDADES VARIAS, MUNICIPIOS VARIOS EN EL 
ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2016 
Junta de aclaraciones 21/06/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA 
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016, 10:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
C.P. MARTIN ROGELIO MEXIA SALIDO 

RUBRICA. 
(R.- 432805) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS 

HIDRAULICOS, PESCA Y ACUACULTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la 
CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, 
horario de 9:00 a 15:00 hrs., en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E2-2016 

Descripción de la licitación PROGRAMA AGUA LIMPIA (PROTECCION A  
FUENTES DE ABASTECIMIENTO MEDIANTE CERCOS 
DE PROTECCION; PROTECCION A FUENTES  
DE ABASTECIMIENTO MEDIANTE CASETAS DE 
DESINFECCION) EN LOCALIDADES VARIAS, 
MUNICIPIOS VARIOS EN EL ESTADO DE SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 21 de junio de 2016, 10:00 horas  

Visita a instalaciones 20 de Junio de 2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2016, 11:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
C.P. MARTIN ROGELIO MEXIA SALIDO 

RUBRICA. 
(R.- 432808)   

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCION DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA No. 9 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que a continuación se señalan, que la 

convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha 

señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 

http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la Convocatoria se encuentra disponible para 

consulta en la Subdirección de Licitaciones, ubicada en Blvd. Kino No. 1104, Colonia Pitic, Código Postal 

83150, de Hermosillo, Sonora, teléfono (01) (66) 2-214-60-33, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

LO-926055986-E81-2016 

Objeto de la licitación  Construcción de Edificio de Unidad Académica 

Departamental del Tipo V, en la Localidad y Municipio de 

Nogales, Sonora. (Instituto Tecnológico de Nogales) 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a instalaciones  14/06/2016 10:00 horas, Palacio Municipal de Nogales, 

Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  08/06/2016 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones  15/06/2016 12:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  22/06/2016 12:00:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

COORDINADORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

ARQ. GUADALUPE YALIA SALIDO IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 432811)
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SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Internacionales Abierta números: LA-926005961-E31-2016 y LA-926005961-E32-2016 y Licitación Pública Internacional Abierta con Tiempos Recortados  

No. LA-926005961-E33-2016, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en: Calzada de los Angeles entre Dr. José Miro Abella y Quinta Blanca, Col. Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 83240, teléfono: 01 (662) 319-41-03 y  

319-41-04 los días Lunes a Viernes en días hábiles en un horario de 08:00 a 14:30 horas. 

 

Descripción de la licitación No. LA-926005961-E31-2016 Adquisición de Equipo e Instrumental Médico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 27/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2016, 10:00 horas 

Fallo 15/07/2016, 14:00 horas 

 

Descripción de la licitación No. LA-926005961-E32-2016 Adquisición de Material y Reactivos de Laboratorio para el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 29/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2016, 13:00 horas 

Fallo 15/07/2016, 14:30 horas 

 

Descripción de la licitación No. LA-926005961-E33-2016 Adquisición de Claves Desiertas de Sustancias Químicas (Plaguicidas) con Tiempos Recortados 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2016, 09:00 horas 

Fallo 01/07/2016, 14:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 

DR. GILBERTO UNGSON BELTRAN 

RUBRICA. 

(R.- 432809)
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ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS 

CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 
(INTERAPAS) 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 135 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 32 y 33 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el INTERAPAS convoca a los interesados 
en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional números: LO-824028997-E36-2016, 
LO-824028997-E37-2016, LO-824028997-E38-2016, LO-824028997-E39-2016, para la contratación de la 
siguiente obra, cuyas Convocatorias que contiene los requisitos de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de INTERAPAS, sita en 
Avenida de los Pintores No. 03, Col. Los Filtros, ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 14:00 hrs. 
 
LO-824028997-E36-2016 

Descripción de la licitación  REPOSICION DE BROCALES, DRENAJES, TAPAS REJILLAS Y 
BOCAS DE TORMENTA, Y CAJAS DE VALVULA EN DIVERSAS 
CALLES Y COLONIAS ZONA "A" DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

Volumen a adquirir La Reposición de Brocales, Drenajes, Tapas Rejillas y Bocas de 
Tormenta, y Cajas de Válvula de la zona “A” estará delimitada por las 
siguientes colindancias: Av. V. Carranza, Universidad, Av. Salk y 
Boulevard Rocha Cordero 

Fecha de publicación  16 DE JUNIO DE 2016 
Junta de aclaraciones 23 DE JUNIO DE 2016, a las 09:00 AM. 
Visita a instalaciones 21 DE JUNIO DE 2016, a las 12:00 PM. 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

30 DE JUNIO DE 2016, a las 09:00 AM. 

 
LO-824028997-E37-2016 

Descripción de la licitación SUSTITUCION DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO CON 
TUBERIA DE PEAD DE 12", 15", 18" A 48" DE DIAMETRO EN 20 
CALLES DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

Volumen a adquirir LA SUSTITUCION DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 
20 CALLES DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., 
CORRESPONDIENTE LAS SIGUIENTES CALLES: REPUBLICA Y 
LEON GARCIA, GONZALO CURIEL, PINTORES, JOSE SANTOS 
CHOCANO, ROBERTO CANTORAL, MIRADOR, CONSTITUCION., LA 
LONJA ESQUINA RUIZ, BELISARIO DOMINGUEZ, PINO SUAREZ, 
REPUBLICA, TERESA DE MIER, CARLOS DIEZ GUTIERREZ, 
TECNOLOGOS, RIVA PALACIOS, RAFAEL NIETO, REPUBLICA, RIVA 
PALACIO, HIMNO NACIONAL. 

Fecha de publicación 16 DE JUNIO DE 2016 
Junta de aclaraciones 23 DE JUNIO DE 2016, A LAS 11:00 A.M. 
Visita a instalaciones 21 DE JUNIO DE 2016, A LA 01:00 P.M.  
Presentación y apertura 
de proposiciones 

30 DE JUNIO DE 2016, A LAS 11:00 A.M. 

 
LO-824028997-E38-2016 

Descripción de la licitación SUSTITUCION DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO CON 
TUBERIA DE PEAD DE 12", 15", 18" A 48" DE DIAMETRO EN 18 
CALLES DE LA CIUDAD DE SAN LUS POTOSI, S.L.P. 

Volumen a adquirir LA SUSTITUCION DE REDES DE ALCANTARILLADO SERA EN LAS 
CALLES DE: PROL. AV. SALK, FUENTE DEL BOSQUE, MONTE DE 
LAS CRUCES, LAGO DE TEXCOCO, MARIANO MEDINA, CIRC., 
PEDRO VALLEJO PROL., CANALON ESQUINA PEDRO VALLEJO, 
STEINMETZ, AV. SALK, COPERNICO, CURIE AV., JUSTICIA SOCIAL, 
PASCUAL M. HERNANDEZ, CONGRESO DE CONSTITUYENTES, 
REPUBLICA DE ECUADOR, CAMINO AL AGUAJE E ISLA TIBURON. 
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Fecha de publicación 16 DE JUNIO DE 2016 

Junta de aclaraciones 23 DE JUNIO DE 2016, A LAS 01:00 PM  

Visita a instalaciones 21 DE JUNIO DE 2016, A LAS 02:00 PM  

Presentación y apertura 

de proposiciones 

30 DE JUNIO DE 2016, A LAS 01:00 PM  

 

LO-824028997-E39-2016 

Descripción de la licitación  SUSTITUCION DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO CON 

TUBERIA DE PEAD DE 12", 15", 18" A 48" DE DIAMETRO EN 23 

CALLES DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

Volumen a adquirir La Sustitución de Redes de Alcantarillado será en las calles de: 

ECONOMIA, LOMAS ALTAS, RUBEN DARIO, JUAN DE OÑATE, 

VALENTIN GAMA, FRAY DIEGO DE LA MAGDALENA, SIERRA LEONA, 

CORDILLERA DE LOS ALPES, AV. VENUSTIANO CARRANZA, RIVA 

PALACIOS, REPUBLICA, NICOLAS ZAPATA, LOPEZ VELARDE, 

MELCHOR OCAMPO, AGUSTIN VERA, SOR JUANA INES DE LA 

CRUZ, PRIV. DE LOS NOGALES. 

Fecha de publicación  16 DE JUNIO DE 2016 

Junta de aclaraciones 23DE JUNIO DE 2016, a las 03:00 PM. 

Visita a instalaciones 21 DE JUNIO DE 2016, a las 03:00 PM. 

Presentación y apertura 

de proposiciones  

30 DE JUNIO DE 2016, a las 03:00 PM. 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ALFREDO ZUÑIGA HERVERTH 

RUBRICA. 

(R.- 432886)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 015/16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 015/16 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en  

El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 

Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 

1027315-16 En el periodo comprendido del 16 al 23 de Junio del 2016 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Material y Equipo Odontológico 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 16/06/2016 

Junta de Aclaraciones 23/06/2016, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30/06/2016, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SECRETARIA ADMNISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 432714)
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COMISION MUNICIPAL DE DESARROLLO DE CENTROS POBLADOS DE CULIACAN, SINALOA 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS Y CONTROL DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Trabajos de pavimentación de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 

N° de Licitación Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

AYTO-COMUN-

TM/FORTALECE/AUT-014/2016 

23/06/16 

09:00 horas 

23/06/16 

11:00 horas 

01/07/16 

10:00 horas 

 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Trabajos de pavimentación de la calle México y Av. Sonora, tramo entre Ley Express y Av. Sonora y Calle 

México y Flores Negras, en la cabecera municipal de la sindicatura de Eldorado, Sinaloa. 

12/07/16 141 días naturales 

 

Las visitas y juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en Juan José Ríos N° 225 Pte. Colonia Jorge Almada, C.P. 80200, Culiacán, Sinaloa. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles en internet: http://compranet.gob.mx para adquisición y sólo para consulta en Juan José Ríos N° 225 Pte. Colonia 

Jorge Almada, C.P. 80200, Culiacán, Sinaloa. 

Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán conforme a los cuadros anteriores en: Sala de 

Juntas de la Comisión Municipal de Desarrollo de Centros Poblados, Juan José Ríos N° 225 Pte. Colonia Jorge Almada, C.P. 80200, Culiacán, Sinaloa. 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNET fue el 16 de junio de 2016. 

 

CULIACAN, SINALOA, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. LEOPOLDO CORONA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432804)
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas siguientes, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Paseo Tabasco 

N° 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3100000 Ext. 81474 y fax 

9933100000 Ext. 81474 de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Número LA-927006974-E10-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en DOF 16 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 22/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2016, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Número LA-927006974-E11-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Productos Químicos Básicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en DOF 16 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 24/06/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2016,10:00:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Número LA-927006974-E17-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en DOF 16 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 28/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2016, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Número LA-927006974-E16-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros de 

Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en DOF 16 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 01/07/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2016,10:00:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Número LA-927006974-E18-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Otros Productos Químicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en DOF 16 de Junio de 2016 

Junta de aclaraciones 04/07/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2016, 10:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN VICENTE CANO GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432856) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LA-827003993-E5-2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA E5-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-827003993-E5-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Calle Aldama S/N, Colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Centla, 

Tabasco, C.P. 86751, teléfono: 91-33-32-13-04, los días hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a las 17:00 

horas; mediante solicitud de participación por escrito, firmada por el representante legal de la empresa, 

dirigida al L.C.P. Dulio Pérez May, Director General de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Centla Tabasco. 

 

Descripción de la licitación: Adquisición de Uniformes para Elementos de la Dirección 

de Seguridad Pública, con Recurso FORTASEG 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 16/06/2016, 10:00:00 horas 

Junta de aclaraciones: 20/06/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones: No hay visitas en las Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones: 27/06/2016, 10:00:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

L.C.P. DULIO PEREZ MAY 

RUBRICA. 

(R.- 432904)   

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que a continuación se detalla: 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-827014983-E5-2016, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dirección de 
Administración (en el interior del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco) ubicado en Ignacio Comonfort s/n, C.P. 
86600, Paraíso, Tabasco, teléfono: 01 933 333-02-80, los días Lunes a Viernes de las de 8:00 a las 04:00 PM. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de 
la Licitación 

Fecha de 
Publicación 

en Compranet 
 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita a 
Instalaciones 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 
Técnicas y 

Económicas 

Comunicación 
del Fallo 

Adquisición de 
uniformes para el 
personal de la 
Dirección de 
Seguridad Pública 
del Ayuntamiento 
de Paraíso, 
Tabasco. 

12/06/2016 17/06/2016, 
01:00 PM. 

| 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/06/2016 
01:00 PM. 

29/06/2016 
06:00 PM. 

 
PARAISO, TABASCO, A 12 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.A.E. ROSA BELLA MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 432861) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LLAMADO A LICITACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo N°. 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

que financia parcialmente el costo del PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV), fondos que se 

utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el 

siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas,  

de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 

publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional; cuyo resumen es el siguiente: 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-012/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario, Pob. 

Capitán Felipe Castellanos Díaz (San Pedro), municipio 

de Balancán, Tabasco 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 11/07/16, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 08/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

18/07/16, 13:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-013/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción y ampliación del sistema de alcantarillado 

sanitario, Pob. Nicolás Bravo, municipio de Jalpa de 

Méndez, Tabasco 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 12/07/16, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 11/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

19/07/16, 09:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-014/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción y ampliación del sistema de alcantarillado 

sanitario, Ra. Arroyo, municipio de Nacajuca, Tabasco 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 12/07/16, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 11/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

19/07/16, 11:00 horas. 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 

dirección electrónica de CompraNet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: las oficinas de la 

Dirección Técnica sitas en: Paseo de la Sierra No. 402, colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco; 

con número telefónico (993) 315 60 25, fax No. 315 60 25; del 16 de junio al 18 de Julio del año en curso, de 

lunes a viernes en un horario de: 8:00 a 16:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE GODINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432680) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LLAMADO A LICITACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo N°. 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

que financia parcialmente el costo del PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV), fondos que se 

utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el 

siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 

prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 

publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional; cuyo resumen es el siguiente: 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-001/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, El Porvenir, 

municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 06/07/16, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 05/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

13/07/16, 09:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-002/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, Nueva 

Esperanza, municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 06/07/16, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 05/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

13/07/16, 11:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-003/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, San José de 

Simón Sarlat, municipio de Centla, Tabasco. 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 06/07/16, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 05/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

13/07/16, 13:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-004/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, Oriente 6a. 

Sección (Los Mulatos), municipio de Comalcalco, 

Tabasco. 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 07/07/16, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 06/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

14/07/16, 09:00 horas. 
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Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-005/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, Zanapa 1ra. 

Sección, municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 07/07/16, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 06/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

14/07/16, 11:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-006/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, Caobanal 1ra. 

Sección (Mezcalapa), municipio de Huimanguillo, 

Tabasco. 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 07/07/16, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 06/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

14/07/16, 13:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-007/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, Tres Bocas 

1ra. Sección, municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 08/07/16, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 07/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

15/07/16, 09:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-008/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, Huapacal 1ra. 

Sección, municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 08/07/16, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 07/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

15/07/16, 11:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-009/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, Paso de la 

Mina 2da. Sección (Barrial), municipio de Huimanguillo, 

Tabasco 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 08/07/16, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 07/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

15/07/16, 13:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-010/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, Zapotal 1ra. 

Sección (San Miguel), municipio de Huimanguillo, 

Tabasco 
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Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 11/07/16, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 08/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

18/07/16, 09:00 horas. 

 

Número de Licitación  CEAS-PROAGUA-RUR-011/2016 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción del sistema de agua potable, Pejelagartero 

1ra. Sección (Plataforma), municipio de Huimanguillo, 

Tabasco 

Volumen a Adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 11/07/16, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 08/07/16, 09:00 horas. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas  

18/07/16, 11:00 horas. 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 

dirección electrónica de CompraNet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: las oficinas de la 

Dirección Técnica sitas en: Paseo de la Sierra No. 402, colonia Reforma, C. P. 86080, Villahermosa, Tabasco; 

con número telefónico (993) 315 60 25, fax No. 315 60 25; del 16 de junio al 17 de Julio del año en curso, de 

lunes a viernes en un horario de: 8:00 a 16:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE GODINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432689)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E57-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación del Museo Nacional del 
Títere, segunda etapa: Preliminares, reestructuración, 
albañilería, acabados, cancelería y carpintería, herrería, 
restauración, instalación hidráulica, instalación sanitaria, 
muebles sanitarios, instalación eléctrica y mobiliario. 

Localidad Huamantla 

Municipio Huamantla, Tlaxcala 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2016 

Junta de aclaraciones 17/06/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 17/06/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2016, 10:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 13 DE JUNIO DE 2016. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 432819) 
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SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 

Los Servicios de Salud de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con 

fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 

Bis fracción I, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales de los Servicios de 

Salud de Yucatán, ubicada en Periférico Norte entre Industrias No Contaminantes y carretera a Progreso, 

Tablaje Catastral número 21073, en Mérida, Yucatán, teléfono y fax: 01 (999)-930-30-50 extensiones 22401 y 

22415, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LA-931007985-E2-2016 

Descripción de la licitación Relativa a la contratación de servicios correspondientes a 

cursos y convenciones para los Servicios de Salud de 

Yucatán, derivado del Convenio federal AFASPE 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 21/06/2016, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2016, 10:00 horas. 

 

MERIDA, YUC., A 16 DE JUNIO DE 2016. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MEZQUITA 

RUBRICA. 

(R.- 432902)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PINOS, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza Principal S/N Colonia Centro, C.P. 98920 Pinos, 

Zacatecas, teléfono: 01 496 86 4 51 17 de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas. 

 

No. De licitación LO-832038971-E2-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CAMINO RURAL TRAMO E.C. 

CARR. PASO BLANCO-VICTOR ROSALES DEL KM. 

0+000 AL KM. 1+000 

Volumen de la Licitación  SE DESCRIBE EN LA CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2016 

Junta de Aclaraciones 24/06/2016 11:00 horas 

Visita al lugar de los Trabajos 24/06/2016 10:00 horas 

Presentación y Apertura de las 

Proposiciones 

30/06/2016 08:00 horas 

 

PINOS, ZAC., A 7 DE JUNIO DE 2016. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C.P. HERMINIO BRIONES OLIVA 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL 

ING. JOSE ADAN MUÑOZ LOZANO 

RUBRICA.  
(R.- 432677) 
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MUNICIPIO DE GRAL. ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS 
ADMINISTRACION 2013–2016 

“2014, 50 AÑOS DE AUTONOMIA MUNICIPAL” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Jardín Hidalgo S/N, 
Colonia Centro, C.P 98560, Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, Tel/fax: 4789851563, los días de lunes a 
viernes de las 8:00 a 13:00 horas, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en 
la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. LO-832013988-E4-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN LA 
CABECERA MUNICIPAL, DE GRAL. ENRIQUE 
ESTRADA, ZACATECAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 20/06/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 20/06/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 31/06/2016, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

GRAL. ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS, A 14 DE JUNIO DE 2016. 
H. AYUNTAMIENTO DE GRAL. ENEIQUE ESTRADA, ZAC. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. RAUL DE LUNA TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 432890)   

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DE LA PAZ, ZACATECAS 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las 

Licitación Pública Nacional, no. LO-832058966-E8-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases 

de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de 

Obras y Servicios Públicos del Municipio, ubicada en calle. Zacatecas # 1 col. Centro Santa María de la Paz, 

Zacatecas c.p. 99820, Con Teléfono (01 467) 9576094 de martes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Profr. David González 

Rivera, con cargo de Presidente Municipal de Santa María de la Paz, Zacatecas, el día 13 de Junio del 2016. 

 

Licitación No.  LO-832058966-E8-2016 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN 

VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE 

SANTA MARIA DE LA PAZ, ZACATECAS  

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio del 2016 

Visita a las instalaciones  22 de Junio del 2016 11:00 am 

Junta de aclaraciones 22 de Junio del 2016 12:00 pm 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Junio del 2016 10:00 am 

 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DE LA PAZ, ZACATECAS, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR. DAVID GONZALEZ RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 432908)
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H. AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE, ZACATECAS 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, El presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2016, 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Nos. 

LO-832036993-E6-2016; LO-832036993-E7-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de Obras y Servicios Públicos del Municipio, Ubicada en plaza principal No. 4, Centro Ojocaliente, Zacatecas, c.p. 98700 

Con Teléfono (01-458) (94) 4-00-87, de jueves a lunes de las 9:00 a 15:00 horas. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el lem. Iván Husain Vitar Soto, con cargo de Presidente Municipal de Ojocaliente, 

Zacatecas, el día 10 de Junio del 2016. 

 

Licitación No.  LO-832036993-E6-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PARQUE DEPORTIVO EN FRACCTO. VALLE DE LA MEMORIA UBICADO EN 

OJOCALIENTE, ZACATECAS.  

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio del 2016 

Visita a las instalaciones  20 de Junio del 2016 9:00 am 

Junta de aclaraciones 20 de Junio del 2016 11:00 pm 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Junio del 2016 11:30 am 

 

Licitación No.  LO-832036993-E7-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PARQUE DEPORTIVO REGINALDO SANDOVAL UBICADO EN LA CABECERA 

MUNICIPAL DE OJOCALIENTE, ZACATECAS.  

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio del 2016 

Visita a las instalaciones  20 de Junio del 2016 9:40 am 

Junta de aclaraciones 20 de Junio del 2016 12:00 am 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Junio del 2016 11:30 am 

 

MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, ZACATECAS, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

LEM. IVAN HUSAIN VITAR SOTO 

RUBRICA. 

(R.- 432876) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TABASCO, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales nos. LO-832044960-E4-2016 y LO-832044960-E5-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de Desarrollo Económico y Social del municipio, ubicada en calle. Portal Hidalgo s/n, col centro c.p. 99630, 

en Tabasco, Zacatecas. Con Teléfono (4639570505, de martes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Profr. Tereso Guerrero Martínez, con cargo de Presidente Municipal de 

Tabasco, Zacatecas, el día 13 de Junio del 2016. 

 

Licitación No.  LO-832044960-E4-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CASA DE CULTURA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TABASCO, ZACATECAS  

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio del 2016 

Visita a las instalaciones  21 de Junio del 2016 9:30 am 

Junta de aclaraciones 21 de Junio del 2016 11:00 am 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de Junio del 2016 10:00 am 

 

Licitación No.  LO-832044960-E5-2016 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN VARIAS CALLES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE 

TABASCO, ZACATECAS  

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio del 2016 

Visita a las instalaciones  21 de Junio del 2016 10:00 am 

Junta de aclaraciones 21 de Junio del 2016 12:00 am 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de Junio del 2016 11:30 am 

 

MUNICIPIO DE TABASCO, ZACATECAS, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR. TERESO GUERRERO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 432874)
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MUNICIPIO DE VILLA DE COS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional números LO-832051978-E8-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Dirección de Desarrollo Económico de la Presidencia Municipal, con 

Domicilio en Av. Hidalgo No. 5, Col. Centro, Código Postal 98430, Villa de Cos, Zac., Tel. 014589314101 

extensión 105, los días del 19 de junio de 2015 del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

LO-832051978-E8-2016 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico Calle Unidad 

Deportiva, Comunidad de Chupaderos, Villa de Cos, Zac.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 21/06/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 08:00 horas 

 

VILLA DE COS, ZACATECAS, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

FRANCISCO ANTONIO SIFUENTES NAVA 

RUBRICA. 

(R.- 432859)   

MUNICIPIO DE VILLA DE COS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional números LO-832051978-E11-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Dirección de Desarrollo Económico de la Presidencia Municipal, con 

Domicilio en Av. Hidalgo No. 5, Col. Centro, Código Postal 98430, Villa de Cos, Zac., Tel. 014589314101 

extensión 105, los días del 19 de junio de 2015 del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

LO-832051978-E11-2016 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico Calle Nayarit y 

Praderas, Villa de Cos, Zac. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2016 

Junta de aclaraciones 21/06/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 21/06/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2016, 10:00 horas 

 

VILLA DE COS, ZACATECAS, A 16 DE JUNIO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

FRANCISCO ANTONIO SIFUENTES NAVA 

RUBRICA. 

(R.- 432863) 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 351/2015 se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María Irene García Hernández, parte 
agraviada dentro de la carpeta de investigación número 412/2013/CDSER/CPP del Agente del Ministerio 
Público adscrita a la Fiscalía General Regional de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla, 
lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c, y se hace de su conocimiento 
que María Gloria Guadalupe Canela Mellado, promovió demanda de amparo contra actos de la citada 
autoridad y otras, contra la orden de retención del salario de la quejosa a través de la inmovilización de su 
cuenta bancaria de nómina 56-65237356-8 del Banco Santander, S.A. de C.V., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander México, así como la falta de notificación de la orden antes citada. Se le previene 
para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya 
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán 
mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia 
simple de la demanda; así mismo se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional en el referido juicio de garantías. Para su publicación en el periódico de mayor 
circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días hábiles. 

Puebla, Puebla; 03 de mayo de 2016. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Eduardo González Serrano. 
 Rúbrica. (R.- 431591)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

LUIS ANTONIO PIÑÓN E ISABEL LÓPEZ PÉREZ, terceros interesados en el juicio de amparo 133/2016, 
se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que la quejosa LAURA CONTRERAS 
RODRÍGUEZ interpuso amparo contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y 
otras autoridades; y se les previene para que se presenten al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, queda a su disposición en la secretaría, copias 
simples de traslado. Para su publicación en el periódico Excélsior y en el Diario Oficial de la Federación, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, diez de mayo de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla. 

Lic. Bertha Patricia Ramírez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 431898) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito del Décimo Primer Circuito, 

con sede en Morelia, Michoacán 
EDICTO 
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EMPLAZAMIENTO A: TERCEROS INTERESADOS Verónica Ríos Ramos, Israel Muñoz Jiménez y 
Francisco Vázquez Díaz. 

En los autos del juicio de amparo número 739/2015, promovido por Raúl Jesús Miranda Valencia, 
defensor particular de Edgar Reynaldo Palomar Covarrubias y Zayra Sánchez Palomar, contra actos del 
MAGISTRADO DE LA NOVENA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se ha señalado a ustedes como terceros interesados, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 27, fracción III incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con los numerales 297, fracción II 
y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles según su artículo 2°, quedando a su disposición 
en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías. Así como que deberá presentase 
ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación. 

Morelia, Michoacán, a veinte de abril de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Ydalia Génesis Lara Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 431694)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO. 

Emplazamiento. 
Tercero interesado: Fidel Roberto Castañeda y Ramírez. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo indirecto 983/2015, promovido por Maribel Pérez Cabrera; contra el Juez Tercero 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial del Estado de Morelos, en auxilio del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, por el acto reclamado consistente en el 
auto de formal prisión dictado dentro de la causa penal 10/2010, se tuvo a Usted Fidel Roberto Castañeda y 
Ramírez, como tercero interesado y mediante acuerdo de veintiuno de abril de dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se 
apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, sito en Dr. Nicolás San Juan No. 104 6to. 
piso torre D, Col. Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, 50010, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece por 
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, las notificaciones se le harán en términos de lo 
dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. Por acuerdo del Juez, 
firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el 
Estado de México. 

Toluca, Estado de México, 21 de abril de 2016. 
Perla Gabriela Villegas Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 431771)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Teresa Mayela Mijares 

(Tercera Interesada) 

En los autos del juicio de amparo directo número 20/2016 laboral, promovida por el quejoso Román 

Moreno Madrid, contra el laudo de quince de octubre de dos mil quince, dictado por la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, con residencia en Gómez Palacio, Durango; con fecha once de abril de la 

presente anualidad, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo 

directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de veinte de enero anterior,  

a la diversa tercera interesada Teresa Mayela Mijares, por medio de edictos que deberán publicarse 

por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

Excélsior por ser el de mayor circulación nacional, haciéndole saber que deberá presentarse ante este 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días, contados a partir del día hábil 
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siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, haciéndole 

de su conocimiento que si pasado este término, no comparece por sí o a través de apoderado o 

representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo directo, haciéndosele las ulteriores 

notificaciones por medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano 

constitucional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 11 de abril de 2016. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Espinoza Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 431523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, con sede en esta ciudad 

Emplazamiento de Plutarco Rodríguez Torres (Tercero interesado) 

En el juicio de amparo 236/2015 promovido por Carlos Eduardo Rodríguez Vázquez, contra actos del 

Magistrado de la Undécima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otro, reclama resolución 

que confirma formal prisión por delito contra seguridad comunidad y otro; al ignorar su domicilio, se le emplaza 

por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República; a partir del día siguiente al de la última publicación, 

tiene treinta días para presentarse identificado en este juzgado ubicado en Constitución, 241 poniente, zona 

centro y tres días para señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, sino, las subsecuentes 

se le harán por lista de acuerdos; a su disposición en Secretaría, copia demanda y ampliación, admisión y 

otros autos; audiencia constitucional: nueve horas diez minutos seis de mayo del año en curso. 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de abril del 2016 

La Secretaria del Juzgado 

Jazmín Peña Warden. 

Rúbrica. 

(R.- 431585)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, sucesión intestamentaria a bienes de Reyna Gudelia Sánchez 
Sifuentes, parte tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 1809/2015, se ordenó emplazarlo 
a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de 
su conocimiento que la quejosa Guadalupe Hernández Medellín, por propio derecho, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad del Estado de Puebla y Registrador 
Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla; que hizo consistir en el procedimiento del 
recurso administrativo R-24/2010 del índice del Director del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Puebla. Se le previene se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, 
copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran señaladas las diez once horas 
nueve minutos del veinte de mayo de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional 
en el referido juicio de amparo. Para su publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el 
Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 19 de mayo de 2016. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Iván Ramos Irene 

 Rúbrica. (R.- 432226) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: TÓMAS PÉREZ FLORES 

“Inserto: “Se comunica al tercero interesado Tomás Pérez Flores, que en el Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de quince de abril de 

dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de garantías interpuesta por José González Méndez, por 

derecho propio, misma que se registró con el número de juicio de amparo 356/2015-XI, contra actos del Juez 

de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, consistente en la 

sentencia de ocho de marzo de dos mil quince, dictada dentro de la carpeta administrativa 355/2015, en que 

se dictó auto de vinculación a proceso.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a treinta de noviembre de dos mil quince. 

Secretario de Juzgado.  

Lic. Marco Antonio González Cortázar. 

Rúbrica. 

(R.- 432582)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 178/2016-10, promovido por EDUARDO LÓPEZ SÁNCHEZ, 

contra actos del Juez 23 Penal en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercero 

interesada MAXINE VERA MONTES DE OCA, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les 

concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a 

hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a dos de junio de 2016 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 

Lic. Olivia Campos Valderrama 

Rúbrica. 

(R.- 432748)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO ULISES TADEO CALLEROS RAMÍREZ 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 750/2015-II, PROMOVIDO POR SUCESIÓN A 

BIENES DE CONSUELO PRECIADO MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA FAMILIAR 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, se advierte lo siguiente: que en la 

demanda de amparo se señaló como tercero interesado a Ulises Tadeo Calleros Ramírez, y como acto 

reclamado, la resolución de tres de agosto de dos mil quince, dictada en el toca 1158/2015, por la 

Tercera Sala Familiar del TribunaI Superior de Justicia del Distrito Federal, que confirmó la resolución 

interlocutoria que declaró improcedente el incidente de nulidad de actuaciones derivado de la segunda 

sección en el juicio intestamentario 717/1986 y acumulados, tramitado ante el Juzgado Noveno de lo 

Familiar del Distrito Federal, por auto de dieciocho de septiembre de dos mil quince, se admitió la demanda, 

y mediante proveído de veinticinco de enero del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al 

tercero interesado Ulises Tadeo Calleros Ramírez, —los que se deberán publicar por tres veces, de siete 
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en siete días hábiles-, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días 

contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo se le harán las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; haciéndole 

del conocimiento del tercero interesado citado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 25 de enero de 2016 

El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas. 

Rúbrica. 

(R.- 431819)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo D.P. 38/2016, promovido por TOMÁS ANTONIO SÁNCHEZ MONTER, se 

ordenó emplazar a juicio a AMERITECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que a la letra dice: 
Se hace de su conocimiento que TOMÁS ANTONIO SÁNCHEZ MONTER, promovió amparo directo, 

contra la resolución de seis de junio de dos mil ocho, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL 
DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no 
fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
AMERITECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber al mismo, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 20 de mayo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 432765)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 

308/2015 promovido por José González Hernández, contra sentencia de veintitrés de febrero de dos mil 

cuatro, Primera Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 675/2003, se ordena notificar 

tercera interesada Malully Maribel González Jiménez, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados 

partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta 

ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida no hacerlo, posteriores se harán por lista.  

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 

“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 19 de mayo 2016. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

(R.- 432823) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
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Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 103/2015, 

promovido por Juan López Domínguez, contra sentencia de veinticuatro de enero de dos mil dos, Segunda 

Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 961/2001, se ordena notificar terceros 

interesados Artemio David del Carmen Hernández y Esteban Omar Valdéz, haciéndoseles saber tiene treinta 

días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y 

señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos no hacerlo, posteriores se 

harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 

“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a doce de mayo de dos mil dieciséis. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

(R.- 432829)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 265/2015. 

Se notifica a: 
 María Escobar Mercado 
 Juan Hernández Beyza 
 Marínela del Carmen Gándara Vázquez 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 265/2015, promovido por Oscar Amaya Maravilla, en 

contra de la sentencia de siete de enero de dos mil quince, pronunciada por la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 924/2012/2, se ordenó emplazar a ustedes por medio 
de edictos, por virtud de ignorarse sus domicilios, y en su carácter de terceros interesados, la interposición del 
juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
a fin de que acudan ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa 
de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias 
simples correspondientes. 

Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 432840)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 

En los autos del juicio de amparo número 17/2015, promovido por Celia Ruiz Sánchez en representación 

Abel García a Hernández, contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y 

otros, el Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, (calle Mariano 

Matamoros número 27 (veintisiete), colonia centro, Código Postal 40000), ordenó que se publicara el siguiente 

edicto que a la letra dice: 

Iguala, Guerrero, doce de mayo de dos mil dieciséis. 

Se hace del conocimiento que Celia Ruiz Sánchez promovió juicio de amparo en representación Abel 

García Hernández, Abelardo Vázquez Peniten, Adán Abraján De la Cruz, Alexander Mora Venancio, Antonio 

Santana Maestro, Benjamín Ascencio Bautista, Bernardo Flores Alcaráz, Carlos Iván Ramírez Villareal, Carlos 

Lorenzo Hernández Muñoz, César Manuel González Hernández, Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 
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Christian Tomás Colón Garnica, Cutberto Ortíz Ramos, Dorian González Parral, Emiliano Alen Gaspar De la 

Cruz, Everardo Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo Rosas, Giovanni Galindez Guerrero, Israel Caballero Sánchez, 

Israel Jacinto Lugardo, Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, Jonás Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorge 

Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Tizapa Legideño, Jorge Luis González Parral, José Ángel Campos 

Cantor, José Ángel Navarrete González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna Torres, Jhosivani 

Guerrero De la Cruz, Julio César López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis Ángel Abarca Carrillo, Luis Ángel 

Francisco Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial Pablo Baranda, Marco Antonio Gómez Molina, 

Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio Ortega Valerio, Miguel Ángel Hernández Martínez, Miguel Ángel 

Mendoza Zacarías y Saúl Bruno García; por tanto, se les hace saber a los quejosos que se encuentra 

radicado el juicio de amparo 17/2015 en este juzgado, y manifiesten ante este juzgado, si ratifican o no la 

demanda de amparo promovida a su favor por Cecilia Ruiz Sánchez, o en su caso, por medio de dichos 

comunicados, puedan obtenerse datos o cualquier tipo de indicio, vestigio, y/o similares, que pueda ayudar 

con su paradero o que cualquier persona que lea el edicto pueda aportar datos del paradero de los 

desaparecidos, para lo cual, deberá comparecer mediante escrito correspondiente que presente para 

proporcionar la información con la que cuente, ante este juzgado de distrito ubicado en Matamoros número 

veintisiete, colonia Centro, código postal 40000, en Iguala, Guerrero. 

Atentamente 

Iguala, Gro., mayo 12 de 2016. 

El Secretario del Juzgado Noveno 

de Distrito en el Estado. 

Alejandro Barradas Morales. 

Rúbrica. 

(R.- 431689)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegido del Vigésimo Cuarto Circuito 

en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 

Domicilio oficial: Avenida México, número 308 sur, colonia San Antonio, código postal 63159, Tepic, Nayarit. 

“En el juicio de amparo directo 151/2015, promovido por José Luis Valenzuela Hernández y Mirella Luna 

Illades, en contra de la sentencia de veintisiete de enero de dos mil quince, dictada en el toca civil 313/2014, 

por la Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit. 

Lo anterior, en términos del artículo 5, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se hace del conocimiento 

de la tercera interesada Empresas Rey Nayar, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien 

o quienes la representen, en el entendido de que queda a su disposición copia de la demanda de amparo de 

mérito en la Secretaría de Acuerdos de este órgano de control constitucional, en el entendido de que cuenta 

con el plazo de quince días para que manifieste si es su deseo presentar alegatos o promover amparo 

adhesivo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley de Amparo. 

Por otra parte, con el fundamento en el artículo 297, fracción II del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, requiérase a la moral tercera interesada para que dentro 

del término de tres días señale domicilio para oír notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de este tribunal federal, en términos del numeral 27 de la Ley de Amparo.” 

Tepic, Nayarit, 16 de junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 

Roberto Carlos Ramírez Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 432351) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 

En autos juicio MERCANTIL EJECUTIVO, expediente número 2157/2009, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
en contra de PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ALFIL, S.A. DE C.V., JUAN GONZALO VÁZQUEZ 
OLVERA, MARTHA CECILIA GARCÍA OROZCO DE VÁZQUEZ y ALFIL GRUPO CONSTRUCTOR, 
S.A. DE C.V.; por este conducto: 

Se NOTIFICA a PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ALFIL, S.A. DE C.V. y ALFIL GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. la SENTENCIA DEFINITIVA de fecha día 30 treinta de octubre de 2015 dos 
mil quince, haciéndose saber que cuenta con 30 treinta días contados a partir de la última publicación, 
para inconformarse de la misma con el APERCIBIMIENTO que de no hacerlo se le tendrá por conforme de 
su contenido. 

RESULTANDO … 
CONSIDERANDO … 
PROPOSICIONES: 

PRIMERA.- COMPETENCIA, PERSONALIDAD Y VÍA.- La Personalidad de las partes, la Competencia de 
este juzgado y la Vía elegida por la actora quedaron acreditadas en autos. 

SEGUNDA.- COMPROBACIÓN DE HECHOS DE LA ACCIÓN O EXCEPCIÓN.- La parte procesal actora 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, probó parcialmente la acción puesta en ejercicio, en tanto que el demandado JUAN GONZALO 
VÁZQUEZ OLVERA no acredito sus excepciones y defensas, mientras que los codemandados PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES ALFIL, S.A. DE C.V., MARTHA CECILIA GARCÍA OROZCO DE VÁZQUEZ y ALFIL 
GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., no comparecieron a oponer excepciones y defensas, en consecuencia: 

TERCERA.- Se condena al cumplimiento del Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente con 
Garantía Hipotecaria, y por ende, se condena a la persona moral PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
ALFIL, S.A. DE C.V., a los señores JUAN GONZALO VÁZQUEZ OLVERA, MARTHA CECILIA GARCÍA 
OROZCO DE VÁZQUEZ y la empresa denominada ALFIL GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., al 
cumplimiento del Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente con Garantía Hipotecaria, y por ende, 
a pagar a favor de la Institución de Crédito actora BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, la cantidad de: $6’620,635.00 (seis millones 
seiscientos veinte mil seiscientos treinta y cinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de Capital Insoluto; 
más la cantidad de $154,835.55 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos treinta y cinco pesos 55/100 
m.n.) por concepto de intereses ordinarios devengados y no pagados vencidos generados desde el 05 
cinco de julio del año 2003 dos mil tres al 02 dos de octubre del año 2003 dos mil tres, pactados en la cláusula 
octava del fundatorio; así como el pago de la cantidad de $8’685,992.91 (ocho millones seiscientos 
ochenta y cinco mil novecientos noventa y dos pesos 91/100 m.n.) por concepto de intereses 
moratorios generados a partir del 03 tres de octubre del año 2003 dos mil tres hasta el 09 nueve de marzo 
del año 2009 dos mil nueve, más los que se sigan generando al tipo pactado en la Cláusula Novena del 
fundatorio , esto es, una tasa de interés anual que resulte de multiplicar por 2 la tasa que se obtenga conforme 
al inciso b) de la cláusula de TASAS DE INTERÉS ORDINARIO, correspondiente a cada uno de los meses 
transcurridos desde la fecha en que incurrió en mora, hasta que se haga el pago total del crédito en ejecución 
de sentencia mediante el incidente respectivo. 

Prestaciones que deberán cuantificarse en la etapa de ejecución de sentencia mediante el incidente 
respectivo que se tramité en términos del artículo 1348 del Código de Comercio, corriendo a cargo de la 
actora la carga de demostrar fehacientemente el saldo que reclame por el este concepto. 

Sin que proceda la condena respecto de la ejecución de la Garantía Hipotecaria a que hace referencia 
en el inciso D) de prestaciones que se reclaman ya que si bien es verdad y no es desconocido para este 
tribunal que en tratándose de un crédito con garantía hipotecaria, puede ejercitarse una acción personal 
(por lo que ve al crédito en sí) y otra real (en lo que respecta a la garantía hipotecaria) y que la primera 
puede ejercitarse en la vía mercantil ordinaria o ejecutiva, dando lugar al aseguramiento de bienes a través 
del secuestro judicial tendiente al cobro de la deuda, en los términos de los artículos relativos del Código de 
Comercio; más cierto es que en tratándose de la acción real a efecto de obtener la adjudicación del bien raíz 
que garantiza la deuda, aún pasados los inmuebles gravados a propiedad de distintas personas, debe 
sujetarse a lo previsto por los artículos 11 y 669 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, debiendo 
substanciarse ante una autoridad competente por razón de la materia ya que de ordenar la ejecución de la 
garantía hipotecaria en los términos propuestos, sería tanto como pedir a un juez penal que conozca de un 
asunto laboral por estar relacionado con el negocio o derivar de éste, pues solamente puede ponerse a 
consideración de una autoridad cuestiones respecto de las cuales es competente para conocer en razón de la 
materia, puesto que el garante hipotecario solo tiene una obligación principal, sin que ello implique que tenga 
legitimación pasiva para ser demandado en la vía ejecutiva u ordinaria mercantil, porque no se reúne un 
presupuesto lógico de su procedencia, como lo es la existencia de una deuda cierta líquida y exigible a su 
cargo, sino sólo en la especial hipotecaria. 
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CUARTA.- GASTOS Y COSTAS.- Sin que proceda condenar a la persona moral denominada 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ALFIL, S.A. DE C.V., a los señores JUAN GONZALO VÁZQUEZ 
OLVERA y MARTHA CECILIA GARCÍA OROZCO DE VÁZQUEZ, y la empresa ALFIL GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., a pagar a la parte actora BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, los gastos y costas reclamados, 
toda vez que el numeral 1084 del Código de Comercio, establece dos sistemas para la condena en costas: 
uno objetivo que establece la obligación del juzgador de imponer la condena en costas, cuando se da una de 
las hipótesis previstas en sus fracciones; en tanto que el segundo, es subjetivo ya que es aplicable cuando 
alguna de las partes se ha conducido con temeridad y mala fe durante el procedimiento; supuesto que se 
dio en la especie, dado que el actuar con mala temeridad no implica solamente cuestiones del orden penal, 
sino que también se actualiza cuando el actor reclama prestaciones que sabe que no proceden, aunado a que 
debe acreditar la totalidad de las prestaciones reclamadas, y efectivamente en el caso que nos ocupa, con 
claridad meridiana se advierte que el actor acredito parcialmente la acción puesta en ejercicio, puesto que no 
procedió la ejecución de la garantía hipotecaria, conculcando lo dispuesto por la fracción I del numeral 1084 
del Código de Comercio. 

QUINTA.- NOTIFICACIÓN.- En virtud de que la presente se pronuncia dentro del término de Ley 
establecido en el artículo 1390 del Código de Comercio, la notificación que de la misma se haga a las partes 
surtirá efectos conforme a la que se realice en el Boletín Judicial, respecto del codemandado JUAN 
GONZALO VÁZQUEZ OLVERA y MARTHA CECILIA GARCÍA OROZCO DE VÁZQUEZ. 

SEXTA.- NOTIFICACIÓN.- Notifíquese a la parte demandada PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
ALFIL, S.A. DE C.V. y ALFIL GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. los puntos resolutivos de la presente 
resolución mediante EDICTOS, los cuales deberán de publicarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y el Periódico Milenio del Estado, artículo 1070 del Código de Comercio, en relación 
con el 315 del Enjuiciamiento Civil Federal. 

NOTIFÍQUESE.- FIRMAS, RUBRICAS. 
Para publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Milenio del 

Estado. 

Zapopan, Jalisco, a 02 dos de junio del año 2016 dos mil dieciséis 
Secretario de Acuerdos. 

Licenciada Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 432724)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1163/215-1 

EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PRESENTE. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 
amparo 1163/2015-1, promovido por José Heraclio de Lucas González, apoderado legal de la quejosa 
SANCHEZ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Subprocurador de 
Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, (ahora 
Ciudad de México), acompaño los edictos para el emplazamiento del tercero interesado JOSÉ REFUGIO 
GONZÁLEZ OLIVARES, con apoyo en el artículo 27, fracción III Inciso b), de la Ley de Amparo, quedando a 
su disposición en este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede 
un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Lic. Olivia Campos Valderrama. 

Rúbrica. 
(R.- 432453) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 163/2007-III, PROMOVIDO POR 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 

COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, HOY 

FINANCIERA RURAL, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE IGNACIO 

H. SANTANA CORONA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:-------------------------- 

“[…] 

Zapopan, Jalisco, siete de junio de dos mil dieciséis. 

[…] con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, se procede 

anunciar en forma legal la venta de dichos bienes, a saber: 

A).- Predio rústico denominado Tejería y Palos Santos, ubicado en el municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, 

con una superficie de 29-79-08.21 hectáreas, con las siguientes medidas y linderos: 

Al norte en mil sesenta y tres metros en líneas quebrada con propiedad de Roberto Villaseñor Mejía, 

antes, hoy con otra propiedad del suscrito, al sur en mil doscientos noventa y seis punto veintinueve metros, 

con propiedad de Candelario Lepe Cervantes, Ma. Guadalupe Delgado López y Margarita Meza Hernández, 

antes, hoy con otra propiedad del suscrito, al oriente en quinientos treinta y cinco punto catorce metros, con 

camino a Chachahuatlán y al poniente en seiscientos diecisiete punto treinta y ocho metros, con cerro 

de palacios. 

Inmueble que se encuentra registrado bajo el folio real 5500080, libro 520, de la sección inmobiliaria, bajo 

el documento 3, orden 56,184, de fecha veintiséis de mayo de dos mil tres. 

B).- Predio rústico denominado Tejería y Playa de Vargas, ubicado en el municipio de Tuxcacuesco, 

Jalisco, con una superficie de 18-09-34 hectáreas, con las siguientes medidas y linderos: 

Al norte en cuatrocientos sesenta y dos punto cero dos metros, con el camino al Chico y Rancho el 

Campesino, al sur en quinientos uno punto diez metros, con propiedad de Roberto Villaseñor Mejía, antes, 

hoy con otra propiedad del suscrito, al oriente en cuatrocientos dieciséis punto quince metros, con el Río 

Tuxcacuesco y al poniente en doscientos sesenta y dos punto sesenta y un metros, con propiedad de Héctor 

Villaseñor García, antes, hoy con propiedad del suscrito. 

Inmueble que se encuentra registrado bajo el folio real 5500023, libro 519, de la sección inmobiliaria 

oficina 06, bajo el documento 21, orden 56,186, de fecha veintisiete de mayo de dos mil tres. 

C).- Predio rústico denominado Atarjeas, ubicado en el municipio de Tuxcacuesco, Jalisco, con una 

superficie de 20-59-85.30 hectáreas, con las siguientes medidas y linderos: 

Al norte en quinientos cinco punto sesenta y cuatro metros, con propiedad de María Guadalupe Delgado 

López, hoy con propiedad del suscrito, al sur en cuatrocientos cuarenta y nueve metros punto veintidós 

metros, con propiedad de Cirilo Victorino Guerra, antes, hoy con otra propiedad del suscrito, al oriente en 

cuatrocientos seis punto cuarenta y un metros, con camino a Chachahuatlán-Tuxcacuesco y al poniente en 

trescientos ochenta y tres metros, con propiedad de María Guadalupe Delgado López, antes, hoy con otra 

propiedad del suscrito. 

Inmueble que se encuentra registrador bajo el folio real 5500428, con fecha de registro del veintiséis de 

mayo de dos mil tres. 

[…] se ordena publicar edictos a cargo de la actora por tres veces, dentro de nueve días, en el Diario 

Oficial de la Federación, publicaciones que consistirán en un extracto del presente proveído, así como en la 

tabla de avisos o puerta de este Juzgado, por encontrarse los citados inmuebles dentro de la jurisdicción de 

este órgano jurisdiccional. 
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[…] se ordena citar a los interesados a la audiencia de remate, quienes deberán cumplir con los requisitos 

establecidos en el precepto 481 del mencionado enjuiciamiento civil federal, haciendo del conocimiento de los 

licitadores que la postura legal será la que cubra las dos terceras partes del avalúo emitido el diecinueve de 

febrero del año en curso,¹² por el perito de la parte actora, que en la especie fue la cantidad de $4’778,000.00 

(cuatro millones setecientos setenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), respecto del inmueble 

citado en el inciso A), mientras que respecto del señalado en el inciso B) asciende a la suma $3’100.000.00 

(tres millones cien mil pesos 00/100 moneda nacional) y por lo que ve al precisado en el incisos C) al 

numerario de $3’352,000.00 (tres millones trescientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 moneda 

nacional), por concepto de valor comercial de cada una de ellos; lo anterior, de conformidad con los citados 

artículos 1408 y 1410 del Código de Comercio aplicable y 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria al ordenamiento legal antes señalado. 

[…] se señalan las DOCE HORAS DEL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga 

verificativo la audiencia de remate ordenada dentro del presente proveído y para dar oportunidad a citar a los 

acreedores, en el entendido de que el aludido certificado se deberá allegar con antelación a la fecha antes 

señalada. […]” 

Para su publicación por tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación. 

¹²Fojas 541 y 542. 

Zapopan, Jalisco, siete de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Lic. Aarón Efraín Silva de Anda. 

Rúbrica. 

(R.- 432815)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 

 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

COMERCIALIZADORA DE FRECUENCIAS 

SATELITALES, S. DE R.L. DE C.V. 

VS. 

IXE GRUPO FINANCIERO, S.A.B. DE C.V. 

A.C. 55878 LO QUE QUIERA, CUANDO QUIERA, 

A DONDE QUIERA 

Exped. P.C. 2242/2015 (C-713) 20232 

Folio: 16186 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

IXE GRUPO FINANCIERO, S.A.B. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados en Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 4 de septiembre de 2015, 

al cual le recayó el folio de entrada 20232, por ABRAHAM DÍAZ ARCEO, apoderado de 

COMERCIALIZADORA DE FRECUENCIAS SATELITALES, S. DE R.L. DE C.V; solicitó la declaración 

administrativa de caducidad del aviso comercial citado al rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos 

derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial en relación con los artículos 130 

del mismo ordenamiento legal y 62 de su Reglamento. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 

demandada IXE GRUPO FINANCIERO, S.A.B. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día 

siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de 

no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

27 de abril de 2016 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades 

 Federales, de las Entidades Federativas y Municipales. 

Mariano González Franco. 

Rúbrica. 

(R.- 432812) 
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Casa de Moneda de México 
Planta San Luis Potosí 

Subdirección Corporativa de Recursos Materiales 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LP-CMM-03-16 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 131, 132 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México, a través de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, convocan a todas las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública LP-CMM-03-16 para la enajenación de Scrap de lámina perforada de acero inoxidable 
430 y cospel de desperdicio. 

No. de 
Licitación 

Descripción Junta de 
Aclaraciones 

Apertura de 
Ofertas 

Acto de Fallo Venta 
por 

VALOR MINIMO 
DE VENTA 

Lugar de los Actos 

LP-CMM-
03-16 

3,213,000.00 (*) Kg de Scrap de Acero 
Inoxidable 430 en presentación de rollos 

de lámina perforada y cospel de 
desperdicio. *CANTIDAD ESTIMADA 

30 de junio de 
2016 a las 

17:00 Horas. 

01 julio de 
2016 a las 

10:00 horas. 

01 de julio de 
2016 a las 

10:30 horas. 

Partida 
única 

$24,097,500.00 En la Sala de Juntas 
de la Subdirección 

de Recursos 
Materiales Planta de 

San Luis Potosí 

1.- Venta de bases e inscripción de los participantes: En Av. Comisión Federal de Electricidad No. 200, Manzana 50, Zona Industrial 1ª. Sección, San Luis 
Potosí, S.L.P. C. P. 78395, Del 16 AL 29 DE JUNIO DE 2016 de 9:00 a 13:00 horas. Los interesados tendrán derecho a participar en la licitación una vez realizado el 
pago de las bases, siendo el costo de $20,000.00 (Veinte Mil Pesos 00/100 M. N.), mediante depósito en el Grupo Financiero BBVA-BANCOMER Cta.0451421964 a 
nombre de CASA DE MONEDA DE MEXICO, las bases se entregaran vía correo electrónico. La inscripción de participantes en la cédula de registro será mediante 
entrega de copia legible del comprobante de pago de bases por medio electrónico a los correos (mvalenzuela@cmm.gob.mx pmartin@cmm.gob.mx) 

2.- Verificación de los bienes: Los bienes a enajenar, se podrán verificar el día 30 de Junio de 2016 previa solicitud y autorización de la Subdirección 
Corporativa de Recursos Materiales, en un horario de 9:00 a 10:00 horas. en el domicilio especificado en las bases. 

3.- Garantía de sostenimiento de ofertas: Las propuestas deberán garantizarse mediante cheque certificado o de caja expedido por institución de crédito, 
constituida por el 10% del valor mínimo de venta sobre las partidas en que efectúe oferta, a favor de Casa de Moneda de México. 

4.- Retiro y pago de los bienes: El retiro de los bienes adjudicados, se efectuará de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato de compra-venta que 
para tales efectos se firme, con una vigencia al 31 de diciembre del 2016. El participante a quien se le adjudiquen mediante el contrato, deberá otorgar a Casa de 
Moneda de México, dentro de los diez días hábiles siguientes a la firma de contrato de compra-venta, fianza de compañía legalmente establecida por la cantidad 
equivalente al 10% del valor del contrato, a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivados de esta operación, vencido el plazo de los 10 días y 
no haberse entregado la fianza, el depósito en garantía quedará a favor de Casa de Moneda de México sin que el comprador tenga derecho a reclamación alguna. 

Casa de Moneda de México, establecerá el calendario de retiro de bienes y sólo serán retirados una vez pagados. 
5.- Subasta: Si la partida no resulta adjudicada una vez emitido el fallo, será sujeta a subasta, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes 

del valor mínimo de venta, y un 10% menos en segunda almoneda, de conformidad al procedimiento establecido en las bases. 
6.- Otras consideraciones: La Junta de Aclaraciones será Obligatoria para los participantes que hayan adquirido las Bases de Licitación, en caso de que algún 

participante no se presente a la misma o su representante no cumpla los requisitos que lo acrediten como tal, quedara automáticamente descalificado, además en la 
presente licitación, podrán asistir libremente en los actos públicos, cualquier Cámara, Colegio, Asociaciones Profesionales u otros Organismos no Gubernamentales, 
así como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberá 
registrar su asistencia y cumplir con las normas de seguridad establecidas en la Entidad, asimismo no podrá formular preguntas, debiendo abstenerse de intervenir en 
cualquier forma en los actos. 

16 de junio de 2016 
Subdirector Corporativo de Recursos Materiales 

Lic. Salomón Kuri Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 432837) 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :  

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA 

PENAL PARA ADOLESCENTES 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 

Esta Ley es de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana. Se aplicará a 

quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre 

doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, y que sean competencia de la Federación o de las 

entidades federativas, en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

En ningún caso, una persona mayor de edad podrá ser juzgada en el sistema de justicia para adultos, por 

la atribución de un hecho que la ley señale como delito por las leyes penales, probablemente cometido 

cuando era adolescente. 

Artículo 2. Objeto de la Ley 

Esta Ley tiene como objeto: 

I. Establecer el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en la República Mexicana; 

II. Garantizar los derechos humanos de las personas adolescentes a quienes se les impute 

o resulten responsables de la comisión de hechos tipificados como delitos; 

III. Establecer los principios rectores del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en la 

República Mexicana; 

IV. Establecer las bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

V. Determinar las medidas de sanción correspondientes a quienes se les compruebe la comisión 

de un hecho señalado como delito por las leyes penales durante su adolescencia según su 

grupo etario; 

VI. Definir las instituciones, órganos y autoridades especializados, así como delimitar y distribuir 

sus atribuciones y funciones para la aplicación de las normas del Sistema; 

VII. Establecer los procedimientos de ejecución de medidas de sanción y los relativos para resolver 

las controversias que surjan con motivo de la ejecución de las medidas; 

VIII. Determinar los mecanismos de cumplimiento, sustitución y terminación de las medidas 

de sanción. 
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Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Adolescente: Persona cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho; 

II. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la 

infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga desproporcionada o 

afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, para 

garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las 

demás; 

III. Autoridad Administrativa: Órgano Especializado en la Ejecución de Medidas para 

adolescentes; 

IV. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales; 

V. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Convención: Convención sobre los Derechos del Niño; 

VII. Defensa: La o el defensor público o la o el defensor particular especializado en el Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes en los términos de esta Ley; 

VIII. Facilitador: Profesional certificado y especializado en adolescentes, cuya función es facilitar la 

participación de los intervinientes en los mecanismos alternativos y justicia restaurativa; 

IX. Grupo etario I: Grupo de personas adolescentes que por su edad se encuentren comprendidas 

en el rango de edad de doce años cumplidos a menos de catorce años; 

X. Grupo etario II: Grupo de personas adolescentes que por su edad se encuentren 

comprendidas en el rango de edad de catorce años cumplidos a menos de dieciséis años; 

XI. Grupo etario III: Grupo de personas adolescentes que por su edad se encuentren 

comprendidas en el rango de edad de dieciséis años cumplidos a menos de dieciocho años; 

XII. Guía Técnico: Es el responsable de velar por la integridad física de la persona adolescente. Es 

el garante del orden, respeto y la disciplina al interior del centro especializado e integrante de 

las instituciones policiales. Tendrá además la función de acompañar a la persona adolescente 

en el desarrollo y cumplimiento de su programa individualizado de actividades; 

XIII. Ley: Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

XIV. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XV. Ley de Mecanismos Alternativos: Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal; 

XVI. Leyes Penales: El Código Penal Federal, los Códigos penales o leyes que en su caso, resulten 

aplicables al Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

XVII. Órgano Jurisdiccional: El Juez de Control, el Tribunal de Enjuiciamiento, el Juez de Ejecución 

y el Magistrado, especializados en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

XVIII. Persona adulta joven: Grupo de personas mayores de dieciocho años sujetos al Sistema; 

XIX. Persona responsable de la/el adolescente: Quien o quienes ejercen la patria potestad, 

custodia o tutela de la persona adolescente; 

XX. Plan Individualizado de Actividades: Organización de los tiempos y espacios en que cada 

adolescente podrá realizar las actividades educativas, deportivas, culturales, de protección al 

ambiente, a la salud física y mental, personales y para la adquisición de habilidades y destrezas 

para el desempeño de un oficio, arte, industria o profesión, de acuerdo con su grupo etario, en 

los términos de la medida cautelar de internamiento preventivo impuesta por el Órgano 

Jurisdiccional; 

XXI. Plan Individualizado de Ejecución: El plan que diseña la Autoridad Administrativa en la 

Ejecución de Medidas por el que se individualiza la ejecución de las medidas de sanción, 

aprobado por el Juez de Ejecución; 

XXII. Procuradurías de Protección: La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes y las procuradurías de protección de niñas, niños y adolescentes de cada entidad 

federativa establecidas por la Ley General; 

XXIII. Sistema: Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, y 

XXIV. Víctima u Ofendido: Los señalados en el artículo 108 del Código Nacional de  

Procedimientos Penales. 
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Artículo 4. Niñas y Niños 

Las niñas y niños, en términos de la Ley General, a quienes se les atribuya la comisión de un hecho que la 

ley señale como delito estarán exentos de responsabilidad penal, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 

a las que haya lugar. 

En caso de que la autoridad advierta que los derechos de estas niñas y niños están siendo amenazados 

o violados, deberá dar aviso a la Procuraduría de Protección competente. 

Artículo 5. Grupos de edad 

Para la aplicación de esta Ley, se distinguirán los grupos etarios I, II y III: 

I. De doce a menos de catorce años; 

II. De catorce a menos de dieciséis años, y 

III. De dieciséis a menos de dieciocho años. 

Artículo 6. Aplicación de esta Ley a la persona mayor de edad 

A las personas mayores de dieciocho años de edad a quienes se les atribuya la comisión o participación 

en un hecho señalado como delito en las leyes penales mientras eran adolescentes, se les aplicará esta Ley. 

Asimismo, se aplicará en lo conducente a las personas que se encuentren en proceso o cumpliendo una 

medida de sanción y cumplan dieciocho años de edad. Por ningún motivo, las personas mayores de edad 

cumplirán medidas privativas de la libertad en los mismos espacios que las personas adolescentes. 

Artículo 7. Comprobación de la edad 

Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al momento de 

realizar el hecho que la ley señale como delito, el cual se acreditará mediante acta de nacimiento expedida 

por el Registro Civil, o bien, tratándose de extranjeros, mediante documento oficial. Cuando esto no sea 

posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen médico rendido por el o los peritos que para 

tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 8. Presunciones de edad 

Si existen dudas de que una persona es adolescente se le presumirá como tal y quedará sometida a esta 

Ley, hasta en tanto se pruebe lo contrario. Cuando exista la duda de que se trata de una persona mayor 

o menor de doce años, se presumirá niña o niño. 

Si la duda se refiere al grupo etario al que pertenece la persona adolescente se presumirá que forma parte 

del que le sea más favorable. 

En ningún caso se podrán decretar medidas de privación de la libertad para efectos de comprobación de la 

edad. 

Artículo 9. Interpretación 

La interpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley deberá hacerse de conformidad con la 

Constitución, los principios rectores del Sistema, la Ley General y los Tratados Internacionales, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas adolescentes la protección más amplia. 

Artículo 10. Supletoriedad 

Sólo en lo no previsto por esta Ley deberán aplicarse supletoriamente las leyes penales, el Código 

Nacional, la Ley de Mecanismos Alternativos, la Ley Nacional de Ejecución Penal y la Ley General 

de Víctimas, siempre que sus normas no se opongan a los principios rectores del sistema y sean en beneficio 

de la persona sujeta a la presente Ley. 

Solo serán aplicables las normas procesales en materia de delincuencia organizada y de protección a 

personas que intervienen en el procedimiento penal, que impliquen un beneficio para la persona adolescente. 

Artículo 11. Salvaguarda de Derechos de las personas sujetas a esta Ley 

En el caso de las personas adolescentes a las que se les atribuya la comisión de un hecho que la ley 

señale como delito y que carezcan de madre, padre o tutor, o bien, estos no sean localizables, el Ministerio 

Público deberá dar aviso a la Procuraduría de Protección competente para que, en términos de las 

atribuciones establecidas por las leyes aplicables, ejerza en su caso la representación en suplencia para la 

salvaguarda de sus derechos. 

Asimismo, con independencia de que cuente con madre, padre o tutor, cuando se advierta que los 

derechos de la persona adolescente acusada de la comisión de un hecho que la ley señale como delito se 

encuentran amenazados o vulnerados, el Ministerio Público deberá dar aviso a la Procuraduría de Protección 

competente para que proceda en términos de lo previsto en la legislación aplicable y, en su caso, ésta ejerza 

la representación en coadyuvancia para garantizar en lo que respecta a la protección y restitución de 

derechos. 
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TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES DEL SISTEMA 

Artículo 12. Interés superior de la niñez 

Para efectos de esta Ley el interés superior de la niñez debe entenderse como derecho, principio y norma 

de procedimiento dirigido a asegurar el disfrute pleno y efectivo de todos sus derechos, en concordancia con 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La determinación del interés superior debe apreciar integralmente: 

I. El reconocimiento de éstos como titulares de derechos; 

II. La opinión de la persona adolescente; 

III. Las condiciones sociales, familiares e individuales de la persona adolescente; 

IV. Los derechos y garantías de la persona adolescente y su responsabilidad; 

V. El interés público, los derechos de las personas y de la persona adolescente; 

VI. Los efectos o consecuencias que la decisión que se adopte pueda tener en el futuro de la 

persona adolescente, y 

VII. La colaboración de las partes intervinientes para garantizar su desarrollo integral e integridad 

personal. 

En todas las resoluciones se deberá dejar patente que el interés superior ha sido una consideración 

primordial, señalando la forma en la que se ha examinado y evaluado el interés superior y la importancia que 

se le ha atribuido en la decisión administrativa o judicial. 

Artículo 13. Protección integral de los derechos de la persona adolescente 

Las personas adolescentes gozan de todos los derechos humanos inherentes a las personas. Les serán 

garantizadas las oportunidades y facilidades, a fin de asegurarles las mejores condiciones para su desarrollo 

físico, psicológico y social, en condiciones de dignidad. 

Todas las autoridades del Sistema deberán respetar, proteger y garantizar los derechos de las personas 

adolescentes mientras se encuentren sujetas al mismo. 

Artículo 14. Integralidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos de las personas 

adolescentes 

Los derechos de las personas adolescentes son indivisibles y guardan interdependencia unos con otros 

y sólo podrán considerarse garantizados en razón de su integralidad. 

Artículo 15. Prohibición de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

Estarán prohibidos todos los actos que constituyan tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes. 

Las autoridades, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, deberán garantizar la seguridad 

física, mental y emocional de las personas adolescentes. 

Quedan prohibidos los castigos corporales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de 

celda solitaria, así como cualquier otra sanción o medida disciplinaria contraria a los derechos humanos de la 

persona adolescente. 

No podrá ser sancionada ninguna persona adolescente más de una vez por el mismo hecho. Quedan 

prohibidas las sanciones colectivas. 

Artículo 16. No Discriminación e igualdad sustantiva 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley se aplicarán a quienes se les atribuya o compruebe la 

realización de uno o varios hechos señalados como delitos por las leyes penales federales y locales mientras 

eran adolescentes, sin que se admita discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, preferencia sexual, identidad de género, 

estado civil o cualquier otra, ya sea de la persona adolescente o de quienes ejercen sobre ellas la patria 

potestad o tutela, que atenten contra su dignidad humana. 
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Se entiende por igualdad sustantiva el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Las autoridades del sistema velarán por que todas las personas adolescentes sean atendidas teniendo en 

cuenta sus características, condiciones específicas y necesidades especiales a fin de garantizar el ejercicio de 

sus derechos sobre la base de la igualdad sustantiva. 

Durante el procedimiento, determinación de la medida o sanción y ejecución de la que corresponda, se 

respetará a la persona adolescente en sus creencias, su religión y sus pautas culturales y éticas. 

Artículo 17. Aplicación favorable 

En ningún caso se podrán imponer a las personas adolescentes medidas más graves ni de mayor 

duración a las que corresponderían por los mismos hechos a un adulto, ni gozar de menos derechos, 

prerrogativas o beneficios que se le concedan a estos. De igual forma, bajo ninguna circunstancia se 

establecerán restricciones en los procesos de solución de conflictos que perjudiquen en mayor medida a la 

persona adolescente que al adulto. 

Artículo 18. Mínima intervención y subsidiariedad 

La solución de controversias en los que esté involucrada alguna persona adolescente se hará 

prioritariamente sin recurrir a procedimientos judiciales, con pleno respeto a sus derechos humanos. Se 

privilegiará el uso de soluciones alternas en términos de esta Ley, el Código Nacional y la Ley de Mecanismos 

Alternativos. 

Artículo 19. Autonomía progresiva 

Todas las autoridades del sistema deben hacer el reconocimiento pleno de la titularidad de derechos de 

las personas adolescentes y de su capacidad progresiva para ejercerlos, de acuerdo a la evolución de sus 

facultades, lo cual significa que a medida que aumenta la edad también se incrementa el nivel de autonomía. 

Artículo 20. Responsabilidad 

La responsabilidad de la persona adolescente se fincará sobre la base del principio de culpabilidad por el 

acto. No admitirá, en su perjuicio y bajo ninguna circunstancia, consideraciones acerca de la personalidad, 

vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde en circunstancias 

personales de la persona adolescente imputada. 

Artículo 21. Justicia Restaurativa 

El principio de justicia restaurativa es una respuesta a la conducta que la ley señala como delito, que 

respeta la dignidad de cada persona, que construye comprensión y promueve armonía social a través de la 

restauración de la víctima u ofendido, la persona adolescente y la comunidad. Este principio puede 

desarrollarse de manera individual para las personas mencionadas y sus respectivos entornos y, en la medida 

de lo posible, entre ellos mismos, a fin de reparar el daño, comprender el origen del conflicto, sus causas 

y consecuencias. 

Artículo 22. Principios generales del procedimiento 

El Sistema estará basado en un proceso acusatorio y oral en el que se observarán los principios de 

publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación con las adecuaciones y excepciones 

propias del sistema especializado. 

Artículo 23. Especialización 

Todas las autoridades del Sistema deberán estar formadas, capacitadas y especializadas en materia de 

justicia para adolescentes en el ámbito de sus atribuciones. 

Las instituciones u órganos que intervengan en la operación del Sistema, deberán proveer la formación, 

capacitación y actualización específica a sus servidores públicos, de acuerdo a su grado de intervención en 

las diferentes fases o etapas de dicho Sistema, por lo que incluirán lo anterior en sus programas de 

capacitación, actualización y/o de formación correspondientes. 

Asimismo, deberán conocer los fines del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, la 

importancia de sus fases, particularmente de las condiciones que motivan que las personas sujetas a esta Ley 

cometan o participen en hechos señalados como delitos por las leyes penales y las circunstancias de la etapa 

correspondiente a la adolescencia. 

Desde el inicio del procedimiento, todas las actuaciones y diligencias estarán a cargo de órganos 

especializados en el Sistema, en los términos de esta Ley. 
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Artículo 24. Legalidad 

Ninguna persona adolescente puede ser procesada ni sometida a medida alguna por actos u omisiones 

que, al tiempo de su ocurrencia, no estén previamente definidos de manera expresa como delitos en las leyes 

penales aplicables. 

La responsabilidad penal de una persona adolescente solamente podrá determinarse seguido el 

procedimiento establecido en la presente Ley. En caso de comprobarse la responsabilidad de la persona 

adolescente, el Órgano Jurisdiccional únicamente podrá sancionarla a cumplir las medidas de sanción 

señaladas en la presente Ley, conforme a las reglas y criterios establecidos para su determinación. 

Artículo 25. Ley más favorable 

Cuando una misma situación relacionada con personas adolescentes, se encuentre regulada por leyes o 

normas diversas, siempre se optará por la que resulte más favorable a sus derechos, o a la interpretación más 

garantista que se haga de las mismas. 

Artículo 26. Presunción de inocencia 

Toda persona adolescente debe ser considerada y tratada como inocente en todas las etapas del 

procedimiento mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia firme emitida por Órgano 

Jurisdiccional, en los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 27. Racionalidad y proporcionalidad de las medidas cautelares y de sanción 

Las medidas cautelares y de sanción que se impongan a las personas adolescentes deben corresponder a 

la afectación causada por la conducta, tomando en cuenta las circunstancias personales de la persona 

adolescente, siempre en su beneficio. 

Artículo 28. Reintegración social y familiar de la persona adolescente 

La reintegración social y familiar es un proceso integral que se debe desarrollar durante la ejecución de la 

medida de sanción, cuyo objeto es garantizar el ejercicio de los derechos de la persona adolescente 

encontrada responsable de la comisión de un delito. 

La reintegración se llevará a través de diversos programas socioeducativos de intervención destinados a 

incidir en los factores internos y externos, en los ámbitos familiar, escolar, laboral y comunitario de la persona 

adolescente para que genere capacidades y competencias que le permitan reducir la posibilidad de 

reincidencia y adquirir una función constructiva en la sociedad. 

Artículo 29. Reinserción social 

Restitución del pleno ejercicio de los derechos y libertades tras el cumplimiento de las medidas ejecutadas 

con respeto a los derechos humanos de la persona adolescente. 

Artículo 30. Carácter socioeducativo de las medidas de sanción 

Las medidas de sanción tendrán un carácter socioeducativo, promoverán la formación de la persona 

adolescente, el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales, el fomento de vínculos 

socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad y de sus capacidades. 

En la ejecución de las medidas de sanción se deberá procurar que la persona adolescente se inserte en 

su familia y en la sociedad, mediante el pleno desarrollo de sus capacidades y su sentido de la 

responsabilidad. 

Artículo 31. Medidas de privación de la libertad como medida extrema y por el menor 

tiempo posible 

Las medidas de privación de la libertad se utilizarán como medida extrema y excepcional, sólo se podrán 

imponer a personas adolescentes mayores de catorce años, por los hechos constitutivos de delito que esta 

Ley señala, por un tiempo determinado y la duración más breve que proceda. 

Artículo 32. Publicidad 

Todas las audiencias que se celebren durante el procedimiento y la ejecución de medidas se realizarán a 

puerta cerrada, salvo que la persona adolescente solicite al Órgano Jurisdiccional que sean públicas, previa 

consulta con su defensor. El Órgano Jurisdiccional debe asegurarse que el consentimiento otorgado por 

la persona adolescente, respecto a la publicidad de las audiencias, sea informado. 

No vulnera el principio de publicidad de las personas adolescentes, la expedición de audio y video de las 

audiencias a favor de las partes en el procedimiento, teniendo la prohibición de divulgar su contenido 

al público. 
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Artículo 33. Celeridad procesal 

Los procesos en los que están involucradas personas adolescentes se realizarán sin demora y con la 

mínima duración posible, por lo que las autoridades y órganos operadores del Sistema, deberán ejercer sus 

funciones y atender las solicitudes de los interesados con prontitud y eficacia, sin causar dilaciones 

injustificadas, siempre que no afecte el derecho de defensa. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES 

Artículo 34. Enunciación no limitativa 

Los derechos de las personas adolescentes previstos en la presente Ley son de carácter enunciativo y 

deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, en los Tratados Internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes aplicables en la materia, favoreciendo en todo tiempo la 

protección más amplia de sus derechos. 

SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES SUJETAS AL SISTEMA 

Artículo 35. Protección a la intimidad 

La persona adolescente tendrá derecho a que durante todo el procedimiento y la ejecución de las medidas 

se respete su derecho a la intimidad personal y familiar, evitando cualquier intromisión indebida a su vida 

privada o a la de su familia. Las autoridades protegerán la información que se refiera a su vida privada, la de 

su familia y sus datos personales. 

Artículo 36. Confidencialidad y Privacidad 

En todas las etapas del proceso y durante la ejecución de las medidas de sanción las autoridades del 

Sistema garantizarán la protección del derecho de las personas adolescentes a la confidencialidad y 

privacidad a sus datos personales y familiares. 

Desde el inicio de la investigación o el proceso las policías, el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional, 

informarán de esta prohibición a quienes intervengan o asistan al proceso y, en su caso, a los medios de 

comunicación. 

Si la información que permite la identificación de la persona adolescente investigado, procesado o 

sancionado, fuera divulgada por funcionarios públicos, se aplicarán las penas señaladas para el tipo penal 

básico del delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos. 

En caso de los medios de comunicación, se aplicarán las sanciones previstas en el artículo 149 de la Ley 

General y se exigirá la retractación de la misma forma en que se hubiere dado publicidad de la información 

sobre la persona adolescente investigado, procesado o sancionado. 

Artículo 37. Registro de procesos 

Los antecedentes y registros relacionados con personas adolescentes sometidas a proceso o sancionadas 

conforme a esta Ley en ningún caso podrán ser utilizados en contra de la misma persona, en otro juicio 

derivado de hechos diferentes. 

Si la persona adolescente fuere absuelta mediante sentencia firme, el registro y los antecedentes se 

destruirán transcurridos tres meses contados desde que la sentencia quede firme. Antes del vencimiento de 

este plazo, la persona adolescente o su defensor podrán solicitar que estos registros se conserven 

íntegramente, cuando consideren que su conservación sea en su beneficio. Si el caso se resuelve mediante 

una salida alterna, los registros relacionados se destruirán dos años después de haberse cumplido con el 

acuerdo reparatorio o el plan de reparación de la suspensión condicional del procedimiento. 

Pasados tres años del cumplimiento de la medida de sanción impuesta o extinguida la acción penal por las 

causales previstas en esta Ley, se destruirán todos los registros vinculados con el proceso legal. 

No obstante lo dispuesto en esta norma, los registros que contengan la sentencia se preservarán, 

salvaguardando, en todo caso, la información sobre los datos personales de las partes, peritos y testigos  

en el proceso. 

Artículo 38. Garantías de la detención 

Toda persona adolescente deberá ser presentada inmediatamente ante el Ministerio Público o el Juez de 

Control especializados dentro de los plazos que establece esta Ley, garantizando sus derechos y seguridad. 

Desde el momento de su detención se asegurará que las personas adolescentes permanezcan en lugares 

distintos a los adultos. 

En todos los casos habrá un registro inmediato de la detención. 
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Artículo 39. Prohibición de incomunicación 

Toda persona adolescente tiene derecho a establecer una comunicación efectiva, por vía telefónica o por 

cualquier otro medio disponible, inmediatamente luego de ser detenida, con sus familiares, su defensor o 

con la persona o agrupación a quien desee informar sobre su detención o privación de libertad. 

Durante la ejecución de las medidas queda prohibido imponer como medida disciplinaria la incomunicación 

a cualquier persona adolescente. 

Artículo 40. Información a las personas adolescentes 

Toda persona adolescente tiene derecho a ser informada sobre las razones por las que se le detiene, 

acusa, juzga o impone una medida; el nombre de la persona que le atribuye la realización del hecho señalado 

como delito; las consecuencias de la atribución del hecho; los derechos y garantías que le asisten y el 

derecho a disponer de una defensa jurídica gratuita. 

La información deberá ser proporcionada en un lenguaje claro, sencillo, comprensible y sin demora, de 

manera personal y en presencia de la o las personas responsables de la persona adolescente, de su 

representante legal o de la persona que el adolescente haya designado como de su confianza. 

Artículo 41. Defensa técnica especializada 

Todo adolescente tiene derecho a ser asistido por un licenciado en derecho, con cédula profesional y 

especializado en el Sistema, en todas las etapas del procedimiento, desde su detención hasta el fin de la 

ejecución de la medida impuesta. 

En caso de que no elija a su propio defensor, el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional le designará 

defensor público desde el primer acto del procedimiento. El Órgano Jurisdiccional debe velar por que la 

persona adolescente goce de defensa técnica y adecuada. 

En caso de ser indígenas, extranjeros, tengan alguna discapacidad o no sepan leer ni escribir, la persona 

adolescente será asistido de oficio y en todos los actos procesales por un defensor que comprenda 

plenamente su idioma, lengua, dialecto y cultura; o bien, de ser necesario, su defensor será auxiliado por un 

traductor o intérprete asignado por la autoridad correspondiente o designado por la propia persona 

adolescente. Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación. 

Artículo 42. Presencia y acompañamiento de la persona responsable o por persona en quien confíe 

La persona responsable de la o el adolescente, o la persona de su confianza podrán estar presentes 

durante el procedimiento y durante las audiencias de ejecución. Éstos tendrán derecho a estar presentes en 

las actuaciones y quienes imparten justicia podrán requerir su presencia en defensa de las personas 

adolescentes. Este acompañamiento será considerado como una asistencia general a la persona adolescente, 

de naturaleza psicológica y emotiva, que debe extenderse a lo largo de todo el procedimiento. 

Dicho acompañamiento podrá ser denegado por la autoridad jurisdiccional competente cuando existan 

motivos fundados para presumir que la exclusión es necesaria en defensa de la persona adolescente. 

Artículo 43. Derecho a ser escuchado 

Toda persona adolescente tiene derecho a ser escuchada y tomada en cuenta directamente en cualquier 

etapa del procedimiento, tomando en consideración su edad, estado de desarrollo evolutivo,  

cognoscitivo y madurez. 

La persona adolescente que no comprenda, ni pueda darse a entender en español, deberá ser provista de 

un traductor o intérprete a fin de que pueda expresarse en su propia lengua. 

Si se trata de una persona adolescente con discapacidad se le nombrará intérprete idóneo que garantice 

la comunicación efectiva. 

Artículo 44. Ajustes razonables al procedimiento 

En caso de que la persona adolescente tenga alguna discapacidad podrá solicitar por sí o por medio de su 

defensor, un ajuste razonable al procedimiento para asegurar su efectiva y plena participación. 

Artículo 45. Abstención de declarar 

Toda persona adolescente tiene derecho a abstenerse de declarar y a no incriminarse a sí misma. Su 

silencio no puede ser valorado en su contra. 

Si una persona adolescente, después de haberlo consultado con su defensa, quisiera hacer uso de su 

derecho a declarar, únicamente podrá hacerlo en presencia del Órgano Jurisdiccional competente y con la 

presencia de su defensa. En ningún caso se le exigirá protesta de decir verdad. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES EN 

PRISIÓN PREVENTIVA O INTERNAMIENTO 

Artículo 46. Derechos de las personas sujetas a medidas cautelares o de sanción privativa 

de libertad 

Las personas adolescentes durante la ejecución de la medida privativa de la libertad o las sanciones 

penales impuestas, gozarán de todos los derechos previstos por la Constitución y los Tratados Internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por la 

resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas. 

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades competentes, garantizarán, de manera enunciativa y 

no limitativa, los siguientes derechos: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino en los términos 

previstos en la medida impuesta o en este ordenamiento; 

II. A que se garantice su integridad moral, física, sexual y psicológica; 

III. Ser informado sobre la finalidad de la medida cautelar y de sanción impuesta, del contenido del 

Plan Individualizado de Actividades o Plan Individualizado de Ejecución y lo que se requiere de 

él para cumplir con el mismo. Lo anterior se hará del conocimiento de sus personas 

responsables, de sus representantes legales y, en su caso, de la persona en quien confíe; 

IV. Recibir información sobre las leyes, reglamentos u otras disposiciones que regulen sus 

derechos, obligaciones y beneficios del régimen en el que se encuentren; las medidas 

disciplinarias que pueden imponérseles, el procedimiento para su aplicación y los medios de 

impugnación procedentes; 

V. No recibir castigos corporales ni cualquier tipo de medida que vulnere sus derechos o ponga en 

peligro su salud física o mental; 

VI. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, atendiendo a 

las necesidades propias de su edad y sexo en, por lo menos, centros de salud que brinden 

asistencia médica de primer nivel en términos de la Ley General de Salud; en el Centro 

Especializado y, en caso de que sea insuficiente la atención brindada dentro de reclusión o se 

necesite asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención especializada a 

dicho Centro o bien, que la persona sea remitida a un Centro de salud público en los términos 

que establezca la ley; 

VII. Recibir en todo momento una alimentación nutritiva, adecuada y suficiente para su desarrollo, 

así como vestimenta suficiente y digna que garantice su salud y formación integral; 

VIII. Recibir un suministro suficiente, salubre, aceptable y permanente de agua para su consumo y 

cuidado personal; 

IX. Recibir un suministro de artículos de aseo diario necesarios; 

X. Recibir visitas frecuentes, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

XI. Salir del Centro Especializado, bajo las medidas de seguridad pertinentes para evitar su 

sustracción o daños a su integridad física, en los siguientes supuestos: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada 

en el mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, 

concubina o concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte, siempre y cuando 

las condiciones de seguridad lo permitan, de conformidad con el Reglamento aplicable. 

En ambos casos, las salidas serán bajo la vigilancia que determinen las autoridades del  

Centro Especializado; 

XII. Tener contacto con el exterior a través de los programas y actividades desarrollados  

por Centro Especializado; 

XIII. Realizar actividades educativas, recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de 

esparcimiento, bajo supervisión especializada; 

XIV. Tener una convivencia armónica, segura y ordenada en el Centro Especializado en la 

que permanezca; 
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XV. No ser controlados con fuerza o con instrumentos de coerción, salvo las excepciones que 

determine esta Ley y de acuerdo a las disposiciones establecidas respecto al uso legítimo  

de la fuerza; 

XVI. Efectuar peticiones o quejas por escrito, y en casos urgentes, por cualquier medio a las 

instancias correspondientes; 

XVII. Ser recibidos en audiencia por los servidores públicos del Centro Especializado, así como 

formular, entregar o exponer personalmente, en forma pacífica y respetuosa, peticiones y 

quejas, las cuales se responderán en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

XVIII. A que toda limitación de sus derechos sólo pueda imponerse cuando tenga como objetivo 

garantizar condiciones de internamiento dignas y seguras. En este caso, la limitación se regirá 

por los principios de necesidad, proporcionalidad e idoneidad. 

Los demás previstos en la Constitución, en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 

sea parte y las leyes aplicables en la materia. 

Artículo 47. Alojamiento adecuado 

Las personas adolescentes tienen derecho a ser alojados en Unidades de Internamiento separados de los 

adultos, de acuerdo con su edad, género, salud física y situación jurídica. 

Asimismo, al momento de cumplir los dieciocho años en cualquier etapa del procedimiento no podrán ser 

trasladados a un Centro de Internamiento para adultos, por lo que deberán ser ubicados en áreas distintas, 

completamente separadas del resto de la población menor de dieciocho años de edad. 

Artículo 48. Incidir en el Plan Individualizado 

La persona adolescente deberá ser escuchada y tomada en cuenta para la elaboración y revisión del Plan 

Individualizado que deba cumplir. El Plan Individualizado podrá ser revisado y modificado a petición de la 

persona adolescente, sin necesidad de audiencia ante el Juez de Ejecución, siempre que la modificación no 

sea trascendental. 

La persona adolescente, representantes legales y familiares, deberán conocer la finalidad de la medida de 

sanción impuesta, el contenido del Plan de Actividades y lo que se requiere de la persona adolescente para 

cumplir con el mismo. 

Artículo 49. Cercanía con sus familiares 

La persona adolescente privada de la libertad tiene derecho a cumplir su medida en el Centro de 

Internamiento más cercano del lugar de residencia habitual de sus familiares, por lo que no podrá ser 

trasladada a otros Centros de Internamiento de manera arbitraria. 

Únicamente, en casos de extrema urgencia de peligro para la vida de la persona adolescente o la 

seguridad del Centro de Internamiento podrá proceder el traslado involuntario, sometiéndolo a revisión del 

Juez de Ejecución dentro de las veinticuatro horas siguientes. En estos casos, el traslado se hará al Centro 

de Internamiento más cercano posible al lugar de residencia habitual de sus familiares. 

Artículo 50. Acceso a medios de información 

La persona adolescente privada de su libertad tiene derecho a tener acceso a medios de información tales 

como prensa escrita, radio y televisión que no perjudiquen su adecuado desarrollo. 

Artículo 51. Educación 

Las personas adolescentes tienen derecho a cursar el nivel educativo que le corresponda y a recibir 

instrucción técnica o formación práctica sobre un oficio, arte o profesión y enseñanza e instrucción en diversas 

áreas del conocimiento. 

Artículo 52. Equivalencia para el acceso al derecho a la salud 

Para el ejercicio de su derecho a la salud, a las personas adolescentes privadas de la libertad se les 

deberá aplicar el principio de equivalencia. El principio de equivalencia consiste en proveer servicios de salud 

de calidad a las personas adolescentes privadas de libertad, equivalentes a los servicios públicos a que 

tendría derecho en externamiento. 

En el caso de las madres adolescentes que convivan con su hija o hijo dentro de un Centro de 

Internamiento, este principio se hará extensivo a los mismos. 
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Artículo 53. Conservar la custodia 

Las madres adolescentes tendrán derecho a permanecer con sus hijas e hijos menores de tres años 

mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para ella y sus descendientes dentro del 

Centro de Internamiento correspondiente. Asimismo, tendrán derecho a recibir, de las autoridades 

competentes, los insumos y servicios necesarios para su desarrollo. 

Una vez que la hija o el hijo han cumplido los tres años, el Órgano Jurisdiccional determinará su situación 

jurídica, siempre tomando en cuenta la opinión de la Procuraduría de Protección competente para garantizar 

su interés superior. 

Artículo 54. Prohibición de aislamiento 

Queda prohibido aplicar como medida disciplinaria a las personas adolescentes privadas de la libertad la 

medida de aislamiento. Únicamente en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o 

resolver actos de violencia generalizada o amotinamiento en los que esté directamente involucrada, la 

persona adolescente podrá ser aislada por el menor tiempo posible y esta medida nunca deberá exceder de 

veinticuatro horas. En estos casos es responsabilidad de la Dirección del Centro de Internamiento dar aviso 

inmediato a su Defensa. En ningún caso el aislamiento implicará la incomunicación. 

Artículo 55. Recibir visita íntima 

La persona adolescente emancipada privada de la libertad tendrá derecho a visita íntima sin que la 

autoridad del Centro de Internamiento pueda calificar la idoneidad de la pareja. El mismo derecho aplica para 

las personas adolescentes que acrediten concubinato, así como las personas mayores de dieciocho años de 

edad que se encuentren cumpliendo una medida de sanción en un Centro de Internamiento. 

No podrá negarse la visita íntima de personas que tenga un efecto discriminatorio en términos del artículo 

1o. de la Constitución. No podrá considerarse la suspensión de la visita íntima como una sanción disciplinaria. 

Artículo 56. Trabajo 

Durante la ejecución de las medidas se dará prioridad a las actividades de capacitación para el trabajo, a 

fin de garantizar la inserción laboral y productiva de la persona adolescente en edad permitida, evitando que 

implique la realización de acciones que puedan ser clasificadas como trabajo peligroso o explotación 

laboral infantil. 

Artículo 57. Derechos de las adolescentes en un Centro Especializado 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las adolescentes con medida de 

internamiento tendrán derecho a: 

I. Recibir trato directo del personal operativo, tratándose de su salud podrá solicitar que la 

examine personal médico de sexo femenino. Se accederá a esta petición en la medida de lo 

posible, excepto en las situaciones que requieran intervención médica urgente. Si pese 

a lo solicitado, la atención médica es realizada por personal médico de sexo masculino, deberá 

estar presente personal de sexo femenino del Centro Especializado; 

II. Contar con las instalaciones dignas y seguras y con los artículos necesarios para satisfacer las 

necesidades propias de su sexo; 

III. Recibir a su ingreso al Centro Especializado, la valoración médica que deberá comprender un 

examen exhaustivo a fin de determinar sus necesidades básicas y específicas de atención  

de salud, y 

IV. Recibir la atención médica especializada, la cual deberá brindarse en hospitales o lugares 

específicos establecidos en el Centro Especializado, en los términos establecidos en la 

presente Ley. 

Además de éstos, las madres adolescentes con medida de internamiento tendrán los siguientes derechos: 

I. A la maternidad, parto, puerperio y lactancia; 

II. A permanecer con sus hijas o hijos menores de tres años mientras dure la medida de privación 

de la libertad, en lugares adecuados para ella y sus descendientes y a recibir de las autoridades 

competentes, los insumos y servicios necesarios para su desarrollo; 

III. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a las mujeres con hijas e hijos a su cargo 

adoptar disposiciones respecto a su cuidado, y 

IV. Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la hija o el hijo menor de tres 

años, durante su estancia en el Centro Especializado y no hubiera familiar que pudiera hacerse 

responsable en la familia de origen, la Autoridad Administrativa establecerá los criterios para 

garantizar el ingreso de la niña o el niño, ante lo cual se notificará a la Procuraduría de 

Protección competente. 
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Por su parte, las hijas e hijos que acompañan a sus madres en un Centro Especializado tendrán los 

siguientes derechos: 

I. En el caso de que las hijas e hijos permanezcan con sus madres en el Centro Especializado, 

deberán recibir alimentación adecuada y saludable acorde con su edad y sus necesidades de 

salud con la finalidad de contribuir a su desarrollo físico y mental; 

II. Recibir educación inicial para sus hijas e hijos, vestimenta acorde a su edad y etapa de 

desarrollo, y atención pediátrica cuando sea necesario en caso de que permanezcan con sus 

madres en el Centro Especializado, en términos de la legislación aplicable, y 

III. Los demás previstos en las disposiciones legales aplicables. 

La Autoridad Administrativa coadyuvará con las autoridades corresponsables, en el ámbito de su 

competencia, para proporcionar las condiciones de vida que garanticen el sano desarrollo de niñas y niños. 

Las niñas y niños nacidos dentro del Centro Especializado tienen derecho a la identidad. Queda prohibida 

toda alusión a este lugar de nacimiento en el acta del registro civil correspondiente y en las certificaciones que 

se expidan. Será responsabilidad del Centro Especializado tramitar el acta de nacimiento. 

En el supuesto de que la madre no deseara conservar la custodia de sus hijas e hijos, éstos serán 

entregados en un plazo no mayor a veinticuatro horas por parte de las autoridades del Centro Especializado a 

la Procuraduría de Protección competente, la que realizará los trámites correspondientes de acuerdo con la 

Ley General y demás legislación aplicable. 

La institucionalización procederá como último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las 

opciones de cuidado en un entorno familiar. 

La Autoridad Administrativa, deberá garantizar que en los Centros Especializados para mujeres haya 

espacios adecuados para el desarrollo integral de los hijos o hijas de las adolescentes o, en su defecto, para 

el esparcimiento del niño o niña en las visitas a su madre. 

En el supuesto en el que las Autoridades determinen el traslado de una mujer adolescente embarazada o 

bien, cuando sus hijas o hijos vivan en el Centro Especializado con ella, se garantizará las condiciones 

idóneas de acuerdo al interés superior de la niñez. 

Las disposiciones reglamentarias preverán un régimen específico de visitas para hijas e hijos que no 

convivan con la madre en el Centro Especializado. Estas visitas se realizarán sin restricciones de ningún tipo 

en cuanto a frecuencia e intimidad, y su duración y horario se ajustarán a la organización interna  

de los Centros. 

Artículo 58. Obligaciones de las personas adolescentes sujetas a medidas cautelares o de sanción 

Las personas adolescentes sujetas a una medida cautelar o de sanción, deberán observar las 

disposiciones administrativas disciplinarias que correspondan. 

CAPÍTULO III 

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

Artículo 59. Derechos de las víctimas 

Las víctimas u ofendidos por la realización de hechos señalados como delitos por las leyes penales 

federales y de las entidades federativas, tendrán todos los derechos reconocidos en la Constitución, el Código 

Nacional y demás legislación aplicable. 

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y las comisiones ejecutivas de las entidades federativas, 

dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, proporcionarán la asistencia, ayuda, atención y reparación 

integral a las víctimas en términos de la Ley General de Víctimas y demás legislación aplicable. 

Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u ofendido 

La persona adolescente tendrá la obligación de resarcir el daño causado a la víctima u ofendido, así como 

de restituir la cosa dañada por su conducta o entregar un valor sustituto. En todo caso, se procurará que el 

resarcimiento guarde relación directa con el hecho realizado, el bien jurídico lesionado y provenga del 

esfuerzo propio de la persona adolescente, sin que provoque un traslado de responsabilidad hacia su padre, 

madre, representante legal o a algún tercero. 
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La restitución se podrá obtener de la siguiente forma: 

I. Trabajo material encaminado en favor de la reparación directa del bien dañado; 

II. Pago en dinero o en especie mediante los bienes, dinero o patrimonio del adolescente, y 

III. Pago en dinero con cargo a los ingresos laborales o de trabajo del adolescente. 

Las medidas a que se refieren las fracciones anteriores se realizarán por el acuerdo de voluntades de las 

partes; el Ministerio Público Especializado en Adolescentes competente sancionará, en todos los casos, los 

mecanismos por el que se pretenda realizar la reparación del daño. 

El pago a la víctima u ofendido, podrá aplicarse con cargo al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 

Integral de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas o su similar en las entidades federativas, conforme a 

lo establecido por la Ley General de Víctimas y leyes correspondientes en las entidades federativas, respecto 

a la compensación subsidiaria. 

TÍTULO III 

COMPETENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

REGLAS GENERALES 

Artículo 61. Reglas Generales 

Será competente para conocer de un asunto el Órgano Jurisdiccional del lugar en el que ocurrió el hecho 

que la ley señale como delito. 

Para determinar la competencia de los órganos federales o locales, según corresponda, se observarán las 

siguientes reglas: 

I. Los órganos del fuero común tendrán competencia sobre los hechos cometidos dentro de la 

circunscripción en la que ejerzan sus funciones; 

II. Cuando el hecho este catalogado como delito del orden federal, será competencia de los 

órganos jurisdiccionales federales; 

III. Cuando el hecho sea del orden federal pero exista competencia concurrente, deberán conocer 

los órganos del fuero común, en los términos que dispongan las leyes; 

IV. En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público de la Federación podrá conocer de los 

delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos federales cuando lo considere 

conveniente; asimismo los órganos jurisdiccionales federales, en su caso, tendrán competencia 

para juzgarlos. Para la aplicación de sanciones y medidas de seguridad en delitos del fuero 

común, se atenderá a la legislación de su fuero de origen. En tanto la Federación no ejerza 

dicha facultad, las autoridades estatales estarán obligadas a asumir su competencia en 

términos de la fracción I de este artículo; 

V. Cuando el lugar de comisión del hecho sea desconocido, será competente el Órgano 

Jurisdiccional de la circunscripción judicial dentro de cuyo territorio haya sido detenida 

la persona adolescente, a menos que haya prevenido el Órgano Jurisdiccional de la 

circunscripción judicial donde resida. Si, posteriormente, se descubre el lugar de comisión del 

hecho, continuará la causa el Órgano Jurisdiccional de este último lugar, y 

VI. Cuando el hecho haya iniciado su ejecución en un lugar y haya surtido sus efectos en dos o 

más lugares distintos, el conocimiento corresponderá, a prevención, al Órgano Jurisdiccional de 

cualquiera de los lugares. 

Artículo 62. Competencia Auxiliar 

El Poder Judicial de la Federación establecerá el mecanismo más propicio para determinar el lugar de sus 

órganos jurisdiccionales, mediante el uso eficiente de los recursos. 

Cuando en el lugar de los hechos no se cuente con un Órgano Jurisdiccional federal, por vía de auxilio la 

competencia para conocer del asunto recaerá en los órganos jurisdiccionales locales. 
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TÍTULO IV 

AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 63. Especialización de los órganos del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes 

El Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes deberá contar con los siguientes órganos 

especializados: 

I. Ministerio Público; 

II. Órganos Jurisdiccionales; 

III. Defensa Pública; 

IV. Facilitador de Mecanismos Alternativos; 

V. Autoridad Administrativa, y 

VI. Policías de Investigación. 

Dichos órganos deberán contar con el nivel de especialización que permita atender los casos en materia 

de justicia para adolescentes, conforme a lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones 

normativas aplicables. 

Artículo 64. Especialización de los operadores del Sistema Integral 

Los operadores del Sistema son todas aquellas personas que forman parte de los órganos antes 

mencionados y deberán contar con un perfil especializado e idóneo que acredite los siguientes conocimientos 

y habilidades: 

I. Conocimientos interdisciplinarios en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; 

II. Conocimientos específicos sobre el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

III. Conocimientos del sistema penal acusatorio, las medidas de sanción especiales y la prevención 

del delito para adolescentes; 

IV. El desarrollo de habilidades para el trabajo con adolescentes en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

La especialización de los funcionarios del Sistema podrá llevarse a cabo mediante convenios de 

colaboración con instituciones académicas públicas. 

Artículo 65. Servicio Profesional de Carrera 

Se deberán determinar los criterios para el ingreso, promoción y permanencia de sus funcionarios y 

operadores del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes conforme a las disposiciones aplicables 

al servicio profesional de carrera que, en su caso, corresponda. 

CAPÍTULO II 

DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO 

Artículo 66. El Ministerio Público Especializado en Justicia para Adolescentes 

Las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías de las entidades federativas contarán con agentes del 

Ministerio Público o Fiscales Especializados en Justicia para Adolescentes que, además de las obligaciones y 

atribuciones previstas por la Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, el Código Nacional y leyes aplicables, tendrán las siguientes: 

I. Garantizar el respeto y cumplimiento de los derechos y garantías de las personas adolescentes; 

II. Garantizar que desde el momento en que sea puesto a su disposición, la persona adolescente 

se encuentre en un lugar adecuado a su condición de persona en desarrollo y diferente al 

destinado a los adultos; 

III. Prevenir a la persona adolescente, desde el momento en el que sea puesto a su disposición, 

sobre su derecho a nombrar un defensor y, en caso de no contar con uno, informar de 

inmediato a la Defensoría Pública para que le sea designado un defensor; 
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IV. Informar de inmediato a la persona adolescente, a sus familiares, al defensor y, en su caso, a la 

persona que designe como persona en quien confíe, sobre su situación jurídica y los derechos 

que le asisten; 

V. Llevar a cabo las diligencias correspondientes para comprobar la edad de la persona detenida; 

VI. Otorgar a la persona adolescente, defensor y, en su caso, a su familia, la información sobre la 

investigación, salvo los casos excepcionales previstos en el Código Nacional; 

VII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la aplicación de criterios de oportunidad, en los 

términos de esta Ley, el Código Nacional y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la utilización de mecanismos alternativos, a fin de 

cumplir con los principios de mínima intervención y subsidiariedad; 

IX. Garantizar que no se divulgue la identidad de la persona adolescente y de la víctima  

u ofendido, y 

X. Las demás que establece esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LA DEFENSA 

Artículo 67. Obligaciones de los defensores en justicia para adolescentes 

La defensa, además de las obligaciones y atribuciones previstas por la Constitución, los Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, el Código Nacional y las leyes aplicables, tendrán 

las siguientes: 

I. Realizar entrevistas para mantener comunicación constante con la persona adolescente y con 

sus responsables para informarles del estado del procedimiento; 

II. Informar de inmediato a las autoridades correspondientes cuando no se respeten los derechos 

de la persona adolescente o sea inminente su violación; 

III. Informar de inmediato a la persona adolescente su situación jurídica, así como los derechos y 

garantías que le otorgan las disposiciones legales aplicables, y 

IV. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios que garanticen a la persona adolescente una 

defensa técnica y adecuada. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS AUTORIDADES DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 

Artículo 68. Obligaciones de los Órganos de Mecanismos Alternativos 

Para la adecuada aplicación de esta Ley, se establece como obligaciones de los Órganos de Mecanismos 

Alternativos de las entidades federativas, las siguientes: 

I. Si el Órgano de Mecanismos Alternativos se encuentra en sede ministerial, contar con el 

número necesario, de acuerdo a la incidencia de casos, de facilitadores que además de estar 

certificados conforme a la Ley de Mecanismos Alternativos, estén especializados en justicia 

para adolescentes conforme a esta Ley; 

II. Si el Órgano de Mecanismos Alternativos se encuentra en sede judicial, deberá canalizar los 

casos del Sistema de Justicia para Adolescentes al Órgano de Mecanismos Alternativos en 

sede ministerial, a menos que cuente con facilitadores especializados conforme a esta Ley.  

La distribución de casos se hará conforme a la Ley de Mecanismos Alternativos y  

el Código Nacional; 

III. Celebrar convenios de colaboración para el establecimiento de redes de apoyo y coordinación 

con instituciones públicas o privadas en materia de justicia para adolescentes, que le permitan 

atender de manera más integral estos casos; 

IV. Difundir los servicios que otorga en materia de justicia para adolescentes y, en general, los 

mecanismos alternativos de solución de controversias y la justicia restaurativa; 

V. Llevar el registro y estadística de casos, desagregados para la materia de justicia para 

adolescentes, en los términos de esta Ley, el Código Nacional, la Ley de Mecanismos 

Alternativos y demás disposiciones aplicables; 

VI. Las demás que establezca esta Ley o la normativa aplicable. 
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Artículo 69. Funciones de los Facilitadores 

Son obligaciones de los facilitadores: 

I. Cumplir con la especialización en los términos de esta Ley y de las disposiciones aplicables en 

materia de justicia para adolescentes; 

II. Vigilar que en los mecanismos alternativos no se afecten derechos de terceros, disposiciones 

de orden público o interés social; 

III. Cumplir con los principios de los mecanismos alternativos establecidos en esta Ley y 

asegurarse, en la medida de sus posibilidades, de que los auxiliares, apoyo administrativo 

o demás personas que intervengan en los mecanismos alternativos a su cargo los 

cumplan también; 

IV. Proponer al Órgano de Mecanismos Alternativos al que pertenezca, en los términos de la ley 

respectiva, la celebración de convenios de colaboración para formar redes de apoyo en materia 

de justicia para adolescentes; 

V. En los términos del principio de honestidad contemplado en esta Ley, excusarse de intervenir 

en los asuntos en los que no se considere técnicamente capaz, por las circunstancias del caso, 

de llevar a cabo la facilitación con la pericia suficiente, pudiendo solicitar al Órgano de 

Mecanismos Alternativos que le permita facilitar con otro especialista; 

VI. Dar por concluido el proceso de mediación cuando no logre un equilibrio de poder, en los 

términos del principio de equidad contemplado en esta Ley; 

VII. Evitar sesiones conjuntas entre víctimas u ofendidos y personas adolescentes en los procesos 

restaurativos, cuando considere que podría ser riesgoso para alguna de las partes o contrario a 

los objetivos de la justicia restaurativa, y 

VIII. Las demás establecidas en esta Ley, en la Ley de Mecanismos Alternativos u otros 

ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO V 

DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS 

Artículo 70. De los Órganos Jurisdiccionales Especializados en adolescentes 

Además de las facultades y atribuciones previstas en el Código de Procedimientos, la Ley de Ejecución y 

otras disposiciones aplicables, los Jueces de Control, los Tribunales de Juicio Oral, los Jueces de Ejecución  

y los Magistrados Especializados en Justicia para Adolescentes de la Federación, y de las entidades 

federativas tendrán las facultades que les confiere esta Ley. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS AUTORIDADES DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

Artículo 71. Autoridad Administrativa 

En la Federación y en las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, habrá una 

Autoridad Administrativa especializada dependiente de la Administración Pública Federal o estatal con 

autonomía técnica, operativa y de gestión que independientemente de su organización administrativa, contará 

con las siguientes áreas: 

A. Área de evaluación de riesgos; 

B. El Área de seguimiento y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva y 

de suspensión condicional del proceso; 

C. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción no privativas de la libertad; 

D. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción privativas de la libertad. 

Que para su ejercicio tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas para el cumplimiento de lo dispuesto 

en el presente artículo; 

II. Coordinar acciones con las demás autoridades del Sistema Integral de Justicia Penal  

para Adolescentes; 

III. Diseñar y ejecutar el Plan Individualizado de Actividades, así como el Plan Individualizado  

de Ejecución; 
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IV. Realizar entrevistas, así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar en donde se 

encuentre la persona adolescente; 

V. Verificar la localización de la persona adolescente en su domicilio o en el lugar en donde se 

encuentre, cuando la modalidad de la medida cautelar, suspensión condicional del proceso o 

medida de sanción impuesta por la autoridad judicial, así lo requiera; 

VI. Requerir a la persona adolescente proporcione muestras, sin previo aviso, para detectar el 

posible uso de alcohol o drogas prohibidas, o el resultado del examen de las mismas, cuando 

así se requiera por la autoridad administrativa o judicial; 

VII. Proporcionar todos los servicios disponibles para la plena reinserción y reintegración familiar y 

social de las personas adolescentes, en coordinación con las autoridades corresponsables  

y coadyuvantes que se considere conveniente; 

VIII. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas y condiciones impuestas,  

su seguimiento y conclusión; 

IX. Solicitar a la persona adolescente la información que sea necesaria para verificar  

el cumplimiento de las medidas y condiciones impuestas; 

X. Canalizar a la persona adolescente a servicios sociales de asistencia, públicos o privados, en 

materia de salud, educación, vivienda, apoyo jurídico y de adquisición de habilidades y 

destrezas para el desempeño de un oficio, arte, industria o profesión, cuando la modalidad de la 

medida cautelar, de la suspensión condicional del proceso, o la medida de sanción impuesta así 

lo requiera; 

XI. Adoptar las acciones necesarias para proteger la integridad física y psicológica de las personas 

adolescentes que estén bajo su responsabilidad en la medida de sanción de internamiento; 

solicitar y proporcionar información a las instituciones públicas, así como atender las solicitudes 

de apoyo que se le realicen; 

XII. Llevar un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que participen en la 

ejecución de las medidas cautelares o de sanción, y los planes para su cumplimiento, así como 

de las condiciones impuestas en la suspensión condicional del proceso, y disponer lo 

conducente para que esté a disposición del Órgano Jurisdiccional, en caso de que se solicite; 

XIII. Supervisar a las áreas que la componen; 

XIV. Asegurar que todo el personal que tiene trato con las personas adolescentes, incluyendo el de 

seguridad, sea especializado; 

XV. Implementar los criterios relativos a los procedimientos de ingreso, permanencia, evaluación, 

estímulos, promoción y remoción del personal especializado, de acuerdo a lo establecido en 

esta Ley; 

XVI. Participar en el diseño e implementar la política pública correspondiente al Sistema; 

XVII. Llevar un registro de las fechas de cumplimiento de las medidas impuestas a las personas 

sujetas a esta Ley; 

XVIII. Informar a las autoridades correspondientes y a las partes de cualquier violación a los derechos 

de las personas adolescentes, así como las circunstancias que podrían afectar el ejercicio de 

los mismos; 

XIX. Informar a la defensa de la fecha de cumplimiento de la mitad de la duración de las medidas 

privativas de libertad; 

XX. Las demás atribuciones que esta Ley le asigne y las que se establezcan en otras leyes siempre 

que no se opongan a lo dispuesto en esta, y 

XXI. Los planes y programas diseñados por la Autoridad Administrativa y las áreas de evaluación y 

ejecución de las medidas, que lo componen deberán considerar la política general en materia 

de protección de adolescentes a nivel nacional, así como en materia de ejecución de las 

medidas y de reinserción social para las personas sujetas a esta Ley. 

Artículo 72. Áreas especializadas de la Autoridad Administrativa 

I. El Área de Evaluación de Riesgos contará con las siguientes atribuciones: 

a) Entrevistar a las personas adolescentes detenidas o citadas a la audiencia inicial para 

obtener sus datos socio-ambientales sobre riesgos procesales; 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     19 

b) Evaluar los riesgos procesales para la determinación de las medidas cautelares; 

c) Proporcionar a las partes el resultado de la evaluación de riesgos procesales; 

d) Realizar solicitudes de apoyo para la obtención de información a las áreas con funciones 

similares de la Federación o de las entidades federativas y, en su caso, atender las que 

les sean requeridas, y 

e) Las demás que establezca la legislación aplicable. 

II. El Área de Seguimiento y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva y 

de suspensión condicional del proceso, contará con las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares impuestas, distintas a la prisión 

preventiva, y a la suspensión condicional del proceso; 

b) Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, con el objeto de dar 

seguimiento al cumplimiento de la medida cautelar impuesta o las condiciones de la 

suspensión condicional del proceso, cuando la modalidad de la decisión judicial así lo 

requiera, y canalizarlos, en su caso, a la autoridad correspondiente; 

c) Informar al Órgano Jurisdiccional, el cambio de las circunstancias que sirvieron de base 

para imponer la medida, sugiriendo, en su caso, la modificación o cambio de la misma. La 

autoridad jurisdiccional notificará tal circunstancia a las partes, y 

d) Las demás que establezca la legislación aplicable. 

III. El Área de Seguimiento y supervisión de medidas de sanción no privativas de la libertad contará 

con las siguientes atribuciones: 

a) Cumplir con las resoluciones y requerimientos del Juez de Ejecución; 

b) Supervisar el cumplimiento de las medidas de sanción impuestas e informar al Órgano 

Jurisdiccional, en caso de que se dé un incumplimiento a las mismas; 

c) Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que la autoridad 

administrativa encargue el cuidado de la persona adolescente, cumplan las obligaciones 

contraídas, y 

d) Las demás que establezca la legislación aplicable. 

IV. Los Centros de Internamiento contarán con las siguientes atribuciones: 

a) Ejecutar las medidas de internamiento preventivo y de internamiento, en los términos 

señalados por el Órgano Jurisdiccional; 

b) Procurar la plena reintegración y reinserción social y familiar de las personas sujetas a 

esta Ley; 

c) Cumplir con las resoluciones y requerimientos del Órgano Jurisdiccional; 

d) Hacer uso legítimo de la fuerza para garantizar la seguridad e integridad de las personas 

sujetas a esta Ley, la disciplina en la Unidad de Internamiento y evitar daños materiales. 

En todos los casos deberá informar inmediatamente al titular de la Autoridad 

Administrativa sobre la aplicación de las medidas adoptadas. Al hacer uso legítimo de la 

fuerza, las autoridades deberán tomar en cuenta el interés superior de la niñez y utilizarán 

el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para éste y sólo por el tiempo estrictamente 

necesario para mantener o restablecer el orden o la seguridad, y 

e) Las demás que establezcan otras disposiciones. 

Sin prejuicio de las facultades que se señalan para cada área especializada, estas contarán con las 

siguientes atribuciones: 

a) Verificar los datos proporcionados por las personas adolescentes; 

b) Informar por escrito al titular de la Autoridad Administrativa, cada tres meses, salvo el caso 

del Área de Evaluación de Riesgo, sobre la forma en que está siendo ejecutada la medida, 

cualquier obstáculo que se presente para el cumplimiento de la misma, así como el 

comportamiento y estado general de las personas adolescentes, y 

c) Proponer a la Autoridad Administrativa la suscripción de convenios que sean necesarios 

para la realización de sus atribuciones. 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES EN EL SISTEMA INTEGRAL 

Artículo 73. Autoridades Auxiliares 

Los órganos del Sistema podrán auxiliarse de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de los 

organismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas. 

Las policías y servicios periciales que actúen como auxiliares del Ministerio Público, también deberán 

acreditar que su personal cuenta con capacitación en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 74. Obligaciones generales para las instituciones de Seguridad Pública 

El Sistema Nacional de Seguridad Pública dará seguimiento para que todos los elementos de las 

instituciones de seguridad pública reciban capacitación conforme a protocolos, que deberá diseñar y aprobar, 

en materia de detención y medidas especiales para la protección de los derechos de las personas 

adolescentes. 

Los elementos de las instituciones de seguridad pública que intervengan en la detención de alguna 

persona adolescente, además de las obligaciones que establezcan otros ordenamientos legales  

aplicables, deberán: 

I. Utilizar un lenguaje sencillo y comprensible cuando se dirija a ésta; 

II. Abstenerse de esposar a las personas adolescentes detenidas, a menos que exista un riesgo 

real inminente y fundado de que la persona pueda causar un daño para sí o para otros; 

III. Hacer uso razonable de la fuerza únicamente en caso de extrema necesidad y hacerlo de 

manera legítima, proporcional, gradual y oportuna; 

IV. Permitir que la persona adolescente detenida sea acompañada por quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o por persona de su confianza; 

V. Realizar inmediatamente el Registro de la detención; 

VI. Informar al adolescente la causa de su detención y los derechos que le reconocen los 

ordenamientos aplicables, y 

VII. Poner a la persona adolescente inmediatamente y sin demora, a la disposición del Agente  

del Ministerio Público Especializado. 

Los guías técnicos de los Centros de Internamiento estarán formados y certificados en materia de los 

derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como de los derechos del Sistema. 

Las instituciones policiales deberán contar con programas de formación básica y actualización 

permanente, respecto al trato con las personas sujetas a esta Ley, salvaguardando en todo momento los 

principios del interés superior de la niñez. 

En la investigación de los hechos señalados como delitos atribuidos a las personas sujetas a esta Ley,  

las policías deberán contar con capacitación especializada en materia del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes, y actuarán bajo estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, así como a las obligaciones establecidas en 

esta Ley, y las demás disposiciones aplicables. 

En los casos de detención en flagrancia, serán válidas las actuaciones de la policía, siempre que no 

contravengan los principios previstos en esta Ley, los derechos de las personas adolescentes establecidas en 

la misma y las demás disposiciones legales aplicables. 

La policía por ningún motivo podrá exhibir o exponer públicamente a las niñas, niños y adolescentes; ni 

publicar o divulgar grabación, filmación, imagen o cualquier otra información relacionada con los mismos. 

Artículo 75. Consultores técnicos y peritos 

Los consultores técnicos o peritos que intervengan en el procedimiento en las materias relativas a 

medicina, psicología, criminología, sociología, pedagogía, antropología, trabajo social y materias afines, 

deberán contar con una certificación expedida por una institución educativa de reconocimiento oficial, o bien, 

por una práctica profesional en la materia, por una plazo razonablemente prolongado y un prestigio o 

reconocimiento adquirido en ella, que respalde su conocimiento amplio y actualizado en materia de niñas, 

niños y adolescentes. 
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Artículo 76. Organizaciones Coadyuvantes 

Los órganos especializados podrán celebrar convenios con instituciones privadas, organizaciones no 

gubernamentales y de la sociedad civil sin fines de lucro, para coadyuvar en materia de capacitación para el 

trabajo, educativa, laboral, de salud, cultural y deporte. 

Los operadores y demás autoridades del Sistema, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

asegurarse que las instituciones privadas y organizaciones de la sociedad civil, inscritas conforme a la ley 

aplicable, cuentan con los requerimientos y condiciones necesarios para brindar el servicio en el que auxilian, 

con base en el convenio antes señalado. Para ello, la autoridad responsable deberá realizar consultas con la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección sobre las condiciones, requisitos y seguimiento que 

deban de exigir a las instituciones privadas y organizaciones de la sociedad civil que coadyuven con la 

ejecución de medidas impuestas a las personas adolescentes. 

Artículo 77. Coordinación y Colaboración de otras autoridades 

Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley y demás normatividad aplicable, así como para 

la cooperación con las autoridades administrativas e instituciones que intervienen en la ejecución de las 

medidas cautelares y de sanción. 

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, la Secretaría de Desarrollo Social, la 

Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social y la Comisión Nacional del Deporte, o sus equivalentes en las entidades federativas, así 

como las demás que por la naturaleza de sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la  

presente Ley. 

Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entidades federativas, se 

establecerán comisiones intersecretariales que incluirán a todas las autoridades corresponsables establecidas 

en esta Ley a nivel federal y en cada entidad federativa. 

Adicionalmente proporcionarán los programas de servicios para la reinserción al interior de los Centros de 

Internamiento y para la ejecución de las medidas a nivel federal y estatal, así como para favorecer la inclusión 

educativa, social y laboral de las personas adolescentes privadas de la libertad próximas a ser externadas. 

Las autoridades corresponsables en las entidades federativas establecerán su propia comisión a fin de 

cumplir con los mismos fines a nivel local. 

La Autoridad Administrativa y las autoridades corresponsables podrán implementar mecanismos de 

participación y firmar convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, 

implementar o brindar servicios en el cumplimiento de las medidas. 

La Autoridad Administrativa y las autoridades corresponsables, conforme a sus presupuestos, 

establecerán centros de atención para el cumplimiento de medidas no privativas de la libertad y formarán 

redes de colaboración en beneficio de las personas adolescentes y a sus familiares a fin de prestar el apoyo 

necesario para facilitar la reinserción social, procurar su vida digna y prevenir la reincidencia. 

CAPÍTULO VIII 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DEL SISTEMA INTEGRAL 

DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

Artículo 78. Sistematización de la información 

Las Procuradurías, Fiscalías y los Tribunales Superiores de Justicia, las instituciones de Seguridad 

Pública, las Unidades de Medidas Cautelares, los Órganos de Mecanismos Alternativos y las Autoridades 

Administrativas de las entidades, deberán recopilar y sistematizar la información estadística del Sistema. 

La información sistematizada deberá cumplir las disposiciones de la presente Ley relativas a la protección 

de la identidad de la persona adolescente y las partes involucradas en el proceso. 

La información estadística deberá ser pública, siempre y cuando no obstaculice la investigación, los 

mecanismos alternativos, el procesamiento judicial y la ejecución penal de los casos. 

Las autoridades obligadas por este artículo deberán colaborar con el Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para obtener la 

información con fines estadísticos que estos últimos requieran. 
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Artículo 79. Obligaciones del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

El Instituto recabará información estadística sobre características demográficas de las personas 

adolescentes que son parte del Sistema y su situación jurídica. De igual forma, el Instituto recabará la 

información sobre los delitos, procesos; medidas cautelares; mecanismos y salidas alternativas; y ejecución 

de medidas de sanción no privativas y privativas de libertad. De la misma forma, recolectará información sobre 

las víctimas de los delitos por los cuales fueron sujetos a proceso, entre otras cosas. 

El Instituto deberá llevar a cabo la recopilación y procesamiento de la información con el apoyo de 

expertos especialistas en materia de justicia para adolescentes, así como capacitar al personal que 

encuestará a las personas adolescentes, en su caso, conforme a los principios generales del Sistema. 

Artículo 80. Registros en materia de Seguridad 

El Sistema Nacional de Información Estadística del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

compartirá los registros administrativos, que por su naturaleza estadística sean requeridos por el Instituto para 

el adecuado desarrollo de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, así 

como de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad. 

Para el caso de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, el 

Instituto recolectará y publicará los datos estadísticos sobre infraestructura y recursos humanos y materiales 

con los que cuentan las Unidades de Internamiento, en el marco del Subsistema Nacional de Información de 

Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia. 

Artículo 81. Información sobre las personas adolescentes privadas de libertad 

La Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal tendrá como finalidad generar 

información estadística que permita conocer las condiciones de procesamiento e internamiento de las 

personas adolescentes privadas de la libertad, su perfil demográfico y socioeconómico, los delitos por los que 

fueron procesados o sentenciados, entre otras características. 

Dicha encuesta se levantará de manera periódica y conforme a criterios estadísticos y técnicos, será  

de tipo probabilística, incluirá a las personas adolescentes que cumplen una medida de sanción no privativa 

de libertad y a la población privada de la libertad tanto del fuero común, como federal y será representativa a 

nivel nacional y estatal. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará dicha Encuesta conforme a su presupuesto. 

Asimismo, las Unidades de Internamiento seleccionadas en la muestra determinada para la Encuesta deberán 

brindar todas las facilidades al Instituto para realizar entrevistas directas a la población privada de la libertad. 

El levantamiento de la Encuesta, así como la información proporcionada en ella, no podrá tener efectos 

negativos ni otorgar beneficios en el proceso penal ni en el cumplimiento de la medida de la persona 

adolescente. La Encuesta sólo podrá realizarse previo consentimiento informado de la persona adolescente, 

quien podrá consultar a su defensor o persona responsable. 

LIBRO SEGUNDO 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

TÍTULO I 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 82. Objeto 

Las disposiciones de este Título tienen por objeto regular los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia de justicia penal para adolescentes, que puedan derivar en un acuerdo reparatorio o 

en un plan de reparación y propuesta de condiciones por cumplir para una suspensión condicional del 

proceso, siempre que sea procedente. 

Artículo 83. Principios de los mecanismos alternativos de solución de controversias 

Son principios de los mecanismos alternativos de solución de controversias para adolescentes, además de 

los previstos en la Ley de Mecanismos Alternativos, los siguientes: 

I. Equidad en los procesos restaurativos: En el caso de los procesos restaurativos, el trato será 

diferenciado entre la persona adolescente y la víctima u ofendido, partiendo de la base de que, 

una persona que causó daños, debe resarcir a otra; sin embargo, el facilitador se asegurará de 

que el acuerdo alcanzado es comprendido y percibido como justo por todas las partes; 
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II. Honestidad del personal especializado en su aplicación: El facilitador valorará sus propias 

capacidades y limitaciones para conducir los mecanismos alternativos, y 

III. Enfoque diferencial y especializado: Los facilitadores llevarán a cabo los ajustes pertinentes en 

consideración del mayor riesgo de exclusión de las personas intervinientes en los 

procedimientos previstos en esta Ley en razón de su edad, género, etnia y condición  

de discapacidad. 

Artículo 84. Mecanismos alternativos 

Los mecanismos aplicables en materia de justicia para adolescentes son la mediación y los procesos 

restaurativos. 

CAPÍTULO II 

LA MEDIACIÓN 

Artículo 85. Concepto 

La mediación es el mecanismo voluntario mediante el cual la persona adolescente, su representante y la 

víctima u ofendido, buscan, construyen y proponen opciones de solución a la controversia. 

El facilitador durante la mediación propicia la comunicación y el entendimiento mutuo entre los 

intervinientes para que logren alcanzar una solución a su conflicto por sí mismos. 

Artículo 86. Desarrollo de la sesión 

El desarrollo de las sesiones se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mecanismos 

Alternativos, en un lenguaje claro, sencillo y comprensible para la persona adolescente. 

En el caso de que los intervinientes logren alcanzar un acuerdo o plan de reparación y propuestas de 

condiciones por cumplir que consideren idóneos para resolver la controversia, el facilitador lo registrará y lo 

preparará para la firma de los intervinientes de conformidad con las disposiciones aplicables previstas  

en esta Ley. 

Artículo 87. Oralidad de las sesiones y encuentro entre las partes 

Todas las sesiones de mediación serán orales. Sólo se registrará el acuerdo alcanzado o plan de 

reparación alcanzado y propuestas de condiciones por cumplir, en su caso. 

Cuando por alguna circunstancia no pueda tenerse un encuentro entre las partes o no se considere 

conveniente por parte del facilitador, podrá realizarse la mediación a través de éste, con encuentros 

separados. Esto será excepcional, debiendo intentarse como regla general que se encuentren las partes 

presentes. 

CAPÍTULO III 

LOS PROCESOS RESTAURATIVOS 

Artículo 88. Modelos aplicables 

Para alcanzar un resultado restaurativo, se pueden utilizar los siguientes modelos de reunión: víctima con 

la persona adolescente, junta restaurativa y círculos. 

El resultado restaurativo tiene como presupuesto un acuerdo encaminado a atender las necesidades y 

responsabilidades individuales y colectivas de las partes. Así como lograr la integración de la víctima u 

ofendido y de la persona adolescente en la comunidad en busca de la reparación de los daños causados  

y el servicio a la comunidad. 

Artículo 89. Reuniones previas 

El uso de cualquiera de los modelos contemplados en este Título, requiere reuniones previas de 

preparación con todas las personas que vayan a participar en la reunión conjunta. 

El facilitador deberá identificar la naturaleza y circunstancias de la controversia, las necesidades de los 

intervinientes y sus perspectivas individuales, evaluar su disposición para participar en el mecanismo, la 

posibilidad de realizar la reunión conjunta y las condiciones para llevarla a cabo. 

Adicionalmente, el facilitador deberá explicar el resultado restaurativo que se busca, el proceso 

restaurativo que se vaya a emplear, la recolección de información necesaria para determinar los daños 

ocasionados y la aceptación de responsabilidad por parte de la persona adolescente. 

La aceptación de responsabilidad en términos de este Capítulo es un requisito para la realización de la 

reunión conjunta que implica un encuentro entre las partes involucradas y, de ninguna manera, puede 

repercutir en el proceso que se siga en caso de no llegarse a un acuerdo o, de alcanzarse éste, no se 

cumpliere. Esta aceptación de responsabilidad no se asentará en el acuerdo que en su caso llegare  

a realizarse. 
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Artículo 90. Reunión de la víctima con la persona adolescente 

Es el procedimiento mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adolescente y su representante, 

buscan, construyen y proponen opciones de solución a la controversia, sin la participación de la  

comunidad afectada. 

En la sesión conjunta de la reunión víctima con persona adolescente, el facilitador hará una presentación 

general y explicará brevemente el propósito de la sesión. Acto seguido, dará la palabra a la víctima u ofendido 

para que explique su perspectiva del hecho y los daños ocasionados. Posteriormente, dará la palabra a la 

persona adolescente y, finalmente, a su representante, para hablar sobre el hecho y sus repercusiones. 

Finalmente, el facilitador dirigirá el tema hacia la reparación del daño y, conforme a las propuestas de los 

intervinientes, facilitará la comunicación para que puedan alcanzar un resultado restaurativo. 

En caso de que los intervinientes logren alcanzar una solución que consideren idónea para resolver la 

controversia, el facilitador lo registrará y lo preparará para la firma de éstos, de conformidad con lo previsto 

por la Ley de Mecanismos Alternativos. 

Artículo 91. Junta restaurativa 

La junta restaurativa es el mecanismo mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adolescente y, en 

su caso, la comunidad afectada, en el libre ejercicio de su autonomía, buscan, construyen y proponen 

opciones de solución a la controversia, que se desarrollará conforme a lo establecido en la Ley de 

Mecanismos Alternativos y esta Ley. 

Artículo 92. Círculos 

Es el modelo mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adolescente, la comunidad afectada y los 

operadores del Sistema de Justicia para Adolescentes, buscan, construyen y proponen opciones de solución a 

la controversia. Podrá utilizarse este modelo cuando se requiera la intervención de operadores para alcanzar 

un resultado restaurativo, cuando el número de participantes sea muy extenso o cuando la persona que 

facilita lo considere el modelo idóneo, en virtud de la controversia planteada. 

En la sesión conjunta del círculo, el facilitador hará una presentación general y explicará brevemente el 

propósito de la sesión. Acto seguido, formulará las preguntas que previamente haya elaborado en virtud de la 

controversia, para dar participación a todas las personas presentes, con el fin de que se conozcan las distintas 

perspectivas y las repercusiones del hecho. Posteriormente, las preguntas del facilitador se dirigirán a las 

posibilidades de reparación del daño y de alcanzar un resultado restaurativo. 

El facilitador, sobre la base de las propuestas planteadas por los Intervinientes, facilitará la comunicación 

para ayudarles a concretar el acuerdo que todos estén dispuestos a aceptar como resultado de la sesión del 

círculo. Finalmente, el facilitador realizará el cierre de la sesión. 

En el caso de que los intervinientes logren alcanzar una solución que consideren idónea para resolver la 

controversia, el facilitador lo registrará y lo preparará para la firma de éstos, de conformidad con lo previsto 

por la Ley de Mecanismos Alternativos. 

Artículo 93. Del acuerdo 

Los acuerdos alcanzados a través de los mecanismos establecidos en este Título, se tramitarán conforme 

a lo establecido en el Título siguiente, ya sea como acuerdos reparatorios o como propuesta del plan de 

reparación y sugerencias de condiciones por cumplir para la suspensión condicional del proceso. 

TÍTULO II 

SOLUCIONES ALTERNAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 94. Uso prioritario 

Las autoridades aplicarán prioritariamente las soluciones alternas previstas en esta Ley. 

Desde su primera intervención, el Ministerio Público, el asesor jurídico o el defensor explicarán a las 

víctimas y a las personas adolescentes, según corresponda, los mecanismos alternativos disponibles y sus 

efectos, exhortándoles a utilizarlos para alcanzar alguna solución alterna en los casos en que proceda. 

El Juez verificará el cumplimiento de la obligación anterior y, en caso de que el adolescente o la víctima 

manifiesten su desconocimiento, éste explicará y exhortará a la utilización de algún mecanismo alternativo. 
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CAPÍTULO II 

ACUERDOS REPARATORIOS 

Artículo 95. Procedencia 

Los acuerdos reparatorios procederán en los casos en que se atribuyan hechos previstos como delitos, en 

los que no procede la medida de sanción de internamiento de conformidad con esta Ley. 

La procedencia del acuerdo reparatorio no implica ni requiere el reconocimiento en el proceso por parte de 

la persona adolescente de haber realizado el hecho que se le atribuye. 

Artículo 96. Violencia familiar 

Los acuerdos reparatorios no procederán en el delito de violencia familiar o su equivalente en las 

entidades federativas. 

Artículo 97. Trámite 

Una vez que el Ministerio Público o, en su caso, el Juez, hayan invitado a los interesados a participar en 

un mecanismo alternativo de solución de controversias, y éstos hayan aceptado, elegirán el Órgano de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias al que se turnará el caso. 

Los acuerdos reparatorios una vez validados por el licenciado en derecho en los términos de la Ley de 

Mecanismos Alternativos, deberán ser aprobados por el Ministerio Público en la etapa de investigación inicial 

y por el Juez de Control cuando ya se haya formulado la imputación. La parte inconforme con la determinación 

del Ministerio Público podrá solicitar control judicial dentro del plazo de diez días contados a partir de dicha 

determinación. 

Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el Juez de Control o el Ministerio Público verificarán que 

las obligaciones que se contraen no resulten notoriamente desproporcionadas y que los intervinientes 

estuvieron en condiciones de igualdad para negociar, que no actuaron bajo condiciones de intimidación, 

amenaza o coacción, y que se observaron los principios del Sistema y la persona adolescente comprende el 

contenido y efectos del acuerdo. 

Artículo 98. Contenido de los acuerdos reparatorios 

En caso de que el acuerdo contenga obligaciones económicas por parte de la persona adolescente, 

siempre que sea proporcional, el Juez o el Ministerio Público deberán verificar, además, que en la medida de 

lo posible los recursos provengan del trabajo y esfuerzo de la persona adolescente. 

Artículo 99. Efectos del cumplimiento e incumplimiento del acuerdo 

Si la persona adolescente cumpliera con todas las obligaciones pactadas en el acuerdo, la autoridad 

competente resolverá la terminación del procedimiento y ordenará el no ejercicio de la acción penal o el 

sobreseimiento por extinción de la acción penal, según corresponda. 

Si la persona adolescente incumple sin justa causa las obligaciones pactadas dentro del plazo fijado o 

dentro de seis meses contados a partir del día siguiente de la ratificación del acuerdo de no haberse 

determinado temporalidad, el procedimiento continuará como si no se hubiera realizado el acuerdo a partir de 

la última actuación que conste en el registro. 

CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 

Artículo 100. Procedencia 

La suspensión condicional del proceso procederá a solicitud de la persona adolescente o del Ministerio 

Público con acuerdo de aquél, en los casos en que se cubran los requisitos siguientes: 

I. Que se haya dictado auto de vinculación a proceso por hechos previstos como delito en los que 

no procede la medida de sanción de internamiento establecida en esta Ley, y 

II. Que no exista oposición fundada de la víctima u ofendido. 

Artículo 101. Condiciones y Plan de Reparación 

En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión condicional del proceso, la persona 

adolescente deberá presentar un plan de reparación y las condiciones que estaría dispuesta a cumplir durante 

el plazo en que se suspenda el proceso, en su caso. 

Se privilegiará que la víctima participe en la elaboración del plan de reparación y en sugerir las 

condiciones por cumplir, a través de un mecanismo alternativo de solución de controversias, conforme a esta 

Ley, siempre y cuando no se trate de un delito por el que no procediera un acuerdo reparatorio. 

El plazo para el cumplimiento del plan de reparación no podrá exceder de tres años. 
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Artículo 102. Condiciones 

El Juez fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá ser inferior a tres meses ni 

superior a un año, y determinará una o varias de las condiciones que deberá cumplir la persona adolescente. 

Además de las condiciones que establece el Código Nacional se podrán imponer las siguientes: 

I. Comenzar o continuar la escolaridad que le corresponda; 

II. Prestar servicio social a favor de la comunidad, las víctimas, del Estado o de instituciones de 

beneficencia pública o privada, en caso de que la persona adolescente sea mayor de quince 

años; 

III. Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez determine, un oficio, arte, 

industria o profesión si no tiene medios propios de subsistencia, siempre y cuando su edad 

lo permita; 

IV. En caso de hechos tipificados como delitos sexuales, la obligación de integrarse a programas 

de educación sexual que incorporen la perspectiva de género, 

V. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas alcohólicas; 

VI. Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de adicciones, y 

VII. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez, logre una efectiva tutela de los derechos de la 

víctima y contribuyan a cumplir con los fines socioeducativos de la persona adolescente. 

Las condiciones deberán mantener relación con el delito que se le atribuya a la persona adolescente, 

serán las menos y de cumplimiento posible, y de mínima intervención. 

Cuando se acredite plenamente que la persona adolescente no puede cumplir con alguna de las 

obligaciones anteriores por ser contrarias a su salud, o alguna otra causa de especial relevancia, el Juez 

podrá sustituirlas, fundada y motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables. 

Para fijar las condiciones, el Juez puede disponer que la persona adolescente sea sometida a una 

evaluación previa por parte de la Autoridad de Supervisión de Medidas Cautelares y de Suspensión 

Condicional del Proceso. El Ministerio Público, la víctima u ofendido, podrán proponer al Juez las condiciones 

a las que consideren debe someterse la persona adolescente. Las condiciones deberán regirse bajo los 

principios de carácter socioeducativo, proporcionalidad, mínima intervención, autonomía progresiva, justicia 

restaurativa y demás principios del Sistema. 

El Juez explicará a la persona adolescente las obligaciones contenidas en las condiciones impuestas y la 

prevendrá sobre las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 103. Audiencia 

Las audiencias se llevarán a cabo conforme lo establece el Código Nacional. Durante el debate las partes 

podrán expresar observaciones a las condiciones propuestas, las que serán resueltas de inmediato. 

Artículo 104. Revocación de la suspensión 

Si la persona adolescente dejara de cumplir injustificadamente las condiciones impuestas o no cumpliera 

con el plan de reparación o las condiciones, el Juez, previa petición del agente del Ministerio Público o de la 

víctima u ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la procedencia de la 

revocación de la suspensión condicional del proceso, debiendo resolver de inmediato lo que proceda. 

En lugar de la revocación, el Juez podrá ampliar el plazo de la suspensión condicional hasta por seis 

meses. Esta extensión del término solo podrá imponerse una vez. 

La revocación de la suspensión condicional del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia 

absolutoria ni la imposición de una medida no privativa de libertad. 

Artículo 105. Cesación provisional de los efectos de la suspensión condicional del proceso 

La obligación de cumplir con las condiciones impuestas por la suspensión del proceso y el plazo otorgado 

para su cumplimiento se suspenderán mientras la persona adolescente esté privada de su libertad por otro 

proceso. Una vez que la persona adolescente obtenga su libertad se reanudarán. 

Si la persona adolescente está sometida a otro proceso y goza de libertad, la obligación de cumplir con las 

condiciones y el plazo otorgado para tal efecto continuarán vigentes. 
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LIBRO TERCERO 

PROCEDIMIENTO PARA ADOLESCENTES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 106. Objeto 

El procedimiento para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de un hecho 

señalado como delito, determinar si la persona adolescente es su autor o partícipe, el grado de 

responsabilidad y, en su caso, la aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta Ley. 

El proceso deberá observar en todo momento el fin socioeducativo del Sistema. 

Artículo 107. Las medidas privativas de libertad 

Las medidas privativas de la libertad deberán evitarse y limitarse en los términos establecidos en esta Ley, 

debiéndose aplicar medidas cautelares y de sanción menos gravosas siempre que sea posible. Las medidas 

privativas de la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles. 

Artículo 108. Plazos 

En el proceso especial para adolescentes los plazos son perentorios y se pueden habilitar días y horas no 

laborables para conocer de la causa. 

CAPÍTULO II 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

Artículo 109. Plazos especiales de prescripción 

Atendiendo a las reglas de prescripción establecidas en las legislaciones penales aplicables y teniendo en 

cuenta la edad de la persona adolescente al momento de la comisión de la conducta, la prescripción de la 

acción penal se ajustará a lo siguiente: 

I. Para las personas adolescentes del Grupo etario I, la prescripción de la acción penal, en ningún 

caso, podrá exceder de un año; 

II. Para las personas adolescentes del Grupo etario II, la prescripción de la acción penal, en 

ningún caso, podrá exceder de tres años; 

III. Para adolescentes del Grupo etario III, la prescripción de la acción penal, en ningún caso, podrá 

exceder de cinco años. 

Lo previsto en las fracciones anteriores aplicará para las conductas cometidas por las personas 

adolescentes de conformidad con la presente Ley. En los demás casos, la prescripción será de un año. 

Tratándose de delitos sexuales o de trata de personas cometidos por adolescentes en contra de niñas, 

niños y adolescentes, el plazo de prescripción empezará a correr cuando la víctima cumpla dieciocho años. 

Artículo 110. De la posible acumulación y separación de procesos 

La acumulación o separación de procesos procederá y se resolverá de conformidad con el Código 

Nacional. 

En los casos de acumulación de procesos seguidos a una misma persona adolescente, el Órgano 

Jurisdiccional competente decretará, en su caso, las medidas que correspondan. 

En caso de que se decretara la separación de procesos que se estuvieren siguiendo a una misma persona 

adolescente, y se resolvieren dictando medidas en más de uno de ellos, en el caso de su ejecución se 

atenderá a lo establecido en el Libro Cuarto de esta Ley. 

Artículo 111. Suspensión e interrupción 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada una de las 

personas adolescentes que intervinieron en la comisión del hecho. En el caso de acumulación de procesos, 

las acciones respectivas que de ellos resulten prescribirán separadamente en el término señalado a cada uno. 
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Artículo 112. Prescripción de la medida de sanción por sustracción 

Cuando la persona adolescente sujeto a una medida de sanción privativa de libertad se sustraiga de ella, 

se necesitará para la prescripción el mismo tiempo que faltaba para cumplirla, más una cuarta parte de la 

medida impuesta. En este caso, el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

Artículo 113. Incompetencia 

Cuando en el transcurso del procedimiento se compruebe que la persona a quien se imputa la realización 

del hecho señalado como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento de su realización, el 

Ministerio Público especializado, se declarará incompetente y remitirá de inmediato las actuaciones  

al Ministerio Público competente. 

En caso de que el Órgano Jurisdiccional especializado estuviere conociendo del asunto, a solicitud de 

parte, previa audiencia, se declarará incompetente para seguir conociendo del asunto y remitirá los registros 

al Juez competente. La persona mayor de dieciocho años de edad quedará a disposición de la autoridad 

administrativa o jurisdiccional competente. 

Si en el transcurso del procedimiento se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización del 

hecho era menor de doce años de edad al momento de realizarlo, quedará al cuidado de quien legalmente le 

corresponda, debiendo notificarse a la Procuraduría de Protección competente, para que actúe en términos 

de lo previsto por la Ley General. 

Artículo 114. Validez de actuaciones 

Las actuaciones que se remitan por causa de incompetencia serán válidas tanto para la jurisdicción 

especial de adolescentes como para la ordinaria, siempre que no contravengan los fines de esta Ley ni los 

derechos humanos de la persona adolescente. 

Artículo 115. Utilización de medios electrónicos 

Se podrán utilizar para la realización de todos los actos procesales los medios electrónicos y tecnológicos 

previstos en el Código Nacional. 

Artículo 116. Separación de procedimientos 

Cuando en la comisión de un delito participen tanto adolescentes como mayores de dieciocho años, los 

procedimientos se llevarán por separado, cada uno ante la autoridad competente. 

Artículo 117. Duración del proceso para adolescentes 

Desde la vinculación a proceso hasta el dictado de la sentencia no podrá transcurrir un plazo mayor a seis 

meses, salvo que la extensión de dicho plazo sea solicitada por la persona adolescente por serle benéfica. 

Artículo 118. Del procedimiento 

Las etapas del procedimiento penal para adolescentes serán las que prevé el Código Nacional, el cual se 

regirá por las normas contenidas en esta Ley y supletoriamente por las del Código Nacional. 

TÍTULO II 

MEDIDAS CAUTELARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

MEDIDAS CAUTELARES 

Artículo 119. Medidas cautelares personales 

Sólo a solicitud del Ministerio Público, la víctima u ofendido, y bajo las condiciones y por el tiempo que se 

fija en esta Ley, el Órgano Jurisdiccional podrá imponer a la persona adolescente, después de escuchar sus 

razones, las siguientes medidas cautelares: 

I. Presentación periódica ante autoridad que el Juez designe; 

II. La prohibición de salir del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que fije el 

Órgano Jurisdiccional, sin autorización del Juez; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, 

que informe regularmente al Órgano Jurisdiccional; 

IV. La prohibición de asistir a determinadas reuniones o de visitar o acercarse a ciertos lugares; 

V. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determinadas personas, con las 

víctimas, ofendidos o testigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa; 
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VI. La separación inmediata del domicilio; 

VII. La colocación de localizadores electrónicos; 

VIII. Garantía económica para asegurar la comparecencia; 

IX. Embargo de bienes; 

X. Inmovilización de cuentas; 

XI. El resguardo en su domicilio con las modalidades que el Órgano Jurisdiccional disponga, y 

XII. Internamiento preventivo. 

En cualquier caso, el Juez de Control para Adolescentes, previo debate, puede prescindir de toda medida 

cautelar, cuando la promesa del adolescente de someterse al proceso sea suficiente para descartar los 

motivos que autorizarían el dictado de la medida conforme al artículo siguiente. 

El Juez deberá explicar, claramente, cada una de las medidas cautelares impuestas a la persona 

adolescente, su forma de cumplimiento y las consecuencias de incumplimiento. 

Las medidas cautelares se podrán modificar, sustituir o revocar en cualquier momento hasta antes de 

dictarse sentencia firme. 

Si el fallo resulta absolutorio, el Órgano Jurisdiccional deberá levantar de oficio todas las medidas 

cautelares impuestas a la persona adolescente. 

Artículo 120. Reglas para la imposición de medidas cautelares 

Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable y sólo 

se dictarán para asegurar la presencia de la persona adolescente en el procedimiento, garantizar la seguridad 

de la víctima u ofendido o del testigo, o para evitar la obstaculización del procedimiento. 

Al imponer las medidas cautelares el Órgano Jurisdiccional deberá considerar el criterio de mínima 

intervención, idoneidad y proporcionalidad según las circunstancias particulares de cada adolescente. 

Las medidas de garantía económica, embargo de bienes e inmovilización de cuentas sólo 

procederán cuando la persona adolescente haya cumplido la mayoría de edad y cuente con bienes o cuentas 

bancarias propias. 

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía, el Juez fijará el monto, la modalidad de la 

prestación y apreciará su idoneidad. Para resolver sobre dicho monto, el Juez deberá tomar en cuenta 

las características del adolescente y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo. 

La autoridad judicial hará la estimación del monto de manera que constituya un motivo eficaz para que el 

adolescente se abstenga de incumplir sus obligaciones y deberá fijar un plazo razonable para exhibir 

la garantía. 

La garantía será presentada por el adolescente, por su persona responsable, u otra persona en los 

términos y condiciones que para la exhibición de fianzas estén establecidos en la legislación penal vigente de 

la entidad. 

Se hará saber al fiador, en la audiencia en la que se decida la medida, las consecuencias del 

incumplimiento por parte del adolescente. 

Artículo 121. Revisión de la medida cautelar de internamiento preventivo 

La medida cautelar de prisión preventiva deberá ser revisada mensualmente, en audiencia, por el Juez de 

Control. En la audiencia se revisarán si las condiciones que dieron lugar a la prisión preventiva persisten o, en 

su caso, si se puede imponer una medida cautelar menos lesiva. 

Artículo 122. Reglas para la imposición del internamiento preventivo 

A ninguna persona adolescente menor de catorce años le podrá ser impuesta la medida cautelar de 

prisión preventiva. 

A las personas adolescentes mayores de catorce años, les será impuesta la medida cautelar 

de internamiento preventivo, de manera excepcional y sólo por los delitos que ameriten medida de sanción de 

internamiento de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y únicamente cuando otras medidas cautelares no 

sean suficientes para garantizar la comparecencia de la persona adolescente en el juicio o en el desarrollo de 

la investigación, la protección de la víctima, o de los testigos o de la comunidad. En los casos que proceda la 

medida de sanción de internamiento, podrá ser aplicada la prisión preventiva, siempre y cuando exista 

necesidad de cautela. 
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El Ministerio Público deberá favorecer en su propuesta una medida cautelar diferente a la prisión 

preventiva, o en su caso, justificar la improcedencia de estas para poder iniciar el debate de la imposición de 

la prisión preventiva. 

La prisión preventiva se aplicará hasta por un plazo máximo de cinco meses. Si cumplido este término no 

se ha dictado sentencia, la persona adolescente será puesta en libertad de inmediato mientras se sigue el 

proceso, pudiéndosele imponer otras medidas cautelares. 

No se aplicarán a las personas adolescentes los supuestos de prisión preventiva oficiosa establecidos en 

el artículo 19 de la Constitución. 

Las medidas de prisión preventiva no podrán combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser 

cumplida en espacios diferentes a las destinadas al cumplimiento de las medidas de sanción de 

internamiento. 

Artículo 123. Máxima prioridad en la tramitación efectiva del procedimiento en que el adolescente 

se encuentre en internamiento preventivo 

A fin de que el internamiento preventivo sea lo más breve posible, el Ministerio Público y los Órganos 

Jurisdiccionales deberán considerar de máxima prioridad la tramitación efectiva de los casos en que una 

persona adolescente se encuentre sujeta a esta medida cautelar. 

Artículo 124. Supervisión de la medida cautelar 

La Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso será la 

encargada de realizar la supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva, obligaciones 

procesales impuestas por la suspensión condicional del proceso y los acuerdos preparatorios de cumplimiento 

diferido. Para el cumplimiento de sus funciones y conforme a su presupuesto contará con las áreas 

especializadas necesarias. 

Los lineamientos y el procedimiento para la supervisión de las condiciones de la suspensión condicional 

serán los ordenados en el Código Nacional. 

TÍTULO III 

DE LA INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 125. Prohibición del arraigo 

Por ningún motivo las disposiciones relativas al arraigo serán aplicables en el caso de las personas 

adolescentes. 

Artículo 126. Protección especial para persona detenida menor de doce años de edad 

Si la persona es menor a doce años de edad el Ministerio Público deberá inmediatamente dar aviso a 

quienes ejerzan sobre ella la patria potestad o tutela, así como a la Procuraduría de Protección competente 

para que ésta aplique, en caso de resultar procedente, el procedimiento de protección y restitución de 

derechos establecidos en el artículo 123 de la Ley General o en la legislación estatal en materia de derechos 

de niñas, niños y adolescentes aplicable. 

Artículo 127. Formas de terminación de la investigación 

El Ministerio Público podrá determinar abstenerse de investigar, el no ejercicio de la acción penal, decidir 

el archivo temporal o aplicar los criterios de oportunidad, en los términos previstos en esta Ley y en el Código 

Nacional. 

Artículo 128. Criterios de Oportunidad 

Además de los casos en los que proceda la aplicación de los criterios de oportunidad, de acuerdo con el 

Código Nacional, el Ministerio Público podrá también prescindir de la acción penal cuando se trate de 

conductas atribuidas a adolescentes que no lesionen o pongan gravemente en riesgo el bien jurídico tutelado 

y que puedan ser consideradas como parte del proceso de desarrollo y formación. 
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TÍTULO IV 

AUDIENCIA INICIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

AUDIENCIA INICIAL 

Artículo 129. Detención en flagrancia 

Cuando una persona adolescente sea sorprendida en la comisión de una conducta que las leyes señalen 

como delito, podrá ser detenida sin orden judicial y deberá ser puesta a disposición inmediata de la autoridad 

más cercana y ésta con la misma prontitud lo pondrá a disposición del Ministerio Público competente. El 

primer respondiente deberá hacer el registro inmediato de la detención. 

Al tener a su disposición a la persona adolescente, el Ministerio Público evaluará si procede decretar la 

libertad, dictar un criterio de oportunidad o remitir al adolescente a un programa educativo. Si ello no fuera 

posible, deberá determinar si, a su juicio, existe la necesidad de la imposición de una medida cautelar y su 

tipo, lo que deberá informar a la brevedad a la defensa de la persona adolescente. Asimismo, deberá 

considerar ponerlo a disposición del Juez de Control sin agotar el plazo de treinta y seis horas al que se 

refiere el artículo siguiente. 

Artículo 130. Audiencia inicial 

En los casos de personas adolescentes detenidos en flagrancia, en términos de la Constitución y el 

Código Nacional, el Ministerio Público deberá ponerlos a disposición del Juez en un plazo que no podrá 

exceder de treinta y seis horas, salvo que el Ministerio Público requiera agotar el plazo constitucional por las 

características propias de la investigación que así lo justifique. En casos de cumplimiento de orden de 

aprehensión o comparecencia serán puestos de inmediato a disposición del Juez de Control. 

Artículo 131. Plazo para la investigación complementaria 

Antes de concluir la audiencia inicial, el Ministerio Público deberá solicitar el plazo para el cierre de la 

investigación complementaria y deberá justificar su solicitud. El Juez fijará un plazo para que el Ministerio 

Público cierre dicha investigación que no podrá ser mayor a tres meses, contados en días naturales, a partir 

del auto de vinculación a proceso, tomando en consideración la complejidad de los hechos atribuidos a la 

persona adolescente y la complejidad de los mismos. 

El Juez en audiencia fijará la fecha del cierre del plazo, o en su caso, de la prórroga del mismo. 

Artículo 132. Cierre del plazo de la investigación complementaria 

Transcurrido el plazo fijado para el cierre de la investigación, esta se dará por cerrada, salvo que las 

partes soliciten la prórroga al Juez, antes de cumplirse el plazo fijado y de forma justificada, el cual no podrá 

ser mayor a un mes. 

Artículo 133. Consecuencias de la conclusión del plazo del cierre de la investigación 

complementaria 

Cerrada la investigación complementaria, si el Ministerio Público, dentro de los cinco días naturales 

siguientes, no solicita el sobreseimiento, la suspensión del proceso, o formula acusación, el Juez de Control 

pondrá el hecho en conocimiento del Titular del Ministerio Público respectivo para que se pronuncie en el 

plazo de tres días naturales. Transcurrido este plazo, sin que dicho titular se haya pronunciado, el Juez dictará 

el sobreseimiento. 

TÍTULO V 

ETAPA INTERMEDIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA ETAPA INTERMEDIA 

Artículo 134. Disposiciones supletorias 

La fase escrita de la etapa intermedia del procedimiento especial para personas adolescentes se regirá 

por las disposiciones establecidas en este Capítulo, y la fase oral por lo dispuesto en este Capítulo y 

supletoriamente lo dispuesto en el Código Nacional. 

Artículo 135. Objeto de la etapa intermedia 

La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de prueba, así como la 

depuración de los hechos controvertidos que serán materia del juicio. 

Esta etapa se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. La fase escrita iniciará con el escrito de 

acusación que formule el Ministerio Público y comprenderá todos los actos previos a la celebración de la 

audiencia intermedia. 

La segunda fase dará inicio con la celebración de la audiencia intermedia y culminará con el dictado del 

auto de apertura a juicio. 
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Artículo 136. Contenido de la acusación 

Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el Ministerio Público estima que la 

investigación aporta elementos para ejercer la acción penal contra la persona adolescente, presentará 

la acusación. 

La acusación del Ministerio Público deberá contener en forma clara y precisa: 

I. La individualización de las personas adolescentes acusadas y de su Defensor; 

II. La identificación de la víctima u ofendido y su Asesor jurídico; 

III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos atribuidos en modo, 

tiempo y lugar, así como su clasificación jurídica; 

IV. La relación de las modalidades de los hechos señalados como delito que concurrieren; 

V. La autoría o participación concreta que se atribuye a la persona adolescente; 

VI. La expresión de los preceptos legales aplicables; 

VII. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la prueba anticipada 

que se hubiere desahogado en la etapa de investigación; 

VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para probarlo; 

IX. Las medidas de sanción cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso las correspondientes 

al concurso de hechos señalados como delitos; 

X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la individualización de 

las medidas de sanción; 

XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados; 

XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso, y 

XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del proceso cuando ésta 

proceda. 

La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de vinculación a 

proceso, aunque se efectúe una distinta clasificación, la cual deberá hacerse del conocimiento de las partes. 

Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como medios de prueba la 

declaración de testigos o peritos, deberán presentar una lista identificándolos con nombre, apellidos, domicilio 

y modo de localizarlos, señalando además los puntos sobre los que versarán los interrogatorios. 

Artículo 137. Actuación de la víctima u ofendido 

Dentro de los cinco días siguientes al de la notificación de la acusación, la víctima u ofendido o su asesor 

jurídico, por escrito, podrán señalar los vicios materiales y formales del escrito de acusación y proponer su 

corrección. Asimismo, en caso de estimarlo pertinente, podrá ofrecer los medios de prueba que estime 

necesarios para complementar la acusación del Ministerio Público, así como la que considere pertinente para 

acreditar la existencia y el monto de los daños y perjuicios. 

Las actuaciones de la víctima u ofendido o de su asesor deberán ser notificadas por conducto del Juez de 

Control, tanto al Ministerio Público, como a la persona adolescente o su defensor al día siguiente de haber 

sido presentadas. El Ministerio Público contará con tres días para emitir un pronunciamiento sobre dichas 

actuaciones, el cual deberá serle notificado en los mismos términos tanto a la víctima u ofendido o su asesor, 

así como a la persona adolescente o su defensor. 

Artículo 138. Contestación a la acusación 

Concluidos los plazos a los que se refiere el artículo anterior, la persona adolescente y su defensor 

dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para contestar la acusación por escrito, la cual deberá ser 

presentada por conducto del Juez de Control y por la cual se podrá: 

I. Señalar vicios formales a los escritos de acusación y complementarios del asesor jurídico de la 

víctima y, si lo considera pertinente, requerir su corrección; 

II. Solicitar la acumulación o separación de acusaciones; 

III. Hacer valer las excepciones de previo y especial pronunciamiento, y 

IV. Exponer los argumentos de defensa que considere necesarios y señalar los medios de prueba 

que pretende se produzcan en la audiencia de juicio. 

El Juez de Control, dispondrá de un plazo de cuarenta y ocho horas para notificarlo a las partes. 
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Artículo 139. Descubrimiento probatorio 

A partir del momento en que la persona adolescente se encuentre detenida, cuando pretenda recibírsele 

declaración o entrevistarla, o antes de su primera comparecencia ante el Juez, la persona adolescente y su 

defensa tendrán derecho a conocer y a obtener copia gratuita de todos los registros y a tener acceso a 

lugares y objetos relacionados con la investigación, con la oportunidad debida para preparar la defensa. 

El descubrimiento probatorio a cargo de la defensa consiste en la entrega material a las demás partes de 

copia de los registros con los que cuente y que pretenda ofrecerlos como medios de prueba para ser 

desahogados en juicio. Tratándose de la prueba pericial, el Defensor deberá anunciar su ofrecimiento al 

momento de descubrir los medios de prueba a su cargo, y el informe respectivo deberá ser entregado a las 

demás partes, a más tardar, en la audiencia intermedia. 

Artículo 140. Citación a la audiencia 

Transcurrido el plazo previsto para que la defensa conteste la acusación, el Juez de Control señalará 

fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual deberá tener lugar en un plazo que no podrá 

ser menor a tres ni exceder de cinco días. 

Artículo 141. Unión y separación de acusación 

Cuando el Ministerio Público formule diversas acusaciones que el Juez de Control considere conveniente 

someter a una misma audiencia de Juicio, y siempre que ello no perjudique el derecho de defensa, podrá 

unirlas y decretar la apertura de un solo juicio si ellas están vinculadas por referirse a un mismo hecho, a una 

misma persona adolescente o porque deben ser examinadas con los mismos medios de prueba. 

El Juez de Control podrá dictar autos de apertura del juicio separados, para distintos hechos o diferentes 

personas adolescentes que estén comprendidos en una misma acusación, cuando, de ser conocida en una 

sola audiencia del debate, pudiera provocar graves dificultades en la organización o el desarrollo de la 

audiencia del debate o afectación del derecho de defensa, y siempre que ello no implique el riesgo de 

provocar decisiones contradictorias. 

TÍTULO VI 

DEL JUICIO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 142. Oralidad y publicidad 

El juicio se desahogará de manera oral. Se llevará a puerta cerrada. Sólo podrán estar presentes quienes 

en ella intervengan, salvo que la persona adolescente solicite que sea público, con las restricciones que el 

Tribunal de Juicio Oral ordene. Se observará lo dispuesto en el Código Nacional para el desarrollo de la etapa 

de enjuiciamiento. 

CAPÍTULO II 

DELIBERACIÓN, FALLO Y SENTENCIA 

Artículo 143. Sentencia 

Concluido el juicio, el Tribunal de Juicio Oral resolverá sobre la responsabilidad de la persona adolescente, 

atendiendo a lo establecido en esta Ley. 

El Tribunal de Juicio Oral apreciará la prueba según su libre convicción extraída de la totalidad del debate, 

de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la crítica racional, los medios de prueba 

obtenidos lícitamente e incorporados al debate conforme a las disposiciones del Código Nacional. 

Sólo podrá emitirse sentencia condenatoria cuando el Tribunal de Juicio Oral adquiera la convicción  

de que la persona adolescente es responsable de la comisión del hecho por el que siguió el juicio. En caso de 

duda respecto de la responsabilidad, el Tribunal de Juicio Oral deberá absolver a la persona adolescente. 

No se podrá condenar a un adolescente con el sólo mérito de su propia declaración. 

Artículo 144. Comunicación del fallo 

Una vez cerrado el debate, el Juez ordenará un receso a fin de estar en condiciones de emitir el sentido 

del fallo. 

Sólo si se trata de un caso cuyas circunstancias o complejidad lo ameriten, el Juez declarará el 

aplazamiento hasta por veinticuatro horas. 
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Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas de Sanción 

En ningún caso podrán imponerse medidas de sanción privativa de libertad a la persona que al momento 

de la comisión de la conducta tuviere entre doce años cumplidos y menos de catorce años. La duración 

máxima de las medidas de sanción no privativas de libertad que se podrá imponer en estos casos es de un 

año y solo podrá imponer una medida de sanción. 

Para las personas que al momento de la comisión de la conducta tuvieren entre catorce años y menos de 

dieciocho años, el Juez podrá imponer el cumplimiento de hasta dos medidas de sanción. Podrá determinar el 

cumplimiento de medidas de sanción no privativas de la libertad y privativas de libertad de forma simultánea, 

alterna o sucesiva, siempre que sean compatibles y la duración conjunta de las mismas se ajuste a lo 

dispuesto en el presente artículo. 

Las medidas privativas de libertad se utilizarán como medida extrema y por el tiempo más breve  

que proceda. 

La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a la persona que al momento de la 

comisión de la conducta tuviere entre catorce años cumplidos y menos de dieciséis años, será de tres años. 

La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a las personas adolescentes que al 

momento de la comisión de la conducta tuvieren entre dieciséis años y menos de dieciocho años será de 

cinco años. 

Las medidas de sanción privativas de libertad solo podrán imponerse por las conductas establecidas en el 

artículo 164 de esta Ley. 

Para la tentativa punible no procederá la imposición de las medidas de sanción privativas de libertad. 

La duración máxima del internamiento podrá ser de hasta cinco años en los casos de homicidio calificado, 

violación tumultuaria, en los casos de secuestro; hechos señalados como delitos en materia de trata de 

personas y delincuencia organizada. 

Artículo 146. De la aplicación de la medida de sanción privativa de la libertad en casos de 

intervención a título de participación 

En caso de que la persona adolescente haya intervenido en la comisión de un hecho que la ley señale 

como delito a título de participe, solo se podrá imponer hasta tres cuartas partes del límite máximo de la 

medida de sanción privativa de la libertad que esta Ley establece, de acuerdo con el grupo etario al que 

pertenece. 

Son formas de participación las siguientes: 

I. Los que dolosamente presten ayuda; 

II. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una 

promesa anterior al delito, y 

III. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda precisar 

el resultado que cada quien produjo. 

Artículo 147. De la aplicación de la medida de sanción privativa de la libertad en casos de concurso 

de delito 

En los casos de concurso ideal o real de delitos se impondrá a la persona adolescente la medida de 

sanción privativa de la libertad correspondiente por el delito que prevea la punibilidad más alta, excluyéndose 

las medidas privativas de libertad por los delitos restantes. 

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad jurisdiccional podrá imponer a la persona adolescente las medidas 

de sanción no privativas de libertad por los delitos restantes, respecto de los cuales no se impuso una medida 

privativa de la libertad. 

La medida de sanción privativa de libertad impuesta a la persona adolescente no podrá exceder del límite 

máximo que esta Ley establece, de acuerdo con el grupo etario al que pertenece al momento de la comisión 

del hecho que la ley señale como delito. 

Son formas de participación las siguientes: 

I. Los que dolosamente presten ayuda; 

II. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una 

promesa anterior al delito, y 

III. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda precisar 

el resultado que cada quien produjo. 
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Artículo 148. Criterios para la imposición e individualización de la medida de sanción 

Para la individualización de la medida de sanción el Órgano Jurisdiccional debe considerar: 

I. Los fines establecidos en esta Ley; 

II. La edad de la persona adolescente y sus circunstancias personales, familiares, económicas y 

sociales así como su vulnerabilidad, siempre a su favor; 

III. La comprobación de la conducta y el grado de la participación de la persona adolescente; 

IV. Las características del caso concreto, las circunstancias y la gravedad del hecho; 

V. Las circunstancias en que el hecho se hubiese cometido, tomando especialmente en cuenta 

aquellas que atenúen o agraven la responsabilidad; 

VI. La posibilidad de que la medida de sanción impuesta sea posible de ser cumplida por la 

persona adolescente; 

VII. El daño causado por la persona adolescente y sus esfuerzos por repararlo, y 

VIII. Cualquier otro supuesto que establezca la legislación penal, siempre que no sea contrario a los 

principios y fines de esta Ley. 

Especialmente, se deberá considerar sustituir la medida de sanción de internamiento, de conformidad con 

los artículos 208 y 209 de esta Ley, en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de una adolescente gestante; 

b) Cuando se trate de una adolescente madre, única cuidadora o cuidadora principal de su 

hija o hijo, o 

c) Cuando se trate de una adolescente madre de una niña o niño con discapacidad. 

Artículo 149. Obediencia debida 

Se excluye la responsabilidad de la persona adolescente que al momento de la comisión de la conducta 

tuviere entre doce años y menos de catorce, cuando el delito se realice por orden de una persona que ejerza 

dirección, influencia o autoridad sobre el adolescente y éste no tuviera conocimiento pleno de la ilicitud de los 

hechos. 

En los casos en los que la persona adolescente a que se refiere este artículo tuviera conocimiento de la 

ilicitud de los hechos, se le impondrá la medida de sanción de apercibimiento de la aplicación de medidas  

de protección. 

En ambos casos, se les impondrán sesiones de asesoramiento colectivo y actividades análogas 

tendientes a la identificación de conductas antisociales y la inculcación de principios que fortalezcan sus  

valores humanos. 

Artículo 150. Audiencia de individualización 

Decidida la responsabilidad de la persona adolescente en el hecho imputado, se celebrará una audiencia 

de individualización de la medida de sanción en la que se podrán desahogar pruebas. Esta audiencia se 

llevará a cabo dentro de los tres días siguientes a la comunicación del fallo, prorrogables hasta por otros tres, 

a solicitud de la persona adolescente y su defensor. 

Cerrado el debate, el Juez procederá a manifestarse con respecto a las medidas a imponer a la persona 

adolescente y sobre la forma de reparación del daño causado a la víctima u ofendido, en su caso. 

El Juez explicará a la persona adolescente, de forma clara y sencilla, la medida de sanción que ha 

decidido imponerle, las razones por las que ha decidido hacerlo, las características generales de la ejecución 

de la medida, las consecuencias de su incumplimiento y los beneficios que conlleva su cumplimiento. Estas 

advertencias formarán parte integral de la sentencia. 

El Juez podrá imponer a la persona adolescente un máximo de dos medidas, además de la reparación del 

daño y la amonestación, en su caso, siempre que estas no sean incompatibles, garantizando la 

proporcionalidad y compatibilidad entre ellas, de modo que su ejecución pueda ser simultánea y en ningún 

caso sucesiva. 

Artículo 151. Contenido de la Sentencia 

Además de los requisitos establecidos en el Código Nacional, la sentencia debe estar redactada en un 

lenguaje accesible para la persona adolescente y contener la medida de mayor gravedad que se impondría a 

este en caso de incumplimiento y las de menor gravedad por las que puede sustituirse la medida impuesta. 
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Artículo 152. Audiencia de notificación de la sentencia 

Para la notificación de la sentencia se celebrará una audiencia en un plazo no mayor a tres días, contado 

a partir del pronunciamiento del fallo absolutorio o la conclusión de la audiencia de individualización de la 

medida, en su caso. La copia de la sentencia será entregada a las partes y a la víctima u ofendido, en su 

caso, al final de esta audiencia. 

En esta audiencia podrán estar presentes la persona adolescente, su defensor, las personas responsables 

del o la adolescente o representante legal y el Ministerio Público. En caso de que ninguna de las partes 

acuda, se dispensará la lectura y la sentencia se tendrá por notificada a todas las partes. 

Una vez firme la sentencia condenatoria, el Tribunal de Juicio Oral deberá poner a disposición del Juez de 

Ejecución a la persona adolescente sin mayor dilación. 

TÍTULO VII 

MEDIDAS DE SANCIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 153. Finalidades de las medidas de sanción 

El fin de las medidas de sanción es la reinserción social y reintegración de la persona adolescente 

encontrada responsable de la comisión de un hecho señalado como delito, para lograr el ejercicio de sus 

derechos, así como la reparación del daño a la víctima u ofendido, en los términos descritos por esta Ley. 

Para llevar a cabo esto, se deberán considerar los ámbitos individual, familiar, escolar, laboral y comunitario, 

en los que se desarrolle la persona adolescente. 

El Juez de Ejecución y la Autoridad Administrativa deberán garantizar que el cumplimiento de la medida de 

sanción satisfaga dichas finalidades. 

Todas las medidas de sanción están limitadas en su duración y finalidad a lo dispuesto en la sentencia, y 

no podrán, bajo ninguna circunstancia, superar el máximo previsto para cada una de ellas. Esto no excluye la 

posibilidad de terminar el cumplimiento de la medida antes de tiempo, modificarla o sustituirla en beneficio de 

la persona adolescente, en los términos previstos por esta Ley. 

Todas las medidas previstas en esta Ley deben instrumentarse, en lo posible, con la participación de las 

personas responsables del o la adolescente, la comunidad y con el apoyo de especialistas. 

Artículo 154. Medios para lograr la reintegración y reinserción 

Para lograr la reintegración y reinserción de la persona adolescente se deberá: 

I. Garantizar el cumplimiento de sus derechos; 

II. Posibilitar su desarrollo personal; 

III. Escuchar, tomar en cuenta su opinión e involucrarla activamente en la elaboración y ejecución 

de su Plan Individualizado de Actividades o Plan Individualizado de Ejecución; 

IV. Minimizar los efectos negativos que la medida de sanción pudiera tener en su vida futura, y 

V. Fomentar los vínculos familiares y sociales que contribuyan a su desarrollo personal, a menos 

que esto sea contrario a sus derechos. 

Artículo 155. Tipos de medidas de sanción 

Las medidas de sanción que se pueden imponer a las personas adolescentes son las siguientes: 

I. Medidas no privativas de la libertad: 

a) Amonestación; 

b) Apercibimiento; 

c) Prestación de servicios a favor de la comunidad; 

d) Sesiones de asesoramiento colectivo y actividades análogas; 

e) Supervisión familiar; 

f) Prohibición de asistir a determinados lugares, conducir vehículos y de utilizar 

instrumentos, objetos o productos que se hayan utilizado en el hecho delictivo; 
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g) No poseer armas; 

h) Abstenerse a viajar al extranjero; 

i) Integrarse a programas especializados en teoría de género, en casos de hechos 

tipificados como delitos sexuales; 

j) Libertad Asistida. 

II. Medidas privativas o restrictivas de la libertad: 

a) Estancia domiciliaria; 

b) Internamiento, y 

c) Semi-internamiento o internamiento en tiempo libre. 

El Juez podrá imponer el cumplimiento de las medidas de forma simultánea o alterna, siempre que 

sean compatibles. 

En todos los casos que se apliquen medidas de sanción, se impondrá además la medida de reparación del 

daño a la víctima u ofendido. 

Artículo 156. Reincidencia 

Para la determinación de las medidas de sanción a las personas adolescentes, no se aplicarán las 

disposiciones relativas a la reincidencia, ni podrán ser en ningún caso considerados delincuentes habituales. 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS DE SANCIÓN NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

Artículo 157. Amonestación 

Es la llamada de atención que el Juez hace a la persona adolescente, exhortándolo para que en lo 

sucesivo se acoja a las normas sociales, de trato familiar y convivencia comunitaria. 

El Juez deberá advertir a la persona responsable del o la adolescente sobre el hecho que se le atribuye a 

la persona adolescente y les solicitará intervenir para que el amonestado respete las normas anteriormente 

establecidas. 

La amonestación deberá ser clara y directa, de manera que la persona adolescente comprenda la ilicitud 

de los hechos cometidos y los daños causados con su conducta a la víctima u ofendido y a la sociedad. 

Artículo 158. Apercibimiento 

Consiste en la conminación que hace el Juez a la persona adolescente para que evite la futura realización 

de conductas tipificadas como delito, así como la advertencia que, en el caso de reincidir en su conducta, se 

le aplicará una medida más severa. 

Artículo 159. Prestación de servicios a favor de la comunidad 

Consiste en que la persona adolescente realice tareas de interés general de modo gratuito, en su 

comunidad o en entidades de asistencia pública o privada sin fines de lucro, orientadas a la asistencia social, 

tales como hospitales, escuelas, parques, bomberos, protección civil, cruz roja y otros establecimientos 

similares, siempre que éstas medidas no atenten contra su salud o integridad física o psicológica. En la 

determinación del lugar en el que se prestará el servicio deberá tomarse en cuenta el bien jurídico afectado 

por el hecho realizado. Se preferirán las entidades del lugar de origen de la persona adolescente o donde 

resida habitualmente. 

Las actividades asignadas deberán considerar las aptitudes de la persona adolescente, su edad y nivel 

de desarrollo. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres meses ni superior a un año y las jornadas de 

servicios a la comunidad no podrán exceder de ocho horas semanales, que pueden ser cumplidas en fines 

de semana, días feriados o días festivos y sin que en ningún caso exceda la jornada laboral diaria. 

En ningún caso el cumplimiento de esta medida perjudicará la asistencia a la escuela, la jornada normal 

de trabajo u otros deberes a cargo de la persona adolescente. 

Esta medida sólo podrá imponerse a las personas adolescentes mayores de quince años. 

La imposición de esta medida no implicará la actualización de una relación laboral entre la persona 

adolescente sancionada, el Estado o la institución donde se preste el servicio. 
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Artículo 160. Sesiones de asesoramiento colectivo y actividades análogas 

Esta medida tiene por objeto que la persona adolescente asista y cumpla con programas de 

asesoramiento colectivo u otras actividades análogas a cargo de personas e instancias especializadas, a fin 

de procurar que el adolescente se desarrolle integralmente y adquiera una actitud positiva hacia su entorno. 

Este tipo de medidas tendrán una duración máxima de dos años y su cumplimiento deberá iniciarse a más 

tardar un mes después de ordenadas. 

Artículo 161. Restauración del daño 

El Órgano Jurisdiccional podrá considerar como reparado el daño, de conformidad con lo establecido en la 

sentencia y a satisfacción de la víctima u ofendido, en su caso. 

La reparación del daño aceptada por la víctima u ofendido excluye la indemnización civil por 

responsabilidad extra-contractual. 

Artículo 162. Libertad Asistida 

Consiste en integrar a la persona adolescente a programas de formación integral bajo la vigilancia y 

seguimiento de un supervisor y con el apoyo de especialistas. Los programas a los que se sujetará a la 

persona adolescente estarán contenidos en el Plan correspondiente. 

El fin de estas medidas consiste en motivar a la persona adolescente para iniciar, continuar o terminar sus 

estudios en el nivel educativo correspondiente, recibir educación técnica, cultural, recreativa y deporte,  

entre otras. 

El Juez señalará en la resolución definitiva, el tiempo durante el cual el adolescente deberá ingresar y 

acudir a la institución. 

Se dará preferencia a las instituciones que se encuentren más cercanos al domicilio familiar y social  

de la persona adolescente. 

La duración de esta medida no podrá ser superior a dos años. 

CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE SANCIÓN PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

Artículo 163. Estancia domiciliaria 

Consiste en la permanencia de la persona adolescente en su domicilio, con su familia. 

De no poder cumplirse en su domicilio, por razones de inconveniencia o imposibilidad, se practicará en la 

casa de cualquier familiar. Cuando no se cuente con ningún familiar, podrá ordenarse la estancia domiciliaria 

en una vivienda o institución pública o privada, de comprobada idoneidad, que se ocupe de cuidarlo. 

La estancia domiciliaria no deberá afectar su asistencia al trabajo o al centro educativo al que concurra la 

persona adolescente. 

La Autoridad Administrativa hará los estudios pertinentes para informar al Juez si la familia de la persona 

adolescente está en posibilidad de hacerse cargo de la aplicación de esta medida o si ello resulta 

conveniente. La duración de esta medida no puede ser superior a un año. 

Artículo 164. Internamiento 

El internamiento se utilizará como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda a las personas 

adolescentes que al momento de habérseles comprobado la comisión de hechos señalados como delitos, se 

encuentren en el grupo etario II y III. El Órgano Jurisdiccional deberá contemplar cuidadosamente las causas 

y efectos para la imposición de esta medida, procurando imponerla como última opción. Se ejecutará en 

Unidades exclusivamente destinadas para adolescentes y se procurará incluir la realización de actividades 

colectivas entre las personas adolescentes internas, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada 

en libertad. 

Para los efectos de esta Ley, podrá ser aplicado el internamiento en los siguientes supuestos, previstos en 

la legislación federal o sus equivalentes en las entidades federativas: 

a) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos; 
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c) Terrorismo, en términos del Código Penal Federal; 

d) Extorsión agravada, cuando se comete por asociación delictuosa; 

e) Contra la salud, previsto en los artículos 194, fracciones I y II, 195, 196 Ter, 197, primer 

párrafo del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 

Ter y en los artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 

f) Posesión, portación, fabricación, importación y acopio de armas de fuego prohibidas y/o 

de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea; 

g) Homicidio doloso, en todas sus modalidades, incluyendo el feminicidio; 

h) Violación sexual; 

i) Lesiones dolosas que pongan en peligro la vida o dejen incapacidad permanente, y 

j) Robo cometido con violencia física. 

Artículo 165. Cómputo de la duración del internamiento 

Al ejecutar una medida de sanción de internamiento se deberá computar el período de internamiento 

preventivo al que hubiere sido sometido la persona adolescente. 

Artículo 166. Excepción al cumplimiento de la medida de sanción 

No podrá atribuirse a la persona adolescente el incumplimiento de las medidas de sanción que se le hayan 

impuesto cuando sea el Estado quien haya incumplido en la creación y organización de los programas para el 

seguimiento, supervisión y atención integral de las personas adolescentes condenados. 

El incumplimiento de las medidas de sanción no se podrá considerar como delito. 

Artículo 167. Semi-internamiento 

Consiste en la obligación de la persona adolescente de residir en el Centro de Internamiento durante los 

fines de semana o días festivos, según lo determine el Órgano Jurisdiccional, pudiendo realizar actividades 

formativas, educativas, sociolaborales, recreativas, entre otras, que serán parte de su Plan de Actividades. 

En caso de presentarse un incumplimiento de éste, se deberá informar inmediatamente a las personas 

responsables del o la adolescente. Deberá cuidarse que el Plan de Actividades no afecte las actividades 

cotidianas educativas y/o laborales de la persona adolescente. 

La duración de esta medida no podrá exceder de un año. 

Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre deben estar totalmente separados de aquellos 

destinados al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo. 

TÍTULO VIII 

RECURSOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 168. Reglas generales 

Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 

establecidos en el Código Nacional y en esta Ley. 

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar 

afectado por la resolución. 

En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según corresponda. 

CAPÍTULO II 

RECURSOS EN PARTICULAR 

Artículo 169. Queja y su procedencia 

Procederá queja en contra del juzgador de primera instancia por no realizar un acto procesal dentro del 

plazo señalado por esta Ley. La queja podrá ser promovida por cualquier parte del procedimiento y se 

tramitará sin perjuicio de las otras consecuencias legales que tenga la omisión del juzgador. 

A partir de que se advierta la omisión del acto procesal, la queja podrá interponerse ante el Consejo. 

Éste deberá tramitarla y resolverla en un plazo no mayor a tres días. 
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A partir de que se recibió la queja por el Órgano Jurisdiccional, éste tiene un plazo de veinticuatro horas 

para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y conciso sobre las razones por las cuales no 

se ha verificado el acto procesal o la formalidad exigidos por la norma omitida y remitir el recurso y dicho 

informe al Consejo. 

El Consejo tendrá cuarenta y ocho horas para resolver si dicha omisión se ha verificado. En ese caso, el 

Consejo ordenará la realización del acto omitido y apercibirá al Órgano Jurisdiccional de las imposiciones de 

las sanciones previstas por la Ley Orgánica respectiva en caso de incumplimiento. En ningún caso, el Consejo 

podrá ordenar al Órgano Jurisdiccional los términos y las condiciones en que deberá subsanarse la omisión, 

debiéndose limitar su resolución a que se realice el acto omitido. 

SECCIÓN I 

REVOCACIÓN 

Artículo 170. Procedencia del recurso de revocación 

El recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas del procedimiento penal, en las que 

interviene la autoridad judicial, en contra de las resoluciones de mero trámite que se resuelvan sin 

sustanciación. 

El objeto de este recurso será que el mismo Juez que dictó la resolución impugnada, la examine de nueva 

cuenta y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 171. Trámite 

El recurso de revocación se interpondrá oralmente en audiencia o por escrito, conforme a las  

siguientes reglas: 

I. Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas durante audiencia, deberá 

promoverse antes de que termine la misma. La tramitación se efectuará verbalmente, de 

inmediato y de la misma manera se pronunciará el fallo, o 

II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dictadas fuera de audiencia, deberá 

interponerse por escrito en un plazo de dos días siguientes a la notificación de la resolución 

impugnada, expresando los motivos por los cuales se solicita. El Juez se pronunciará de plano, 

pero podrá oír previamente a las demás partes dentro del plazo de dos días de interpuesto el 

recurso, si se tratara de un asunto cuya complejidad así lo amerite. 

La resolución que decida la revocación interpuesta oralmente en audiencia, deberá emitirse de inmediato; 

la resolución que decida la revocación interpuesta por escrito deberá emitirse dentro de los tres días 

siguientes a su interposición. En caso de que el Juez cite a audiencia por la complejidad del caso,  

resolverá en ésta. 

SECCIÓN II 

APELACIÓN 

Artículo 172. Trámite de la apelación 

El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de Control se interpondrá por escrito ante el 

mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los cinco días contados a partir de aquel en el que surta efectos 

la notificación si se tratare de auto o cualquier otra providencia, y de siete días si se tratare de sentencia 

definitiva. 

La apelación contra el sobreseimiento dictado por el Tribunal de Juicio Oral se interpondrá ante el mismo 

tribunal dentro de los cinco días siguientes a su notificación. El recurso de apelación en contra de las 

sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció 

del juicio, dentro de los quince días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, mediante escrito 

en el que se precisarán las disposiciones violadas y los motivos de agravio correspondientes. 

Interpuesto el recurso, el Juez deberá correr traslado del mismo a las partes para que se pronuncien en un 

plazo de cinco días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios en los términos del 

segundo párrafo del presente artículo. 

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito 

su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Magistrado Especializado. 
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Artículo 173. Derecho a la adhesión 

Quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse, dentro del término de tres días contados a partir de 
recibido el traslado, al recurso interpuesto por cualquiera de las otras partes, siempre que cumpla con los 
demás requisitos formales de interposición. 

Quien se adhiera deberá formular agravios. Sobre la adhesión se correrá traslado a las demás partes en 
un término de tres días. 

Artículo 174. Emplazamiento a las otras partes 

Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su 
escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Magistrado 
Especializado lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá 
tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión. 

El Magistrado Especializado, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o 
en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia, a fin de 
que las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro 
de los cinco días después de admitido el recurso. 

Artículo 175. Resolución 

La resolución que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de plano, en 
audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de la misma. 

La resolución confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del 
acto que dio lugar a la misma. 

En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de Alzada se pronunciará 
indicando si la prueba es o no admisible, y así lo comunicará al Juez de Control para lo que corresponda. 

LIBRO CUARTO 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 176. Definición. 

La etapa de ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo comprende todas las 
acciones destinadas a asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como 
todo lo relativo al trámite y resolución de los incidentes que se presenten. 

Artículo 177. Competencia del Órgano Jurisdiccional. 

El Juez de Ejecución es la autoridad judicial responsable del control y supervisión de la legalidad de la 
aplicación y ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo; debe resolver los incidentes 
que se presenten durante la ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo y garantizar el 
cumplimiento de los objetivos fijados por esta Ley. 

En ningún caso, autoridades administrativas o diferentes al Órgano Jurisdiccional podrán decretar la 
modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 

Artículo 178. Competencia 

El Poder Judicial de la Federación y de las entidades federativas establecerán jueces que tendrán 
competencia en materia de ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo, de 
conformidad con los siguientes principios: 

I. Son competentes para conocer de los procedimientos de ejecución de las medidas de sanción y 
de internamiento preventivo los jueces con jurisdicción en el lugar en que se encuentre la 
persona adolescente cumpliendo su medida, independientemente del fuero y del lugar en el que 
se hubiese dictado la medida de sanción o de internamiento preventivo. 

II. En las controversias sobre traslados de un Centro de Internamiento a otro, serán competentes 
tanto los jueces con jurisdicción en el Centro de Internamiento de origen como en el de destino, 
correspondiendo conocer a aquél donde se presente la controversia. 

III. Los conflictos competenciales en materia de ejecución de medidas de sanción se resolverán 
con apego a lo dispuesto en el Código Nacional. 

Los Jueces de Ejecución tendrán la competencia y adscripción que se determine en su respectiva ley 
orgánica y demás disposiciones legales. 

La jurisdicción territorial de los Jueces de Ejecución se podrá establecer o modificar mediante acuerdos 
generales. 
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Artículo 179. Facultades del Juez de Ejecución 

El Juez de Ejecución tendrá las siguientes facultades: 

I. Garantizar a las personas adolescentes a quienes se les haya dictado una medida de sanción o 

de internamiento preventivo, en el ejercicio de sus atribuciones, el goce de los derechos y 

garantías fundamentales que le reconoce la Constitución, los Tratados Internacionales, demás 

disposiciones legales y esta Ley; 

II. Garantizar que la medida cautelar de internamiento preventivo o la de sanción se ejecute en 

sus términos, salvaguardando la invariabilidad de la cosa juzgada con los ajustes que la 

presente legislación permita; 

III. Decretar las medidas de seguridad que procedan en sustitución de la medida de sanción de 

internamiento, en los casos en que la persona adolescente privada de la libertad llegue a 

padecer enfermedad mental de tipo crónico, continuo e irreversible y determinar la custodia de 

la misma a cargo de una institución del sector salud, representante legal o tutor, para que se le 

brinde atención, trato y tratamiento de tipo asilar; 

IV. Sustanciar y resolver los incidentes que se promuevan para lograr el cumplimiento del pago de 

la reparación del daño, así como los demás que se promuevan con motivo de la ejecución  

de las medidas de sanción; 

V. Garantizar a las personas adolescentes su defensa en el procedimiento de ejecución; 

VI. Aplicar la ley más favorable a las personas adolescentes a quienes se les haya dictado  

una medida; 

VII. Autorizar y revisar las condiciones de supervisión de las medidas de sanción de conformidad 

con la sentencia impuesta a la persona adolescente; 

VIII. Imponer los medios de apremio que procedan para hacer cumplir sus resoluciones; 

IX. Resolver sobre las controversias que se presenten sobre las condiciones de internamiento y 

cuestiones relacionadas con las mismas; 

X. Resolver sobre la duración, modificación y extinción de la medida de sanción, y 

XI. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 

Artículo 180. Cumplimiento de las medidas 

La Autoridad Administrativa y los titulares de los Centros de Internamiento y de las Unidades 

de Seguimiento tomarán las decisiones administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de 

las medidas. 

Cuando la autoridad administrativa determine modificaciones en las condiciones de cumplimiento de la 

medida que comprometan los derechos de las personas adolescentes a quienes se les haya dictado una 

medida, es necesario que dicha determinación sea revisada por el Juez de Ejecución previamente, salvo los 

casos de urgencia en que se ponga en riesgo la integridad de quienes se encuentran en el Centro de 

Internamiento y la seguridad de los mismos. En estos casos el Juez de Ejecución revisará la determinación 

de la autoridad administrativa en un plazo que no exceda las veinticuatro horas. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas deberán estar debidamente fundadas y 

motivadas; serán notificadas inmediatamente a la persona adolescente sujeta a medida, a su Defensa, a la 

persona responsable de la persona adolescente y al Ministerio Público. 

Artículo 181. Convenios 

Las Autoridades Administrativas de los órdenes local y federal podrán celebrar convenios con instancias 

privadas u organismos públicos especializados con la finalidad de garantizar que el adolescente cumpla la 

medida impuesta por el Órgano Jurisdiccional en pleno respeto de sus derechos humanos. 

Artículo 182. Expediente de Ejecución 

Las Unidades de Internamiento y las Unidades de Seguimiento deberán integrar un expediente electrónico 

de ejecución de las medidas de internamiento preventivo y de las medidas de sanción, el expediente 

contendrá la siguiente información: 

a) Los datos de identidad de la persona adolescente; 

b) Las copias certificadas de la resolución que imponga la medida y, en su caso, del auto que 

declare que ésta ha causado estado; 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     43 

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona adolescente; 

e) En caso de sentencia, el Plan Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, 

reportes e incidencias; 

f) Registro del comportamiento de la persona adolescente durante el cumplimiento de la 

medida, y 

g) Cualquier otro dato, circunstancia o característica particular de la persona adolescente que 

se considere importante. 

Artículo 183. Concurrencia de diversas medidas de sanción 

Cuando concurra el cumplimiento de diversas medidas de sanción contra una misma persona, en caso de 

ser compatibles, se cumplirán de manera simultánea. En caso de que sean incompatibles, se declararán 

extintas las medidas menos relevantes. 

Artículo 184. Concurrencia en la aplicación de sanciones y penas 

Cuando concurra el cumplimiento de medidas de sanción impuestas por jueces especializados de 

adolescentes y jueces penales, contra una misma persona, se declarará extinta la medida de sanción, para 

dar cumplimiento a la pena. 

Artículo 185. Participación de las personas responsables de las personas adolescentes durante el 

cumplimiento de las medidas 

La Autoridad Administrativa podrá conminar a las personas responsables de las personas adolescentes, 

para que brinden apoyo y asistencia a la persona adolescente durante el cumplimiento de las medidas. Para 

estos efectos procurará lo necesario para que se cuente con: 

I. Programas de capacitación a las personas responsables de las personas adolescentes; 

II. Programas de escuelas para personas responsables de las personas adolescentes; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 

VI. Cualquier otro programa o acción que permita a las personas responsables de las personas 

adolescentes, contribuir a asegurar el desarrollo integral de las personas adolescentes. 

Artículo 186. Informes a las personas responsables de las personas adolescentes 

Con excepción de los casos en que se considere perjudicial para la persona adolescente, los encargados 

de la ejecución de la medida de sanción, deberán procurar el mayor contacto con las personas responsables 

de las personas adolescentes, e informarles, por lo menos una vez al mes, sobre el desarrollo, modificación, 

obstáculos, ventajas o desventajas del Plan Individualizado de Ejecución. 

Artículo 187. Del Plan Individualizado de Ejecución 

Para la ejecución de las medidas de sanción que ameriten seguimiento deberá realizarse un Plan 

Individualizado de Ejecución que deberá: 

I. Sujetarse a los fines de la o las medidas impuestas por el Juez; 

II. Tener en cuenta las características particulares de la persona adolescente y sus posibilidades 

para cumplir con el Plan; 

III. Dar continuidad a los estudios de la persona adolescente en el nivel de escolaridad  

que le corresponda; 

IV. Escuchar y tomar en cuenta la opinión de la persona adolescente y, en su caso, de las 

personas responsables de las personas adolescentes, y 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacífica de conflictos  

y el aprendizaje de los derechos humanos. 
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Artículo 188. Contenido del Plan Individualizado de Ejecución 

El Plan Individualizado de Ejecución deberá especificar: 

I. Los datos de identificación de la persona adolescente; 

II. Las medidas impuestas en la sentencia; 

III. Los objetivos particulares que se pretenden cumplir durante el proceso de reinserción y 

reintegración de la persona adolescente; 

IV. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o formativas en 

las que participará; 

V. Las condiciones de cumplimiento de cada uno de las actividades incluidas en él; 

VI. El Centro de Internamiento o Instituciones que coadyuvarán con la Autoridad Administrativa 

para el cumplimiento de la medida; 

VII. La asistencia especial que se brindará a la persona adolescente; 

VIII. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida; 

IX. Las condiciones de preparación necesarias para la terminación de la medida, y 

X. Cualquier otra condición que se considere relevante para lograr el cumplimiento de los objetivos 

del Plan Individualizado de Ejecución. 

Artículo 189. Personal especializado para la elaboración y revisión del Plan Individualizado 

de Ejecución 

El personal encargado de la elaboración y revisión periódica de los Planes Individualizados así como de la 

ejecución de las medidas previstas en esta Ley, deberá ser interdisciplinario, suficiente, en los términos de 

esta Ley, para cumplir con las tareas asignadas a la Autoridad Administrativa. 

La Autoridad Administrativa hará del conocimiento del Juez de Ejecución el Plan Individualizado de 

Ejecución en un plazo que no excederá a diez días naturales contados a partir del momento en que quede 

firme la resolución que ordena la medida. 

El personal encargado de la revisión periódica podrá proponer modificaciones al Plan Individualizado de 

Ejecución, siempre que los cambios no rebasen los límites de la sentencia, ni modifiquen la medida. 

Artículo 190. Supervisión Extraordinaria a los Centros de Internamiento 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los organismos de protección de los derechos 

humanos de las entidades federativas, podrán ingresar, en cualquier momento y cuando lo consideren 

pertinente, a los Centros de Internamiento para adolescentes con el objeto de inspeccionar las condiciones en 

las que se encuentran las personas adolescentes y verificar cualquier hecho relacionado con posibles 

violaciones a los derechos humanos. Para tal efecto, los organismos de protección de derechos humanos 

designarán funcionarios que deberán acudir periódicamente a los Centros de Internamiento sin previo aviso y 

requerir de ellas toda la documentación y la información necesarias para el cumplimiento de sus funciones; las 

cuales les serán suministradas sin costo alguno. 

Las instituciones privadas, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil sin fines de lucro, 

debidamente acreditadas, que tengan como misión legítima en la defensa de los derechos de las personas 

adolescentes, podrán acudir a los Centros de Internamiento para inspeccionar las condiciones en que se 

encuentran las personas adolescentes y verificar el respeto a sus derechos fundamentales. 

Las instituciones privadas, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil deberán dar aviso de 

estas violaciones a los organismos de protección de los derechos humanos competentes. 

En caso de encontrarse eventuales violaciones a los derechos humanos de las personas adolescentes en 

internamiento, tanto los organismos de protección de los derechos humanos, como las instituciones a las que 

se refieren los párrafos anteriores, deberán documentar el hecho y comunicarlo a la defensa y al Ministerio 

Público. En este caso, la defensa y el Ministerio Público ejercerán las acciones administrativas y 

jurisdiccionales que correspondan. 

Artículo 191. De la implementación de los programas 

La Autoridad Administrativa deberá diseñar e implementar programas orientados a la protección de los 

derechos e intereses de las personas adolescentes a quienes se les haya dictado una medida. 

Asimismo, podrá solicitar la intervención de instituciones públicas o la colaboración de las privadas, para 

que coadyuven en el cumplimiento de dichos programas, mediante los convenios correspondientes de 

conformidad con la legislación aplicable. 

Las instituciones públicas o privadas coadyuvantes en el cumplimiento de los planes individualizados, 

deberán reportar a la Autoridad Administrativa los avances en el cumplimiento de los mismos. 
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CAPÍTULO II 

DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN EJECUCIÓN 

DE LAS MEDIDAS DE SANCIÓN 

Artículo 192. Objeto de la justicia restaurativa en la ejecución de medidas de sanción 

En la ejecución de las medidas de sanción podrán realizarse procesos restaurativos, en los que la víctima 

u ofendido, la persona adolescente y en su caso, la comunidad afectada, en libre ejercicio de su autonomía, 

participen de forma individual o conjuntamente de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas de los 

hechos que la ley señala como delitos, con el objeto de identificar las necesidades y responsabilidades 

individuales y colectivas, así como a coadyuvar en la reintegración de la víctima u ofendido y de la persona 

adolescente a quien se le haya dictado una medida de sanción, a la comunidad y la recomposición  

del tejido social. 

Artículo 193. Procedencia 

Los procesos restaurativos serán procedentes para todos los hechos señalados como delitos y podrán 

ser aplicados a partir de que quede firme la sentencia que imponga una medida de sanción a una 

persona adolescente. 

El Órgano Especializado en Mecanismos Alternativos se asegurará de que los casos sean revisados y, en 

su caso, atendidos por facilitadores especializados en los términos de esta Ley, quienes revisarán los casos y 

determinarán la viabilidad del proceso restaurativo, en conjunto con el Juez de Ejecución. 

Los facilitadores especializados requerirán capacitación en justicia restaurativa en ejecución de medidas 

de sanción, los que estarán adscritos a la Autoridad Administrativa. 

Artículo 194. Efectos del cumplimiento de acuerdos derivados de procesos restaurativos 

Cuando la víctima u ofendido, la persona adolescente y otros intervinientes alcancen un acuerdo en un 

proceso restaurativo y éste se cumpla, el efecto será que se tendrá por reparado el daño causado. 

Fuera de lo establecido en el párrafo anterior, no habrá perjuicio ni beneficio alguno en el proceso de 

ejecución para la persona adolescente que participe en procedimientos de esta naturaleza. 

Artículo 195. Procesos restaurativos 

Pueden aplicarse los procesos restaurativos a que se refiere esta Ley, o bien, que la persona adolescente, 

la víctima u ofendido y la comunidad afectada participen en programas individuales, bajo el principio de justicia 

restaurativa, establecido en este ordenamiento. 

Artículo 196. Hechos señalados como delitos que ameriten la medida de sanción de internamiento 

Para la aplicación de procesos restaurativos que impliquen un encuentro de la persona adolescente con la 

víctima u ofendido en caso de hechos señalados como delitos que ameriten la medida de sanción de 

internamiento, las reuniones previas de preparación a que se refiere esta Ley, no podrán durar menos  

de seis meses. 

Los procesos restaurativos que impliquen un encuentro entre las partes, solo podrán llevarse por petición 

de la víctima u ofendido, a partir de que la medida de sanción quede firme y hasta antes de su cumplimiento. 

Artículo 197. Mediación en internamiento 

En todos los conflictos ínter-personales entre personas adolescentes sujetas a medidas de sanción de 

internamiento, procederá la mediación entendida como el proceso de diálogo, auto-responsabilización, 

reconciliación y acuerdo que promueve el entendimiento y encuentro entre las personas involucradas en un 

conflicto generando la pacificación de las relaciones y la reducción de la tensión derivada de los conflictos 

cotidianos que la convivencia en internamiento genera. 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 198. Audiencia de Inicio de Ejecución 

Una vez que la sentencia en la que se dicte una medida de sanción a una persona adolescente quede 

firme, el órgano que dicte dicha resolución la notificará al Juez de Ejecución competente en un plazo que no 

exceda a tres días hábiles. 
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El Juez de Ejecución remitirá copia certificada a la autoridad responsable de supervisar o ejecutar las 

medidas dictadas en un plazo que no exceda a tres días hábiles. La autoridad administrativa diseñará el Plan 

Individualizado de Ejecución conforme a lo que establece la presente Ley y lo comunicará al Juez  

de Ejecución. 

El Juez de Ejecución citará a las partes a la audiencia inicial de ejecución a fin de resolver sobre la 

legalidad de lo establecido en el Plan Individualizado de Ejecución; asimismo, le expondrá de manera clara 

a la persona adolescente la forma en que habrá de ejecutarse dicho plan, quien es la autoridad encargada de 

la supervisión o ejecución de la medida, cuales son los derechos que le asisten durante la ejecución, las 

obligaciones que deberá cumplir y los recursos que, en caso de controversia, puede interponer. 

Artículo 199. Inicio de cumplimiento de la medida 

La Autoridad Administrativa hará constar la fecha, hora y lugar en que se inicie el cumplimiento de la 

medida. En ese momento le informará personalmente a la persona adolescente los derechos y garantías que 

le asisten durante dicho cumplimiento, así como sus deberes y obligaciones. 

Artículo 200. Revisión periódica del Plan Individualizado de Ejecución 

El Plan Individualizado de Ejecución debe ser revisado de oficio cada tres meses por la Autoridad 

Administrativa quien informará al Juez de Ejecución sobre la forma y las condiciones en que la persona 

adolescente ha cumplido total o parcialmente con aquel y, en su caso, las razones de su incumplimiento. 

La Autoridad Administrativa deberá informar a la persona adolescente, a la defensa, al Ministerio Público y 

en su caso, a la persona responsable de la persona adolescente, sobre los avances u obstáculos que haya 

enfrentado la persona adolescente para el cumplimiento del Plan Individualizado de Ejecución; y, en su caso, 

los cambios efectuados al mismo. 

La inobservancia de estas obligaciones por parte de los servidores públicos responsables será sancionada 

administrativa y penalmente. 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Artículo 201. Peticiones administrativas 

Las personas adolescentes a quienes se les haya dictado la medida de internamiento preventivo o 

internamiento y las personas legitimadas por esta Ley podrán formular peticiones administrativas ante el 

Centro de Internamiento en contra de los hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones  

de internamiento. 

Artículo 202. Legitimación 

Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de los Centros de  

Internamiento a: 

I. La persona adolescente en internamiento; 

II. Los familiares hasta el cuarto grado de parentesco por consanguinidad de la persona 

adolescente en internamiento, su cónyuge o concubinario; 

III. Los visitantes; 

IV. Los defensores públicos o privados; 

V. El Ministerio Público; 

VI. Cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de protección a los derechos humanos en el 

orden federal o de las entidades federativas que tengan dentro de su mandato la protección de 

las personas adolescentes en internamiento o de grupos o individuos que se encuentren 

privados de la libertad, y 

VII. Las organizaciones de la sociedad civil que tengan dentro de su objeto la protección de los 

derechos de las personas adolescentes en internamiento o privadas de la libertad y que se 

encuentren debidamente acreditadas. 

Artículo 203. Debido proceso 

Las peticiones se sustanciarán conforme a las reglas establecidas en esta Ley, a fin de que el Centro de 

Internamiento para Adolescentes se pronuncie respecto de si ha existido o no una afectación en las 

condiciones de vida digna y segura en internamiento para las personas adolescentes o terceras personas 

afectadas y, en su caso, la subsanación de dicha afectación. 

No procederá el desistimiento de las peticiones, por lo que las autoridades administrativas continuarán con 

su tramitación hasta su conclusión. 
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Artículo 204. Formulación de la petición 

Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna ante el titular del Centro de 

Internamiento, para lo cual se podrá aportar la información que considere pertinente, con el objeto de atender 

las condiciones de vida digna y segura en internamiento. La autoridad administrativa del Centro de 

Internamiento auxiliará a las personas adolescentes privadas de la libertad cuando lo soliciten para formular el 

escrito o, en su caso, notificarán a su Defensa para que le asista en la formulación de su petición. 

En caso de que la petición sea formulada por persona distinta al adolescente en internamiento, esta 

deberá señalar nombre, domicilio, teléfono y, en su caso, correo electrónico, para que le sean notificadas las 

determinaciones respectivas. 

Artículo 205. Acuerdo de inicio 

Una vez recibida la petición, el Centro de Internamiento para Adolescentes determinará un acuerdo en 

alguno de los siguientes sentidos: 

I. Admitir la petición e iniciar el trámite del procedimiento; 

II. Prevenir en caso de ser confusa, o 

III. Desechar por ser notoriamente improcedente. 

El acuerdo de la autoridad deberá realizarse por escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes y 

notificarse a la persona promovente de manera inmediata. 

En caso de haberse realizado una prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas para 

subsanarla, en caso de no hacerlo, se tendrá por desechada. 

En caso de desechamiento, el peticionario podrá inconformarse ante el Juez de Ejecución en los términos 

de esta Ley. 

En caso de que no se emita el acuerdo o emitido el mismo no se notifique, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes se entenderá que fue admitida la petición. 

Artículo 206. Trámite del procedimiento 

Una vez admitida la petición, el titular del Centro de Internamiento tendrá la obligación de allegarse, por 

cualquier medio, de la información necesaria, dentro del plazo señalado para resolver, considerando siempre 

la que en su caso hubiese aportado el peticionario, y con la finalidad de emitir una resolución que atienda de 

manera óptima la petición, en caso de que así procediera. 

La obligación de allegarse de información deberá estar acompañada de acciones diligentes a fin de no 

retrasar la resolución de la petición. 

Artículo 207. Acumulación de peticiones 

Las peticiones administrativas que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acumuladas, 

cuando así proceda, para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, continuándose la substanciación por 

separado de la parte que no se hubiese acumulado. 

Artículo 208. Resolución de peticiones administrativas 

El titular del Centro de Internamiento estará obligado a resolver dentro de un término de cinco días 

contado a partir de la admisión de la petición y notificar en forma inmediata a la persona peticionaria. 

Si la petición fue resuelta en sentido contrario a los intereses del peticionario o la resolución dada por la 

autoridad administrativa no satisface la petición, éste podrá formular controversia ante el Juez de Ejecución 

dentro de los diez días siguientes a la fecha de notificación de la referida resolución. Si los efectos del acto 

son continuos o permanentes podrá plantearse en cualquier momento la controversia ante el ante el Juez  

de Ejecución. 

Si la petición no fuere resuelta dentro del término señalado en el primer párrafo, se entenderá que la 

determinación fue en sentido negativo. La negativa podrá ser motivo de controversia ante el Juez de 

Ejecución dentro de los diez días siguientes a la fecha en que feneció el plazo para el dictado de la resolución. 

Artículo 209. Actos de imposible reparación 

Cuando los hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de internamiento afecten derechos de 

imposible reparación, la persona legitimada podrá promover directamente ante el Juez de Ejecución para 

plantear su petición. 

En este caso el Juez de Ejecución de oficio, suspenderá de inmediato los efectos del hecho o acto que 

motivó la promoción, hasta en tanto se resuelva en definitiva. Tratándose de omisiones, el Juez de Ejecución 

determinará las acciones a realizar por el Centro de Internamiento. 

Cuando los Jueces de Ejecución reciban promociones que por su naturaleza no sean de imposible 

reparación, y no se hubiere agotado la petición administrativa, las turnarán al Centro para su tramitación, 

recabando registro de su entrega. 
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CAPÍTULO III 

CONTROVERSIAS ANTE JUEZ DE EJECUCIÓN 

Artículo 210. Controversias 

Los Jueces de Ejecución conocerán, además de lo establecido en esta Ley, de las controversias 

relacionadas con: 

I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas; 

II. Las condiciones y cuestiones relacionadas con la ejecución de medidas no privativas de libertad 

que afecten derechos fundamentales, y 

III. La duración, modificación, sustitución y extinción de la medida de sanción. 

Artículo 211. Controversias sobre condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas  

con las mismas 

Los sujetos legitimados por esta Ley para interponer peticiones administrativas también tendrán acción 

judicial ante el Juez de Ejecución con el objeto de resolver las controversias sobre los siguientes aspectos: 

I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas, en cuyo caso será 

requisito indispensable haber agotado la petición administrativa; 

II. La impugnación de sanciones disciplinarias o administrativas impuestas a las personas 

adolescentes privadas de la libertad, que podrá hacerse valer en el acto de su notificación o 

dentro de los diez días siguientes, y 

III. Los derechos de las personas adolescentes en internamiento en materia de traslados. 

Esta acción podrá ejercitarse en el momento de la notificación de traslado o dentro de los diez 

días siguientes. 

En relación a la fracción II, en tanto no quede firme la sanción administrativa no podrá ejecutarse. 

Artículo 212. Traslados involuntarios con autorización previa 

El traslado involuntario de las personas privadas de la libertad debe llevarse a cabo con la autorización 

previa del Órgano Jurisdiccional competente en el Centro de Internamiento de origen, salvo en los casos de 

traslados involuntarios por razones urgentes. 

El traslado involuntario puede ser solicitado por el Centro de Internamiento o por el Ministerio Público, ante 

el Órgano Jurisdiccional competente. 

El Órgano Jurisdiccional, una vez recibida la solicitud señalará audiencia, en la que se escuchará a las 

partes y resolverá sobre la procedencia o no del traslado. 

Artículo 213. Traslados involuntarios por razones urgentes 

El traslado involuntario de las personas adolescentes en internamiento puede llevarse a cabo sin la 

autorización previa del Órgano Jurisdiccional en los siguientes supuestos: 

I. En casos de riesgo objetivo para la integridad de la persona adolescente en internamiento o la 

seguridad del Centro de Internamiento, la Autoridad Administrativa puede, bajo su 

responsabilidad, llevar a cabo el traslado involuntario; en tal caso, la Autoridad Administrativa, 

debe solicitar dentro de las veinticuatro horas siguientes la validación de ese traslado ante el 

Órgano Jurisdiccional, del Centro de Internamiento de origen. 

La resolución que emita el Órgano Jurisdiccional respecto del traslado puede ser impugnada a través del 

recurso de apelación. 

Artículo 214. Controversias sobre la duración, modificación y extinción de la medida de sanción 

La persona adolescente a quien se le haya dictado una medida de sanción, su defensor o el Ministerio 

Público, podrán acudir ante el Juez de Ejecución para obtener un pronunciamiento judicial cuando surja 

alguna controversia respecto de alguna de las siguientes cuestiones: 

I. El informe anual sobre el tiempo transcurrido en el Centro de Internamiento o el reporte anual 

sobre el buen comportamiento presentados por el Centro; 

II. El tiempo transcurrido de ejecución de las medidas de sanción; 

III. La sustitución de la medida de sanción; cuando no se hubiere resuelto respecto del sustitutivo 

de la medida de sanción; o porque devenga una causa superveniente; 
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IV. El incumplimiento de las condiciones impuestas para la sustitución de la medida de sanción; 

V. La adecuación de la medida por su aplicación retroactiva en beneficio de la persona 

adolescente a quien se le haya dictado una medida de sanción; 

VI. La prelación, acumulación y cumplimiento simultáneo de las medidas; 

VII. El cómputo del tiempo de prisión preventiva para efecto del cumplimiento de la medida  

de sanción, y 

VIII. Las autorizaciones de los traslados internacionales de conformidad con el párrafo séptimo del 

artículo 18 de la Constitución. 

Cualquiera que sea la parte promovente, se emplazará a los demás sujetos procesales, sin que el 

Ministerio Público y la Unidad de Internamiento puedan intervenir con una misma voz. 

La víctima u ofendido o su asesor jurídico, sólo podrán participar en los procedimientos ante el Juez de 

Ejecución, cuando el debate esté relacionado con el pago de la reparación del daño. 

Artículo 215. Sustitución de la medida de sanción de internamiento por estancia domiciliaria 

La sustitución de la medida de sanción de internamiento por la medida de estancia domiciliaria procederá, 

a juicio del Órgano Jurisdiccional, cuando la segunda se considere más conveniente para la reinserción y la 

reintegración social y familiar de la persona adolescente. 

La Autoridad Administrativa hará los estudios pertinentes para informar al Juez si la familia de la 

persona adolescente está en posibilidad de hacerse cargo de la aplicación de esta medida o si ello 

resulta conveniente. 

Artículo 216. Sustitución de la medida de sanción de internamiento por prestación de servicios a 

favor de la comunidad 

La sustitución de la medida de sanción de internamiento por la medida de prestación de servicios a favor 

de la comunidad procederá, a juicio del Órgano Jurisdiccional, cuando la segunda se considere más 

conveniente para la reinserción y la reintegración social y familiar de la persona adolescente. 

En estos casos se deberá considerar la edad de la persona adolescente, sus intereses y capacidades. 

Artículo 217. Criterios para la sustitución de la medida de sanción 

Para la sustitución de las demás medidas de sanción por otras de menor gravedad, el Juez de Ejecución 

deberá considerar, entre otras: 

I. El interés superior de la niñez; 

II. Las condiciones en que ha venido cumpliendo la medida, y 

III. Los retos y obstáculos que ha enfrentado la persona adolescente en el cumplimiento 

de su medida. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 

Artículo 218. Reglas del procedimiento 

Las acciones y recursos judiciales se sustanciarán conforme a un sistema acusatorio y oral y se regirán 

por los principios de contradicción, concentración, continuidad, inmediación y publicidad. 

La persona adolescente privada de la libertad deberá contar con un defensor en las acciones y recursos 

judiciales; mientras que el Centro podrá intervenir por conducto de la persona titular de la dirección de éste o 

de la persona que ésta designe. 

No procederá el desistimiento de las acciones y recursos judiciales, por lo que las autoridades judiciales 

competentes continuarán con su tramitación hasta que éstos concluyan. 

Artículo 219. Partes procesales 

En los procedimientos ante el Juez de Ejecución podrán intervenir como partes procesales, de acuerdo a 

la naturaleza de la controversia: 

I. La persona adolescente sujeta a una medida; 

II. El defensor público o privado; 

III. El Ministerio Público; 
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IV. El Titular del Centro de Internamiento o quien lo represente; 

V. El Titular de la Unidad de seguimiento de las medidas de sanción o quien lo represente; 

VI. El promovente de la acción o recurso, y 

VII. La víctima u ofendido y su asesor jurídico, cuando el debate esté relacionado con el pago de la 

reparación del daño. 

Cuando se trate de controversias sobre duración, modificación, sustitución o extinción de la medida 

de sanción, solo podrán intervenir las personas señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII, del 

presente artículo. 

Cuando el promovente no sea la persona adolescente sujeta a una medida de internamiento, el Juez 

de Ejecución podrá hacerlo comparecer a la audiencia si lo estima necesario. 

Artículo 220. Formulación de la solicitud 

Las personas legitimadas al iniciar una controversia judicial deberán presentarla por escrito ante la 

administración del juzgado de ejecución, la cual deberá indicar: 

I. Nombre del promovente, y cuando este sea persona diversa al que está sujeto a una medida de 

internamiento, deberá señalar domicilio o forma para recibir notificaciones y documentos, en 

términos del Código Nacional; 

II. Juez competente; 

III. La individualización de las partes; 

IV. Señalar de manera clara y precisa la solicitud o controversia; 

V. La relación sucinta de los hechos que fundamenten la solicitud; 

VI. Los medios de prueba que pretende ofrecer y desahogar; 

VII. Los fundamentos de derecho en los cuales basa su solicitud; 

VIII. La solicitud de suspensión del acto cuando considere que se trata de una afectación de 

imposible reparación, y 

IX. La firma del promovente o, en su caso, la impresión de su huella digital. 

En caso de que no tenga a su disposición los medios de prueba, el promovente deberá señalar quién los 

tiene o dónde se encuentran, y en su caso, solicitará al Juez de Ejecución requiera su exhibición. 

Artículo 221. Auto de inicio 

Una vez recibida la solicitud, la administración del juzgado registrará la causa y la turnará al Juez 

competente. Recibida la causa, el Juez de Ejecución contará con un plazo de setenta y dos horas para emitir 

un auto en cualquiera de los siguientes sentidos: 

I. Admitir la solicitud e iniciar el trámite del procedimiento; 

II. Prevenir para que aclare o corrija la solicitud, si fuere necesario, o 

III. Desechar por ser notoriamente improcedente. 

Cuando se realice una prevención, el solicitante tendrá un plazo de setenta y dos horas para que aclare o 

corrija la solicitud, en caso de no hacerlo, se desechará de plano. 

El auto que admita la solicitud deberá realizarse por escrito y notificarse al promovente de manera 

inmediata sin que pueda exceder del término de veinticuatro horas. En caso de que no se notifique, se 

entenderá que fue admitida la solicitud. 

Las solicitudes que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acumuladas en el auto admisorio 

para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, continuándose la substanciación por separado de la parte 

que no se hubiese acumulado. 

En caso de tratarse de derechos de imposible reparación, el Juez de Ejecución de oficio o a solicitud de 

parte decretará de inmediato la suspensión del acto, en tanto se resuelve en definitiva. 
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Artículo 222. Trámite del procedimiento 

En caso de ser admitida la solicitud o subsanada la prevención, el Juez notificará y entregará a las partes 

copia de la solicitud y sus anexos, para que dentro del plazo de cinco días contesten la acción y ofrezcan los 

medios de prueba que estimen pertinentes; además se requerirá a la Unidad de seguimiento de las medidas 

de sanción o al Centro de Internamiento conforme corresponda, para que dentro del mismo término rinda el 

informe que corresponda. 

Rendido el informe y contestada la acción, se entregará copia de las mismas a las partes que 

correspondan y se señalará hora y fecha para la celebración de la audiencia, la cual deberá realizarse al 

menos tres días después de la notificación, sin exceder de un plazo de diez días. 

En caso de que las partes ofrezcan testigos, deberán indicar el nombre, domicilio y lugar donde podrán ser 

citados, así como el objeto sobre el cual versará su testimonio. 

En la fecha fijada se celebrará la audiencia, a la cual deberán acudir todos los interesados. La ausencia 

del Titular de la Unidad del seguimiento de las medidas de sanción, o del Centro de Internamiento, o quien lo 

represente y de la víctima u ofendido o su asesor jurídico no suspenderá la audiencia. 

Artículo 223. Reglas de la audiencia 

Previo a cualquier audiencia, el personal auxiliar del juzgado de ejecución llevará a cabo la identificación 

de toda persona que vaya a participar, para lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos,  

edad y domicilio. 

Las audiencias serán presididas por el Juez de Ejecución, y se realizarán en los términos previstos en esta 

Ley y el Código Nacional. 

Artículo 224. Desarrollo de la audiencia 

La audiencia se desarrollará sujetándose a las reglas siguientes: 

I. El Juez de Ejecución se constituirá en la sala de audiencias el día y hora fijados y verificará la 

asistencia de los intervinientes, declarará abierta la audiencia y dará una breve explicación de 

los motivos de la misma; 

II. El Juez de Ejecución verificará que las partes hubieren sido informadas de sus derechos 

constitucionales y legales que les corresponden en la audiencia; 

III. El Juez de Ejecución concederá el uso de la palabra al promovente y con posterioridad a las 

demás partes; 

IV. Las partes discutirán sobre la admisión de los medios de prueba y podrán reclamar 

la revocación ante el desechamiento; 

V. El Juez de Ejecución admitirá los medios de prueba y se procederá a su desahogo conforme a 

las reglas del Código Nacional; 

VI. Las partes formularán los alegatos finales y de ser procedente, el Juez de Ejecución observará 

el derecho de réplica y dúplica cuando el debate así lo requiera; 

VII. El Juez de Ejecución declarará cerrado el debate, y 

VIII. El Juez de Ejecución emitirá su resolución y la explicará a las partes en la misma audiencia. 

Artículo 225. Resolución 

El Juez de Ejecución tendrá un término de cinco días para redactar, notificar y entregar copia a las partes 

de dicha resolución. 

En la resolución el Juez deberá pronunciarse, incluso de oficio, sobre cualquier violación a los derechos 

fundamentales de la persona adolescente sujeta a la medida. 

Artículo 226. Ejecución de la resolución 

La resolución definitiva se ejecutará una vez que quede firme. 

Transcurrido el término para el cumplimiento de la resolución por parte de la Autoridad Administrativa, el 

Juez de Ejecución de oficio o a petición de parte requerirá a la autoridad el cumplimiento de la misma. 

Cuando la Autoridad Administrativa manifieste haber cumplido con la resolución respectiva, el Juez de 

Ejecución notificará tal circunstancia al promovente, para que dentro del término de tres días manifieste lo que 

a su interés convenga; transcurrido dicho término sin que hubiese objeción, el Juez de Ejecución dará por 

cumplida la resolución y se ordenará el archivo del asunto. 
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Cuando el interesado manifieste su inconformidad en el cumplimiento de la resolución, el Juez de 

Ejecución notificará a la Autoridad Administrativa tal inconformidad por el término de tres días para que 

manifieste lo que conforme a derecho corresponda, y transcurrido este término, se resolverá sobre el 

cumplimiento o no de la resolución. 

Cuando la autoridad informe que la resolución solo fue cumplida parcialmente o que es de imposible 

cumplimiento, el Juez si considera que las razones no son fundadas ni motivadas, dará a la Autoridad 

Administrativa un término que no podrá exceder de tres días para que dé cumplimiento a la resolución, de no 

hacerlo se aplicarán las medidas de apremio que correspondan. 

Cuando la Autoridad Administrativa alegue imposibilidad material o económica para el cumplimiento total o 

parcial de la resolución, el Juez de Ejecución, escuchando a las partes, fijará un plazo razonable para el 

cumplimiento. 

CAPÍTULO V 

MODIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO ANTICIPADO 

DE LA MEDIDA DE SANCIÓN 

Artículo 227. Audiencia de modificación de la medida 

El Juez de Ejecución, de oficio, revisará anualmente las medidas de sanción impuestas; en esta audiencia 

con base en el interés superior de la niñez, evaluará las condiciones, retos y obstáculos que ha enfrentado la 

persona adolescente en el cumplimiento de su medida y evaluará la posibilidad de sustituirla por otra menos 

grave. 

Artículo 228. Ofrecimiento de medios de prueba en la audiencia de adecuación de la medida 

A partir de la notificación de la audiencia de modificación de la medida y hasta un día antes, las partes y la 

víctima u ofendido, en su caso, podrán ofrecer los medios de prueba que consideren oportunos. El examen de 

admisibilidad y el desahogo de la prueba se realizarán en la audiencia. 

Artículo 229. Decisión del Juez sobre la sustitución o modificación de la medida 

En la audiencia se debatirá sobre la conveniencia de modificar las condiciones de cumplimiento de la 

medida impuesta, o bien, de sustituirla por otra menos grave que sea más conveniente para la reinserción y 

reintegración social y familiar de la persona adolescente, ya sea a solicitud de la Defensa o a criterio del Juez 

de Ejecución. 

El Juez de Ejecución podrá sustituir la medida de internamiento por cualquiera de las otras medidas de 

privación de libertad contenidas en esta Ley. Las medidas de privación de libertad diferentes al internamiento 

podrán ser sustituidas por cualquiera de las otras medidas no privativas de libertad. 

El Juez deberá escuchar y tomar en cuenta la opinión de la persona adolescente y la persona responsable 

de ésta, en su caso, para la modificación o sustitución de la medida. 

Al término de la audiencia, el Juez explicará a las partes y a la víctima u ofendido, en su caso, su 

determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o sustitución de la medida, así como 

las obligaciones que en virtud de dicha decisión, deba cumplir la persona adolescente, la Autoridad 

Administrativa que supervisará dicha medida y demás servidores públicos que intervengan en la ejecución de 

la misma. 

CAPÍTULO VI 

MODIFICACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Artículo 230. Modificación de la medida por incumplimiento 

La Autoridad Administrativa deberá vigilar el cumplimiento de la medida. En caso de incumplimiento, 

informará a las partes sobre el mismo. 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento sobre el incumplimiento de la medida, ya sea por 

información proporcionada por la Autoridad Administrativa o cualquier otro medio; deberá solicitar al Juez 

audiencia para la modificación de la medida. Dicha solicitud deberá estar debidamente fundada y motivada. 

Artículo 231. Audiencia de modificación por incumplimiento 

El Juez citará a las partes a una audiencia de adecuación de la medida por incumplimiento, que se 

realizará dentro de los diez días siguientes a la solicitud. 

En la audiencia, el Juez deberá escuchar a la persona adolescente y a la Defensa, quienes deberán 

exponer los motivos del incumplimiento, en su caso. 

Si la persona adolescente estuviese en libertad y éste no se presentara, el Juez lo apercibirá con 

imponerle alguna de las medidas de apremio establecidas en el Código Nacional. 
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Artículo 232. Determinación 

Al término de la audiencia, el Juez determinará si hubo o no incumplimiento de la medida. 

El Juez podrá apercibir a la persona adolescente para que dé cumplimiento a la medida en un plazo 

determinado, o bien, decretará la modificación de la misma por incumplimiento grave. 

Artículo 233. Reiteración de incumplimiento 

Si la persona adolescente no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere hecho, el Ministerio 

Público podrá solicitar una nueva audiencia de modificación de la medida en la cual, de demostrarse la 

reiteración del incumplimiento, el Juez decretará en el acto la modificación de la medida sin que proceda un 

nuevo apercibimiento. 

CAPÍTULO VII 

CONTROL DE LA MEDIDA DE SANCIÓN DE INTERNAMIENTO 

Artículo 234. Ingreso de la persona adolescente al Centro de Internamiento 

En caso de que se trate de una medida de privación de la libertad, la Autoridad Administrativa verificará el 

ingreso de la persona adolescente al Centro de Internamiento correspondiente y que se le explicó el contenido 

del Reglamento al que queda sujeto y los derechos que le asisten mientras se encuentra en dicho Centro. Se 

elaborará un Acta en la que constarán: 

I. Los datos personales de la persona adolescente sujeto a medida de sanción; 

II. Conducta por la cual fue sancionada; 

III. Fecha de ingreso, fecha de revisión y fecha de cumplimiento de la medida de sanción; 

IV. El resultado de la revisión médica realizada a la persona adolescente; 

V. El proyecto del Plan Individualizado de Ejecución; 

VI. La información que las autoridades del Centro brinden a la persona adolescente sobre las 

reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así como las medidas disciplinarias 

aplicables, y 

VII. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 235. Condiciones del Centro de Internamiento 

Los Centros de Internamiento deberán contar con la capacidad para recibir personas en condiciones 

adecuadas y con espacios que fomenten la convivencia y eviten la exclusión social. La estructura y 

equipamiento de las unidades deberán cumplir, por lo menos, con lo siguiente: 

I. Que existan espacios, incluidos comedores, cocinas, dormitorios y sanitarios, que respondan a 

las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, tales como 

intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, discapacidad, 

fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación colectiva en 

actividades culturales, de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, 

esparcimiento y recreación, así como otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida 

cotidiana; 

II. Que cuenten con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de 

incendio, inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e 

integridad de quienes se encuentren en el interior del Centro de Internamiento; 

III. Que no estén situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Que cuenten con áreas separadas de acuerdo con el género, la edad y la situación jurídica de 

las personas que cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta Ley; 

V. Que cuenten con agua limpia y potable suficientes para que las personas adolescentes puedan 

disponer de ella en todo momento; 

VI. Que los dormitorios cuenten con luz natural y eléctrica y tengan una capacidad máxima para 

cuatro personas. Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse 

limpia, mantenerse en buen estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VII. Que las instalaciones sanitarias estén limpias y situadas de modo que las personas internadas 

puedan satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 
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VIII. Que los comedores cuenten con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de 

alimentos se dé en condiciones de higiene y dignidad; 

IX. Que cuenten con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus 

pertenencias; 

X. Que cuenten con espacios, equipos y medicamentos adecuados para la atención médica 

permanente, teniendo en consideración las necesidades específicas conforme a la edad y el 

género de las personas internadas. En caso de requerir atención especializada, se deberá 

llevar al adolescente al lugar correspondiente, y 

XI. Que cuenten con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 

b) La visita con el defensor; 

c) La visita íntima; 

d) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las 

necesidades de atención de éstos últimos; 

e) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y 

odontológicos para las personas internadas; 

f) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

g) La recreación al aire libre y en interiores, y 

h) La celebración de servicios religiosos de acuerdo con las creencias de las personas 

adolescentes, de conformidad con las posibilidades del Centro de Internamiento. 

Artículo 236. Reglamento del Centro de Internamiento 

El régimen interior de los Centros de Internamiento estará regulado por un Reglamento que deberá incluir, 

por lo menos las siguientes disposiciones: 

I. Los derechos, de las personas adolescentes en internamiento; 

II. Las responsabilidades y deberes de las personas adolescentes al interior de los Centros; 

III. Las atribuciones y responsabilidades de los servidores públicos adscritos a los Centros; 

IV. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, 

señalando con claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos 

para imponerlas; 

V. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la 

revisión de dormitorios y pertenencias; 

VI. Los lineamientos para la visita familiar; 

VII. Las condiciones de espacio, tiempo, higiene, privacidad y periodicidad, para que las personas 

adolescentes puedan recibir visita íntima; 

VIII. Los lineamientos y procedimientos para que las personas adolescentes puedan ser propuestos 

para modificación de las medidas impuestas, en su beneficio; 

IX. La organización de la Unidad de Internamiento; 

X. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de capacitación 

laboral, deportivos y de salud, y 

XI. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación que en 

ningún caso será negado ni limitado. 

Artículo 237. Egreso del adolescente 

Cuando la persona adolescente esté próxima a egresar del Centro de Internamiento, deberá ser preparado 

para la salida, con la asistencia del equipo multidisciplinario y con la colaboración de la persona responsable 

del mismo, si ello fuera posible. 
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Artículo 238. Seguridad 

La Autoridad Administrativa ordenará a las autoridades del Centro de Internamiento, que se adopten las 

medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas adolescentes sujetos a la medida de 

sanción de internamiento y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna y segura 

en el interior de los mismos. 

Artículo 239. Medidas para garantizar la seguridad 

Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la integridad física, 

salud y seguridad personal de las personas adolescentes sujetos a la medida de sanción de internamiento se 

harán efectivas de inmediato; cuando dichas medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios 

e instalaciones de los Centros de Internamiento, la Autoridad Administrativa señalará un plazo prudente para 

que mediante su cumplimiento y ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del Centro. 

CAPÍTULO VIII 

RECURSOS DURANTE LA EJECUCIÓN 

Artículo 240. Disposiciones generales 

El derecho a recurrir solo corresponde a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar afectado 

por la resolución. 

En las controversias de ejecución penal, sólo se admiten los recursos de revocación y apelación. 

La parte recurrente debe interponer el recurso en el tiempo y la forma señalada en la Ley de Ejecución, 

con indicación específica de la parte impugnada de la resolución recurrida. 

El Órgano Jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso solamente podrá pronunciarse sobre los 

agravios expresados por el o los recurrentes, sin que pueda extender el examen de la decisión recurrida a 

cuestiones no planteadas en ella, o más allá de los límites del recurso, a menos que advierta una violación 

flagrante a derechos fundamentales que deba reparar de oficio. 

Si en la controversia concurren varios sujetos legitimados, pero solamente uno, o algunos promovieron 

recurso, la decisión favorable en el recurso que se dicte aprovechará a los demás, a menos que las razones 

para conceder la decisión favorable sean estrictamente personales. 

Artículo 241. Revocación 

El recurso de revocación se interpondrá ante el Juez de Ejecución en contra de las determinaciones que 

no resuelvan sobre el fondo de la petición planteada. 

Artículo 242. Apelación 

El recurso de apelación se interpondrá dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto o 

resolución que se impugna y tiene por objeto que el Tribunal de Alzada revise la legalidad de la resolución 

impugnada, a fin de confirmarla, modificarla o revocarla. 

Artículo 243. Procedencia del recurso de apelación 

El recurso de apelación procederá en contra de las resoluciones que se pronuncien sobre: 

I. Modificación o extinción de la medida de sanción; 

II. Sustitución de la medida de sanción; 

III. Cumplimiento de la reparación del daño; 

IV. Ejecución de las sanciones disciplinarias; 

V. Traslados; 

VI. Afectación a los derechos de visitantes, defensores y organizaciones observadoras, y 

VII. Las demás previstas en esta Ley. 

Artículo 244. Efectos de la apelación 

La interposición del recurso de apelación durante la tramitación del asunto no suspende la ejecución 

de la sentencia. 
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Artículo 245. Emplazamiento y remisión 

Interpuesto el recurso, el Juez de Ejecución correrá traslado a las partes para que en el plazo de tres días 

manifiesten lo que a su derecho convenga, y en su caso ejercite su derecho de adhesión. 

Una vez realizado el traslado, la unidad de gestión remitirá dentro de las veinticuatro horas siguientes las 

actuaciones al Tribunal de Alzada que corresponda. 

Artículo 246. Tramitación 

Recibidas las actuaciones en el Tribunal de Alzada, dentro de los tres días siguientes, se pronunciará 

sobre la admisión del recurso. 

En el mismo auto en que se admita el recurso, el Tribunal de Alzada resolverá sobre el fondo del mismo, 

salvo que corresponda realizar previamente una audiencia conforme a las previsiones del Código Nacional, en 

cuyo caso la administración del Tribunal de Alzada programará la celebración de la audiencia dentro de los 

cinco días siguientes y al final de la misma se resolverá el recurso. 

Artículo 247. Efectos 

Los efectos de la sentencia podrán ser la confirmación o nulidad de la sentencia; en este último caso se 

determinará la reposición total o parcial del procedimiento. 

En los casos en que se determine la reposición total del procedimiento, deberá conocer un juzgado de 

ejecución distinto, para salvar el principio de inmediación y el deber de objetividad del Órgano Jurisdiccional. 

En los casos de reposición parcial, el tribunal de apelación determinará si debe conocer un Órgano 

Jurisdiccional diferente o el mismo. 

No podrá determinarse la reposición del procedimiento, cuando se recurra únicamente por la 

inobservancia de derechos procesales que no vulneren derechos fundamentales o no trasciendan 

a la resolución. 

Artículo 248. Nulidad 

Será causa de nulidad de la sentencia la transgresión de una norma de fondo, que implique violaciones a 

derechos fundamentales. En estos casos, el tribunal de apelación modificará o revocará la sentencia. Si ello 

compromete el principio de inmediación, se ordenará la reposición del procedimiento. 

Artículo 249. Medios de Prueba 

Pueden ofrecerse medios de prueba cuando el recurso se fundamente en un defecto del proceso y se 

discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, contrariando lo señalado en los registros del debate o 

la sentencia. 

También es admisible la prueba incluso relacionada con los hechos cuando sea indispensable para 

sustentar el agravio aducido. 

LIBRO QUINTO 

TÍTULO I 

DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

PARA PERSONAS ADOLESCENTES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 250. Prevención social de la violencia y delincuencia 

La prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de políticas públicas, programas, 

estrategias y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y 

delincuencia así como a combatir las distintas causas y factores que la generan. 

Artículo 251. Factores de riesgo en personas adolescentes 

La prevención del delito como parte de la justicia de adolescentes tiene como finalidad el ejercicio pleno de 

sus derechos, evitar la comisión de delitos y la formación ciudadana, la cual tiene tres niveles: 

I. La prevención primaria del delito son las medidas universales dirigidas a los adolescentes antes 

de que cometan comportamientos antisociales y/o delitos, mediante el desarrollo de habilidades 

sociales, la creación de oportunidades especialmente educativas, de preparación para el trabajo 

para cuando esté en edad de ejercerlo, de salud, culturales, deportivas y recreativas; 
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II. La prevención secundaria del delito son las medidas específicas dirigidas a las personas 

adolescentes que se encuentran en situaciones de mayor riesgo de cometer delitos, falta de 

apoyo familiar, que se encuentran fuera del sistema educativo, desocupadas, inician en el 

consumo de drogas o viven en contextos que afectan su desarrollo, y 

III. La prevención terciaria del delito son las medidas específicas para los adolescentes que 

habiendo sido sujetos del Sistema de Justicia y habiendo cumplido una medida de sanción se 

implementan para evitar la reincidencia delictiva. 

Artículo 252. Principios de la prevención social de la violencia y delincuencia 

La prevención social de la violencia y delincuencia para personas adolescentes se fundamenta en los 

principios establecidos en la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y en la 

Ley General. 

Asimismo, se basa en el respeto irrestricto de la dignidad humana de las personas adolescentes, en el 

reconocimiento de que el respeto de sus derechos humanos y el desarrollo de todas sus potencialidades, que 

son condiciones indispensables para evitar la comisión de conductas antisociales y garantizar un sano 

desarrollo que les permita tener un proyecto de vida y una vida digna. 

La prevención social del delito tiene como pilares fundamentales la cohesión, la inclusión y la solidaridad 

sociales, así como de la obligación de todos los ámbitos y órdenes de gobierno de garantizar que las 

personas adolescentes puedan desarrollarse en un ambiente de respeto y garantía efectiva de todos sus 

derechos, desde un enfoque holístico y no punitivo. 

Artículo 253. Criterios de la prevención social de la violencia y la delincuencia 

La prevención social de la violencia y la delincuencia para las personas adolescentes se fundará en los 

siguientes criterios: 

I. La Función del Estado. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

competencias, deben coadyuvar con la política nacional en el diseño, elaboración e 

implementación de programas eficaces de prevención de la delincuencia y la violencia, con 

base en el respeto de los derechos humanos; así como, en la creación y el mantenimiento de 

marcos institucionales para su aplicación y evaluación; 

II. La Transversalidad en las Políticas Públicas de Prevención. Se deberán considerar aspectos de 

prevención del delito en el diseño de todos los programas y políticas sociales y económicas, 

especialmente en el diseño de las políticas laborales; educativas; culturales y deportivas; de 

salud; de vivienda y planificación urbana, desde la perspectiva de género; y, de combate contra 

la pobreza, la marginación social y la exclusión; 

III. Dichas políticas deberán hacer particular hincapié en atender a las personas adolescentes en 

situación de mayor riesgo, a sus familias y las comunidades en las que vivan, desde un enfoque 

transformador; 

IV. El compromiso de los diferentes Actores corresponsables. Sociedad civil, organizaciones 

empresariales, sector académico, organismos internacionales y medios de comunicación, 

deben formar parte activa de una prevención eficaz de la delincuencia y la violencia, en razón 

de la naturaleza tan variada de sus causas y de los diferentes ámbitos desde donde hay que 

afrontarla; 

V. La Sostenibilidad Presupuestaria y Rendición de Cuentas. El Estado debe garantizar, 

asignando el máximo de recursos de los que se disponga, la implementación de las políticas y 

programas de prevención social de la delincuencia y la violencia para las personas 

adolescentes; 

VI. Asimismo, las dependencias y autoridades responsables de la prevención social de la 

delincuencia y de la violencia se encuentran obligadas a transparentar y rendir cuentas respecto 

del ejercicio del presupuesto asignado; así como, de implementar mecanismos de evaluación 

de la ejecución y de los resultados previstos; 

VII. El Diseño con Base en Conocimientos Interdisciplinarios. Las estrategias, políticas, programas y 

medidas de prevención social de la violencia y la delincuencia deben tener una amplia base de 

conocimientos interdisciplinarios sobre los problemas que las generan, sus múltiples causas y 

las prácticas que hayan resultado eficaces; 
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VIII. El Respeto a los Derechos Humanos. El Estado de Derecho y la Cultura de la Legalidad. En 

todos los aspectos de la prevención social de la violencia y la delincuencia se deben respetar el 

estado de derecho y los derechos humanos reconocidos en la Constitución, los Tratados 

Internacionales en la materia y las leyes aplicables. Asimismo, se deberá fomentar una cultura 

de legalidad en todos los ámbitos de la sociedad; 

IX. La Perspectiva Internacional. Las estrategias y los diagnósticos de prevención social de la 

violencia y la delincuencia, en el ámbito nacional, deben tener en cuenta la vinculación entre los 

problemas de la delincuencia nacional y la delincuencia internacional; 

X. La Especificidad en el Diseño. Las estrategias de prevención social de la violencia y la 

delincuencia deben tener en cuenta las características específicas de los diferentes actores de 

la sociedad, quienes coadyuvan; así como, las necesidades específicas de las personas 

adolescentes, con especial énfasis en aquellas que se encuentran en un estado de mayor 

vulnerabilidad o riesgo, y 

XI. Las medidas de prevención social de la violencia y la delincuencia deben centrarse en las 

comunidades y han de llevarse a cabo con la coadyuvancia de la sociedad civil; así como con la 

participación de las diversas comunidades. Dichas medidas serán contrastadas, con base en 

datos objetivos. 

Artículo 254. De seguridad pública 

Las políticas públicas en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia para personas 

adolescentes, no podrán sustentarse de manera exclusiva en acciones de seguridad pública. 

Artículo 255. Del enfoque interdisciplinario 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, implementarán 

políticas públicas de prevención social de la violencia y la delincuencia para personas adolescentes. Para ello 

deben analizar sistemáticamente los diversos factores de riesgo, desde un enfoque interdisciplinario y 

elaborar medidas pertinentes que eviten la estigmatización de las personas adolescentes. 

Artículo 256. De las políticas públicas 

Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, implementarán políticas y medidas para 

la prevención social de la violencia y la delincuencia para personas adolescentes que deberán incluir, como 

mínimo: 

I. La creación de oportunidades, en particular educativas, para atender a las diversas 

necesidades de adolescentes de quienes estén en peligro latente o situación de riesgo social, 

que ameriten cuidado y protección especiales; 

II. Los criterios especializados, cuya finalidad sea reducir los motivos, la necesidad y las 

oportunidades de comisión de conductas tipificadas como delitos o las condiciones que 

las propicien; 

III. La protección de su bienestar, sano desarrollo, vida digna y proyecto de vida; 

IV. La erradicación de los procesos de criminalización y etiquetamiento de las personas 

adolescentes, derivados de estereotipos, prejuicios, calificativos o cualquier otra connotación 

discriminatoria o peyorativa, y 

V. La participación de las personas adolescentes en el diseño de las políticas públicas. 

Artículo 257. De los programas 

Los tres órdenes de gobierno formularán los programas de prevención social de la violencia y la 

delincuencia, en términos de las leyes aplicables, que comprendan, como mínimo, lo siguiente: 

I. Análisis y diagnóstico de las causas que originan la comisión de conductas antisociales en 

adolescentes; 

II. Delimitación precisa de las atribuciones, obligaciones y responsabilidades de todas las 

autoridades, entidades, organismos, instituciones y personal que se ocupan del diseño, 

desarrollo, instrumentación y evaluación de las actividades encaminadas a la prevención social 

del delito; 

III. Implementación de mecanismos de coordinación y ejecución de las actividades de prevención, 

entre los organismos gubernamentales y no gubernamentales; 

IV. Definición de políticas, estrategias y programas basados en estudios prospectivos y en la 

evaluación permanente, e 

V. Implementación de estrategias y mecanismos eficaces para disminuir los factores de riesgo que 

propician los fenómenos de violencia y delincuencia en personas adolescentes. 
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TÍTULO II 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN PREVENTIVA DE LAS FAMILIAS 

Artículo 258. De la coadyuvancia de las familias 

Las familias son la unidad central de la sociedad, encargadas de la integración social primaria de personas 

adolescentes; los gobiernos y la sociedad, deben tratar de preservar la integridad de las familias, incluidas las 

familias extensas y sustitutas. 

La sociedad tiene la obligación de coadyuvar con las familias para cuidar y proteger a personas 

adolescentes, asegurando su bienestar y sano desarrollo. El Estado tiene la obligación de ofrecer servicios 

apropiados para lograr estos fines. 

Artículo 259. De la atención de las familias 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, en materia de 

prevención social de la violencia y de la delincuencia deben adoptar políticas que permita a las personas 

adolescentes crecer y desarrollarse en un ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Asimismo, deben 

atender, mediante la aplicación de medidas especiales, a las familias que necesiten asistencia social para 

resolver situaciones de inestabilidad o conflicto, en el marco de la ley aplicable. 

Artículo 260. De la colocación familiar 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, garantizarán que, 

cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar debido a que las medidas especiales 

implementadas no tuvieron éxito; y, las familias extensas no puedan cumplir la función de acogida, se 

implemente la adopción u otras modalidades de colocación familiar. Dichas autoridades se encuentran 

obligadas a verificar que la persona adolescente que esté en esta situación, se le coloque en un ambiente 

familiar de estabilidad y bienestar; que le genere un sentimiento de permanencia. 

Se evitará, en la medida de lo posible, y solo se utilizará como último recurso, el mantener a personas 

adolescentes en instituciones públicas o privadas de guarda y custodia. 

Artículo 261. De la formación de las personas responsables de las personas adolescentes 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, implementarán 

programas para brindar información y formación a madres, padres, ascendientes, y a las personas que 

ejercen la tutela y custodia de personas adolescentes, para ejercer, de la manera más adecuada, las 

responsabilidades familiares, así como para proveerles de las herramientas para resolver los conflictos 

inherentes a este. 

Artículo 262. De la relevancia de las personas adolescentes en la sociedad 

La función socializadora de personas adolescentes corresponde, principalmente, tanto a las familias, como 

a las familias extensas. Los sujetos obligados, por esta Ley, deben visibilizar la relevancia de las personas 

adolescentes en la sociedad, el respeto a sus derechos humanos, a su participación en la toma de decisiones 

en los ámbitos de su competencia, de su derecho a participar libre, activa y plenamente en la vida familiar, 

comunitaria, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa; así como en la incorporación progresiva 

a la ciudadanía. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA COADYUVANCIA LAS AUTORIDADES DIRECTIVAS 

DE LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN 

Artículo 263. De la educación 

La educación es parte esencial y fundamental de la prevención social de la violencia y la delincuencia. Las 

autoridades directivas de los planteles de educación, además de sus responsabilidades de formación 

académica y profesional, promoverán que la educación que se imparta a las personas adolescentes incluya: 

I. Promover los valores fundamentales y fomentar el respeto de la identidad propia y de 

las características culturales de las personas adolescentes; de los valores sociales de las 

comunidades en que viven, de las culturas diferentes de la suya y de los derechos humanos y 

libertades fundamentales; 

II. Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental, 

física y artística de las personas adolescentes; 
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III. Lograr que las personas adolescentes participen activa y eficazmente en el proceso educativo; 

IV. Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y pertenencia a la escuela y a 

la comunidad; 

V. Alentar a las personas adolescentes a comprender y respetar opiniones y puntos de vista 

diversos, así como las diferencias culturales y de otra índole; 

VI. Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la formación profesional, las 

oportunidades de empleo y las perspectivas laborales; 

VII. Proporcionarles apoyo emocional positivo; 

VIII. Reconocer, atender, erradicar y prevenir los distintos tipos de violencia, con el objeto de lograr 

una convivencia libre de violencia en el entorno escolar; 

IX. Erradicar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos corporales, y 

X. Prevenir que las personas adolescentes se encuentren en situaciones de riesgo. 

Artículo 264. De las autoridades directivas 

Las autoridades directivas de los planteles de educación promoverán que se trabaje en cooperación con 

madres, padres, ascendientes, personas que ejercen la tutela o la custodia y con organizaciones de la 

sociedad civil a fin de promover el valor de la justicia; de la observancia de la ley y de la igualdad de 

las personas ante ésta; propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 

manifestaciones; así como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos. 

Artículo 265. Normas igualitarias 

Las autoridades directivas de los planteles de educación deberán fomentar la adopción de políticas y 

normas igualitarias y justas. Las y los estudiantes estarán representados en los órganos encargados de 

formular la política escolar, incluida la política disciplinaria. Asimismo participarán en los órganos escolares 

de toma de decisiones. 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN PREVENTIVA 

DE LA COMUNIDAD 

Artículo 266. De la función preventiva de la comunidad 

Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, deberán coordinarse con las autoridades 

correspondientes, para apoyar programas comunitarios a fin de: 

I. Impulsar el establecimiento o, en su caso fortalecer, los servicios y programas de carácter 

comunitario, que respondan a las necesidades, problemas, intereses e inquietudes especiales 

de personas adolescentes y que les ofrezcan asesoramiento, orientación y alternativas 

adecuados para hacer efectivos sus derechos humanos, incluyendo la información necesaria 

para sus familias; 

II. Establecer albergues o centros de alojamiento para personas adolescentes que estén en 

situación de mayor riesgo o vulnerabilidad que les exponga a ser víctimas de cooptación de la 

delincuencia, en las que se les brinde atención médica especializada, servicios de alimentación 

y de orientación, con absoluto respeto de sus derechos humanos, con el objeto de que se les 

apoye para salir de la situación en la que se encuentran, a través del soporte social y de los 

miembros de la comunidad; 

III. Promover el establecimiento y la organización de centros de desarrollo comunitario, 

instalaciones y servicios de recreo que atiendan a las personas adolescentes y que les 

acerquen a la cultura y al deporte, particularmente a quienes se encuentren expuestos 

a riesgo social; 

IV. Establecer centros de prevención, asistencia y tratamiento contra las adicciones especializados 

para personas adolescentes, que les atiendan de manera integral, con absoluto respeto de sus 

derechos humanos, y 

V. Impulsar la creación de organizaciones juveniles de gestión de asuntos comunitarios que 

alienten a las personas adolescentes a desarrollar proyectos colectivos y voluntarios a favor de 

la comunidad, en particular proyectos cuya finalidad sea prestar ayuda a personas adolescentes 

en situación de mayor vulnerabilidad o riesgo. 
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Transitorios 

Artículo Primero. Vigencia 

Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente legislación 

incorpora el Sistema Procesal Penal Acusatorio y entrará en vigor el 18 de junio de 2016. 

Los requerimientos necesarios para la plena operación del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes deberán estar incorporados en un plazo no mayor a tres años a partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto. 

Artículo Segundo. Abrogación 

Se abroga la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y 

para toda la República en Materia Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 

de 1991 y sus posteriores reformas. 

Se abrogan también las leyes respectivas de las entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales para adolescentes iniciados 

por hechos que ocurran a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Artículo Tercero. Carga cero 

Los procedimientos penales para adolescentes que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se 

encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el 

momento del inicio de los mismos. 

Artículo Cuarto. Mecanismos de la revisión de las medidas de privación de libertad 

Tratándose de aquellas medidas de privación de la libertad de personas adolescentes que hubieren sido 

decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los procedimientos iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto; la persona adolescente sentenciada, su defensa o la persona que lo 

represente, podrá solicitar al Órgano Jurisdiccional competente la revisión de dicha medida conforme a las 

disposiciones del nuevo Sistema de Justicia para Adolescentes, aplicando siempre las disposiciones que más 

le beneficien, para efecto de que habiéndose dado vista a las partes y efectuada la audiencia correspondiente, 

el Órgano Jurisdiccional resuelva conforme el interés superior de la niñez sobre la imposición, revisión, 

modificación o cese, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo Quinto. Derogación tácita de preceptos incompatibles 

Quedan derogadas todas las normas que se opongan al presente Decreto. 

Artículo Sexto. Convalidación o regularización de actuaciones 

Cuando por razón de competencia por fuero o territorio, se realicen actuaciones, el Órgano Jurisdiccional 

receptor podrá convalidarlas, siempre que de manera, fundada y motivada, se concluya que se respetaron las 

garantías esenciales del debido proceso en el procedimiento de origen. 

Artículo Séptimo. Certificación de facilitadores. 

Para la certificación de los facilitadores que se señala en el artículo 3, fracción VIII de esta Ley, se estará a 

lo que establece la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, 

Capítulo I, artículo 47, criterios mínimos de certificación. Dicha especialización, para los actuales operadores 

deberá concluirse en un plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Artículo Octavo. Prohibición de acumulación de procesos 

No procederá la acumulación de procedimientos de justicia para adolescentes, cuando alguno de ellos se 

esté tramitando conforme a la presente Ley y el otro procedimiento conforme a la Ley anterior. 

Artículo Noveno. De los planes de implementación 

La secretaria técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 

así como los Órganos Implementadores de las entidades federativas, deberán realizar los programas para el 

adecuado y correcto funcionamiento y cumplir con los objetivos para la operatividad del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes en coordinación con todos los operadores del Sistema Integral de Justicia. 
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Artículo Décimo. De la evaluación del Sistema 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, instancia de 

coordinación Nacional creará un comité para la evaluación y seguimiento de la implementación de todas las 

acciones que se requieren para lograr la adecuada implementación de las normas del presente Decreto. 

Articulo Décimo Primero. Adecuación normativa y operativa 

Deberán establecerse los Protocolos que se requieren para la operación del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes en un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

Artículo Décimo Segundo. Legislación complementaria 

En un plazo que no exceda de 200 días naturales después de publicado el presente Decreto, la 

Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad 

complementaria que resulten necesarias para la implementación de esta Ley. 

Artículo Décimo Tercero. Procuradurías de Protección 

En las entidades en las que no existan las Procuradurías de Protección que se contemplan en la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, las facultades otorgadas a estas Procuradurías por 

esta Ley serán atribuidas a los Sistemas Nacional y Estatales de Desarrollo Integral de la Familia según 

corresponda, hasta en tanto dichas Procuradurías sean creadas. 

Artículo Décimo Cuarto. Plazos para reformar otras disposiciones legales 

El Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 días naturales a partir de la publicación de la 

presente Ley, para reformar la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a efecto de incluir en 

la organización del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a la Conferencia Nacional de Autoridades 

Administrativas Especializadas en la Ejecución de Medidas para Adolescentes, que estará integrada por los 

titulares en la materia de cada Entidad Federativa y del Poder Ejecutivo Federal. 

Esta Conferencia estará encabezada por el titular de la Comisión Nacional de Seguridad y contará con un 

Secretario Técnico que será el Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 

Readaptación Social. Tendrá como objetivo principal constituirse como la instancia de análisis, difusión e 

instrumentación de la política pública en materia de ejecución de las medidas para adolescentes, y propiciará 

la homologación de normas administrativas en cada Entidad Federativa. 

Artículo Décimo Quinto. Ejercicio de los recursos 

Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto para las 

dependencias y la entidad competente de la Administración Pública Federal y al Poder Judicial Federal y de 

las entidades federativas, se cubrirán con cargo a sus presupuestos para el presente ejercicio fiscal 

y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas deberán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales 

necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en este Decreto. 

Artículo Décimo Sexto. Coordinación de programas para la prevención del delito. 

Las autoridades de la federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 189, 254 

y 155 de la Ley que se expide por virtud del presente Decreto, deberán implementar las políticas y acciones 

correspondientes, conforme a los programas vigentes y alineados a la política de prevención social de la 

violencia y la delincuencia. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe 

Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



Jueves 16 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     63 

DECRETO por el que se expide la Ley Nacional de Ejecución Penal; se adicionan las fracciones XXXV, XXXVI y 

XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma el tercer párrafo del artículo 225 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :  

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXXV, XXXVI Y 

XXXVII Y UN QUINTO PÁRRAFO, Y SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO  

PENAL FEDERAL 

Artículo Primero. Se expide la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Supletoriedad de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto: 

I. Establecer las normas que deben de observarse durante el internamiento por prisión preventiva, 

en la ejecución de penas y en las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una 

resolución judicial; 

II. Establecer los procedimientos para resolver las controversias que surjan con motivo de la 

ejecución penal, y 

III. Regular los medios para lograr la reinserción social. 

Lo anterior, sobre la base de los principios, garantías y derechos consagrados en la Constitución, Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y en esta Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en la Federación y las 

entidades federativas, respecto del internamiento por prisión preventiva, así como en la ejecución de penas y 

medidas de seguridad por delitos que sean competencia de los tribunales de fuero federal y local, según 

corresponda, sobre la base de los principios, garantías y derechos consagrados en la Constitución, en los 

Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y en esta Ley. 

Tratándose de personas sujetas a prisión preventiva o sentenciadas por delincuencia organizada, debe 

estarse además a las excepciones previstas en la Constitución y en la ley de la materia. 

En lo conducente y para la aplicación de esta Ley deben atenderse también los estándares 

internacionales. 

Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de esta Ley, según corresponda, debe entenderse por: 

I. Autoridad Penitenciaria: A la autoridad administrativa que depende del Poder Ejecutivo 

Federal o de los poderes ejecutivos de las entidades federativas encargada de operar el 

Sistema Penitenciario; 

II. Autoridades Corresponsables: A las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, de 

Economía, de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión Social, de Cultura, la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes y sus equivalentes en las entidades federativas, así como aquellas que 

por su naturaleza deben intervenir en el cumplimiento de la Ley, en el ámbito de sus 

atribuciones; 
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III. Centro o Centro Penitenciario: Al espacio físico destinado para el cumplimiento de la prisión 

preventiva, así como para la ejecución de penas; 

IV. Código: Al Código Nacional de Procedimientos Penales; 

V. Comité Técnico: Al Órgano Colegiado Consultivo y de autoridad en aquellos asuntos que le 

corresponda resolver del Centro Penitenciario, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI. Conferencia: A la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario; 

VII. Constitución: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Defensor: Al defensor público federal, defensor público o de oficio de las entidades federativas, 

o defensor particular que intervienen en los procesos penales o de ejecución; 

IX. Espacio: A las áreas ubicadas al interior de los Centros Penitenciarios, destinadas para los 

fines establecidos en esta Ley; 

X. Juez de Control: Al Órgano Jurisdiccional del fuero federal o del fuero común que interviene 

desde el principio del procedimiento y hasta el dictado del auto de apertura a juicio, ya sea 

federal o local; 

XI. Juez de Ejecución: A la autoridad judicial especializada del fuero federal o local, competente 

para resolver las controversias en materia de ejecución penal, así como aquellas atribuciones 

que prevé la presente Ley; 

XII. Ley: A la Ley Nacional de Ejecución Penal; 

XIII. Ley Orgánica: A la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o la ley orgánica del 

poder judicial de cada entidad federativa; 

XIV. Leyes Penales: Al Código Penal Federal, los códigos penales o leyes que prevén tipos penales 

y sanciones, de la Federación o de las entidades federativas; 

XV. Observador: A la persona que ingresa al Centro Penitenciario con los fines de coadyuvar en el 

respeto de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad en los términos 

establecidos en esta Ley; 

XVI. Órgano Jurisdiccional: Al Juez de Control, el Tribunal de enjuiciamiento o el Tribunal de 

alzada ya sea del fuero federal o local; 

XVII. Persona privada de su libertad: A la persona procesada o sentenciada que se encuentre en 

un Centro Penitenciario; 

XVIII. Persona procesada: A la persona sujeta a proceso penal sometida a prisión preventiva; 

XIX. Persona sentenciada: A la persona que se encuentra cumpliendo una sanción penal en virtud 

de una sentencia condenatoria; 

XX. Plan de actividades: A la organización de los tiempos y espacios en que cada persona privada 

de la libertad realizará sus actividades laborales, educativas, culturales, de protección a la 

salud, deportivas, personales y de justicia restaurativa, de conformidad con el régimen y 

organización de cada Centro; 

XXI. Procuraduría: A la Procuraduría General de la República, o Procuradurías Generales de 

Justicia o Fiscalías Generales en las entidades federativas, según corresponda; 

XXII. Servicios: A las actividades educativas, culturales, recreativas, de trabajo, de capacitación para 

el trabajo, de protección para la salud, deportivas y otras similares que deben tener disponibles 

los Centros de manera accesible, aceptable, progresiva y adaptable a las necesidades de las 

personas privadas de la libertad, en términos del artículo 32 de esta Ley. Entre los servicios se 

comprende el abasto de productos que, sin formar parte de los suministros gratuitos, deben ser 

accesibles y asequibles para las personas internas; 

XXIII. Sistema Nacional de Información Estadística Penitenciaria: Al compendio de Registros 

Administrativos, Censos y Encuestas relativos al sistema penitenciario, en los ámbitos federal y 

local, de conformidad con el artículo 29 de esta Ley; 
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XXIV. Sistema Penitenciario: Al conjunto de normas jurídicas y de instituciones del Estado que tiene 

por objeto la supervisión de la prisión preventiva y la ejecución de sanciones penales, así como 

de las medidas de seguridad derivadas de una sentencia, el cual está organizado sobre la base 

del respeto de los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 

la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción de la persona sentenciada a la 

sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; 

XXV. Suministros: A todos aquellos bienes que deben ofrecer los Centros Penitenciarios, 

gratuitamente, entre ellos, el agua corriente y potable, alimentos, medicinas, anticonceptivos 

ordinarios y de emergencia; ropa, colchones y ropa de cama, artículos de aseo personal y de 

limpieza, libros y útiles escolares, así como los instrumentos de trabajo y artículos para el 

deporte y la recreación; 

XXVI. Supervisor de libertad condicionada: A la autoridad administrativa que depende del Poder 

Ejecutivo Federal o de los poderes ejecutivos de las entidades federativas, que da seguimiento 

a las personas sentenciadas que gozan de libertad condicionada, y 

XXVII. Visitantes: A las personas que ingresan a los Centros Penitenciarios, o que solicitan su 

ingreso, para realizar una visita personal, familiar, íntima, cultural, deportiva, recreativa, 

religiosa, humanitaria u otras similares. 

Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario 

El desarrollo de los procedimientos dentro del Sistema Penitenciario debe regirse por los siguientes 

principios: 

Dignidad. Toda persona es titular y sujeta de derechos y, por lo tanto, no debe ser objeto de violencia o 

arbitrariedades por parte del Estado o los particulares. 

Igualdad. Las personas sujetas a esta Ley deben recibir el mismo trato y oportunidades para acceder a 

los derechos reconocidos por la Constitución, Tratados Internacionales y la legislación aplicable, en los 

términos y bajo las condiciones que éstas señalan. No debe admitirse discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y con el objeto de anular o menoscabar los derechos y 

las libertades de las personas. 

Las autoridades deben velar porque las personas sujetas a esta Ley, sean atendidas a fin de garantizar la 

igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus derechos. En el caso de las personas con 

discapacidad o inimputabilidad deben preverse ajustes razonables al procedimiento cuando son requeridos, 

así como el diseño universal de las instalaciones para la adecuada accesibilidad. 

Legalidad. El Órgano Jurisdiccional, el Juez de Ejecución y la Autoridad Penitenciaria, en el ámbito de sus 

atribuciones, deben fundar y motivar sus resoluciones y determinaciones en la Constitución, en los Tratados, 

en el Código y en esta Ley. 

Debido Proceso. La ejecución de medidas penales y disciplinarias debe realizarse en virtud de resolución 

dictada por un Órgano Jurisdiccional, el Juez de Ejecución o la autoridad administrativa de conformidad con la 

legislación aplicable, mediante procedimientos que permitan a las personas sujetas a una medida penal 

ejercer debidamente sus derechos ante la instancia que corresponda, de conformidad con los principios 

internacionales en materia de derechos humanos. 

Transparencia. En la ejecución de las sanciones penales, exceptuando el expediente personal de la 

persona sentenciada, debe garantizarse el acceso a la información, así como a las instalaciones 

penitenciarias, en los términos que al efecto establezcan las leyes aplicables. 

Confidencialidad. El expediente personal de la persona privada de su libertad tendrá trato confidencial, 

de conformidad con la ley en la materia, y sólo podrán imponerse de su contenido las autoridades 

competentes, la persona privada de la libertad y su defensor o las personas directamente interesadas en la 

tramitación del caso salvo las excepciones establecidas en la Constitución y las leyes aplicables. 

Publicidad. Todas las cuestiones que impliquen una sustitución, modificación o extinción de las penas y 

que por su naturaleza e importancia requieran celebración de debate o producción de prueba, se ventilarán en 

audiencia pública ante el Juez de Ejecución. La publicidad sólo podrá restringirse en los casos de excepción 

que determinen las leyes aplicables. 
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Proporcionalidad. Toda intervención que tenga como consecuencia una afectación o limitación de los 

derechos de las personas privadas de la libertad por parte de las autoridades competentes debe ser 

adecuada, estrictamente necesaria y proporcional al objeto que persigue la restricción. 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio de las libertades tras el cumplimiento de una sanción o 

medida ejecutada con respeto a los derechos humanos. 

Artículo 5. Ubicación de las personas privadas de la libertad en un Centro Penitenciario 

Los Centros Penitenciarios garantizarán la separación de las personas privadas de la libertad, de 

conformidad con lo siguiente: 

I. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres; 

II. Las personas procesadas y sentenciadas ocuparán instalaciones distintas; 

III. Las instalaciones destinadas a los inimputables se ajustarán a lo dispuesto por el Capítulo IX, 

Título Quinto, de la presente Ley; 

IV. Las personas en prisión preventiva y en ejecución de sentencias por delincuencia organizada o 

sujetas a medidas especiales de seguridad se destinarán a espacios especiales. 

Adicionalmente la Autoridad Administrativa podrá establecer sistemas de clasificación de acuerdo en los 

criterios de igualdad, integridad y seguridad. 

Artículo 6. Organización del Centro Penitenciario 

El régimen de planeación, organización y funcionamiento de la Autoridad Penitenciaria y de los Centros 

Penitenciarios estará sujeto a su normatividad reglamentaria respectiva, siempre de conformidad con la 

presente Ley. 

La Autoridad Penitenciaria promoverá que los Centros Penitenciarios sean sustentables. 

Artículo 7. Coordinación interinstitucional 

Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley y demás normatividad aplicable, así como para 

la cooperación con las autoridades penitenciarias e instituciones que intervienen en la ejecución de la prisión 

preventiva, de las sanciones penales y de las medidas de seguridad impuestas. 

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, las Secretarías de Gobernación, de 

Desarrollo Social, de Economía, de Educación Pública, de Cultura, de Salud, del Trabajo y Previsión Social y 

la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes o sus 

equivalentes en las entidades federativas y la Ciudad de México, así como las demás que por la naturaleza de 

sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la presente Ley. 

Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entidades federativas, se 

establecerán comisiones intersecretariales que incluirán a todas las autoridades corresponsables establecidas 

en esta Ley a nivel federal y en cada entidad federativa. 

Adicionalmente serán las encargadas de diseñar e implementar los distintos programas de servicios para 

la reinserción al interior de los Centros Penitenciarios y de servicios post-penales a nivel federal y estatal. Las 

autoridades corresponsables en las entidades federativas establecerán su propia comisión a fin de cumplir 

con los mismos fines a nivel local. 

La Autoridad Penitenciaria y las autoridades corresponsables podrán implementar mecanismos de 

participación y firmar convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, 

implementar o brindar servicios en internamiento o de naturaleza post-penal. 

Artículo 8. Supletoriedad 

En todo lo no previsto por la presente Ley se atenderá en lo conducente a lo dispuesto por el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, a la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal y a las leyes penales aplicables. 
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Capítulo II 

Derechos y Obligaciones de las personas 

Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario 

Las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, durante la ejecución de la prisión 

preventiva o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los derechos previstos por la Constitución y 

los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren 

sido restringidos por la resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas. 

Para los efectos del párrafo anterior, se garantizarán, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes 

derechos: 

I. Recibir un trato digno del personal penitenciario sin diferencias fundadas en prejuicios por razón 

de género, origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidades, condición social, posición 

económica, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales o identidad de 

género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; 

II. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, atendiendo a 

las necesidades propias de su edad y sexo en por lo menos unidades médicas que brinden 

asistencia médica de primer nivel, en términos de la Ley General de Salud, en el Centro 

Penitenciario, y en caso de que sea insuficiente la atención brindada dentro de reclusión, o se 

necesite asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención especializada al 

Centro Penitenciario o que la persona sea remitida a un Centro de Salud Público en los 

términos que establezca la ley; 

III. Recibir alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, adecuada para la protección de su salud; 

IV. Permanecer en estancias designadas conforme a la ubicación establecida en el artículo 5 de 

esta Ley; 

V. Ser informada de sus derechos y deberes, desde el momento en que sea internada en el 

Centro, de manera que se garantice el entendimiento acerca de su situación. La información 

deberá ser proporcionada conforme al artículo 38 de esta Ley y a las demás disposiciones 

aplicables; 

VI. Recibir un suministro suficiente, salubre, aceptable y permanente de agua para su consumo y 

cuidado personal; 

VII. Recibir un suministro de artículos de aseo diario necesarios; 

VIII. Acceder al régimen de visitas en términos del artículo 59 de esta Ley; 

IX. Efectuar peticiones o quejas por escrito, y en casos urgentes, por cualquier medio a las 

instancias correspondientes; 

X. Toda persona privada de la libertad tiene derecho a que se garantice su integridad moral, física, 

sexual y psicológica; 

XI. A participar en la integración de su plan de actividades, el cual deberá atender a las 

características particulares de la persona privada de la libertad, en el marco de las condiciones 

de operación del Centro Penitenciario; 

XII. Los demás previstos en la Constitución, Tratados y las demás disposiciones legales aplicables. 

Toda limitación de derechos sólo podrá imponerse cuando tenga como objetivo garantizar condiciones de 

internamiento dignas y seguras, en su caso, la limitación se regirá por los principios de necesidad, 

proporcionalidad e idoneidad. 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad en un Centro Penitenciario 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las mujeres privadas de la libertad tendrán 

derecho a: 

I. La maternidad y la lactancia; 

II. Recibir trato directo de personal penitenciario de sexo femenino, específicamente en las áreas 

de custodia y registro. Tratándose de la atención médica podrá solicitar que la examine 

personal médico de sexo femenino, se accederá a esa petición en la medida de lo posible, 

excepto en las situaciones que requieran intervención médica urgente. Si pese a lo solicitado, la 

atención médica es realizada por personal médico de sexo masculino, deberá estar presente un 

miembro del personal del Centro Penitenciario de sexo femenino; 
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III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artículos necesarios para una estancia digna y 

segura, siendo prioritarios los artículos para satisfacer las necesidades de higiene propias de su 

género; 

IV. Recibir a su ingreso al Centro Penitenciario, la valoración médica que deberá comprender un 

examen exhaustivo a fin de determinar sus necesidades básicas y específicas de atención de 

salud; 

V. Recibir la atención médica, la cual deberá brindarse en hospitales o lugares específicos 

establecidos en el Centro Penitenciario para tal efecto, en los términos establecidos en la 

presente Ley; 

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor de tres años a fin de que pueda 

permanecer con la madre en el Centro Penitenciario, de conformidad a las disposiciones 

aplicables; 

VII. Recibir la alimentación adecuada y saludable para sus hijas e hijos, acorde con su edad y sus 

necesidades de salud con la finalidad de contribuir a su desarrollo físico y mental, en caso de 

que permanezcan con sus madres en el Centro Penitenciario; 

VIII. Recibir educación inicial para sus hijas e hijos, vestimenta acorde a su edad y etapa de 

desarrollo, y atención pediátrica cuando sea necesario en caso de que permanezcan con sus 

madres en el Centro Penitenciario, en términos de la legislación aplicable; 

IX. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a las mujeres con hijas e hijos a su cargo 

adoptar disposiciones respecto a su cuidado. 

 Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la hija o el hijo menor de tres 

años, durante su estancia en el Centro Penitenciario y no hubiera familiar que pudiera hacerse 

responsable en la familia de origen, la Autoridad Penitenciaria establecerá los criterios para 

garantizar el ingreso de la niña o el niño. 

 Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o a sus 

equivalentes en las entidades federativas; 

X. Contar con las instalaciones adecuadas para que sus hijas e hijos reciban la atención médica, 

de conformidad con el interés superior de la niñez, atendiendo a su edad, condiciones y a sus 

necesidades de salud específicas, y 

XI. Los demás previstos en las disposiciones legales aplicables. 

La Autoridad Penitenciaria coadyuvará con las autoridades corresponsables, en el ámbito de su 

competencia, para proporcionar las condiciones de vida que garanticen el sano desarrollo de niñas y niños. 

Para los efectos de las fracciones I y IV de este artículo, las mujeres en reclusión podrán conservar la 

custodia de sus hijas e hijos en el interior de los Centros Penitenciarios. La Autoridad Penitenciaria, 

atendiendo el interés superior de la niñez, deberá emitir el dictamen correspondiente. 

Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad, se podrá solicitar a la Autoridad Penitenciaria la ampliación del 

plazo de estancia al cuidado de la madre. En todo caso, se resolverá ponderando el interés superior 

de la niñez. 

En el supuesto de que la madre no deseara conservar la custodia de sus hijas e hijos, estos serán 

entregados a la institución de asistencia social competente, en un término no mayor a veinticuatro horas, en 

donde se harán los trámites correspondientes, de acuerdo con la legislación aplicable. 

La Autoridad Penitenciaria deberá garantizar que en los Centros Penitenciarios para mujeres haya 

espacios adecuados para el desarrollo integral de los hijas o hijos de las mujeres privadas de su libertad, o en 

su defecto, para el esparcimiento del niño o niña en las visitas a su madre. 

En el supuesto en el que las Autoridades determinen el traslado de una mujer embarazada o cuyos hijas o 

hijos vivan en el Centro Penitenciario con ella, se garantizará en todo momento el interés superior de la niñez. 

Las disposiciones aplicables preverán un régimen específico de visitas para las personas menores de 

edad que no superen los diez años y no convivan con la madre en el Centro Penitenciario. Estas visitas se 

realizarán sin restricciones de ningún tipo en cuanto a frecuencia e intimidad, y su duración y horario 

se ajustarán a la organización interna de los Centros. 
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Artículo 11. Obligaciones de las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario 

Las personas privadas de su libertad tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Conocer y acatar la normatividad vigente al interior de los Centros Penitenciarios; 

II. Acatar de manera inmediata el régimen de disciplina, así como las medidas de seguridad que, 

en su caso, imponga la Autoridad Penitenciaria, en los términos de esta Ley; 

III. Respetar los derechos de sus compañeros de internamiento, así como de las personas que 

laboren o asistan al Centro Penitenciario; 

IV. Conservar el orden y aseo de su estancia, de las áreas donde desarrollan sus actividades, así 

como de las instalaciones de los Centros Penitenciarios; 

V. Dar buen uso y cuidado adecuado al vestuario, equipo, mobiliario y demás objetos asignados; 

VI. Conservar en buen estado las Instalaciones de los Centros Penitenciarios; 

VII. Cumplir con los rubros que integren su Plan de Actividades; 

VIII. Cumplir con los programas de salud y acudir a las revisiones médicas y de salud mental 

periódicas correspondientes, y 

IX. Las demás previstas en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 12. Derechos de las personas sentenciadas que gocen de libertad condicionada 

Las personas sentenciadas que gozan de libertad condicionada, tendrán los siguientes derechos: 

I. Ser informadas de su situación jurídica cuando lo soliciten o cuando ésta se modifique; 

II. Solicitar modificaciones a sus obligaciones, conforme a situaciones supervinientes debidamente 

justificadas; 

III. Solicitar la intervención del Juez de Ejecución cuando exista una irregularidad por parte del 

supervisor de libertad en el desarrollo o cumplimiento a las obligaciones derivadas de la medida 

otorgada, y 

IV. Los demás que esta Ley u otros ordenamientos establezcan. 

Artículo 13. Obligaciones de las personas sentenciadas que gocen de libertad condicionada 

Las personas sentenciadas que hayan obtenido alguna medida de libertad condicionada, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

I. En caso de necesitar cambio de residencia, solicitar autorización judicial; 

II. Cumplir con las resoluciones y medidas de seguimiento impuestas por el Juez de Ejecución 

para su liberación; 

III. Usar, conservar y mantener en óptimas condiciones todas las herramientas tecnológicas y 

recursos materiales que les proporcionen para el control y seguimiento de su liberación; 

IV. Colaborar con los supervisores de libertad a fin de darle cumplimiento a los objetivos del 

proceso de reinserción social; 

V. Presentar los documentos que le sean requeridos por el Juez de Ejecución; 

VI. Las demás que establezcan esta Ley, u otras disposiciones aplicables. 

Capítulo III 

Autoridades en la Ejecución Penal 

Artículo 14. De la Autoridad Penitenciaria 

La Autoridad Penitenciaria organizará la administración y operación del Sistema Penitenciario sobre la 

base del respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 

deporte, como medios para procurar la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir, y supervisará las instalaciones de los Centros Penitenciarios para mantener la seguridad, 

tranquilidad e integridad, de las personas privadas de la libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo 

las medidas y acciones pertinentes para el buen funcionamiento de éstas. 

Corresponde al Poder Ejecutivo Federal o Local, según su competencia, a través de las Autoridades 

Penitenciarias señaladas en las disposiciones legales, la ejecución material de la prisión preventiva, así como 

de las sanciones y medidas de seguridad previstas en las leyes penales, así como la administración y 

operación del Sistema Penitenciario. 
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Artículo 15. Funciones de la Autoridad Penitenciaria 

La Autoridad Penitenciaria deberá llevar a cabo las siguientes funciones básicas: 

I. Garantizar el respeto a los derechos humanos de todas las personas que se encuentren sujetas 

al régimen de custodia y vigilancia en un Centro Penitenciario; 

II. Procurar la reinserción social efectiva mediante los distintos programas institucionales; 

III. Gestionar la Custodia Penitenciaria; 

IV. Entregar al Juez de Ejecución, a solicitud fundada de parte, la información para la realización 

del cómputo de las penas y abono del tiempo de la prisión preventiva o resguardo en el propio 

domicilio cumplidos por la persona sentenciada; 

V. Dar aviso al Juez de Ejecución, cuando menos cinco días hábiles previos al cumplimiento de la 

pena, acerca de la extinción de la pena o medida de seguridad, una vez transcurrido el plazo 

fijado en la sentencia ejecutoriada; 

VI. Autorizar el acceso a particulares y autoridades a los Centros Penitenciarios, quienes deberán 

acatar en todo momento las disposiciones aplicables y de seguridad aplicables, en los términos, 

condiciones y plazos que establece esta Ley; 

VII. Imponer y ejecutar las medidas disciplinarias a las personas privadas de la libertad por violación 

al régimen de disciplina, sin que con ellas se menoscabe su dignidad ni se vulneren sus 

derechos humanos; 

VIII. Ejecutar el traslado de las personas privadas de la libertad y notificar al órgano jurisdiccional 

correspondiente de tal circunstancia inmediatamente y por escrito, anexando copia certificada 

de la autorización del traslado; 

IX. Realizar propuestas o hacer llegar solicitudes de otorgamiento de beneficios que supongan una 

modificación a las condiciones de cumplimiento de la pena o una reducción de la misma a favor 

de las personas sentenciadas; 

X. Presentar al Juez de Ejecución el diagnóstico médico especializado en el que se determine el 

padecimiento físico o mental, crónico, continuo, irreversible y con tratamiento asilar que 

presente la persona privada de la libertad, con el propósito de abrir la vía incidental tendiente a 

la modificación de la ejecución de la pena por la causal que corresponda y en los términos 

previstos por la legislación aplicable; 

XI. Ejecutar, controlar, vigilar y dar seguimiento a las penas y medidas de seguridad que imponga o 

modifiquen tanto el órgano jurisdiccional como el Juez de Ejecución; 

XII. Aplicar las sanciones penales impuestas por los órganos jurisdiccionales y que se cumplan en 

los Centros; 

XIII. Aplicar las medidas de seguridad o vigilancia a las personas privadas de la libertad que lo 

requieran; 

XIV. Promover ante las autoridades judiciales las acciones dentro del ámbito de su competencia y 

cumplir los mandatos de las autoridades judiciales; 

XV. Brindar servicios de mediación para la solución de conflictos interpersonales derivados de las 

condiciones de convivencia interna del Centro, y de justicia restaurativa en términos de esta 

Ley, y 

XVI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y decretos. 

Artículo 16. Funciones del Titular de los Centros Penitenciarios 

Los titulares de los Centros Penitenciarios, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Administrar, organizar y operar los Centros conforme a lo que disponga esta Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

II. Representar al Centro ante las diferentes autoridades y particulares; 

III. Garantizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, manuales, instructivos, criterios, 

lineamientos o disposiciones aplicables; 

IV. Implementar las medidas necesarias de seguridad en el Centro; 
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V. Declarar al Centro en estado de alerta o de alerta máxima, e informar inmediatamente a su 

superior jerárquico, en términos de las normas aplicables; 

VI. Solicitar el apoyo de las fuerzas de seguridad pública local y federal en casos de emergencia; 

VII. Asegurar el cumplimiento de las sanciones disciplinarias aplicables a las personas privadas de 

la libertad que incurran en infracciones, con respeto a sus derechos humanos; 

VIII. Expedir y vigilar que se emitan los documentos que le sean requeridos de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; así como, expedir certificaciones que le requieran las 

autoridades o instituciones públicas, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y el asesor 

jurídico, la persona sentenciada y su defensor de los documentos que obren en los archivos del 

Centro Penitenciario; 

IX. Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones a las determinaciones del Juez de Ejecución 

u órgano jurisdiccional correspondiente; 

X. Realizar las demás funciones que señalen los ordenamientos jurídicos aplicables, en el ámbito 

de su competencia, y 

XI. Además de las señaladas en esta Ley, las que prevea la normatividad de la administración 

penitenciaria. 

Artículo 17. Comité Técnico 

El Comité Técnico, presidido por el Titular del Centro, o por el funcionario que le sustituya en sus 

ausencias, se integrará con los miembros de superior jerarquía del personal administrativo, técnico, jurídico y 

de custodia penitenciaria. 

Artículo 18. Funciones del Comité 

El Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Determinar la ubicación que le corresponde a cada persona privada de la libertad al ingresar al 

Centro, para los efectos del artículo 5 de la presente Ley; 

II. Determinar y aplicar las sanciones disciplinarias, en estricto apego al principio de legalidad a 

favor de la persona interna; 

III. Diseñar con participación de la persona interna, autorizar y evaluar los planes de actividades; 

IV. Vigilar el cumplimiento de lo ordenado por el Juez, en lo relativo a la ejecución de la medida 

cautelar de prisión preventiva; 

V. Vigilar el cumplimiento de lo ordenado por el Juez de Ejecución en lo relativo a la ejecución de 

la sentencia, y 

VI. Informar a la persona sentenciada de la posibilidad de acceder a las medidas de libertad 

condicional y de libertad anticipada en cuanto dicha circunstancia se verifique. 

Las formalidades para la celebración de sesiones del Comité Técnico se regirán por las disposiciones 

aplicables de los Centros Penitenciarios. 

Artículo 19. Custodia Penitenciaria 

La Custodia Penitenciaria será una atribución de la Autoridad Penitenciaria consistente en: 

I. Mantener la vigilancia, orden y tranquilidad de los Centros Penitenciarios y las demás 

instalaciones que determinen las disposiciones aplicables; 

II. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas privadas de la 

libertad, visitantes y personal adscrito a los Centros Penitenciarios y las demás instalaciones 

que determinen las disposiciones aplicables; así como hacer cumplir su normatividad; 

III. Dar cumplimiento a lo dispuesto en las resoluciones judiciales respecto a la pena privativa de 

libertad en los rubros de seguridad y custodia, ya sea en los Centros Penitenciarios, fuera de 

estos y de los recintos judiciales, en coordinación con las demás autoridades competentes, y 

IV. Las demás que esta Ley u otros ordenamientos le confieran. 
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Artículo 20. Funciones de la Custodia Penitenciaria 

La Custodia Penitenciaria tendrá las funciones siguientes: 

I. Mantener recluidos y en custodia a las personas privadas de la libertad por disposición de la 

autoridad competente; 

II. Implementar las políticas, los programas y las estrategias establecidas en materia de seguridad 

y custodia penitenciaria, que para tal efecto diseñe la Autoridad Penitenciaria; 

III. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables; 

IV. Mantener el orden y disciplina de las personas privadas de la libertad; 

V. Preservar el orden y tranquilidad en el interior de los Centros, evitando cualquier incidente o 

contingencia que ponga en riesgo la integridad física de las personas privadas de la libertad, 

visitas y personal de los mismos; 

VI. Revisar a las personas, objetos o vehículos que pretendan ingresar o salir de los Centros, bajo 

los protocolos de actuación respectivos; 

VII. Salvaguardar la integridad de las personas y bienes en los Centros, así como garantizar, 

mantener y restablecer el orden y la paz en los mismos, utilizando para ello los protocolos 

aplicables, con apoyo en las herramientas, mecanismos y equipo necesarios disponibles para el 

cumplimiento de sus atribuciones; 

VIII. Efectuar revisiones periódicas en los Centros, con el objeto de prevenir la comisión de delitos 

con acatamiento de los protocolos y normatividad correspondientes, y 

IX. Las demás que le confieran ésta y otras disposiciones. 

En la ejecución de las anteriores atribuciones, la Custodia Penitenciaria observará de manera irrestricta los 

derechos humanos de las personas privadas de la libertad, visitas y personal del Centro. 

Artículo 21. Intervención para el restablecimiento del orden 

A solicitud de la autoridad competente, las instituciones encargadas de la seguridad pública podrán 

intervenir en el restablecimiento del orden al interior de los Centros en caso de emergencia y/o contingencia 

de conformidad con lo que se encuentre establecido en los Protocolos de intervención en casos de 

restablecimiento del orden, con el uso proporcional de la fuerza y con los protocolos de uso de las armas 

letales y no letales respectivamente. 

Artículo 22. Policía Procesal 

La Policía Procesal es la unidad dependiente de la Policía Federal o de las instituciones de seguridad 

pública de las entidades federativas, que tendrá las funciones siguientes: 

I. Realizar los traslados de personas procesadas y sentenciadas a los recintos judiciales en 

donde se celebrarán sus audiencias; 

II. Prestar la seguridad y custodia de la persona privada de su libertad en los recintos judiciales, en 

coordinación con las demás autoridades de seguridad competentes; 

III. Cumplir los mandamientos judiciales relacionados con las personas sentenciadas y aquellas 

que hayan obtenido la libertad condicional, y 

IV. Las demás que le confieran ésta y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 23. Ministerio Público 

La intervención del Ministerio Público en el procedimiento de ejecución penal, versará primordialmente en 

el resguardo del respeto de los derechos humanos de las personas que tengan interés en la ejecución de las 

sentencias y de las disposiciones legales relativas al debido cumplimiento de la sentencia. 

El Ministerio Público procurará en el ámbito de su competencia el cumplimiento de las cuestiones de orden 

público e interés social en los procedimientos de Ejecución Penal, y tendrá las siguientes obligaciones 

y atribuciones: 

I. Pronunciarse, ante la autoridad judicial respecto de la concesión, modificación o revocación de 

la libertad condicional y el cumplimiento de las penas o medidas de seguridad, de conformidad 

en lo establecido en la presente Ley; 

II. Promover ante la autoridad judicial, en coadyuvancia de la Autoridad Penitenciaria o de la 

autoridad corresponsable competente, la imposición de las medidas necesarias para garantizar 

el cumplimiento de las penas y medidas de seguridad o de tratamiento, que no impliquen prisión 

o internamiento; 
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III. Verificar la acreditación de los requisitos legales que se exijan en el otorgamiento de cualquier 

sustitutivo, beneficio o prerrogativa y, en su caso, apelar su admisión; 

IV. Inconformarse de manera fundada y motivada por el cómputo de penas establecido por la 

autoridad judicial, cuando considere que se realizó incorrectamente; 

V. Solicitar u oponerse a la compurgación simultánea de penas, en los casos que marque la ley; 

VI. Conocer de los hechos delictuosos cometidos por la persona sentenciada durante el periodo de 

ejecución de la pena, así como del incumplimiento de las condiciones o medidas de seguridad 

que se le hayan impuesto; 

VII. Participar en los procedimientos de ejecución de multas, reparación del daño, decomisos y 

abandono de bienes, en los términos que dispongan las leyes; 

VIII. Las demás que prevean las leyes y disposiciones aplicables. 

Artículo 24. Jueces de Ejecución 

El Poder Judicial de la Federación y Órganos Jurisdiccionales de las entidades federativas establecerán 

jueces que tendrán las competencias para resolver las controversias con motivo de la aplicación de esta Ley 

establecidas en el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley. 

Son competentes para conocer del procedimiento de ejecución penal los jueces cuya circunscripción 

territorial se encuentre la persona privada de la libertad, independientemente de la circunscripción territorial en 

la que se hubiese impuesto la sanción en ejecución. 

Los Jueces de Ejecución tendrán la competencia y adscripción que se determine en su respectiva ley 

orgánica y demás disposiciones legales. 

La jurisdicción territorial de los Jueces de Ejecución se podrá establecer o modificar mediante acuerdos 

generales. 

Artículo 25. Competencias del Juez de Ejecución 

En las competencias a que se refiere el artículo anterior, el Juez de Ejecución deberá observar lo 

siguiente: 

I. Garantizar a las personas privadas de la libertad, en el ejercicio de sus atribuciones, el goce de 

los derechos y garantías fundamentales que le reconoce la Constitución, los Tratados 

Internacionales, demás disposiciones legales y esta Ley; 

II. Garantizar que la sentencia condenatoria se ejecute en sus términos, salvaguardando la 

invariabilidad de la cosa juzgada con los ajustes que la presente legislación permita; 

III. Decretar como medidas de seguridad, la custodia de la persona privada de la libertad que 

llegue a padecer enfermedad mental de tipo crónico, continuo e irreversible a cargo de una 

institución del sector salud, representante legal o tutor, para que se le brinde atención, trato y 

tratamiento de tipo asilar; 

IV. Sustanciar y resolver los incidentes que se promuevan para lograr el cumplimiento del pago de 

la reparación del daño, así como los demás que se promuevan con motivo de la ejecución de 

sanciones penales; 

V. Garantizar a las personas privadas de la libertad su defensa en el procedimiento de ejecución; 

VI. Aplicar la ley más favorable a las personas privadas de la libertad; 

VII. Establecer las modalidades sobre las condiciones de supervisión establecidas para los 

supuestos de libertad condicionada, sustitución de penas y permisos especiales; 

VIII. Rehabilitar los derechos de la persona sentenciada una vez que se cumpla con el término de 

suspensión señalado en la sentencia, así como en los casos de indulto o en los casos 

de reconocimiento de inocencia; 

IX. Imponer los medios de apremio que procedan para hacer cumplir sus resoluciones; 

X. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 
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Artículo 26. Autoridades para la supervisión de libertad 

La autoridad para la supervisión de libertad condicionada, deberá ser distinta a la Autoridad Penitenciaria o 

instituciones policiales, dependerá orgánicamente del Poder Ejecutivo Federal y de las entidades federativas, 

y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dar seguimiento a la ejecución de las sanciones penales, medidas de seguridad y restrictivas 

impuestas por el Juez de Ejecución fuera de los Centros con motivo de la obtención de libertad 

condicionada; 

II. Realizar los informes relativos al cumplimiento de las condiciones impuestas por el Juez de 

Ejecución en los términos del artículo 129 de la presente Ley; 

III. Coordinar y ejecutar la aplicación del seguimiento de los programas para las personas que 

gozan de la medida de libertad condicionada en términos de lo que disponga la sentencia; 

IV. Las demás que determine el Juez de Ejecución. 

La autoridad para la supervisión de libertad podrá celebrar convenios de colaboración con organizaciones 

de la sociedad civil sin fines de lucro y certificadas. Para tal efecto, el Poder Ejecutivo Federal y de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias establecerán el proceso de certificación 

para que una organización de la sociedad civil pueda coadyuvar en la supervisión de la libertad. 

TÍTULO SEGUNDO 

Capítulo I 

De la Información en el Sistema Penitenciario 

Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base de datos de personas privadas de la 

libertad con la información de cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad con lo 

establecido en el Sistema Único de Información Criminal, definido en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. La Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un expediente médico y un 

expediente único de ejecución penal para cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con 

lo siguiente: 

I. La base de datos con registros de personas privadas de la libertad contendrá, al menos, la 

siguiente información y se repetirá para cada ingreso a un Centro Penitenciario: 

A. Clave de identificación biométrica; 

B. Tres identificadores biométricos; 

C. Nombre (s); 

D. Fotografía; 

E. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 

F. Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, 

nacionalidad, estado de origen, municipio de origen, estado de residencia habitual, 

municipio de residencia habitual, condición de identificación indígena, condición de habla 

indígena, estado civil, escolaridad, condición de alfabetización, y ocupación; 

G. Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario; 

H. Las variables del expediente de ejecución que se definen en la fracción III. 

Esta base de datos deberá servir a la Autoridad Penitenciaria para garantizar que la duración y 

condiciones de la privación de la libertad sean conforme a la ley. Existirá una versión pública de la base de 

datos para atender el Sistema de Información Estadística Penitenciaria; 

II. El expediente médico contará con el historial clínico de cada persona privada de la libertad, 

mismo que se integrará por lo menos con: 

A. Ficha de identificación; 

B. Historia clínica completa; 

C. Notas médicas subsecuentes; 

D. Estudios de laboratorio, gabinete y complementarios, y 

E. Documentos de consentimiento informado; 
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III. El expediente de ejecución contendrá, al menos: 

A. Nombre; 

B. Tres identificadores biométricos; 

C. Fotografía; 

D. Fecha de inicio del proceso penal; 

E. Delito; 

F. Fuero del delito; 

G. Resolución privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la 

situación jurídica de la persona privada de la libertad; 

H. Fecha de ingreso a Centro Penitenciario; 

I. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 

J. Nombre del Centro Penitenciario; 

K. Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso; 

L. Fecha de la sentencia; 

M. Pena impuesta, cuando sea el caso; 

N. Traslados especificando fecha, así como lugar de origen y destino; 

O. Inventario de los objetos personales depositados en la Autoridad Penitenciaria; 

P. Ubicación al interior del Centro Penitenciario; 

Q. Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad; 

R. Sanciones y beneficios obtenidos; 

S. Información sobre cónyuge, o pareja, familiares directos, así como dependientes 

económicos, incluyendo su lugar de residencia, origen y/o arraigo, y 

T. Plan de actividades; 

IV. La constancia relativa a los antecedentes penales sólo se podrá extender en los siguientes 

supuestos: 

A. Cuando la soliciten las autoridades administrativas y judiciales competentes, para fines de 

investigación criminal, procesales o por requerimiento de autoridad judicial; 

B. Cuando sea solicitada por ser necesaria para ejercitar un derecho o cumplir un deber 

legalmente previstos; 

C. En los casos específicos en los que la normatividad lo establezca como requisito para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien para el ingreso a 

instituciones de seguridad pública o privada, así como cuando por la naturaleza del 

empleo o por razones de interés público se considere exigible; 

D. Cuando sea solicitada por una embajada o consulado extranjero en México, o bien, a 

través de una embajada o consulado de México en el extranjero; 

V. Para efectos de la emisión de la constancia de antecedentes penales, la información contenida 

en la fracción I del presente artículo, así como la registrada en el Sistema Nacional de 

Información Penitenciaria del Sistema Único de Información Criminal a que se refiere la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se cancelará cuando: 

A. Se resuelva la libertad del detenido; 

B. En la investigación no se hayan reunido los elementos necesarios para ejercer la acción 

penal; 

C. Se haya determinado la inocencia de la persona imputada; 

D. El proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que cause estado; 

E. En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se 

refiere la causa que se le sigue a la persona imputada; 
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F. La persona sentenciada sea declarada inocente por resolución dictada en recurso de 

revisión correspondiente; 

G. La persona sentenciada cumpla con la pena que le fue impuesta en sentencia 

ejecutoriada, salvo en los casos de delitos graves previstos en la ley; 

H. Cuando la pena se haya declarado extinguida; 

I. La persona sentenciada lo haya sido bajo vigilancia de una ley derogada o por otra que 

suprima al hecho el carácter de delito; 

J. A la persona sentenciada se conceda la amnistía, el indulto o la conmutación, o 

K. Se emita cualquier otra resolución que implique la ausencia de responsabilidad penal. 

Artículo 28. Bases de datos generales 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a establecer los registros fidedignos necesarios con 

información precisa respecto al Centro Penitenciario que contenga: 

I. La plantilla de su personal y sus funciones; 

II. El registro de las visitas de inspección por parte de personal del Centro Penitenciario, de las 

comisiones públicas de protección de derechos humanos, dependencias o entidades facultadas 

a realizar visitas de inspección y de las personas observadoras penitenciarias; 

III. Recomendaciones y evaluaciones de los organismos públicos de protección a los derechos 

humanos, así como del Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura; 

IV. El presupuesto del Centro Penitenciario y el ejercicio del mismo en los términos de la ley 

aplicable; 

V. Las observaciones derivadas de las auditorías que se hubiesen practicado al Centro 

Penitenciario según la ley aplicable, su grado de cumplimiento y las responsabilidades 

administrativas por ellas generadas; 

VI. Las resoluciones dictadas por las y los Jueces y Tribunales de ejecución que tengan efectos 

generales o que constituyan un precedente para la resolución de casos posteriores; 

VII. Los informes que mensualmente deberá rendir la Autoridad Penitenciaria; 

VIII. El registro de las personas visitantes autorizadas y de visitas efectuadas; 

IX. Los ingresos y egresos de personas privadas de la libertad; 

X. Los ingresos y egresos de personal penitenciario; 

XI. El ingreso y egreso de las personas prestadoras de servicios; 

XII. Las declaratorias de emergencia, fugas, incidencias, lesiones y muertes en custodia; 

XIII. La demás información que sea necesaria para garantizar que las condiciones de internamiento 

sean dignas y seguras para las personas privadas de la libertad y condiciones adecuadas de 

trabajo para el personal penitenciario. 

Artículo 29. Sistema Nacional de Información Estadística Penitenciaria 

El Sistema Nacional de Información Estadística Penitenciaria compartirá los registros administrativos, 

derivados de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que por su naturaleza estadística 

sean requeridos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el adecuado desarrollo de los 

Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, así como de la Encuesta 

Nacional de Población Privada de la Libertad. 

Para el caso de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, el 

Instituto recolectará y publicará los datos estadísticos sobre infraestructura y recursos con los que cuentan los 

sistemas penitenciarios en el ámbito federal y local para ejercer sus funciones, en el marco del Subsistema 

Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia. El Instituto recabará 

también información estadística sobre características demográficas, socioeconómicas y familiares de la 

población penitenciaria, así como de su situación jurídica. De igual forma, el Instituto recabará la información 

sobre los delitos y penalidad por los cuales son ingresadas las personas y recolectará información sobre las 

víctimas de los delitos por los cuales fueron sujetos a proceso, entre otras cosas. 
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Por su parte, la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad tendrá como finalidad generar 

información estadística que permita conocer las condiciones de procesamiento e internamiento de las 

Personas privadas de su libertad, su perfil demográfico y socioeconómico, los delitos por los que fueron 

procesados o sentenciados, entre otras características. Dicha encuesta se levantará de manera periódica y 

conforme a criterios estadísticos y técnicos, será de tipo probabilística, incluirá a población privada de la 

libertad tanto del fuero común como federal y será representativa a nivel nacional y estatal. El Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía realizará dicha Encuesta conforme a su presupuesto. Asimismo, los 

Centros Penitenciarios seleccionados en la muestra determinada para la Encuesta deberán brindar todas las 

facilidades al Instituto para realizar entrevistas directas a la población privada de la libertad. 

Capítulo II 

Régimen de Internamiento 

Artículo 30. Condiciones de internamiento 

Las condiciones de internamiento deberán garantizar una vida digna y segura para todas las personas 

privadas de la libertad. 

Las personas privadas de la libertad podrán ejercer los derechos y hacer valer los procedimientos 

administrativos y jurisdiccionales que estuvieren pendientes al momento de su ingreso o aquellos que se 

generen con posterioridad, salvo aquellos que sean incompatibles con la aplicación de las sanciones y 

medidas penales impuestas. 

Artículo 31. Clasificación de áreas 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a instrumentar una clasificación de las distintas áreas 

y espacios en el Centro Penitenciario, en particular, de los dormitorios, obedeciendo a criterios basados en la 

edad, el estado de salud, duración de la sentencia, situación jurídica y otros datos objetivos sobre las 

personas privadas de la libertad, tendientes a armonizar la gobernabilidad del mismo y la convivencia entre las 

personas privadas de la libertad. 

Las personas sentenciadas por los delitos de secuestro, previstos en la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, así como por las conductas de privación ilegal de la libertad 

con el propósito de obtener un rescate, lucro o beneficio, independientemente de su denominación, tipificadas 

en las legislaciones penales, deberán compurgar su pena privativa de la libertad en espacios especiales 

ubicados dentro de los Centros Penitenciarios, en términos de lo que dispongan las normas administrativas 

aplicables. 

Lo anterior será aplicable a las personas sentenciadas por delitos en materia de delincuencia organizada, 

conforme a la ley en la materia, así como para las personas privadas de la libertad que requieran medidas 

especiales de seguridad. 

Las personas internas en espacios especiales, no podrán ser afectadas en sus condiciones de 

internamiento, de manera que estas resulten equivalentes o más aflictivas que las establecidas para las 

sanciones disciplinarias. 

Artículo 32. Servicios 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a prestar sus servicios a todas las personas privadas de la 

libertad que los requieran, ser de buena calidad y adecuarse a sus necesidades, bajo criterios de 

razonabilidad y no discriminación. Las personas sujetas a prisión preventiva y las personas aseguradas con 

fines de extradición gozarán de estos derechos desde su ingreso. Las personas privadas de la libertad podrán 

hacer uso voluntariamente de los servicios que ofrezca el Centro Penitenciario, con excepción de las medidas 

preventivas de enfermedades, de higiene y de salubridad general. 

La Autoridad Penitenciaria está obligada a brindar gratuitamente todos los suministros a la población 

penitenciaria. 

Artículo 33. Protocolos 

La Conferencia dictará los protocolos que serán observados en los Centros Penitenciarios. La Autoridad 

Penitenciaria estará obligada a cumplir con los protocolos para garantizar las condiciones de internamiento 

dignas y seguras para la población privada de la libertad y la seguridad y bienestar del personal y otras 

personas que ingresan a los Centros. La Conferencia dictará protocolos, al menos, en las siguientes materias: 

I. De protección civil; 

II. De ingreso, egreso y de las medidas necesarias para poner a la persona en libertad inmediata 

cuando la autoridad judicial así lo disponga y no exista otra causa para mantener a la persona 

privada de la libertad; 
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III. De capacitación en materia de derechos humanos para el personal del Centro; 

IV. De uso de la fuerza; 

V. De manejo de motines, evasiones, incidencias, lesiones, muertes en custodia o de cualquier 

otra alteración del orden interno; 

VI. De revisiones a visitantes y otras personas que ingresen a los Centros asegurando el respeto a 

la dignidad humana y la incorporación transversal de la perspectiva de género; 

VII. De revisión de la población del Centro; 

VIII. De revisión del personal; 

IX. De resguardo de personas privadas de la libertad en situación de especial vulnerabilidad; 

X. De la ejecución de la sanción de aislamiento temporal; 

XI. De cadena de custodia de objetos relacionados con una probable causa penal o procedimiento 

de responsabilidad administrativa; 

XII. De trato respecto del procedimiento para su ingreso, permanencia o egreso temporal o 

definitivo el centro correspondiente de las hijas e hijos que vivan en los Centros con sus madres 

privadas de la libertad; 

XIII. De clasificación de áreas; 

XIV. De visitas y entrevistas con las personas defensoras; 

XV. De actuación en casos que involucren personas indígenas privadas de la libertad; 

XVI. Del tratamiento de adicciones; 

XVII. De comunicación con los servicios consulares en el caso de personas privadas de la libertad 

extranjeras; 

XVIII. De trabajo social; 

XIX. De prevención de agresiones sexuales y de suicidios; 

XX. De traslados; 

XXI. De solicitud de audiencias, presentación de quejas y formulación de demandas; 

XXII. De notificaciones, citatorios y práctica de diligencias judiciales, y 

XXIII. De urgencias médicas y traslado a hospitales. 

Artículo 34. Atención médica 

La Autoridad Penitenciaria en coordinación con la Secretaría de Salud Federal o sus homólogas en las 

entidades federativas y de acuerdo con el régimen interior y las condiciones de seguridad del Centro deberán 

brindar la atención médica en los términos de la Ley General de Salud. 

La Autoridad Penitenciaria deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la atención médica de 

urgencia en los casos en que las personas privadas de la libertad o las hijas e hijos que se encuentren bajo la 

custodia de las madres en reclusión la requieran. 

Sólo en casos extraordinarios en que por su gravedad así lo requieran, podrán ser trasladados a 

instituciones públicas del sector salud para su atención médica, observándose las medidas de seguridad que 

se requieran. 

La Autoridad Penitenciaria, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 

competentes, garantizarán la permanente disponibilidad de medicamentos que correspondan al cuadro básico 

de insumos para el primer nivel de atención médica, y establecerán los procedimientos necesarios para 

proporcionar oportunamente los servicios e insumos requeridos para otros niveles de atención. 

Es obligación del personal que preste servicios médicos en los Centros Penitenciarios guardar la 

confidencialidad de la información a la que tengan acceso con motivo de los mismos. La Autoridad 

Penitenciaria sólo podrá conocer dicha información por razones de salud pública. La información clínica no 

formará parte del expediente de ejecución. 

Los exámenes para detectar si las personas privadas de la libertad cuentan con el síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida o son portadores del virus de inmunodeficiencia humana sólo podrán aplicarse 

con su consentimiento. 
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Las intervenciones psicológicas, psiquiátricas o médicas contarán con el consentimiento informado de la 

persona privada de la libertad, con excepción de los casos en los que, por requerimiento de autoridad judicial, 

se examine la calidad de inimputable o de incapaz de una persona privada de la libertad. 

Los servicios de atención psicológica o psiquiátrica se prestarán por personal certificado del Centro, o en 

su defecto, personal externo a los Centros Penitenciarios que dependa del Sistema Nacional de Salud. 

Artículo 35. Personas indígenas privadas de la libertad 

Para determinar el Centro Penitenciario en el que tendrá lugar la privación de la libertad de las personas 

indígenas se ponderará la importancia que para la persona tenga la pertenencia a su comunidad. 

La Autoridad Penitenciaria debe adoptar los medios necesarios para que las personas indígenas privadas 

de la libertad puedan conservar sus usos y costumbres, dentro de las limitaciones naturales que impone el 

régimen de disciplina del Centro y que no padezcan formas de asimilación forzada, se menoscabe su cultura, 

o se les segregue. La educación básica que reciban será bilingüe. 

Se deberá contar con un intérprete certificado por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas que hable y 

entienda la lengua madre de la persona privada de su libertad para asegurar que entienda todo el proceso que 

se sigue en su contra, así como sus obligaciones y derechos. 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

Las mujeres privadas de la libertad embarazadas deberán contar con atención médica  

obstétrico-ginecológica y pediátrica, durante el embarazo, el parto y el puerperio, el cual deberá realizarse en 

hospitales o lugares específicos establecidos en el Centro Penitenciario cuando cuenten con las instalaciones 

y el personal de salud especializado. En caso de no contar con las instalaciones o con personal médico y que 

la condición de salud de la mujer o del producto de la concepción requieran de atención, ésta se garantizará 

en instituciones públicas del Sector Salud. 

En los casos de nacimiento de hijas e hijos de mujeres privadas de la libertad dentro de los Centros 

Penitenciarios, queda prohibida toda alusión a esa circunstancia en el acta del registro civil correspondiente. 

Las hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad, que nacieron durante el internamiento de estas, 

podrán permanecer con su madre dentro del Centro Penitenciario durante las etapas postnatal y de lactancia, 

o hasta que la niña o el niño hayan cumplido tres años de edad, garantizando en cada caso el interés superior 

de la niñez. 

Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, además de los derechos humanos reconocidos 

tendrán derecho a lo siguiente: 

I. Convivir con su hija o hijo en el Centro Penitenciario hasta que cumpla los tres años de edad. 

 Para otorgar la autorización para que la niña o el niño permanezca con su madre, la Autoridad 

Penitenciaria velará en todo momento por el cumplimiento del interés superior de la niñez. 

 Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o a sus 

equivalentes en las entidades federativas. 

 Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad que requiriera los cuidados de la madre privada de la 

libertad, si esta sigue siendo la única persona que pueda hacerse cargo, se podrá solicitar la 

ampliación del plazo de estancia al Juez de Ejecución, quien resolverá ponderando el interés 

superior de la niñez. 

II. A que su hija o hijo disfrute del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la prestación 

de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. 

 En caso de no contar con las instalaciones o con personal médico y que la condición de salud 

de la mujer o del producto requieran de atención, ésta se garantizará en instituciones públicas 

del Sector Salud. 

III. A que su hija o hijo reciba educación inicial y tenga acceso a participar en actividades 

recreativas y lúdicas hasta los tres años de edad. 

IV. A que su hija o hijo la acompañe en el Centro Penitenciario, al momento de su ingreso sea 

examinado, preferentemente por un pediatra, a fin de determinar sus necesidades médicas y, 

en su caso, el tratamiento que proceda. 
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Todas las decisiones y actuaciones, así como disposiciones jurídicas adoptadas por las autoridades del 

Centro Penitenciario, respecto al cuidado y atención de las madres privadas de su libertad y de su hija o hijo 

con quien convive, deberán velar el cumplimiento de los principios pro persona y el interés superior de la 

niñez, así como el reconocimiento de niñas y niños como titulares de derechos. 

Los Centros habilitarán servicios o se adoptarán disposiciones para el cuidado de las niñas y niños, a fin 

de que las mujeres privadas de la libertad puedan participar en actividades de reinserción social apropiadas 

para las embarazadas, las madres lactantes y las que tienen hijas o hijos. 

En el supuesto de que la madre no deseara conservar la custodia de su hija e hijo y a petición de ella se 

facilitará la comunicación con el exterior para que se ponga en contacto con la familia de origen y se hará del 

conocimiento de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o a sus equivalentes 

en las entidades federativas en un término no mayor a veinticuatro horas contado a partir del nacimiento, a 

efecto de que adopte las medidas especiales, previstas en las disposiciones aplicables. 

Las sanciones disciplinarias que se adopten a mujeres embarazadas y de quienes hayan obtenido la 

autorización de permanencia de su hija o hijo, deberán tener en cuenta en todo momento su condición, así 

como sus obligaciones como madre. No podrá figurar la prohibición del contacto con sus familiares 

especialmente con sus hijas o hijos. Sólo se podrán restringir los medios de contacto familiar por un período 

limitado y en la estricta medida en que lo exija el mantenimiento de la seguridad y el orden. 

No podrán aplicarse sanciones de aislamiento a las mujeres embarazadas, a las mujeres en período de 

lactancia o las que convivan con hijas o hijos. 

No se utilizarán medios de coerción en el caso de las mujeres que estén en término o durante el parto ni 

en el período inmediatamente posterior. 

El personal penitenciario deberá proceder de manera competente, profesional y respetuosa al realizar 

actos de revisión donde se encuentren niñas y niños. 

Las visitas en que participen niñas, niños y adolescentes, se realizarán en un entorno propicio, incluso por 

lo que atañe al comportamiento del personal, y en ellas se deberá permitir el libre contacto entre la madre y su 

hijo o sus hijos. 

El Centro Penitenciario, en el protocolo correspondiente, establecerá las disposiciones necesarias para 

garantizar los términos y condiciones bajo las cuales las hijas e hijos que viven con sus madres en el Centro 

pueden salir del mismo para realizar visitas a otros familiares, actividades de esparcimiento u otra actividad 

que deba realizarse fuera del mismo. 

Lo anterior, no implica la pérdida de la guardia y custodia de la madre privada de la libertad, ni el egreso 

definitivo del Centro. 

Artículo 37. Medidas de vigilancia especial 

Las personas privadas de la libertad por delincuencia organizada y aquellos que requieran medidas 

especiales de seguridad compurgarán sus penas en espacios especiales, de conformidad con el artículo 18 

Constitucional. 

Las medidas de vigilancia especial consistirán en: 

I. Cambio de dormitorio, módulo, nivel, sección, estancia y cama; 

II. Vigilancia permanente de todas las instalaciones del Centro Penitenciario, incluyendo módulos 

y locutorios; 

III. El traslado a otro Centro Penitenciario o a módulos especiales para su observación; 

IV. Restricción del tránsito en el interior del Centro Penitenciario; 

V. Visitas médicas periódicas; 

VI. Las visitas familiares e íntimas, así como las comunicaciones con el exterior podrán restringirse, 

con excepción de las comunicaciones con su defensor, y 

VII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

El plan de actividades se deberá ajustar a las medidas de vigilancia y estará orientado a lograr la 

reinserción de las personas privadas de la libertad, con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

Sin menoscabo de lo anterior, la Autoridad Penitenciaria podrá decretar en cualquier momento estado de 

alerta o, en su caso, alerta máxima cuando exista riesgo o amenaza inminente que ponga en peligro la 

seguridad del Centro Penitenciario, de la población penitenciaria, de su personal o de las visitas. 

En caso de declaratoria de alerta, el Director del Centro Penitenciario deberá solicitar el apoyo a las 

fuerzas de seguridad pública, así como dar vista al Ministerio Público y al organismo público de protección de 

derechos humanos competentes. 
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Capítulo III 

Régimen Disciplinario 

Artículo 38. Normas Disciplinarias 

El Poder Ejecutivo Federal y de las entidades federativas establecerán en el ámbito de su respectiva 

competencia, las normas disciplinarias que rijan en el Centro Penitenciario, de conformidad con el artículo 18 

y el párrafo tercero del artículo 21 de la Constitución, mismas que se aplicarán de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en esta Ley. 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a hacer saber a las personas privadas de la libertad, al 

momento de su ingreso y por escrito, las normas disciplinarias, asegurándose en todo momento que éstas se 

encuentren disponibles para su consulta. En el caso de personas con alguna discapacidad, la Autoridad 

Penitenciaria deberá proveer los medios necesarios para su comprensión. De necesitar un traductor o 

intérprete, la Autoridad Penitenciaria deberá proporcionarlo. 

Desde el momento de su ingreso, la persona privada de su libertad, estará obligada a cumplir con las 

normas de conducta que rijan en el Centro, así como las disposiciones que regulen la convivencia interior. 

Artículo 39. Determinación de Faltas Disciplinarias 

La determinación de las faltas disciplinarias estará a cargo del Comité Técnico. Para la determinación de 

las faltas, las normas disciplinarias deberán apegarse estrictamente a los principios de necesidad, 

proporcionalidad y razonabilidad, así como a la culpabilidad y respeto a los derechos humanos, por lo que 

sólo podrán establecerse sanciones para las conductas que afecten bienes jurídicamente tutelados o que no 

impliquen el ejercicio de un derecho, y cuya autoría sea plenamente identificada, evitando así la imposición de 

medidas disciplinarias de carácter general. 

Artículo 40. Faltas disciplinarias graves 

Las sanciones que establezcan las normas disciplinarias serán proporcionales al daño que ocasione la 

infracción. Sólo se podrán considerar como faltas disciplinarias graves: 

I. La participación activa en disturbios; 

II. Evadirse, intentar evadirse y/o favorecer la evasión de personas privadas de la libertad; sin 

perjuicio de la responsabilidad penal; 

III. Los actos que impliquen la comisión de un delito en agravio del personal del Centro 

Penitenciario o de las personas privadas de la libertad; 

IV. La posesión de instrumentos punzo cortantes, armas o cualquier otro objeto que ponga en 

riesgo la seguridad del Centro Penitenciario y/o la vida de otra persona; 

V. La posesión o el consumo de sustancias psicotrópicas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

VI. Los actos dolosos que causen daño o destrucción de las instalaciones del Centro Penitenciario; 

VII. Las conductas que afecten a la integridad física y moral de las visitas de las personas privadas 

de la libertad; 

VIII. Comercialización y tráfico de objetos prohibidos al interior del penal; 

IX. Uso de aparatos de telecomunicación prohibidos; 

X. Las conductas dolosas que afecten el funcionamiento de los servicios o la provisión de 

suministros en el Centro Penitenciario; 

XI. Las acciones que tengan por objeto controlar algún espacio o servicio dentro del Centro 

Penitenciario, ejercer alguna función exclusiva de la autoridad o propiciar la subordinación entre 

personas privadas de la libertad, y 

XII. Evadirse o incumplir con las medidas de vigilancia, supervisión o monitoreo establecidas 

durante el goce de un permiso extraordinario por razones humanitarias. 

Si alguna de las conductas previstas en el presente artículo llegase a constituir delito, tales hechos se 

harán del conocimiento del Ministerio Público para los efectos legales conducentes. 
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Artículo 41. Sanciones Disciplinarias 

La persona privada de la libertad no podrá ser sancionada dos veces por los mismos hechos. Sólo podrán 

ser aplicadas las sanciones disciplinarias siguientes: 

I. Amonestación en privado o en público; 

II. Reubicación temporal a otro dormitorio o dentro de espacios en el mismo Centro; 

III. Aislamiento temporal. Esta sanción sólo se permitirá como una medida estrictamente limitada 

en el tiempo y como último recurso, cuando se demuestre que sea necesaria para proteger 

derechos fundamentales, como la vida e integridad de las personas privadas de libertad, 

salvaguardar intereses legítimos relativos a la seguridad interna del Centro Penitenciario o del 

personal de dichas instituciones; 

IV. Restricción temporal del tránsito en el interior del Centro Penitenciario; 

V. Prohibición temporal del uso de aparatos electrónicos públicos; 

VI. Restricción temporal de las horas de visita semanales. 

No se permitirá que las personas privadas de libertad tengan bajo su responsabilidad la ejecución de 

medidas disciplinarias, o la realización de actividades de custodia y vigilancia. 

Las restricciones temporales a las que hace referencia este párrafo, deberán atender a criterios de 

proporcionalidad, racionalidad y necesidad. 

La imposición de medidas disciplinarias deberá ser comunicada al organismo público de protección de los 

derechos humanos competente. 

Artículo 42. Restricciones a las medidas disciplinarias 

Queda prohibido imponer medidas disciplinarias que impliquen tortura y tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes, el encierro en celda oscura o sin ventilación y el aislamiento indefinido o por más de quince 

días continuos. 

Durante el aislamiento, la Autoridad Penitenciaria estará obligada a garantizar un mínimo de contacto 

humano apreciable por lo menos cada veintidós horas durante el tiempo que dure la medida. 

Artículo 43. Restricciones al Aislamiento 

El aislamiento temporal no será motivo de restricción o impedimento para la comunicación con el defensor 

en los términos de esta Ley. 

En el caso de mujeres embarazadas y de las madres que conviven con sus hijas e hijos al interior del 

Centro Penitenciario no procederá el aislamiento. 

Artículo 44. Atención Médica durante Aislamiento 

La persona sometida a una medida de aislamiento tendrá derecho a atención médica durante el mismo y 

no podrá limitarse el acceso de su defensor, los organismos de protección de los derechos humanos, del 

Ministerio Público y de personal médico que deseen visitarlo. 

Artículo 45. Examen Médico 

El Centro Penitenciario deberá realizar a las personas privadas de la libertad un examen médico antes, 

durante y después del cumplimiento de una medida disciplinaria de aislamiento. 

Capítulo IV 

De la Imposición de Sanciones Disciplinarias 

Artículo 46. Debido proceso 

Los procedimientos disciplinarios garantizarán el derecho a la defensa, de audiencia y la oportunidad de 

allegarse de medios de prueba en favor de la persona privada de la libertad. 

Artículo 47. Notificación de sanción 

El Comité Técnico deberá notificar por escrito a la persona privada de la libertad sobre la sanción 

impuesta, el tiempo de duración, las condiciones de ésta, así como su derecho a impugnarla. 

Artículo 48. Impugnación de resoluciones 

Las resoluciones del Comité Técnico se impugnarán dentro de los tres días siguientes a su notificación y 

procederá su revisión ante el Juez de Ejecución. Cuando se impugne resoluciones administrativas por faltas 

disciplinarias, se dejará en suspenso la aplicación de las sanciones impuestas, hasta que el Juez de Ejecución 

resuelva en definitiva, sin perjuicio de que se adopten las medidas administrativas necesarias que 

salvaguarden la seguridad y orden en el Centro Penitenciario. 
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Capítulo V 

Traslados 

Artículo 49. Previsión general 

Las personas sujetas a prisión preventiva deberán cumplir con la resolución judicial privativa de la libertad 

en los Centros Penitenciarios más cercanos al lugar donde se está llevando a cabo su proceso. Las personas 

sentenciadas podrán cumplir con la resolución judicial privativa de la libertad en los Centros Penitenciarios 

más cercanos a su domicilio. Esta disposición no aplica en el caso de delincuencia organizada y respecto de 

otras personas privadas de la libertad que requieran medidas especiales de seguridad en los términos del 

penúltimo párrafo del artículo 18 Constitucional. 

Artículo 50. Traslados voluntarios 

Los traslados voluntarios de las personas privadas de la libertad dentro del territorio nacional operarán 

cuando exista un acuerdo entre la entidad de origen y la entidad de destino o, en su caso, entre la entidad 

correspondiente y la Federación, de acuerdo con el párrafo tercero del artículo 18 de la Constitución. En estos 

casos no podrá negarse el traslado cuando se acrediten los supuestos establecidos en el párrafo octavo del 

artículo 18 de la Constitución. 

Cuando exista el interés de una persona sentenciada para ser trasladada a otro Centro Penitenciario, el 

Juez de Ejecución requerirá su consentimiento expreso en presencia de la persona que sea su defensora. No 

procederá el traslado a petición de parte tratándose de personas sentenciadas por delitos de delincuencia 

organizada. 

Los traslados voluntarios de las personas privadas de la libertad a otro país operarán cuando exista un 

tratado internacional en términos de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 18 de la Constitución. 

Artículo 51. Traslados involuntarios 

El traslado involuntario de las personas privadas de la libertad procesadas o sentenciadas deberá ser 

autorizado previamente en audiencia pública por el Juez de Control o de Ejecución, en su caso. Dicha 

resolución podrá ser impugnada a través del recurso de apelación. 

En audiencia ante el Juez de Ejecución se podrá solicitar el traslado. La Autoridad Penitenciaria podrá 

solicitar el traslado involuntario en casos de emergencia por cualquier medio. 

En el caso de las personas sujetas a prisión preventiva, el traslado podrá realizarse a petición del 

Ministerio Público ante el Juez de Control, en términos de lo establecido en el Código. 

Artículo 52. Excepción al Traslado voluntario 

La Autoridad Penitenciaria, como caso de excepción a lo dispuesto en el artículo 50, podrá ordenar y 

ejecutar el traslado de personas privadas de la libertad, mediante resolución administrativa con el único 

requisito de notificar al juez competente dentro de las veinticuatro horas siguientes de realizado el traslado, 

en los siguientes supuestos: 

I. En casos de delincuencia organizada y medidas especiales de seguridad; 

II. En casos de riesgo objetivo para la integridad y la salud de la persona privada de su libertad, y 

III. En caso de que se ponga en riesgo la seguridad o gobernabilidad del Centro Penitenciario. 

En todos los supuestos de excepción a los traslados sin autorización previa, el juez tendrá un plazo de 

cuarenta y ocho horas posteriores a la notificación para calificar la legalidad de la determinación administrativa 

de traslado. En contra de la resolución judicial se podrá interponer el recurso de apelación en los términos 

previstos en esta Ley. 

En caso que dentro del plazo establecido, la autoridad jurisdiccional no se pronuncie respecto de la 

legalidad del acto, la persona privada de la libertad podrá interponer una controversia judicial contra 

la determinación administrativa. 

Artículo 53. Limitaciones al traslado de mujeres privadas de la libertad 

Queda prohibido el traslado involuntario de mujeres embarazadas o de las mujeres privadas de la libertad 

cuyas hijas o hijos vivan con ellas en el Centro Penitenciario. Si la mujer privada de la libertad solicitase el 

traslado, se atenderá al interés superior de la niñez. 
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Artículo 54. Traslado Internacional de personas sentenciadas 

Las personas sentenciadas de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países 

extranjeros, así como las de nacionalidad extranjera que hayan sido sentenciadas por autoridades judiciales 

mexicanas del fuero federal o local, podrán ser trasladadas a sus países de origen o residencia, en términos 

de los tratados o convenciones internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. La falta de tratado, 

no impedirá dar curso a una solicitud de traslado internacional de personas sentenciadas. En estos casos, el 

trámite correspondiente se efectuará bajo el principio internacional de reciprocidad, bajo las siguientes bases: 

I. Que la persona sentenciada otorgue y exprese libremente su deseo y consentimiento a ser 

trasladado a su país de origen. 

II. Que sean nacionales del país al cual desean ser trasladados. 

III. Que la sentencia se encuentre firme, es decir que ningún procedimiento de apelación, recurso o 

juicio en contra de la misma esté pendiente de resolución. 

IV. En caso de haber sido sentenciados a pena pecuniaria, esta haya sido liquidada, o exista 

acuerdo de prescripción de la misma. Asimismo, de haber sido condenadas a reparación de 

daño, este debe estar finiquitado o prescrito. 

V. Que la pena que falte por cumplir a las personas sentenciadas al momento de su petición de 

traslado sea de por lo menos 6 meses. 

VI. Que el delito por el cual fueron sancionados en México también se encuentre contemplado y 

sancionado en su país. Lo cual no significa que sea contemplado en los mismos términos o 

condiciones, sino que genéricamente se encuentre tipificado y sancionado por una ley del país 

de traslado. 

VII. Que el traslado contribuya a la reinserción o reintegración de las personas sentenciadas en la 

vida social. 

VIII. Que no exista procedimiento penal o de extradición pendiente en contra la persona 

sentenciada. 

Para este procedimiento se entenderá como Estado Trasladante, aquel Estado en el que la persona fue 

sentenciada y Estado Receptor, aquél al cual desea ser trasladado. 

El Ejecutivo Federal determinará la autoridad Coordinadora entre el Estado Trasladante y el Estado 

Receptor para la tramitación del procedimiento de traslado, salvo que el Tratado o Convención aplicable 

establezca disposición en contrario. 

Artículo 55. Competencia para la resolución de un Traslado Internacional de Personas 

sentenciadas 

Cuando la solicitud de traslado sea presentada por un extranjero que fue sentenciado por una autoridad 

judicial mexicana, corresponderá conocer y resolver de la petición de traslado al Juez de Ejecución del centro 

de reclusión donde se encuentre físicamente la persona sentenciada o, en su caso, el de la jurisdicción de 

emisión de sentencia. 

Tratándose de solicitudes de traslado de ciudadanos mexicanos en el extranjero, será competente para 

conocer y resolver de la petición que se trate la Autoridad Penitenciaria competente, quien de resolver 

procedente el traslado también señalará el lugar de reclusión al cual deberá ingresar la persona trasladada y 

una vez ingresado al Centro Penitenciario lo hará del conocimiento inmediatamente del Juez de Ejecución 

competente para iniciar el procedimiento de ejecución de acuerdo con esta Ley. 

En todo trámite de traslado internacional de sentenciados, la autoridad correspondiente que conozca del 

caso, únicamente verificará que se sigan las formalidades y requisitos que establece el tratado o convención 

aplicable y de no existir éste, los requisitos del artículo anterior. 

Una vez resuelta la procedencia de traslado, el Ejecutivo Federal, llevará a cabo las gestiones y logística 

necesarias para materializar y ejecutar el traslado correspondiente. 

Artículo 56. Prioridades en caso de Traslados Internacionales 

Cuando exista anuencia para trasladar a diversas personas a la vez y no sea posible realizar de manera 

material o inmediata todos los traslados en un mismo acto, se dará prioridad a aquellos casos en los que se 

compruebe que el traslado impera inmediatez por una cuestión humanitaria tratándose de enfermedad grave o 

terminal de la persona sentenciada o de alguno de sus familiares consanguíneos en línea directa de primer y 

segundo grado ascendiente y descendiente. 
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Artículo 57. Competencia de controversias con motivo de traslados nacionales 

Las controversias con motivo de los traslados nacionales podrán ser conocidas por el Juez de Ejecución 

del Centro Penitenciario de origen o por el Juez de Ejecución del Centro Penitenciario receptor competente, a 

prevención de quien conozca primero del asunto. 

En el caso de traslados internacionales, será competente el Juez de Ejecución con jurisdicción en los 

Centros Penitenciarios donde se encuentre la persona privada de la libertad o, en su caso, el de la jurisdicción 

donde se hubiere dictado la sentencia correspondiente, a elección de la persona privada de la libertad, 

siguiendo el procedimiento que para tal efecto se establezca en el tratado aplicable. 

Las mismas reglas de competencia se observarán en relación con las personas inimputables sujetas a 

medidas de seguridad en los establecimientos previstos en la ley. 

Capítulo VI 

Ingresos, Visitas, Revisiones Personales y 

Entrevistas en los Centros Penitenciarios 

Artículo 58. Entrevistas y visitas de organismos públicos de protección de los derechos humanos 

Las normas reglamentarias establecerán las provisiones para facilitar a los organismos públicos de 

protección a los derechos humanos, así como al Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura, el 

acceso irrestricto al Centro Penitenciario, archivos, y registros penitenciarios, sin necesidad de aviso previo 

así como asegurar que se facilite el ingreso a los servidores públicos de éstos y que puedan portar el equipo 

necesario para el desempeño de sus atribuciones y entrevistarse en privado con las personas privadas 

de la libertad. 

Los defensores, en todo momento, podrán entrevistar a las personas privadas de la libertad en privado. No 

podrá limitárseles el ingreso de los objetos necesarios para el desempeño de su tarea, ni podrá revisarse el 

contenido de los documentos que introdujesen o retirasen de los Centros Penitenciarios. 

Los Centros deberán contar con un área adecuada para que la persona privada de la libertad pueda 

entrevistarse en forma libre y privada con su defensor y a disponer del tiempo y medios razonables  

para su defensa. 

Se deberá establecer las normas necesarias para facilitar el ingreso de las instituciones públicas que 

tengan como mandato vigilar, promover o garantizar los derechos de los grupos vulnerables o personas  

que por sus condiciones o características requieran cuidados especiales o estén en riesgo de sufrir algún tipo 

de discriminación, así como las condiciones en las que los representantes de organismos privados y civiles  

de protección y defensa de los derechos humanos podrán acceder a entrevistar o documentar lo que 

consideren necesario, pudiendo mediar para ello una petición expresa de la persona privada de su libertad. 

Queda prohibida toda reprimenda, acción de castigo o sanción que busque inhibir o limitar el derecho de la 

persona privada de su libertad para acudir ante las instituciones públicas y privadas de protección de los 

derechos humanos. 

La obstrucción de la labor del personal judicial, de las personas visitadoras de los organismos públicos de 

protección de los derechos humanos, de las defensoras, del Ministerio Público y de las observadoras será 

sancionada administrativa y penalmente, en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 59. Régimen de visitas 

El Protocolo respectivo, establecerá el régimen de visitas personales, familiares, íntimas, religiosas, 

humanitarias y asistenciales, sin que en caso alguno pueda impedirse el contacto corporal de la persona 

visitante con la persona visitada, salvo que alguna de las dos solicite tal restricción. Asimismo, se 

establecerán mecanismos para informar clara y puntualmente sobre el tipo de objetos cuyo ingreso está 

permitido o prohibido durante las visitas, garantizando que tales disposiciones puedan ser conocidas por las 

personas que realizan las visitas. 

Las visitas se limitarán en la medida necesaria para favorecer la gobernabilidad y el buen funcionamiento 

del Centro Penitenciario, debiendo permitirse por lo menos un tiempo mínimo de visita de cinco horas 

semanales y máximo de quince horas semanales. Las horas de visita semanal se considerarán sumando el 

tiempo efectivo de todos los tipos de visita, excepto aquellas destinadas a la visita íntima. 

En casos de restricción de visitas por sanción disciplinaria grave, estas podrán limitarse hasta una hora de 

visita semanal, de conformidad a lo establecido en la presente Ley. 

Para obtener la autorización de visita íntima, la persona privada de la libertad deberá presentar solicitud a 

la Autoridad Penitenciaria, quien resolverá de acuerdo a las disposiciones aplicables al régimen de visitas. 
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Las disposiciones aplicables del Centro Penitenciario establecerán los alimentos que excepcionalmente 

puedan ser suministrados a las personas privadas de la libertad por las personas visitantes, así como los 

objetos que puedan ser introducidos por éstas. 

En el caso de las mujeres privadas de su libertad, la Autoridad Penitenciaria deberá generar disposiciones 

aplicables flexibles que alienten y faciliten las visitas familiares, especialmente de sus hijas e hijos de 

conformidad con los principios establecidos en esta Ley. 

Las personas privadas de la libertad deberán ser consultadas sobre a qué personas adultas autorizan para 

la visita familiar o personal, así como para el acompañamiento de la visita de sus hijas e hijos. 

Las personas privadas de la libertad tendrán derecho a la visita íntima por un plazo de dos horas mínimo y 

cinco máximo, y con una periodicidad de al menos una vez cada dos semanas. En ningún caso estará 

permitido el acompañamiento de niñas, niños o adolescente en las visitas íntimas. 

No podrá condicionarse la visita íntima de las mujeres privadas de su libertad al uso obligatorio de 

métodos anticonceptivos. 

La Autoridad Penitenciaria debe asegurar la existencia de espacios apropiados para la realización de la 

visita íntima, la cual será privada, consentida, ininterrumpida e informada, además deberá reunir las 

condiciones de aseo e higiene necesarias. 

Existirá un registro de personas autorizadas a realizar visitas íntimas, en el que se especificará la persona 

autorizada para realizarla. 

Los Centros Penitenciarios deberán garantizar el ejercicio del derecho a la visita íntima bajo los principios 

de igualdad y no discriminación. 

Los protocolos y disposiciones aplicables del Centro Penitenciario deberán establecer las disposiciones 

que permitan la visita íntima ínter e intracarcelaria cuando la pareja de la persona privada de la libertad 

también se encuentre privada de su libertad. 

Artículo 60. Comunicaciones al exterior 

Las personas privadas de la libertad podrán comunicarse de forma escrita o telefónica con personas que 

se encuentren fuera del Centro Penitenciario. Estas comunicaciones serán confidenciales y sólo podrán ser 

intervenidas o restringidas en los casos previstos por la normatividad de la materia. Igualmente podrán 

restringirse como consecuencia de la imposición de una medida disciplinaria. 

La normatividad reglamentaria establecerá disposiciones preferenciales para el uso de los servicios 

telefónicos y los casos en que este será gratuito para las personas privadas de la libertad que no se 

encuentren en el Centro Penitenciario más próximo a su domicilio, la comunicación con su defensor o para 

aquellas que no reciban visita familiar con frecuencia. 

La disponibilidad de las comunicaciones no se verá afectada por la situación jurídica o la ubicación de la 

persona privada de la libertad. 

Artículo 61. Actos de revisión 

Todos los actos de revisión deben obedecer a principios de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad, y 

realizarse bajo criterios no discriminatorios y en condiciones dignas. Los actos de revisión se llevarán a cabo 

de la manera menos intrusiva posible y que causen las menores molestias a las personas en su intimidad, 

integridad, libertad, posesiones y derechos. 

Se considerarán actos de revisión personal los que se lleven a cabo en la aduana de los Centros 

Penitenciarios o en su interior, en las personas o en sus pertenencias. Dicha revisión se realizará mediante la 

exploración visual, el empleo de sensores o detectores no intrusivos, la exploración manual exterior 

y la revisión corporal. 

La revisión corporal sólo tendrá lugar de manera excepcional, cuando a partir de otro método de revisión 

se detecten posibles objetos o sustancias prohibidas debajo de alguna prenda de vestir y la persona revisada 

se niegue a mostrarla. La revisión interior sólo se realizará sobre prendas y partes corporales específicas y no 

comprenderá el desnudo integral ni la revisión de las cavidades vaginal y/o rectal. 

La exploración manual exterior y la revisión corporal deberán realizarse con las condiciones sanitarias 

adecuadas y por personal calificado del mismo sexo de la persona a quien se revise. El personal que revisa 

actuará con conocimiento y respeto a la dignidad y derechos humanos de la persona revisada. 

La persona sobre quien se practique este tipo de revisión podrá solicitar la presencia de una persona de 

confianza o de su defensora. 

El personal del Centro estará sujeto al mismo régimen de revisión establecido en este artículo. 
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Artículo 62. Revisión corporal a personas menores de edad 

De practicarse revisiones corporales a personas menores de 18 años de edad, deberán realizarse en 

presencia de la persona adulta bajo cuya responsabilidad se encuentre o, en su defecto, de personal de los 

sistemas nacional, estatal o de la Ciudad de México para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Artículo 63. Flagrancia en la posesión de sustancias u objetos prohibidos 

De encontrarse sustancias u objetos prohibidos detectados en una revisión, se levantará el acta 

correspondiente y se procederá de la manera siguiente: 

I. Tratándose de personas privadas de la libertad, se sustanciará el procedimiento disciplinario 

por el Comité Técnico. Si el hecho fuese constitutivo de flagrante delito, se denunciarán los 

hechos de forma inmediata al Ministerio Público, para que inicie la investigación 

correspondiente, de conformidad con el Código; 

II. Si se trata de una persona no privada de la libertad se pondrá a disposición del Ministerio 

Público de forma inmediata, a fin de que inicie la investigación correspondiente, de conformidad 

con el Código; 

III. Cuando la comisión de un hecho delictivo realizado o evidenciado en una revisión ameritare la 

práctica de exploraciones de las cavidades vaginal o anal, esta sólo podrá ser realizada por las 

autoridades que establezca el Código, por lo que el personal del Centro Penitenciario no podrá 

practicar estas exploraciones bajo ningún supuesto, quedando obligado a detener a la persona 

si se trata de un individuo no privado de la libertad, o a resguardarlo tratándose de una persona 

privada de la libertad, mientras se presentan el Ministerio Público y sus auxiliares, que de 

conformidad con el Código puedan realizar dichas diligencias. En todo caso, el personal del 

Centro Penitenciario deberá preservar la cadena de custodia de la evidencia del hecho; 

IV. La persona detenida o resguardada de conformidad con este artículo deberá ser custodiada por 

el personal del Centro Penitenciario y tendrá derecho a ser acompañada por la persona que 

realiza su defensa. 

Capítulo VII 

Revisiones a los Centros Penitenciarios 

Artículo 64. Revisión a Centros 

Son actos de revisión a lugares en los Centros Penitenciarios los que se realicen en su interior para 

verificar la existencia de objetos o sustancias cuya posesión esté prohibida; constatar la integridad de las 

instalaciones, con la finalidad de evitar que se ponga en riesgo a la población y personal del Centro 

Penitenciario, a sus pertenencias, a la seguridad y a la gobernabilidad de los Centros. 

Artículo 65. Actos de revisión 

Se deberán realizar revisiones a los sitios donde las personas privadas de la libertad viven, trabajan y se 

reúnen, de manera regular y con especial atención a las áreas dedicadas a dormitorio. Todos los actos de 

revisión e inspección de lugares deben obedecer a los principios de necesidad, razonabilidad y 

proporcionalidad, y realizarse bajo criterios no discriminatorios y en condiciones dignas. Los actos de revisión 

se llevarán a cabo de la manera menos intrusiva y molesta a las personas privadas de la libertad en su 

intimidad y posesiones, sin dañar los objetos inspeccionados. 

Cuando en el curso de una revisión a lugares fuese necesaria una revisión o inspección corporal, se 

procederá de conformidad con el Capítulo respectivo de esta Ley. 

Artículo 66. Revisión a celdas 

Las revisiones a las celdas se realizarán en presencia de sus ocupantes, examinando con detalle las 

pertenencias de las personas privadas de la libertad y los objetos del lugar, para lo cual se deberán utilizar los 

sensores y la tecnología adecuada. 

De toda revisión en la que se hallen sustancias u objetos prohibidos se levantará un acta circunstanciada 

en presencia de dos testigos propuestos por la persona ocupante del lugar revisado o, en su ausencia o 

negativa, por quien practique la diligencia. 

Las revisiones a las celdas se practicarán exclusivamente por personal de custodia penitenciaria del 

mismo sexo de la persona privada de la libertad. 
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Artículo 67. Registro de la revisión 

La Autoridad Penitenciaria guardará los datos que permitan identificar fehacientemente al personal de 

custodia penitenciaria que realice una revisión, bien sea que pertenezca al Centro o no, a efecto de fincar la 

responsabilidad en que puedan incurrir. 

Artículo 68. Sustancias u objetos prohibidos 

Si al momento de la revisión les son encontrados a las personas privadas de la libertad objetos o 

sustancias prohibidos por el régimen disciplinario del Centro Penitenciario, pero cuya posesión no constituya 

delito, les serán recogidos, debiendo levantarse el acta correspondiente, y se sustanciará el procedimiento 

disciplinario. 

Tales objetos o sustancias serán resguardados y entregados a quien su legítimo poseedor indique para 

que sean retirados del Centro Penitenciario. 

Si al momento de la revisión les son encontrados a las personas privadas de la libertad objetos o 

sustancias cuya posesión constituya delito, se dará vista inmediata al Ministerio Público, a efecto de que 

realice la investigación correspondiente. 

Artículo 69. Autoridades responsables en la revisión 

La Autoridad Penitenciaria y el titular del Centro, o quien en su ausencia le sustituya legalmente, serán 

responsables de las revisiones que se lleven a cabo en su interior. Igualmente, responderá por todo abuso 

que se lleve a cabo sobre las personas privadas de la libertad con motivo de la revisión. No podrán evadir su 

responsabilidad como superior jerárquico alegando que el personal que lleve a cabo las revisiones no estaba 

bajo su mando. 

Artículo 70. Uso de la fuerza 

El uso de la fuerza y el empleo de medios coercitivos durante las revisiones quedarán sujetos a las 

normas y protocolos aplicables, mismos que atenderán los estándares y las normas internacionales en 

materia de derechos humanos. 

Artículo 71. Supervisión independiente 

Las revisiones a los Centros Penitenciarios podrán llevarse a cabo con la supervisión independiente de 

organismos públicos de protección a los derechos humanos. 

Los organismos públicos de protección de los derechos humanos deberán hacer del conocimiento de la 

Autoridad Penitenciaria y del Juez de Ejecución toda situación de privilegio en la imposición de la pena  

o de la prisión preventiva que observen en el ejercicio de sus funciones para que éste ordene su cese 

inmediato y exija garantías de no repetición. Con independencia de lo anterior, lo hará del conocimiento del 

Ministerio Público cuando dichas conductas constituyan un hecho que la ley señale como delito. 

TÍTULO TERCERO 

Capítulo I 

Bases de Organización del Sistema Penitenciario 

Artículo 72. Bases de organización 

Son bases de la organización del sistema penitenciario para lograr la reinserción social: el respeto a los 

derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte. Estas bases 

serán elementos esenciales del Plan de Actividades diseñado para las personas privadas de su libertad en los 

Centros Penitenciarios. 

Artículo 73. Observancia de los derechos humanos 

Durante los procedimientos de ejecución penal, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos consagrados en la 

Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

De igual forma, se deberán de establecer programas específicos de derechos humanos tendientes a 

sensibilizar y concientizar a las personas privadas de la libertad de su importancia en la sociedad. 
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Capítulo II 

Salud 

Artículo 74. Derecho a la salud 

La salud es un derecho humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y será uno de los servicios fundamentales en el sistema penitenciario y tiene el propósito de garantizar la 

integridad física y psicológica de las personas privadas de su libertad, como medio para proteger, promover y 

restaurar su salud. 

Artículo 75. Examen Médico de Ingreso 

A toda persona privada de su libertad recluida en un Centro se le practicará un examen psicofísico a su 

ingreso, para determinar el tratamiento de primer nivel que requiera. 

En caso de advertirse lesiones o señales de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, dicha 

situación deberá certificarse a través del Protocolo de Estambul y se hará del conocimiento de la Autoridad 

Penitenciaria, la cual dará vista al Ministerio Público para que inicie la investigación correspondiente. 

En caso de que el servidor público encargado de revisar a la persona sujeta al examen psicofísico, se 

percatara de la existencia de señales de malos tratos o tortura y no lo hiciera del conocimiento al Ministerio 

Público, incurrirá en responsabilidad penal por omisión. 

Artículo 76. Servicios Médicos 

Los servicios médicos tendrán por objeto la atención médica de las personas privadas de su libertad, 

desde su ingreso y durante su permanencia, de acuerdo a los términos establecidos en las  

siguientes fracciones: 

I. Realizar campañas permanentes de prevención de enfermedades; 

II. Otorgar el tratamiento adecuado mediante el diagnóstico oportuno de enfermedades agudas, 

crónicas y crónico-degenerativas, incluyendo las enfermedades mentales; 

III. Prescribir las dietas nutricionales en los casos que sea necesario, a fin de que la alimentación 

sea variada y equilibrada; 

IV. Suministrar los medicamentos y terapias básicas necesarias para la atención médica de las 

personas privadas de la libertad, y 

V. Contener en primera instancia y poner en aviso a las autoridades competentes en materia de 

salud en caso de brote de enfermedad transmisible que pueda ser fuente de epidemia. 

Artículo 77. Características de los Servicios de Atención Médica 

Los servicios de atención médica serán gratuitos y obligatorios para las personas privadas de su libertad. 

Éstos contemplarán actividades de prevención, curación y rehabilitación, en estricto apego a las disposiciones 

legales aplicables en materia de servicios de salud. 

Las instalaciones serán higiénicas y contarán con los espacios adecuados para garantizar el derecho a la 

salud de las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario. 

Artículo 78. Responsable Médico 

En cada uno de los Centros Penitenciarios existirá como mínimo atención de primer nivel en todo 

momento, procurada cuando menos por un médico responsable de cuidar la salud física y mental de las 

personas internas y vigilar las condiciones de higiene y salubridad. Asimismo, habrá por lo menos un auxiliar 

técnico-sanitario y un odontólogo. 

Artículo 79. Medidas Terapéuticas 

Cuando del diagnóstico del área de servicios médicos se desprenda la necesidad de aplicar medidas 

terapéuticas que impliquen riesgo para la vida o la integridad física de la persona privada de su libertad, se 

requerirá del consentimiento por escrito del mismo, salvo en los casos de emergencia y en los que atente 

contra su integridad, podrá determinarlo la Autoridad Penitenciaria competente. 

Si la persona privada de su libertad no se encuentra en condiciones de otorgar su consentimiento, éste 

podrá requerirse a su cónyuge, familiar ascendiente o descendiente, o a la persona previamente designada 

por él. En caso de no contar con ningún consentimiento, será responsabilidad de la Autoridad Penitenciaria 

competente determinar lo conducente. 

Artículo 80. Convenios con instituciones del sector salud 

Se deberán celebrar convenios con instituciones públicas y privadas del sector salud en los ámbitos 

federal y local, a efecto de atender las urgencias médico-quirúrgicas cuya intervención no se pueda llevar a 

cabo en los Centros Penitenciarios, así como para la designación del personal médico que proporcione 

servicios de salud de manera continua y permanentemente en el Sistema Penitenciario Nacional. 
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Capítulo III 

Actividades Físicas y Deportivas 

Artículo 81. Participación en actividades físicas y deportivas 

La persona privada de su libertad podrá participar en actividades físicas y deportivas, atendiendo a su 

estado físico, con el propósito de mantener esquemas de esparcimiento y ocupacionales. 

Artículo 82. Planificación para la práctica de actividades físicas y deportivas 

Para la instrumentación de las actividades físicas y deportivas se planificará, organizará y establecerán 

métodos, horarios y medidas necesarias para la práctica de esas actividades, las cuales estarán reguladas 

por la Autoridad Penitenciaria en los términos que establece esta Ley. 

Se celebrarán los convenios con instituciones y organizaciones que apoyen y amplíen las actividades 

deportivas de las personas privadas de su libertad. 

Capítulo IV 

Educación 

Artículo 83. El derecho a la educación 

La educación es el conjunto de actividades de orientación, enseñanza y aprendizaje, contenidas en planes 

y programas educativos, otorgadas por instituciones públicas o privadas que permitan a las personas privadas 

de su libertad alcanzar mejores niveles de conocimiento para su desarrollo personal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 3o. Constitucional. 

La educación que se imparta en los Centros Penitenciarios será laica, gratuita y tendrá contenidos de 

carácter académico, cívico, social, higiénico, artístico, físico y ético, orientados en el respeto a la ley, las 

instituciones y los derechos humanos. Será, en todo caso, orientada por las técnicas de la pedagogía y 

quedará a cargo de profesores o maestros especializados. Así mismo las personas privadas de su libertad 

que obtengan una certificación por la autoridad educativa correspondiente podrán realizar las labores de 

docencia a las que hace referencia el presente artículo. 

Tratándose de personas indígenas, la educación que se les imparta será bilingüe y acorde a su cultura, 

para conservar y enriquecer sus lenguas, y la instrucción deberá ser proporcionada por maestros o profesores 

que comprendan su lengua. 

Artículo 84. Posibilidad de obtención de grados académicos 

Las personas privadas de su libertad podrán acceder al sistema educativo con la finalidad de obtener 

grados académicos o técnicos. 

Artículo 85. Enseñanza básica, de media superior y superior 

Las personas privadas de la libertad tendrán derecho a realizar estudios de enseñanza básica y media 

superior en forma gratuita. Asimismo, la Autoridad Penitenciaria incentivará la enseñanza media superior y 

superior, mediante convenios con instituciones educativas del sector público, que les otorgarán la validez 

oficial correspondiente de los estudios culminados. 

Artículo 86. Programas educativos 

Los programas educativos serán conforme a los planes y programas oficiales que autorice la Secretaría de 

Educación Pública, o en su caso sus similares en las entidades federativas. 

La Autoridad Penitenciaria deberá celebrar convenios de colaboración con Instituciones públicas y 

privadas de carácter nacional e internacional en materia educativa para ampliar la oferta educativa  

y su calidad. 

Capítulo V 

Capacitación para el Trabajo 

Artículo 87. De la capacitación para el trabajo 

La capacitación para el trabajo se define como un proceso formativo que utiliza un procedimiento 

planeado, sistemático y organizado, mediante el cual las personas privadas de la libertad adquieren los 

conocimientos, aptitudes, habilidades técnicas y competencias laborales necesarias para realizar actividades 

productivas durante su reclusión y la posibilidad de seguir desarrollándolas en libertad. 

La capacitación para el trabajo tendrá una secuencia ordenada para el desarrollo de las aptitudes y 

habilidades propias, la metodología estará basada en la participación, repetición, pertinencia, transferencia 

y retroalimentación. 
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Artículo 88. Bases de la capacitación 

Las bases de la capacitación son: 

I. El adiestramiento y los conocimientos del propio oficio o actividad; 

II. La vocación, y 

III. El desarrollo de aptitudes, habilidades y competencias laborales. 

Artículo 89. Tipos de capacitación 

Los tipos de capacitación para el trabajo se regularán de acuerdo a las competencias de la federación y de 

las entidades federativas y serán acordes a los fines de la reinserción social y al Plan de Actividades de la 

persona privada de la libertad. 

Artículo 90. Planificación para la capacitación del trabajo 

Para realizar una adecuada capacitación para el trabajo, se planificarán, regularán, organizarán y 

establecerán métodos, horarios y medidas preventivas de ingreso y seguridad. 

Capítulo VI 

Trabajo 

Artículo 91. Naturaleza y Finalidad del Trabajo 

El trabajo constituye uno de los ejes de la reinserción social de las personas privadas de la libertad y tiene 

como propósito prepararlas para su integración o reintegración al mercado laboral una vez obtenida  

su libertad. 

El trabajo se entenderá como una actividad productiva lícita que llevan a cabo las personas privadas de la 

libertad en el Centro Penitenciario, bajo las siguientes modalidades: 

I. El autoempleo; 

II. Las actividades productivas no remuneradas para fines del sistema de reinserción, y 

III. Las actividades productivas realizadas a cuenta de terceros. 

Para la participación de las personas privadas de la libertad en cualquiera de las modalidades del trabajo, 

la Autoridad Penitenciaria determinará lo conducente con base en la normatividad vigente y el régimen 

disciplinario del Centro Penitenciario. 

Conforme a las modalidades a que se refiere esta Ley, las personas privadas de la libertad tendrán acceso 

a seguros, prestaciones y servicios de seguridad social, con base en la legislación en la materia, cuyo 

ejercicio sea compatible con su situación jurídica. 

En ningún caso la Autoridad Penitenciaria podrá ser considerada como patrón, ni tampoco como patrón 

solidario, subsidiario o sustituto. 

Artículo 92. Bases del trabajo 

El trabajo se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

I. No tendrá carácter aflictivo, ni será aplicado como medida correctiva; 

II. No atentará contra la dignidad de la persona; 

III. Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos laborales, productivos, con el fin 

de preparar a las personas privadas de la libertad para las condiciones normales del trabajo  

en libertad; 

IV. Se realizará sin discriminación alguna y bajo condiciones de seguridad y salud; 

V. Preverá el acceso a la seguridad social por parte de las personas privadas de la libertad 

conforme a la modalidad en la que participen, con apego a las disposiciones legales aplicables 

en la materia; 

VI. Se crearán mecanismos de participación del sector privado para la generación de trabajo que 

permita lograr los fines de la reinserción social y otorgar oportunidades de empleo a las 

personas privadas de la libertad, y 

VII. Será una fuente de ingresos para quienes lo desempeñen. 
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La administración de las ganancias o salarios que obtengan las personas privadas de la libertad con 

motivo de las modalidades de trabajo que realicen, se llevará a cabo a través de una cuenta que se regirá 

bajo las condiciones que se establezcan en esta Ley y en las disposiciones aplicables correspondientes. 

El ejercicio de los derechos que emanen con motivo del desarrollo del trabajo o, en su caso, de las 

relaciones laborales, en ningún supuesto pondrán en riesgo las condiciones de operación o de seguridad de 

los Centros Penitenciarios. Invariablemente, el ejercicio de los derechos laborales o contractuales deberán ser 

compatibles con la situación jurídica de las personas privadas de la libertad. 

Artículo 93. Cuenta para la administración de las ganancias o salarios con motivo del trabajo 

La cuenta para la administración de las ganancias o salarios que obtengan las personas privadas de la 

libertad con motivo del trabajo, será administrada por la Autoridad Penitenciaria correspondiente y deberá 

observar las condiciones mínimas siguientes: 

I. Se integrará de forma individualizada en atención a cada persona privada de la libertad que 

realice alguna de las modalidades del trabajo; 

II. Será administrada bajo los principios de transparencia, por lo que se deberá notificar de manera 

periódica a cada persona privada de la libertad que participe, el estado que guarda la misma; 

III. A solicitud de la persona privada de la libertad, las ganancias o salarios que se acumulen  

a su favor en la cuenta, podrán destinarse para efectos de reparación del daño y de  

seguridad social; 

IV. A solicitud de la persona privada de la libertad, un porcentaje de las ganancias o salarios que 

acumule en la cuenta podrá ser entregado a sus familiares, y 

V. Las ganancias o salarios acumulados en la cuenta, serán restituidos a la persona una vez que 

obtenga su libertad. 

Artículo 94. Complementariedad del trabajo 

La participación de las personas privadas de la libertad en los programas de trabajo será independiente de 

las actividades educativas, artísticas, culturales, deportivas, cívicas, sociales y de recreación que se 

establezcan a su favor en el Centro Penitenciario. 

Artículo 95. Programa de Trabajo 

El Plan de Actividades y las normas para establecer el trabajo serán previstos por la Autoridad 

Penitenciaria y tendrán como propósito planificar, regular, organizar y establecer métodos, condiciones 

generales de trabajo, condiciones de seguridad y salud, así como medidas preventivas para su desarrollo. 

El trabajo se desarrollará en las distintas áreas de los sectores productivos, mismo que se aplicará 

tomando como límites la seguridad y custodia a que estén sujetas las personas privadas de la libertad. 

Artículo 96. Coordinación interinstitucional 

Las autoridades penitenciarias conjuntamente con las autoridades corresponsables impulsarán espacios 

de coordinación interinstitucional en las entidades federativas y en el orden federal con la participación de los 

sectores privado y social, con el propósito de favorecer la inclusión laboral de las personas privadas de la 

libertad próximas a ser liberadas. 

Artículo 97. Autoempleo 

El autoempleo es la modalidad a través de la cual las personas privadas de la libertad realizan una 

actividad productiva lícita desarrollada por ellas mismas. 

Para el desarrollo de esta modalidad, la Autoridad Penitenciaria podrá autorizar la proveeduría de los 

insumos necesarios desde el exterior, siempre que no se contravenga ninguna disposición ni se ponga en 

riesgo la seguridad de las personas o del Centro Penitenciario. 

Artículo 98. Actividades productivas no remuneradas para fines del sistema de reinserción 

Las actividades productivas no remuneradas para fines del sistema de reinserción es la modalidad a 

través de la cual las personas privadas de la libertad realizan actividades de servicios generales para la 

higiene, operación, mantenimiento y conservación del Centro Penitenciario. 

De manera igualitaria, equitativa y sin discriminación alguna, toda persona privada de la libertad deberá 

participar de las labores de orden, mantenimiento, limpieza, higiene y demás funciones no remuneradas que 

compongan los servicios generales del Centro. 

En la normatividad respectiva se establecerá el sistema de rotaciones semanales de acuerdo a la 

población y necesidades del Centro. 
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Artículo 99. Actividades productivas realizadas a cuenta de terceros 

Las actividades productivas realizadas a cuenta de terceros son la modalidad a través de la cual las 

personas privadas de la libertad realizan actividades productivas lícitas, en el marco de los convenios que 

para tal efecto suscriba la Autoridad Penitenciaria con las instituciones del Estado y las personas físicas o 

jurídicas correspondientes. 

TÍTULO CUARTO 

Del Procedimiento de Ejecución 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 100. Ejecución de la sentencia 

El Juez de Ejecución dará trámite a los procedimientos que correspondan a la Ejecución de Sentencia, 

para dar cumplimiento al fallo emitido por el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento en los términos 

establecidos por esta Ley, por el Código y demás leyes penales aplicables. 

Artículo 101. Tipos de resoluciones que ejecutará el Juez de Ejecución 

El Juez de Ejecución deberá cumplimentar las sentencias condenatorias y firmes. 

Artículo 102. Puesta a Disposición 

El Juez o Tribunal de enjuiciamiento, dentro de los tres días siguientes a que haya causado ejecutoria la 

sentencia, la remitirá al Juez de Ejecución y a la Autoridad Penitenciaria. 

Cuando el sentenciado se encuentre privado de la libertad, el Juez o Tribunal de enjuiciamiento dentro de 

los tres días siguientes a que haya causado ejecutoria la sentencia, lo pondrá a disposición del Juez 

de Ejecución. 

Si el sentenciado se encuentra en libertad y se dicta una sentencia condenatoria sin otorgamiento de algún 

sustitutivo penal, el Juez de Ejecución lo requerirá para que en el plazo de cinco días se interne 

voluntariamente, y en caso de no hacerlo, ordenará su reaprehensión inmediata. 

En caso de que el sentenciado se encuentre en libertad y se dicte una sentencia condenatoria con 

otorgamiento de sustitutivo penal, el Juez de Ejecución lo prevendrá para que en un plazo de tres días 

manifieste si se acoge a dicho beneficio, bajo el apercibimiento que de no pronunciarse se ordenará su 

reaprehensión. 

Capítulo II 

Trámite de Ejecución 

Artículo 103. Inicio de la Ejecución 

La administración del Juzgado de Ejecución al recibir la sentencia o el auto por el que se impone la prisión 

preventiva, generará un número de registro y procederá a turnarlo al Juez de Ejecución competente, para que 

proceda a dar cumplimiento a tales resoluciones judiciales. 

Una vez recibidos por el Juez de Ejecución, la sentencia y el auto que la declare ejecutoriada, dentro de 

los tres días siguientes dictará el auto de inicio al procedimiento ordinario de ejecución, y en su caso 

prevendrá para que se subsanen errores u omisiones en la documentación correspondiente en el plazo de 

tres días. 

Se ordenará asimismo la notificación al Ministerio Público, a la persona sentenciada y a su defensor. 

El Juez de Ejecución prevendrá al sentenciado para que, dentro del término de tres días, designe un 

Defensor Particular y, sino lo hiciera, se le designará un Defensor Público, para que lo asista durante el 

procedimiento de ejecución en los términos de esta Ley, de la Ley Orgánica respectiva y del Código. 

El Juez de Ejecución solicitará a la Autoridad Penitenciaria que en el término de tres días remita la 

información correspondiente, para la realización del cómputo de las penas y abonará el tiempo de la prisión 

preventiva o arresto domiciliario cumplidos por el sentenciado. 

Artículo 104. Elaboración del Plan de Actividades 

Para la elaboración del Plan de Actividades, al ingreso al Centro, la Autoridad Penitenciaria informará a la 

persona privada de la libertad las actividades disponibles en dicho Centro y de manera participativa se 

diseñará un Plan de Actividades acorde a las necesidades, preferencias y capacidades de la persona privada 

de la libertad. Las normas reglamentarias determinarán el número de actividades y de horas que constituirán 

un Plan de Actividades satisfactorio. Dicho plan será remitido al Juez de Ejecución dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la puesta a disposición del sentenciado, para su conocimiento. 

La determinación del Plan de Actividades por parte de la Autoridad Penitenciaria podrá ser recurrida ante 

el Juez de Ejecución. 
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Artículo 105. Contenido de la carpeta de ejecución 

La carpeta de ejecución deberá contener cuando menos los siguientes documentos: 

I. Sentencia definitiva de primera instancia y auto que la declare ejecutoriada; 

II. Sentencia definitiva de segunda instancia si fuera el caso; 

III. Sentencia de amparo vinculada a dichas resoluciones, en su caso; 

IV. Auto de ejecución de la sentencia en el cual se determinen el cómputo de la pena, 

considerando el tiempo de prisión preventiva o arresto domiciliario cumplidos por el 

sentenciado, las condiciones de cumplimiento del pago de multa, la reparación del daño, así 

como el pronunciamiento respecto del otorgamiento o negativa del sustitutivo penal; 

V. Plan de Actividades; 

VI. Actas y acuerdos de cualquier procedimiento de justicia alternativa o restaurativa en su caso; 

VII. Informe del Centro Penitenciario respecto a procedimientos disciplinarios desde su ingreso 

hasta la sentencia; 

VIII. Copia de la ficha signalética y la identificación administrativa; 

IX. Actas del Comité Técnico de los órganos colegiados, en las que se funden las actuaciones 

realizadas por cada una de las áreas; 

X. Documentos que acrediten el pago de la reparación del daño, en su caso; 

XI. Documentos que demuestren que se han ejecutado otras sanciones penales, y 

XII. Los demás registros de actividad procesal. 

Artículo 106. Cómputo de la pena 

El Juez de Ejecución deberá hacer el cómputo de la pena y abonará el tiempo de la prisión preventiva o 

arresto domiciliario cumplidos por el sentenciado, con base en la información remitida por la Autoridad 

Penitenciaria, y de las constancias que el Juez o Tribunal de enjuiciamiento le notificó en su momento, a fin de 

determinar con precisión la fecha en la que se dará por compurgada. 

El cómputo podrá ser modificado por el Juez de Ejecución durante el procedimiento de ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable. 

Cuando para el cómputo se establezca el orden de compurgación de las penas impuestas en diversos 

procesos, se dará aviso al resto de los jueces. 

El Ministerio Público, la víctima o el ofendido podrán oponerse al cómputo de la pena, en caso de que 

consideren, éste se realizó de manera incorrecta; en tal supuesto, deberán aportar los elementos necesarios 

para realizar la verificación correspondiente. 

Una vez cumplida la sentencia, el Juez de Ejecución a través del auto respectivo, determinará tal 

circunstancia. 

Capítulo III 

Procedimiento Administrativo 

Artículo 107. Peticiones administrativas 

Las personas privadas de la libertad y aquellas legitimadas en esta Ley podrán formular peticiones 

administrativas ante la Autoridad Penitenciaria en contra de los hechos, actos u omisiones respecto de las 

condiciones de internamiento. 

Artículo 108. Legitimación 

Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de los Centros a: 

I. La persona privada de la libertad, a nombre propio o de manera colectiva; 

II. Los familiares hasta el cuarto grado de parentesco por consanguinidad de la persona privada 

de la libertad, su cónyuge, concubinario o pareja de hecho; 

III. Los visitantes; 

IV. Los defensores públicos o privados; 
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V. El Ministerio Público; 

VI. Cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de protección de los derechos humanos en el 

orden federal o de las entidades federativas, que tengan dentro de su mandato la protección de 

las personas privadas de la libertad o de grupos o individuos que se encuentren privados de la 

misma, y 

VII. Las organizaciones de la sociedad civil que tengan dentro de su objeto la protección de los 

derechos de las personas privadas de la libertad y que se encuentren debidamente acreditadas. 

Artículo 109. Sustanciación de las peticiones 

Las peticiones se sustanciarán conforme a las reglas establecidas en esta Ley, a fin de que la Autoridad 

Penitenciaria se pronuncie sobre si ha existido o no una afectación en las condiciones de vida digna y segura 

en reclusión para las personas privadas de la libertad o afectación a los derechos de terceras personas y, en 

su caso, la subsanación de dicha afectación. 

Los solicitantes podrán desistir de su petición en cualquier momento, salvo que el tema planteado se 

refiera al interés general del Centro o de un sector de su población. El desistimiento no implica la pérdida del 

derecho a formular una petición sobre la misma materia con posterioridad. 

Artículo 110. Formulación de la petición 

Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna ante el director del Centro, 

para lo cual se podrá aportar la información que se considere pertinente, con el objeto de atender las 

condiciones de vida digna y segura en reclusión. 

La autoridad administrativa del Centro auxiliará a las personas privadas de la libertad cuando lo soliciten 

para formular el escrito. 

En caso de que la petición sea formulada por persona distinta a la privada de la libertad, ésta deberá 

señalar nombre, domicilio, teléfono y, en su caso, correo electrónico, para que le sean practicadas las 

determinaciones respectivas. 

Artículo 111. Acuerdo de inicio 

Una vez recibida la petición, la Autoridad Penitenciaria, por escrito y dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, admitirá la petición e iniciará el trámite del procedimiento, o bien, prevendrá en caso de ser 

confusa. Esta determinación deberá notificarse personalmente al promovente. 

En caso de prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas a partir de su notificación 

para subsanarla. En caso de no hacerlo, la Autoridad Penitenciaria citará al promovente para que de manera 

personal y oral aclare su petición. Hecho lo anterior, se emitirá la resolución sobre el fondo de la cuestión 

planteada. En caso de no acudir a la citación, se tendrá por desechada la petición formulada. 

Artículo 112. Trámite del procedimiento 

Una vez admitida la petición, el director del Centro tendrá la obligación de allegarse por cualquier medio de 

la información necesaria, dentro del plazo señalado para resolver, considerando siempre la que, en su caso, 

hubiese aportado el peticionario, y con la finalidad de emitir una resolución que atienda de manera óptima la 

petición, en caso de que así procediera. 

La obligación de allegarse de información deberá estar acompañada de acciones diligentes a fin de no 

retrasar la resolución de la petición. 

Artículo 113. Acumulación de peticiones 

Las peticiones administrativas que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acumulables, 

cuando así proceda, para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, continuándose la substanciación por 

separado de la parte que no se hubiese acumulado. 

Artículo 114. Resolución de peticiones administrativas 

El director del Centro estará obligado a resolver dentro de un término de cinco días contados a partir de la 

admisión de la petición y notificar al peticionario en un plazo no mayor a veinticuatro horas posteriores al 

dictado de la resolución. 

Si la petición fue resuelta en sentido contrario a los intereses del peticionario, éste podrá formular 

controversia ante el Juez de Ejecución dentro de los diez días siguientes a la fecha de notificación de la 

referida resolución. Si los efectos del acto son continuos o permanentes, la controversia ante el Juez de 

Ejecución podrá plantearse en cualquier momento. 
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Si la petición no fuere resuelta dentro del término legal, el promovente podrá acudir ante el Juez de 

Ejecución competente y demandar esta omisión. Hecho lo anterior, el juez resolverá en un plazo no mayor a 

setenta y dos horas. En caso de ser procedente la acción, el juez requerirá a la Autoridad Penitenciaria que 

responda la petición formulada de fondo y en el plazo previsto en esta Ley y dará cuenta al inmediato superior 

jerárquico de la Autoridad Penitenciaria. 

La Autoridad Penitenciaria le hará saber a la persona privada de la libertad el derecho que tiene a la 

interposición del presente recurso, dejando constancia por escrito. 

Artículo 115. Casos urgentes 

Cuando las peticiones recaigan sobre hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de 

internamiento que, de no atenderse de inmediato, quedaría sin materia la petición, constituyendo un caso 

urgente, la persona legitimada podrá acudir directamente ante el Juez de Ejecución para plantear su petición. 

En este caso, el Juez de Ejecución, de oficio, suspenderá de inmediato el hecho o acto que motivó la 

petición, así como los efectos que tuviere, hasta en tanto se resuelva en definitiva. Tratándose de omisiones, 

el Juez de Ejecución determinará las acciones a realizar por la Autoridad Penitenciaria. 

Cuando los jueces de ejecución reciban promociones que por su naturaleza no sean casos urgentes, las 

turnarán al centro para su tramitación, recabando registro de su entrega. 

Capítulo IV 

Controversias ante el Juez de Ejecución 

Artículo 116. Controversias 

Los jueces de ejecución conocerán controversias relacionadas con: 

I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas; 

II. El plan de actividades de la persona privada de la libertad y cuestiones relacionadas con el 

mismo, que impliquen violación de derechos fundamentales; 

III. Los derechos propios de quienes soliciten ingresar o hayan ingresado al Centro como 

visitantes, defensores públicos y privados, defensores en los tribunales de amparo, y 

observadores por parte de organizaciones de la sociedad civil; 

IV. La duración, modificación y extinción de la pena y de sus efectos, y 

V. La duración, modificación y extinción de las medidas de seguridad. 

Artículo 117. Controversias sobre condiciones de internamiento, el plan de actividades 

y cuestiones relacionadas con ambas 

Los sujetos legitimados por esta Ley para interponer peticiones administrativas también tendrán acción 

judicial ante el Juez de Control o de Ejecución según corresponda, con el objeto de resolver las controversias 

sobre los siguientes aspectos: 

I. Las condiciones de internamiento, el plan de actividades y cuestiones relacionadas con ambas, 

en cuyo caso será requisito indispensable haber agotado la petición administrativa; 

II. La impugnación de sanciones administrativas impuestas a las personas privadas de la libertad, 

que podrá hacerse valer en el acto de notificación o dentro de los diez días siguientes; 

III. Los derechos de las personas privadas de la libertad en materia de traslados. Esta acción podrá 

ejercitarse en el momento de la notificación de traslado, dentro de los diez días siguientes a la 

misma, o dentro de los diez días siguientes a su ejecución, cuando la persona privada  

de la libertad no hubiese sido notificada previamente, y 

IV. Los derechos de las personas que soliciten ingresar o hayan ingresado al Centro como 

visitantes, defensores públicos o privados, los defensores en los tribunales de amparo, y 

observadores por parte de organizaciones de la sociedad civil. 

En relación a la facción II, en tanto no quede firme la sanción administrativa no podrá ejecutarse. 

Por cuanto hace a la fracción III, los traslados por razones urgentes, relacionados con la integridad física o 

la salud de la persona privada de la libertad o bien, por cuestiones de seguridad del Centro, no requerirán 

autorización previa del Juez de Ejecución, sin perjuicio de que dicha determinación pueda ser recurrida y en 

su caso, confirmada o revocada. 
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Artículo 118. Controversia sobre la duración, modificación y extinción de la pena 

La Autoridad Penitenciaria es la competente para determinar el día a partir del cual deberá empezar a 

computarse la pena privativa de la libertad, que incluirá el tiempo en detención, la prisión preventiva y el 

arresto domiciliario. 

La persona sentenciada, su defensor o el Ministerio Público, podrán acudir ante el Juez de Ejecución para 

obtener una resolución judicial cuando surja alguna controversia respecto de alguna de las siguientes 

cuestiones: 

I. El informe anual sobre el tiempo transcurrido en el Centro o el reporte anual sobre el buen 

comportamiento presentados por la Autoridad Penitenciaria; 

II. La determinación sobre la reducción acumulada de la pena; 

III. La sustitución de la pena por los motivos previstos en esta Ley; cuando no se hubiere resuelto 

respecto del sustitutivo penal; la suspensión condicional de la ejecución de la pena en la 

sentencia, o porque devenga una causa superveniente; 

IV. El incumplimiento de las condiciones impuestas para la sustitución de la pena; 

V. La adecuación de la pena por su aplicación retroactiva en beneficio de la persona sentenciada; 

VI. La prelación, acumulación y cumplimiento simultáneo de penas; 

VII. El cómputo del tiempo de prisión preventiva para efecto del cumplimiento de la pena, y 

VIII. Las autorizaciones de los traslados internacionales de conformidad con el párrafo séptimo del 

artículo 18 de la Constitución. 

Cualquiera que sea el promovente, se emplazará a las demás partes procesales y el Ministerio Público no 

podrá fungir como representante de la Autoridad Penitenciaria. 

La víctima o su asesor jurídico, sólo podrán participar en los procedimientos ante el Juez de Ejecución, 

cuando el debate esté relacionado con la reparación del daño y cuando se afecte de manera directa o 

indirecta su derecho al esclarecimiento de los hechos y a la justicia. 

Artículo 119. Controversias sobre medidas de seguridad 

Las controversias sobre la modificación, extinción o cesación de las medidas de seguridad, se resolverán 

de acuerdo con las normas previstas en el Código para personas imputables con los ajustes razonables que 

en el caso concreto acuerde el Juez de Ejecución, para garantizar su derecho a la defensa. 

Capítulo V 

Procedimiento Jurisdiccional 

Artículo 120. Principios del procedimiento 

Las acciones y recursos judiciales se sustanciarán conforme a un sistema adversarial y oral y se regirán 

por los principios de contradicción, concentración, continuidad, inmediación y publicidad. 

La persona privada de la libertad deberá contar con un defensor en las acciones y recursos judiciales; 

mientras que la Autoridad Penitenciaria podrá intervenir por conducto de la persona titular de la dirección del 

Centro o de la persona que ésta designe. 

El promovente podrá desistirse de la acción y del recurso judicial en cualquier etapa del procedimiento, 

siempre que esto no implique la renuncia a un derecho fundamental. 

Artículo 121. Partes procesales 

En los procedimientos ante el Juez de Ejecución podrán intervenir como partes procesales, de acuerdo a 

la naturaleza de la controversia: 

I. La persona privada de la libertad; 

II. El defensor público o privado; 

III. El Ministerio Público; 

IV. La Autoridad Penitenciaria, el Director del Centro o quién los represente; 

V. El promovente de la acción o recurso, y 

VI. La víctima y su asesor jurídico, cuando el debate esté relacionado con la reparación del daño y 

cuando se afecte de manera directa o indirecta su derecho al esclarecimiento de los hechos y a 

la justicia. 
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Cuando se trate de controversias sobre duración, modificación o extinción de la pena o medidas de 

seguridad, sólo podrán intervenir las personas señaladas en las fracciones I, II, III, IV y VI, del presente 

artículo y en este último caso respecto de la reparación del daño. 

Cuando el promovente no sea la persona privada de la libertad, el Juez de Ejecución podrá hacerlo 

comparecer a la audiencia si lo estima necesario. 

Artículo 122. Formulación de la controversia 

La controversia judicial deberá presentarse por escrito ante la administración del juzgado de ejecución, 

precisando el nombre del promovente, datos de localización, el relato de su inconformidad, los medios de 

prueba en caso de contar con ellos, la solicitud de suspensión del acto cuando considere que se trata de caso 

urgente y la firma o huella digital. 

El Juez de Ejecución, de acuerdo con la naturaleza de la pretensión, de oficio o a petición de parte, 

ordenará la suspensión del acto si lo considera pertinente, así como el desahogo de las pruebas que estime 

conducentes para resolver el conflicto. 

Artículo 123. Auto de inicio 

Una vez recibida la solicitud, la administración del juzgado de ejecución registrará la causa y la turnará al 

juez competente. Recibida la causa, el Juez de Ejecución contará con un plazo de setenta y dos horas para 

emitir un auto en cualquiera de los siguientes sentidos: 

I. Admitir la solicitud e iniciar el trámite del procedimiento; 

II. Prevenir para que aclare o corrija la solicitud, si fuere necesario, o 

III. Desechar por ser notoriamente improcedente. 

Cuando se realice una prevención, el solicitante tendrá un plazo de setenta y dos horas para que aclare o 

corrija la solicitud, en caso de no hacerlo, se desechará de plano. 

El auto que admita la solicitud deberá realizarse por escrito y notificarse al promovente de manera 

inmediata sin que pueda exceder del término de veinticuatro horas. En caso de que no se notifique, se 

entenderá que fue admitida la solicitud. 

Las solicitudes que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acumuladas en el auto admisorio 

para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, continuándose la substanciación por separado de la parte 

que no se hubiese acumulado. El auto que admite o niega la acumulación podrá ser reclamado mediante 

revocación. 

Artículo 124. Sustanciación 

En caso de ser admitida la solicitud o subsanada la prevención, la administración del juzgado de ejecución 

notificará y entregará a las partes copia de la solicitud y sus anexos, para que dentro del plazo de cinco días 

contesten la acción y ofrezcan los medios de prueba que estimen pertinentes; además se requerirá a la 

Autoridad Penitenciaria para que dentro del mismo término rinda el informe que corresponda. 

En caso de tratarse de medidas disciplinarias y de violación a derechos que constituyan un caso urgente 

que, de no atenderse de inmediato, quedará sin materia la acción o el recurso jurisdiccional, el Juez de 

Ejecución de oficio o a solicitud de parte decretará de inmediato la suspensión del acto, hasta en tanto se 

resuelve en definitiva. 

Rendido el informe y contestada la acción, se entregará copia de las mismas a las partes que 

correspondan y se señalará hora y fecha para la celebración de la audiencia, la cual deberá realizarse al 

menos tres días después de la notificación sin exceder de diez días. 

En caso de que las partes ofrezcan testigos, deberán indicar el nombre, domicilio y lugar donde podrán ser 

citados, así como el objeto sobre el cual versará su testimonio. 

En la fecha fijada se celebrará la audiencia, a la cual deberán acudir todos los interesados. La ausencia 

del director del Centro o quien lo represente y de la víctima o su asesor jurídico no suspenderá la audiencia. 

Artículo 125. Reglas de la audiencia 

Previo a cualquier audiencia, el personal de la administración del juzgado de ejecución llevará a cabo la 

identificación de toda persona que vaya a participar, para lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, 

edad y domicilio. 

Las audiencias serán presididas por el Juez de Ejecución, y se realizarán en los términos previstos en esta 

Ley y el Código. 
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Artículo 126. Desarrollo de la audiencia 

La audiencia se desarrollará sujetándose a las reglas siguientes: 

I. El Juez de Ejecución se constituirá en la sala de audiencias el día y hora fijados y verificará la 

asistencia de los intervinientes, declarará abierta la audiencia y dará una breve explicación de 

los motivos de la misma; 

II. El Juez de Ejecución verificará que las partes conocen de sus derechos constitucionales y 

legales que les corresponden en la audiencia y en caso contrario, se los hará saber; 

III. El Juez de Ejecución concederá el uso de la palabra al promovente y con posterioridad a las 

demás partes; 

IV. Las partes discutirán sobre la admisión de los medios de prueba y podrán apelar el 

desechamiento; 

V. El Juez de Ejecución admitirá los medios de prueba y se procederá a su desahogo conforme a 

las reglas del Código; 

VI. Las partes formularán los alegatos finales y de ser procedente, el Juez de Ejecución observará 

el derecho de réplica y dúplica cuando el debate así lo requiera; 

VII. El Juez de Ejecución declarará cerrado el debate, y 

VIII. Emitirá su resolución y la explicará a las partes en la misma audiencia. 

Artículo 127. Resolución 

El Juez de Ejecución tendrá un término de cinco días para redactar, notificar y entregar copia a las partes 

de la resolución final. 

En la resolución el juez deberá pronunciarse, incluso de oficio, sobre cualquier violación a los derechos 

fundamentales de los sentenciados. 

Artículo 128. Efectos generales 

Los jueces de ejecución podrán dar efectos generales a las resoluciones relativas a las condiciones de 

internamiento, extendiendo sus efectos a todas las personas privadas de la libertad que se encuentren en las 

mismas condiciones que motivaron la resolución. El juez establecerá un calendario para la instrumentación 

progresiva de la resolución, previa audiencia a las partes. 

Artículo 129. Ejecución de la resolución 

La resolución definitiva se ejecutará una vez que quede firme. 

Transcurrido el término para el cumplimiento de la resolución por parte de la Autoridad Penitenciaria, el 

Juez de Ejecución, de oficio o a petición de parte, requerirá a la autoridad el cumplimiento de la misma. 

Cuando la Autoridad Penitenciaria manifieste haber cumplido con la resolución respectiva, el Juez de 

Ejecución notificará tal circunstancia al promovente, para que dentro del término de tres días manifieste lo que 

a su interés convenga; transcurrido dicho término sin que hubiese objeción, el Juez de Ejecución dará por 

cumplida la resolución y ordenará el archivo del asunto. 

Cuando el interesado manifieste su inconformidad en el cumplimiento de la resolución, el Juez de 

Ejecución notificará a la Autoridad Penitenciaria tal inconformidad por el término de tres días para que 

manifieste lo que conforme a derecho corresponda y transcurrido el mismo, se resolverá sobre el 

cumplimiento o no de la resolución. 

Cuando la autoridad informe que la resolución sólo fue cumplida parcialmente o que es de imposible 

cumplimiento, el juez, si considera que las razones no son fundadas ni motivadas, dará a la Autoridad 

Penitenciaria un término que no podrá exceder de tres días para que dé cumplimiento a la resolución, de no 

hacerlo se aplicarán las medidas de apremio que correspondan. 

Cuando la Autoridad Penitenciaria alegue imposibilidad material o económica para el cumplimiento total o 

parcial de la resolución, el Juez de Ejecución, escuchando a las partes, fijará un plazo razonable para el 

cumplimiento. 

Cuando la Autoridad Penitenciaria responsable del Centro no cumpliere dentro del plazo establecido, el 

juez requerirá a sus superiores jerárquicos por su cumplimiento aplicando, en su caso, las medidas de 

apremio conducentes. 
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Capítulo VI 

Recursos 

Artículo 130. Revocación 

El recurso de revocación se interpondrá ante el Juez de Ejecución en contra de las determinaciones de 

mero trámite y en los casos previstos en esta Ley. 

El objeto de este recurso será que el mismo Juez de Ejecución que dictó la resolución impugnada, la 

examine de nueva cuenta y dicte la resolución que corresponda. 

Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas durante la audiencia, se dará el uso de la 

palabra a las demás partes, para que manifiesten lo que a su derecho corresponda y en la misma audiencia 

se dictará la resolución respectiva. 

Si el recurso se hace valer contra resoluciones pronunciadas fuera de audiencia, se interpondrá al día 

siguiente de notificada la determinación, se dará traslado a las demás partes por el término de dos días para 

que manifiesten lo que a su derecho corresponda, y se resolverá al día siguiente, bien de desahogada la 

audiencia conforme al Código, o de haber transcurrido el término concedido. 

Artículo 131. Apelación 

El recurso de apelación se interpondrá dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto o 

resolución que se impugna y tiene por objeto que el tribunal de alzada revise la legalidad de la resolución 

impugnada, a fin de confirmarla, modificarla o revocarla. 

Artículo 132. Procedencia del recurso de apelación 

El recurso de apelación procederá en contra de las resoluciones que se pronuncien sobre: 

I. Desechamiento de la solicitud; 

II. Modificación o extinción de penas; 

III. Sustitución de la pena; 

IV. Medidas de seguridad; 

V. Reparación del daño; 

VI. Ejecución de las sanciones disciplinarias; 

VII. Traslados; 

VIII. Afectación a los derechos de personas privadas de la libertad, visitantes, defensores y 

organizaciones observadoras, y 

IX. Las demás previstas en esta Ley. 

Artículo 133. Efectos de la apelación 

La interposición del recurso de apelación durante la tramitación del asunto no suspende éste. 

Artículo 134. Emplazamiento y remisión 

Interpuesto el recurso, el Juez de Ejecución correrá traslado a las partes para que en el plazo de tres días 

manifiesten lo que a su derecho convenga, y en su caso, ejerciten su derecho de adhesión. 

Una vez realizado el traslado, la unidad de gestión remitirá dentro de las veinticuatro horas siguientes las 

actuaciones al tribunal de alzada que corresponda. 

Artículo 135. Tramitación y resolución de la apelación 

En el auto que se tengan por recibidas las actuaciones enviadas por el Juez de Ejecución, se determinará 

si el recurso fue interpuesto en tiempo, si la persona tiene derecho de recurrir y si el auto impugnado  

es apelable. 

Si fuese necesario el desahogo de una audiencia, el tribunal de alzada en el auto que tuvo por recibidas 

las actuaciones, señalará día y hora para la celebración de la misma dentro de los cinco días siguientes. En 

este caso, el tribunal de alzada resolverá el recurso de apelación dentro de los tres días siguientes  

a la celebración de la audiencia. 

En caso de no darse el supuesto a que se refiere el párrafo anterior el tribunal de alzada resolverá el 

recurso de apelación dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto que tuvo por recibidas  

las actuaciones. 
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TÍTULO QUINTO 

Beneficios Preliberacionales y Sanciones no Privativas de la Libertad 

Capítulo I 

Libertad Condicionada 

Artículo 136. Libertad condicionada 

El Juez de Ejecución podrá conceder a la persona sentenciada el beneficio de libertad condicionada bajo 

la modalidad de supervisión con o sin monitoreo electrónico. 

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la libertad condicionada 

Para la obtención de alguna de las medidas de libertad condicionada, el Juez deberá observar que la 

persona sentenciada cumpla los siguientes requisitos: 

I. Que no se le haya dictado diversa sentencia condenatoria firme; 

II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su externamiento para la víctima u ofendido, los 

testigos que depusieron en su contra y para la sociedad; 

III. Haber tenido buena conducta durante su internamiento; 

IV. Haber cumplido satisfactoriamente con el Plan de Actividades al día de la solicitud; 

V. Haber cubierto la reparación del daño y la multa, en las modalidades y con las excepciones 

establecidas en esta Ley; 

VI. No estar sujeto a otro proceso penal del fuero común o federal por delito que amerite prisión 

preventiva, y 

VII. Que se haya cumplido con la mitad de la pena tratándose de delitos dolosos. 

La Autoridad Penitenciaria tendrá bajo su responsabilidad la adquisición, mantenimiento y seguimiento de 

los sistemas de monitoreo electrónico. Excepcionalmente, cuando las condiciones económicas y familiares  

del beneficiario lo permitan, éste cubrirá a la Autoridad Penitenciaria el costo del dispositivo. 

La asignación de la medida de libertad bajo supervisión con monitoreo electrónico, así como la asignación 

de dispositivos, deberá responder a principios de necesidad, proporcionalidad, igualdad, legalidad  

y no discriminación. 

No gozarán de la libertad condicionada los sentenciados por delitos en materia de delincuencia 

organizada, secuestro y trata de personas. 

La persona que obtenga la libertad condicionada, deberá comprometerse a no molestar a la víctima u 

ofendido y a los testigos que depusieron en su contra. 

Artículo 138. Suspensión de obligaciones 

Una vez otorgada la medida de libertad condicionada, la autoridad de supervisión dará seguimiento a las 

obligaciones y condiciones establecidas en la resolución e informará al Juez de Ejecución de conformidad con 

lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales para la autoridad de supervisión de medidas 

cautelares y en las disposiciones aplicables correspondientes. 

Esta obligación quedará a cargo de las autoridades encargadas de llevar a cabo las funciones de 

supervisión de las personas beneficiadas con alguna de las medidas de libertad condicionada establecidas en 

esta Ley. 

Artículo 139. Reducción de obligaciones en el régimen de supervisión 

Las personas sentenciadas que se encuentren en los supuestos de libertad condicional podrán solicitar la 

reducción de obligaciones en el régimen de supervisión, siempre y cuando se hubieren dedicado de forma 

exclusiva a actividades productivas, educativas, culturales o deportivas no remuneradas. En el caso de las 

actividades culturales y deportivas, el sentenciado deberá acreditar participar en la difusión, promoción, 

representación, y en su caso, competencias en dichas actividades. En el caso de actividades educativas, se 

deberá acreditar la obtención de grados académicos. 

Artículo 140. Cancelación de la libertad condicionada 

La medida de libertad condicionada terminará por revocación en los casos de violación reiterada a los 

términos establecidos por el Juez de Ejecución, por sustitución, por la extinción de la pena en su totalidad o 

por el otorgamiento de la libertad anticipada, o cometa un nuevo delito en el plazo que resta para el 

cumplimiento de la pena originalmente impuesta. 
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Capítulo II 

Libertad Anticipada 

Artículo 141. Solicitud de la libertad anticipada 

El otorgamiento de la libertad anticipada extingue la pena de prisión y otorga libertad al sentenciado. 

Solamente persistirán, en su caso, las medidas de seguridad o sanciones no privativas de la libertad que se 

hayan determinado en la sentencia correspondiente. 

El beneficio de libertad anticipada se tramitará ante el Juez de Ejecución, a petición del sentenciado, su 

defensor, el Ministerio Público o a propuesta de la Autoridad Penitenciaria, notificando a la víctima u ofendido. 

Para conceder la medida de libertad anticipada la persona sentenciada deberá además contar con los 

siguientes requisitos: 

I. Que no se le haya dictado diversa sentencia condenatoria firme; 

II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su externamiento para la víctima u ofendido, los 

testigos que depusieron en su contra y para la sociedad; 

III. Haber tenido buena conducta durante su internamiento; 

IV. Haber cumplido con el Plan de Actividades al día de la solicitud; 

V. Haber cubierto la reparación del daño y la multa, en su caso; 

VI. No estar sujeto a otro proceso penal del fuero común o federal por delito que amerite prisión 

preventiva oficiosa, y 

VII. Que hayan cumplido el setenta por ciento de la pena impuesta en los delitos dolosos o la mitad 

de la pena tratándose de delitos culposos. 

No gozarán de la libertad anticipada los sentenciados por delitos en materia de delincuencia organizada, 

secuestro y trata de personas. 

Capítulo III 

Sustitución y Suspensión Temporal de las Penas 

Artículo 142. Modificación de las penas 

Las penas privativas de la libertad impuestas por las o los jueces y tribunales penales deberán ser 

cumplidas hasta el término de su duración, salvo su modificación judicial por traslación de tipo, adecuación o 

sustitución en los casos establecidos en esta Ley. 

Artículo 143. Sustanciación 

La adecuación y modificación de la pena se sustanciará oficiosamente por el Juez de Ejecución o a 

petición de cualquier persona legitimada. 

Artículo 144. Sustitución de la pena 

El Juez de Ejecución podrá sustituir la pena privativa de la libertad por alguna pena o medida de seguridad 

no privativa de la libertad, previstas en esta Ley cuando durante el periodo de ejecución se actualicen los 

siguientes supuestos: 

I. Cuando se busque la protección de las hijas e hijos de personas privadas de la libertad, 

siempre que éstos sean menores de 12 años de edad o tengan una condición de discapacidad 

que no les permita valerse por sí mismos. Esto cuando la persona privada de la libertad sea su 

cuidadora principal o única cuidadora, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 

II. Cuando la permanencia de la persona sentenciada con la hija, hijo o persona con discapacidad, 

no representa un riesgo objetivo para aquellos. 

III. Cuando esta fuere innecesaria o incompatible con las condiciones de la persona privada  

de la libertad por senilidad, edad avanzada, o su grave estado de salud, en los casos regulados 

en la legislación penal sustantiva, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas  

en esta Ley. 
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IV. Cuando, en términos de la implementación de programas de tratamiento de adicciones, 

reinserción en libertad, justicia colaborativa o restitutiva, política criminal o trabajo comunitario, 

el Juez de Ejecución reciba de la Autoridad Penitenciaria o de la autoridad de supervisión un 

informe sobre la conveniencia para aplicar la medida y si el sentenciado no representa un 

riesgo objetivo y razonable para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su contra 

y para la sociedad. Dicha autoridad deberá fungir como aval para la sustitución. 

En todos los casos a que se refiere este artículo se considerará el interés superior de la niñez y en su caso 

se tomará en cuenta la opinión de las personas menores de 12 años o con discapacidad afectadas, 

atendiendo su grado de desarrollo evolutivo o cognitivo, o en su caso, el grado de discapacidad. 

Sólo podrán aplicarse los sustitutivos descritos en las fracciones anteriores cuando se actualicen los 

supuestos durante la ejecución de la pena, así como a las personas que al momento de ser sentenciadas se 

ubiquen en las hipótesis previstas en este artículo, siempre que subsistan las causas durante la ejecución. 

No procederá la sustitución de pena por delitos en materia de delincuencia organizada, secuestro y trata 

de personas. 

Capítulo IV 

Permisos Humanitarios 

Artículo 145. Permisos extraordinarios de salida por razones humanitarias 

La persona privada de su libertad, podrá solicitar al Juez de Ejecución un permiso extraordinario de salida 

cuando se justifique por enfermedad terminal, fallecimiento de un pariente consanguíneo en línea ascendiente 

o descendiente de primer grado, cónyuge, concubina o concubinario, o socioconviviente. 

Esta medida no aplicará para las personas privadas de su libertad por delincuencia organizada o aquellas 

sujetas a medidas especiales de seguridad. 

El permiso será otorgado siempre y cuando implique un traslado en la misma localidad, o dentro de un 

radio razonable, condicionado a que este sea viable y materialmente posible. En caso de que sea 

materialmente imposible, la Autoridad Penitenciaria podrá sustituirlo por otra medida. 

La Autoridad Penitenciaria deberá emitir opinión sobre la idoneidad del permiso, y sobre la duración y 

medidas de supervisión o monitoreo durante su vigencia. 

La temporalidad debe ser determinada por el Juez de Ejecución, quién deberá atender a los méritos y 

racionalidad de la propia solicitud, y en ningún caso podrá exceder de veinticuatro horas contadas a partir del 

arribo al lugar para el cual fue concedido el permiso. 

El Juez de Ejecución establecerá las condiciones, obligaciones de la persona privada de su libertad, 

temporalidad y medidas de seguimiento, vigilancia o monitoreo, para lo cual podrá solicitar el auxilio de las 

instancias de seguridad pública. 

La violación a las condiciones u obligaciones por parte de la persona privada de su libertad tendrá como 

consecuencia su revocación y reaprehensión inmediata, sin menoscabo de las sanciones a las que se haga 

acreedor en términos de las disposiciones disciplinarias aplicables. 

Capítulo V 

Preliberación por Criterios de Política Penitenciaria 

Artículo 146. Solicitud de preliberación 

La Autoridad Penitenciaria, con opinión de la Procuraduría, podrá solicitar al Poder Judicial de la 

Federación o ante el Tribunal Superior de Justicia que corresponda, la conmutación de pena, liberación 

condicionada o liberación anticipada de un grupo determinado de personas sentenciadas de acuerdo a alguno 

de los siguientes criterios: 

I. Se trate de un delito cuya pena máxima sea de cinco años de prisión, siempre que el delito no 

se haya cometido con violencia; 

II. Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia sobre las personas o de 

delitos culposos; 

III. Por motivos humanitarios cuando se trate de personas sentenciadas adultas mayores, 

portadoras de una enfermedad crónico-degenerativa o terminal, independientemente del tiempo 

que lleven compurgando o les falte por compurgar de la sentencia; 
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IV. Cuando se trate de personas sentenciadas que hayan colaborado con la procuración de justicia 

o la Autoridad Penitenciaria, y no hayan sido acreedoras a otra medida de liberación; 

V. Cuando se trate de delitos de cuyo bien jurídico sea titular la federación o la entidad federativa, 

o aquellos en que corresponda extender el perdón a estos; 

VI. Cuando la continuidad de la aplicación de la pena sea irrelevante para los fines de la 

reinserción del sentenciado a la sociedad o prevenir la reincidencia. 

No podrá aplicarse la medida por criterios de política penitenciaria en los casos de delitos contra el libre 

desarrollo de la personalidad, trata de personas, delincuencia organizada, secuestro, ni otros delitos que 

conforme a la ley aplicable merezcan prisión preventiva oficiosa, de conformidad con el artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cualquier caso, la Autoridad Penitenciaria deberá aplicar los principios de objetividad y no 

discriminación en el proceso y ejecución de la medida. 

Artículo 147. Opinión técnica de la representación social 

Tomando en cuenta alguna de las causales descritas en el artículo anterior, así como los cruces de 

información estadística, de carpetas de ejecución y demás información disponible, la Autoridad Penitenciaria 

dará vista a la Procuraduría correspondiente, a fin de recibir la opinión técnica de la representación social en 

términos de la política criminal vigente. Dicha opinión no será vinculante, pero la Autoridad Penitenciaria 

deberá fundar y motivar en sus méritos, las razones por las que no tome en consideración la opinión vertida 

por la representación social. 

La solicitud, junto con la opinión técnica emitida por la Procuraduría, será entregada por escrito ante el 

Juez de Ejecución, instancia que tendrá treinta días naturales para analizar los escritos, emplazar y solicitar 

los informes necesarios a servidores públicos o expertos que considere pertinentes, y finalmente otorgar, 

denegar o modificar la medida solicitada. 

En casos de imprecisión, vaguedad o cualquier otro motivo que el Juez de Ejecución considere pertinente, 

se emplazará a la Autoridad Penitenciaria para que en un término de cinco días rectifique su escrito. En todos 

los casos, la autoridad judicial deberá emitir un acuerdo sobre la admisibilidad y procedencia de la solicitud en 

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones aplicables. 

El principio constitucional de la inalterabilidad y modificación exclusivamente jurisdiccional de una 

sentencia firme deberán permear en todo el procedimiento, así como en su ejecución. 

Artículo 148. Solicitud al Poder Judicial 

La Autoridad Penitenciaria para plantear la solicitud al Poder Judicial, deberá aplicar criterios objetivos de 

política criminal, política penitenciaria, criterios humanitarios, el impacto objetivo en el abatimiento de la 

sobrepoblación de los Centros Penitenciarios, así como el número total documentado de casos que dicha 

medida beneficiaría. 

La aplicación de la medida podrá beneficiar a cualquier persona sentenciada al momento de la 

determinación, así como a cualquier otra persona sentenciada bajo el mismo supuesto beneficiado hasta un 

año después de su ratificación. 

Artículo 149. Notificación a la Autoridad Penitenciaria 

La determinación a través de la cual se ratifique, modifique o deniegue la medida por criterios de política 

penitenciaria, deberá ser notificada a la Autoridad Penitenciaria para su ejecución inmediata. 

Artículo 150. Homologación de supuestos 

Una vez notificada la determinación, cualquier persona sentenciada, que no hubiere sido contemplada, y 

que considere encontrarse en el supuesto de la misma, podrá solicitar ante el Juez competente la 

consideración correspondiente. 

Artículo 151. Previsiones para la reparación del daño 

Toda persona sentenciada, candidata a disfrutar de la medida contemplada en este Capítulo deberá 

concluir con la reparación del daño antes de que la misma pueda hacerse efectiva. En los casos en que la 

persona sentenciada no cuente con los medios inmediatos para finiquitar la indemnización como parte de la 

reparación del daño, ésta deberá presentar una caución suficiente para cumplir con la obligación. En ningún 

caso, una persona sentenciada potencialmente beneficiaria de la determinación de preliberación podrá 

permanecer en prisión por escasez de recursos económicos, para lo cual podrán aplicarse los Mecanismos 

Alternativos o procedimientos de justicia restaurativa que correspondan. Los defensores deberán velar en todo 

momento para hacer efectivo este derecho. 
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Capítulo VI 

Sanciones y Medidas Penales no Privativas de la Libertad 

Artículo 152. Disposición general 

En lo no dispuesto por la legislación penal sustantiva respecto de las sanciones y medidas penales no 

privativas de la libertad se estará a lo dispuesto por esta Ley. 

Artículo 153. Órganos 

Los gobiernos Federal y de las entidades federativas, a través de sus autoridades competentes, darán el 

pleno cumplimiento de las sanciones y medidas penales no privativas de la libertad. 

Artículo 154. Expediente de ejecución 

Los órganos de la administración pública responsables del cumplimiento de las sanciones y medidas 

penales no privativas de la libertad estarán obligados a abrir un expediente de ejecución, así como establecer 

los registros fidedignos necesarios con información precisa, actualizada e informatizada respecto del 

cumplimiento de cada sanción o medida penal no privativa de la libertad. 

El expediente de ejecución contendrá la resolución no privativa de la libertad, las resoluciones que 

recaigan en las peticiones, los procedimientos judiciales y los documentos que afecten la situación jurídica de 

la persona. 

Artículo 155. Procedencia 

Su ejecución se sujetará a la regulación de esta Ley, de las Leyes Orgánicas de los Poderes Judiciales, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto al régimen de audiencias y actos procesales, 

aplicando supletoriamente las demás disposiciones en materia de ejecución de medidas cautelares, en lo 

conducente a las condiciones diversas a la prisión preventiva. 

Artículo 156. Liquidación de la reparación del daño 

Una vez que el Juez o Tribunal de enjuiciamiento se haya pronunciado acerca de la reparación del daño, 

pero no de su monto, el Juez de Ejecución determinará el monto a cubrir e iniciará el procedimiento de 

liquidación conforme a lo dispuesto por esta Ley y el Código. 

Una vez determinado el monto, el Juez de Ejecución ordenará al sentenciado que realice el pago 

correspondiente dentro de los cinco días siguientes a la determinación. 

Cuando la reparación del daño consista en hacer una actividad, el Juez de Ejecución ordenará que se 

ejecuten los actos de cumplimiento dentro de los cinco días siguientes a la determinación. 

En caso de incumplimiento, se observarán las siguientes disposiciones: 

I. En caso de existir una garantía, se ejecutará la misma; 

II. Se observarán las disposiciones relacionadas con el procedimiento de ejecución de multa, en el 

ámbito de la ejecución, previstos por esta Ley; 

III. Se negará todo beneficio a que tenga derecho el sentenciado, hasta que se cubra el monto de 

la reparación, y 

IV. Tratándose del delito de despojo, cuando la autoridad judicial haya ordenado la restitución del 

bien inmueble a la víctima u ofendido el Juez de Ejecución, una vez que reciba la sentencia 

ejecutoriada, ordenará la comparecencia del sentenciado y lo apercibirá para que en un plazo 

de tres días haga voluntariamente entrega física y material del inmueble. 

En caso de negativa de devolverlo, el Juez de Ejecución ordenará se ponga en posesión material a la 

víctima u ofendido o su representante, utilizando la fuerza pública para el cumplimiento de la sentencia. 

Cuando la persona privada de su libertad no contase con recursos propios y/o suficientes para liquidar el 

pago de la reparación del daño y solicite algún beneficio, el Juez en la celebración de la audiencia verificará 

que efectivamente no se cuenta con la solvencia económica suficiente y podrá dictar un acuerdo para que 

dicho pago sea garantizado o bien solventado en un plazo razonable, quedando este compromiso establecido 

como una obligación procesal; en caso de incumplimiento la persona perderá cualquier beneficio que se haya 

acordado en su favor. 

Artículo 157. Sanción pecuniaria 

La sanción pecuniaria comprende la multa. 
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Artículo 158. Imposición de la multa 

Al imponerse multa al sentenciado, el Juez de Ejecución procederá de acuerdo con las siguientes reglas: 

I. Notificará al sentenciado el plazo para cubrirla, para ese efecto se considerará su capacidad 

económica, si el órgano judicial que dictó la sentencia no lo fijó para el otorgamiento del plazo 

se considerará lo manifestado por las partes intervinientes y resolverá; 

II. Si dentro del plazo concedido, el sentenciado demuestra que carece de recursos para cubrirla 

el Juez de Ejecución podrá sustituirla total o parcialmente, por trabajo en favor de la comunidad; 

III. Si dentro del plazo concedido el sentenciado demuestra que puede cubrir solamente una parte 

de la multa, el Juez de Ejecución también podrá establecer un plazo que no excederá del total 

de la pena de prisión impuesta, para cubrir la cantidad restante; para tal efecto el sentenciado 

hará los depósitos en la institución pública o institución financiera que corresponda conforme la 

normatividad aplicable, y 

IV. Cada jornada de trabajo diario en favor de la comunidad saldará un día multa. En cualquier 

tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, descontándose de ésta la parte proporcional a las 

jornadas de trabajo prestado en favor de la comunidad. 

Tratándose de la multa sustitutiva de la sanción privativa de libertad, la equivalencia será a razón de un 

día multa por un día de prisión, salvo disposición diversa en esta Ley. 

Artículo 159. Plazos 

El Juez de Ejecución podrá conceder plazos para el pago de las multas en los casos siguientes: 

I. Si no excediere de cincuenta días multa, se podrá conceder un plazo de hasta tres meses para 

pagarla, siempre que el deudor compruebe estar imposibilitado para hacerlo en menor tiempo, y 

II. Si excediere de cincuenta días multa, se podrá conceder un plazo de hasta un año para 

pagarla. 

Artículo 160. Cobro de la multa no pagada 

Todas las multas impuestas por la autoridad judicial en sentencia definitiva ejecutoriada que no sean 

pagadas en los plazos fijados, adquirirán él carácter de crédito fiscal líquido y exigible para su cobro, 

haciéndose efectivas a través del procedimiento administrativo de ejecución. 

Artículo 161. Ejecución de la multa 

La Autoridad Fiscal que inicie y sustancie el procedimiento administrativo para la ejecución de las multas 

informará al Juez de Ejecución lo conducente. 

En caso de incumplimiento de la ejecución de las multas por la Autoridad Fiscal, el Juez de Ejecución 

impondrá las vías de apremio correspondientes. 

El recurso obtenido del crédito fiscal cobrado, será destinado en partes iguales al fondo previsto en la Ley 

General de Víctimas, al Poder Judicial, a la Procuraduría, y a la Secretaría de Salud. 

Artículo 162. De la pérdida, suspensión o restricción de derechos de familia 

Cuando se trate de pérdida, suspensión o restricción de derechos de familia, el Juez de Ejecución 

notificará al Ministerio Público para que promueva el procedimiento respectivo ante el Juez  

de lo Familiar competente. 

Se remitirán junto con la notificación de la sentencia los datos necesarios para la efectiva ejecución de la 

sanción y se podrán recabar del sentenciado o de las autoridades correspondientes, los informes que se 

estimen necesarios para verificar el cumplimiento de la privación. 

Artículo 163. Suspensión, destitución o inhabilitación de derechos 

Si se trata de suspensión, destitución o inhabilitación de funciones de un servidor público, el Juez de 

Ejecución notificará la resolución al titular de la dependencia o entidad del orden de gobierno correspondiente, 

a efecto de que materialmente ejecute la medida 

Si se trata de suspensión, destitución o inhabilitación para el ejercicio de una profesión, se notificará a la 

dependencia encargada del registro de profesiones, para los efectos conducentes. 
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Si se trata de suspensión o rehabilitación de derechos políticos, el Juez de Ejecución notificará la 

resolución al Registro Federal de Electores en términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

En este caso se remitirán junto con la notificación de la resolución los datos necesarios para la efectiva 

ejecución de la sanción y se podrán recabar del sentenciado o de las autoridades correspondientes, los 

informes que se estimen necesarios para verificar el cumplimiento de la sanción. 

Artículo 164. Suspensión o disolución de personas morales 

Decretada la suspensión o la disolución, el Juez de Ejecución notificará a los representantes de la persona 

moral afectada, para que, en el término de treinta días, cumplan la sanción. De igual modo, la suspensión o la 

disolución será comunicada por el Juez de Ejecución al Titular del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio o análogos en las entidades federativas para la anotación que corresponda y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación o en el correspondiente instrumento de publicación oficial de las entidades 

federativas, así como en el del domicilio de la sociedad de que se trate. 

Durante la suspensión, la persona moral afectada no podrá, válidamente, realizar nuevos trabajos, 

gestiones o empresas, ni contraer nuevos compromisos, ni adquirir nuevos derechos, conforme a los fines 

para los que fue constituida. Sin embargo, mientras dure la suspensión deberá cumplir todos los compromisos 

y obligaciones correspondientes y se podrán hacer efectivos los derechos adquiridos anteriormente. 

En el caso de la disolución, el Juez de Ejecución designará en el mismo acto al liquidador que procederá a 

cumplir todas las obligaciones contraídas hasta entonces por la persona moral, inclusive las responsabilidades 

derivadas del delito cometido, observando las disposiciones legales sobre prelación de créditos, conforme a la 

naturaleza de éstos y de la entidad objeto de la liquidación. 

La conclusión de toda actividad social se hará sin perjuicio de la realización de los actos necesarios para 

la disolución y liquidación total. 

En caso de prohibición de realizar determinados negocios, operaciones o actividades, el Juez de 

Ejecución se limitará a supervisar y revisar aquellas determinadas en la sentencia condenatoria, mismas que 

deberán tener relación directa con el delito cometido. Los administradores y el comisario de la sociedad serán 

responsables ante el Juez de Ejecución del cumplimiento de esta prohibición e incurrirán en las penas que 

establecen las leyes por desobediencia a un mandato de autoridad. 

En caso de intervención, el Juez de Ejecución llevará a cabo la vigilancia de las funciones que realizan los 

órganos de representación de la persona moral o jurídica y se ejercerá con las atribuciones que la ley confiere 

al interventor. 

En caso de remoción o sustitución de los administradores por uno designado por el Juez o Tribunal de 

enjuiciamiento, durante el periodo estipulado en la sentencia, el Juez de Ejecución podrá atender las 

solicitudes que formulen los socios o asociados que no hubiesen tenido participación en el delito. El Juez de 

Ejecución deberá velar por la buena administración de la sociedad, pudiendo sustituir o remover 

administradores si se presentan pruebas de su mala gestión. 

El Juez de Ejecución podrá escuchar en todo momento las solicitudes que hagan los socios, asociados, 

administradores, trabajadores, interventores o acreedores de la persona jurídica, con el fin de salvaguardar 

sus derechos e intereses. El Juez de Ejecución, deberá velar por la reparación del daño de la víctima, los 

derechos de los trabajadores y de terceros. 

Al imponer la suspensión, intervención, remoción o disolución a las personas morales, la autoridad judicial 

tomará las medidas pertinentes para dejar a salvo los derechos de los trabajadores y terceros frente a la 

persona jurídica colectiva, así como aquellos otros derechos que sean exigibles frente a otras personas, 

derivados de actos celebrados con la persona moral sancionada. Estos derechos quedarán a salvo, aun 

cuando la autoridad judicial no tome las medidas a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 165. Trabajo en favor de la comunidad 

El trabajo a favor de la comunidad consiste en la prestación de servicios personales no remunerados, en 

instituciones públicas en general, así como de carácter educativo o de asistencia social públicas o privadas. 

La intervención de las instituciones privadas se hará sobre la base de los convenios que celebre la 

Autoridad Penitenciaria con aquellas. 

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en forma que resulte degradante o humillante para el 

beneficiado. 
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Artículo 166. Convenios de colaboración 

El Consejo de la Judicatura Federal y los respectivos órganos de los poderes judiciales en las entidades 

federativas, podrán celebrar convenios con la Federación, las entidades federativas, Municipios, organismos 

públicos descentralizados, municipales o estatales, instituciones de asistencia privada, organizaciones de la 

sociedad civil, clubes u otros organismos de servicio social y con las Autoridades Auxiliares, para que el 

sentenciado cumpla en ellos, total o parcialmente el trabajo en favor de la comunidad. 

Artículo 167. Incumplimiento del trabajo en favor de la comunidad 

Si los trabajos a favor de la comunidad se le hubieren impuesto al sentenciado como sustitutivo de la pena 

de prisión y no cumpla, en audiencia se ordenará su reaprehensión en los términos de esta Ley. Asimismo, 

será recluido en el Centro Penitenciario durante un tiempo igual al de la pena de prisión que haya sido 

sustituida y que haya quedado pendiente de compurgarse, descontándose únicamente las jornadas que haya 

efectivamente laborado, correspondiendo un día de reclusión por cada jornada laborada. 

Capítulo VII 

Medidas de Seguridad 

Artículo 168. Vigilancia de la autoridad 

La vigilancia de la autoridad consiste en la supervisión y orientación de la conducta del sentenciado, 

ejercidas por las Autoridades Auxiliares, con la finalidad exclusiva de coadyuvar a la reinserción social del 

sentenciado y a la protección de la comunidad o las víctimas del delito. 

La ejecución de la vigilancia de la autoridad no deberá exceder de la correspondiente a la pena o medida 

de seguridad impuesta. 

Cuando el Juez de Ejecución conforme a lo previsto por la Ley Penal aplicable, imponga una medida de 

seguridad consistente en la vigilancia personal o monitoreo del sentenciado corresponderá aplicarla a la 

autoridad de seguridad pública competente. 

Capítulo VIII 

Justicia Terapéutica 

Sección Primera 

Generalidades 

Artículo 169. Objeto 

El objeto de este Capítulo es establecer las bases para regular en coordinación con las Instituciones 

operadoras, la atención integral sobre la dependencia a sustancias de las personas sentenciadas y su relación 

con la comisión de delitos, a través de programas de justicia terapéutica, que se desarrollarán conforme a los 

términos previstos en esta Ley y la normatividad correspondiente. 

El programa de justicia terapéutica es un beneficio de la sustitución de la ejecución de la pena que 

determina el Juez de Ejecución, por delitos patrimoniales sin violencia, cuya finalidad es propiciar la 

rehabilitación e integración de las personas sentenciadas relacionadas con el consumo de sustancias,  

bajo la supervisión del Juez de Ejecución, para lograr la reducción de los índices delictivos. 

Artículo 170. Bases del programa 

El programa debe contemplar los siguientes aspectos fundamentales: 

I. Los trastornos por la dependencia de sustancias son considerados una enfermedad 

biopsicosocial crónica, progresiva y recurrente que puede afectar el juicio, el comportamiento y 

el desenvolvimiento social de las personas; 

II. Debe impulsar acciones para reducir situaciones de riesgo de la persona sentenciada frente a la 

justicia sobre la dependencia en el consumo de sustancias; 

III. Debe garantizar la protección de los derechos de la persona sentenciada; 

IV. Debe fomentar programas que promuevan estrategias de integración social mediante la 

participación del sector público y sociedad civil; 
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V. Debe mantener una interacción constante entre la persona sentenciada, el Centro de 

Tratamiento, el Juez de Ejecución y los demás operadores; 

VI. Debe medir el logro de metas y su impacto, mediante evaluaciones constantes y realimentar el 

procedimiento, a efecto de lograr una mejora continua, y 

VII. Debe promover la capacitación interdisciplinaria y actualización constante del personal de las 

instituciones operadoras del sistema. 

Artículo 171. Principios del Procedimiento 

Las estrategias del programa de las personas sentenciadas deben estar fundamentadas en una política de 

salud pública, reconociendo que los trastornos por la dependencia de sustancias representan una enfermedad 

biopsicosocial crónica, progresiva y recurrente que requiere de un tratamiento integral. Por tal motivo, el 

procedimiento se regirá bajo los siguientes principios: 

I. Voluntariedad. La persona sentenciada debe aceptar someterse al programa de manera libre e 

informada respecto de los beneficios, condiciones y medidas disciplinarias que exige el 

procedimiento; 

II. Flexibilidad. Para la aplicación de incentivos y medidas disciplinarias, se considerará la 

evolución intermitente del trastorno por dependencia de sustancias durante el tratamiento como 

parte del proceso de rehabilitación; 

III. Confidencialidad. La información personal de las personas sentenciadas en tratamiento estará 

debidamente resguardada y únicamente tendrán acceso a ella los operadores como un principio 

ético aplicable tanto a la información de carácter médica como la derivada del proceso judicial; 

IV. Oportunidad. Debe fomentar la armonía social mediante acciones basadas en el compromiso 

de las personas sentenciadas y la satisfacción de la víctima u ofendido en cuanto a la 

reparación del daño; 

V. Transversalidad. Es la articulación, complementación y homologación de las acciones e 

instrumentos aplicables en materia de los trastornos por dependencia de sustancias, por las 

instituciones del sector público y social en torno a la realización armónica y funcional de las 

actividades previstas en el marco de esta Ley, tomando en cuenta las características de la 

población a atender y sus factores específicos de riesgo; 

VI. Jurisdiccionalidad. La supervisión judicial debe ser amplia y coordinada para garantizar el 

cumplimiento de la persona sentenciada; 

VII. Complementariedad. Convivencia de programas dirigidos a la abstinencia y a la reducción de 

riesgos y daños, garantizando la optimización de los recursos existentes, analizando los planes 

y estrategias para el desarrollo eficaz del procedimiento; 

VIII. Igualdad Sustantiva. Los beneficios del procedimiento deben garantizarse por igual a las 

personas sentenciadas; 

IX. Integralidad. Considerar a cada persona de forma integral y abordar la problemática 

considerándola un fenómeno multifactorial, y 

X. Diversificación. Utilizar diferentes estrategias y métodos, abriendo nuevos campos de 

investigación y evaluación en las diferentes etapas del procedimiento. 

Sección Segunda 

Tratamiento 

Artículo 172. Elaboración del programa 

El programa iniciará una vez que la persona sentenciada haya sido admitida para atender el trastorno por 

la dependencia en el consumo de sustancias que padece, así como otras enfermedades relacionadas  

al mismo. 

El Centro de Tratamiento debe elaborar el programa a partir del diagnóstico confirmatorio, de acuerdo con 

las necesidades y características de la persona sentenciada, así como la severidad del trastorno por  

su dependencia en el consumo de sustancias. El programa podrá ser bajo la modalidad residencial o 

ambulatoria. 
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Artículo 173. Ámbitos de intervención 

El programa debe ser integral y debe considerar los siguientes ámbitos de intervención: 

I. Judicial: La participación del Juez de Ejecución durante el desarrollo del procedimiento; 

II. Clínico: Desarrollo del programa de tratamiento; 

III. Institucional: Los Consejos Estatales. 

La intervención se establecerá con base a la Ley General de Salud, la ley de salud local y demás 

instrumentos jurídicos aplicables. 

Artículo 174. Modalidades de intervención 

El programa puede llevarse mediante las siguientes modalidades de intervención: 

I. Tratamiento psico-farmacológico, en caso de ser necesario de acuerdo al criterio del médico 

para el manejo de la intoxicación, de la abstinencia o de los trastornos psiquiátricos 

concomitantes; 

II. Psicoterapia individual; 

III. Psicoterapia de grupo; 

IV. Psicoterapia familiar; 

V. Sesión de grupo de familias; 

VI. Sesiones de grupos de ayuda mutua; 

VII. Actividades psicoeducativas, culturales y deportivas, y 

VIII. Terapia ocupacional y capacitación para el trabajo. 

Artículo 175. Etapas del tratamiento 

El programa contemplará: 

I. La evaluación diagnóstica inicial; 

II. El diseño del programa de tratamiento; 

III. El desarrollo del tratamiento clínico; 

IV. La rehabilitación e integración comunitaria, y 

V. La evaluación y seguimiento. 

Sección Tercera 

Centros de Tratamiento 

Artículo 176. Naturaleza de los Centros de Tratamiento 

La Federación y las entidades federativas deben contar con Centros de Tratamiento. El programa debe ser 

proporcionado por los Centros de Tratamiento sin costo, se aplicará con respeto de los derechos humanos y 

con perspectiva de género siguiendo los estándares de profesionalismo y de ética médica en la prestación de 

servicios de salud y cuidando la integridad física y mental de las personas sentenciadas. 

Artículo 177. Obligaciones del Centro de Tratamiento 

El Centro de Tratamiento debe: 

I. Realizar la evaluación diagnóstica inicial, que incluya los trastornos por dependencia en el 

consumo de sustancias para determinar la admisión de la persona sentenciada al programa; 

II. Esta evaluación incluye las pruebas de laboratorio y gabinete pertinentes para la detección 

oportuna de los diferentes padecimientos; 

III. Efectuar las pruebas de toxicología respectivas; 

IV. Elaborar el programa de tratamiento y remitirlo al Juez de Ejecución; 

V. Otorgar el tratamiento o, en su caso, coordinar otros servicios proveedores de tratamiento para 

atender los diferentes padecimientos encontrados en la evaluación diagnóstica; 

VI. Registrar y actualizar el expediente de cada persona sentenciada sujeta al programa de 

tratamiento con todas las intervenciones efectuadas; 
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VII. Realizar visitas de investigación o seguimiento durante la ejecución del programa; 

VIII. Presentar ante el Juez de Ejecución los informes de evaluación de cada persona sentenciada 

de manera periódica durante el desarrollo del programa para su análisis con los operadores 

involucrados o cuando así lo requiera; 

IX. Hacer del conocimiento del Juez de Ejecución cuando, de acuerdo con criterios clínicos, no sea 

posible ofrecer el tratamiento apropiado, informándole los motivos y haciendo las 

recomendaciones pertinentes del caso; 

X. Asistir a reuniones de trabajo con los distintos operadores del procedimiento, y 

XI. Integrar recursos familiares que sirvan de apoyo al mismo. 

Sección Cuarta 

Del Procedimiento 

Artículo 178. Admisión 

Para ser admitida al programa la persona sentenciada debe: 

I. Garantizar la reparación del daño, y 

II. Expresar su consentimiento previo, libre e informado de acceder al programa. 

Una vez que cumpla con los requisitos de elegibilidad, se considerará sujeta al programa. 

Artículo 179. Solicitud 

La persona sentenciada por delitos patrimoniales sin violencia, por sí misma o a través de su defensor, 

podrá solicitar por escrito al Juez de Ejecución someterse al programa. 

El Juez de Ejecución debe verificar que la persona sentenciada cumpla con los requisitos de elegibilidad 

previstos en esta Ley. 

En caso de cumplir con los requisitos, el Juez de Ejecución debe requerir al Centro de Tratamiento la 

Evaluación Diagnóstica Inicial a efecto de que sea remitida en un término de tres días hábiles contados  

a partir de su recepción. 

En caso de no cumplir con los requisitos, el Juez de Ejecución debe desechar de plano la solicitud, contra 

dicha resolución procede el recurso de apelación. 

El trámite de este procedimiento no suspenderá la ejecución de la pena. 

Artículo 180. Programa 

El Juez de Ejecución, una vez que cuente con la Evaluación Diagnóstica Inicial en sentido positivo, debe 

solicitar al Centro de Tratamiento la elaboración del diagnóstico confirmatorio, así como del Programa en un 

plazo no mayor a cinco días hábiles. 

Artículo 181. Admisión al Programa 

El Juez de Ejecución admitirá el ingreso al programa de la persona sentenciada, una vez que reciba el 

diagnóstico confirmatorio, señalando fecha y hora para la celebración de la audiencia, la cual debe llevarse  

a cabo dentro de los diez días posteriores. 

En caso de que se trate de diagnóstico no confirmatorio, el Juez de Ejecución debe dictar la no admisión  

al programa. 

Artículo 182. Audiencia Inicial 

En la audiencia inicial el Juez de Ejecución debe: 

I. Precisar los antecedentes del caso, así como el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y 

de admisión; 

II. Escuchar a la persona sentenciada sobre la voluntad libre e informada de someterse  

a las condiciones del programa; 

III. Hacer del conocimiento de la persona sentenciada los derechos, obligaciones, incentivos y 

medidas disciplinarias del programa; 

IV. Solicitar al representante del Centro de Tratamiento explique el programa de tratamiento  

al caso concreto; 
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V. Citar a quienes realizaron el diagnóstico confirmatorio si lo considera necesario; 

VI. Escuchar al Ministerio Público, al sentenciado y a su defensor, a fin de que manifiesten lo que a 

su derecho corresponda; 

VII. Señalar el programa de tratamiento a seguir y el Centro que corresponda, y 

VIII. Fijar la periodicidad de las audiencias de seguimiento. 

Artículo 183. Audiencias de seguimiento 

Las audiencias de seguimiento, tienen por objeto que el Juez de Ejecución constate el cumplimiento del 

programa y escuche a la persona sentenciada sobre su avance y progreso. Cuando menos se celebrarán dos 

audiencias por programa. 

A estas audiencias asistirán el Ministerio Público, el Centro de Tratamiento, la persona sentenciada  

y su defensor. 

Artículo 184. Audiencias especiales 

El Juez de Ejecución puede llevar a cabo audiencias especiales, fuera de las audiencias de seguimiento, a 

estas audiencias asistirán el Ministerio Público, el Centro de Tratamiento, la persona sentenciada  

y su defensor. 

Se consideran audiencias especiales las siguientes: 

I. Cuando exista la necesidad de cambio de nivel de cuidado clínico; 

II. Cuando el Juez de Ejecución ordene evaluaciones médicas complementarias; 

III. Cuando la persona sentenciada solicite una autorización para salir de la jurisdicción, o 

IV. Cualquier otra que pudiera beneficiar a la persona sentenciada en su proceso de rehabilitación. 

Artículo 185. Conclusión del Programa 

Concluido el programa, el Centro de Tratamiento solicitará al Juez de Ejecución la audiencia de egreso.  

A esta audiencia asistirá el Ministerio Público, el Centro de Tratamiento, la persona sentenciada y su defensor. 

Artículo 186. Audiencia de egreso 

En la audiencia de egreso, el Juez de Ejecución, evaluará los informes del Centro de Tratamiento y se 

pronunciará respecto a la conclusión del programa, así como el pago que la persona sentenciada haya 

realizado para reparar el daño a la víctima u ofendido, concluido el programa y pagada la reparación del daño, 

el Juez de Ejecución dará por cumplida la sentencia. 

Sección Quinta 

Incentivos y Medidas Disciplinarias 

Artículo 187. Incentivos 

Durante el programa, la persona sentenciada o su defensor podrán solicitar incentivos. El Juez de 

Ejecución basándose en los informes de evaluación del Centro de Tratamiento y tomando en cuenta la 

manifestación de la persona sentenciada, podrá otorgar en su caso uno de los siguientes incentivos  

en audiencia: 

I. Reducir la frecuencia de la supervisión judicial, y 

II. Autorizar la participación libre en actividades de la comunidad. 

Artículo 188. Medidas Disciplinarias 

El Juez de Ejecución, a petición del Ministerio Público o del Centro de Tratamiento, impondrá durante el 

desarrollo del programa las medidas disciplinarias en aquellos casos en que la persona sentenciada incumpla 

con el programa, en alguna de las etapas siguientes: 

I. El desarrollo del tratamiento clínico; 

II. La rehabilitación e integración comunitaria. 

Las medidas disciplinarias podrán ser: 

I. Aumentar la frecuencia de la supervisión judicial; 

II. Aumentar la frecuencia de pruebas toxicológicas, y 

III. Ordenar su arresto hasta por treinta y seis horas. 
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Artículo 189. Causas de revocación 

Serán causa de revocación del programa, las siguientes: 

I. Falsear información sobre el cumplimiento del tratamiento; 

II. Abandonar el programa de tratamiento; 

III. Poseer armas; 

IV. Haber cometido algún delito durante el programa; 

V. Ser arrestado administrativamente por motivo de consumo de sustancias; 

VI. No comunicar cambios de domicilio, y 

VII. Falsear pruebas en el antidopaje. 

También serán causas de revocación la reiteración de las siguientes conductas: 

I. Antidopaje positivo o con aparición de consumo de otras sustancias; 

II. No acudir a las sesiones del Centro de Tratamiento sin justificación, y 

III. No acudir a las audiencias judiciales, sin justificación. 

Para efecto de lo anterior, la reiteración debe entenderse como aquella conducta que haya sido 

sancionada con una medida disciplinaria con anterioridad por el Juez de Ejecución. 

Capítulo IX 

De las Medidas de Seguridad para Personas Inimputables 

Artículo 190. Disposición general 

Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables, en lo conducente, a las personas inimputables 

privadas de la libertad con motivo de la ejecución de una medida de seguridad, impuesta de acuerdo a la 

legislación penal y procesal penal vigente. 

Artículo 191. Tratamiento de inimputables 

Cuando el estado de inimputabilidad sobrevenga en la ejecución de la pena, el Juez de Ejecución 

dispondrá de la medida de tratamiento aplicable, ya sea en internamiento o en libertad. 

Artículo 192. Establecimientos 

Las personas sujetas a una medida de seguridad privativa de la libertad deberán cumplirla únicamente en 

los establecimientos destinados para ese propósito, distintos de los centros de extinción de penas y de prisión 

preventiva. Los establecimientos dependerán de las autoridades administrativas en materia de salud. 

Artículo 193. Organización en establecimientos 

Los establecimientos para personas inimputables deberán estar separados para mujeres y hombres y 

deberán contar con el personal especializado masculino y femenino para la atención de las personas privadas 

de la libertad. Estos establecimientos deberán ofrecer los programas pertinentes que apoyen a las y los 

pacientes privados de la libertad para su atención médica integral. 

Artículo 194. Atención externa 

Las instituciones que proporcionen atención externa a las personas sujetas a medidas de seguridad 

distintas a la privación de la libertad, deberán contar con las instalaciones y mobiliario, servicios y suministros 

adecuados para las necesidades de las personas usuarias. 

Artículo 195. Normas reglamentarias y protocolos 

Las normas y protocolos correspondientes atenderán a lo dispuesto en instrumentos internacionales para 

la protección de las personas discapacitadas. Los protocolos previstos en esta Ley no podrán aplicarse a los 

establecimientos sin su previa adecuación y complementación para las circunstancias particulares de las 

personas con algún tipo de discapacidad. 

Artículo 196. Controversias 

Las controversias que se presenten con motivo del trato y el tratamiento en la ejecución de las medidas de 

seguridad, que no sean de la competencia de las y los jueces del proceso, serán resueltas por los jueces  

de ejecución con apego a esta Ley, con la realización de los ajustes razonables al procedimiento. 

Artículo 197. Determinación de lugar de internamiento 

Cuando una misma persona esté sujeta a medidas de seguridad y la pena de prisión o prisión preventiva 

en razón de procesos distintos, se atenderá a lo dispuesto en este Capítulo respecto al lugar y condiciones  

de internamiento. 
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Capítulo X 

Reglas Comunes 

Artículo 198. Reparación del daño 

Toda persona sentenciada, candidata a disfrutar de alguna medida de libertad condicionada o libertad 

anticipada; sustitución o suspensión temporal de la pena, contempladas en este Título, deberá asegurar el 

cumplimiento de la reparación del daño antes de que la misma pueda hacerse efectiva. En los casos en que la 

persona sentenciada no cuente con los medios inmediatos para finiquitar la indemnización como parte de la 

reparación del daño, ésta deberá presentar una caución suficiente para cumplir con la obligación o la 

condonación de pago debe haber sido otorgada por la víctima. En ningún caso, una persona sentenciada 

potencialmente beneficiaria de la determinación sobre alguna medida de libertad condicionada o libertad 

anticipada, podrá permanecer en prisión por escasez de recursos económicos, para lo cual podrán aplicarse 

los Mecanismos Alternativos o procedimientos de justicia restaurativa que correspondan. Los defensores 

deberán velar en todo momento para hacer efectivo este derecho. 

Artículo 199. Inconstitucionalidad de la norma penal 

En los casos en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determine que un tipo penal, una porción 

normativa de éste, o bien una pena, sean inconstitucionales, con motivo de la emisión de una declaratoria 

general de inconstitucionalidad, en términos de las disposiciones aplicables, la autoridad jurisdiccional 

competente, de oficio o a solicitud de la institución de defensoría pública federal o de las entidades 

federativas, deberá emitir una resolución declarando la extinción de la pena y concediendo la libertad de las 

personas sentenciadas en los supuestos descritos. 

Para decretar la extinción de la pena y conceder la libertad, la autoridad jurisdiccional deberá cerciorarse 

que las personas privadas de la libertad hubiesen sido sentenciadas con base en los supuestos o en las 

hipótesis normativas tildadas de inconstitucionalidad. 

En el auto que declare extinta la pena y ordene la libertad del sentenciado, se deberá asentar el estudio 

técnico jurídico de la correspondencia entre la norma declarada inconstitucional y el delito por el que fue 

sentenciado la persona privada de la libertad, en los términos del párrafo anterior. 

La inobservancia del requisito anterior será causa de responsabilidad administrativa, en términos de la 

legislación aplicable. 

TÍTULO SEXTO 

Capítulo I 

Justicia Restaurativa 

Artículo 200. Objeto de la justicia restaurativa en la ejecución de sanciones 

En la ejecución de sanciones penales podrán llevarse procesos de justicia restaurativa, en los que la 

víctima u ofendido, el sentenciado y en su caso, la comunidad afectada, en libre ejercicio de su autonomía, 

participan de forma individual o conjuntamente de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del 

delito, con el objeto de identificar las necesidades y responsabilidades individuales y colectivas, así como a 

coadyuvar en la reintegración de la víctima u ofendido y del sentenciado a la comunidad y la recomposición 

del tejido social. 

Artículo 201. Principios 

La justicia restaurativa se regirá por los principios de voluntariedad de las partes, flexibilidad, 

responsabilidad, confidencialidad, neutralidad, honestidad y reintegración. 

Artículo 202. Procedencia 

Los procesos de justicia restaurativa serán procedentes para todos los delitos y podrán ser aplicados a 

partir de la emisión de sentencia condenatoria. En la audiencia de individualización de sanciones en el caso 

de que se dicte sentencia condenatoria, el Tribunal de Enjuiciamiento informará al sentenciado y a la víctima u 

ofendido, de los beneficios y la posibilidad de llevar a cabo un proceso de justicia restaurativa; en caso de que 

por acuerdo de las partes se opte por el mismo, el órgano jurisdiccional canalizará la solicitud al área 

correspondiente. 
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Artículo 203. Alcances de la justicia restaurativa 

Si el sentenciado se somete al proceso de justicia restaurativa, el Juez de Ejecución lo considerará como 

parte complementaria del plan de actividades. 

Artículo 204. Procesos restaurativos 

Los procesos restaurativos se llevarán a cabo con la participación del sentenciado en programas 

individuales o sesiones conjuntas con la víctima u ofendido, en las cuales podrán participar miembros de la 

comunidad y autoridades, atendiendo al caso concreto y con el objetivo de analizar con las consecuencias 

derivadas de delito. Los procesos de justicia restaurativa en los que participe la víctima u ofendido y el 

sentenciado constarán de dos etapas: preparación, y encuentro, en las cuales se contará con la asistencia de 

un facilitador. 

Serán requisitos para su realización los siguientes: 

a) Que el sentenciado acepte su responsabilidad por el delito y participe de manera voluntaria; 

b) Que la víctima dé su consentimiento pleno e informado de participar en el proceso y que sea 

mayor de edad; 

c) Verificar que la participación de la víctima y del sentenciado se desarrolle en  

condiciones seguras. 

La etapa de preparación consiste en reuniones previas del facilitador con el sentenciado y en su caso sus 

acompañantes; para asegurarse que están preparados para participar en un proceso de justicia restaurativo y 

aceptan su responsabilidad por el delito; reuniones previas del facilitador con la víctima u ofendido y en su 

caso sus acompañantes; para asegurarse que están preparados para participar en un proceso de justicia 

restaurativo y no existe riesgo de revictimización y en caso de que participen autoridades o miembros de la 

comunidad, reuniones previas del facilitador con los mismos, para asegurar su correcta participación  

en el proceso. 

La etapa de encuentro consiste en sesiones conjuntas en las que el facilitador hará una presentación 

general y explicará brevemente el propósito de la sesión. Acto seguido, formulará las preguntas previamente 

establecidas. Las preguntas se dirigirán en primer término al sentenciado, posteriormente a la víctima u 

ofendido, en su caso a otros Intervinientes afectados por parte de la víctima u ofendido y de la persona 

imputada respectivamente y, por último, a los miembros de la comunidad que hubieren concurrido a la sesión. 

Una vez que los Intervinientes hubieren contestado las preguntas del facilitador, éste procederá a coadyuvar 

para encontrar formas específicas en que los participantes consideren se logra la satisfacción de las 

necesidades y la reintegración de las partes en la sociedad. 

Enseguida, el facilitador concederá la palabra al sentenciado para que manifieste las acciones que estaría 

dispuesto a realizar para dicho fin, así como los compromisos que adoptará con los participantes. El 

facilitador, sobre la base de las propuestas planteadas por los Intervinientes, podrá concretar un Acuerdo que 

todos estén dispuestos a aceptar como resultado de la sesión y en la cual se establecerán las conclusiones y 

acuerdos de la misma. 

Artículo 205. Facilitadores y colaboración con fiscalías y tribunales 

Los programas de justicia restaurativa se realizarán por facilitadores certificados de conformidad con la 

Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal para lo cual, podrá 

solicitarse el auxilio de los facilitadores adscritos a los órganos especializados de mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia penal. 

Artículo 206. Mediación penitenciaria 

En todos los conflictos inter-personales entre personas privadas de la libertad o entre ellas y el personal 

penitenciario derivado del régimen de convivencia, procederá la Mediación Penitenciaria entendida como el 

proceso de diálogo, autoresponsabilización, reconciliación y acuerdo que promueve el entendimiento y 

encuentro entre las personas involucradas en un conflicto generando la pacificación de las relaciones y la 

reducción de la tensión derivada de los conflictos cotidianos que la convivencia en prisión genera. Para su 

aplicación, se seguirán las disposiciones contenidas en esta Ley, el Protocolo correspondiente y en la Ley 

Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 
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Capítulo II 

Servicios Postpenales 

Artículo 207. Servicios postpenales 

Las Autoridades Corresponsables, en coordinación con la Unidad encargada de los servicios postpenales 

dentro de la Autoridad Penitenciaria, establecerán centros de atención y formará Redes de Apoyo Postpenal a 

fin de prestar a los liberados, externados y a sus familiares, el apoyo necesario para facilitar la reinserción 

social, procurar su vida digna y prevenir la reincidencia. 

A través de los servicios postpenales, se buscará fomentar, la creación y promoción de espacios de 

orientación, apoyo y desarrollo personal, laboral, cultural, educativo, social y de capacitación, en general,  

de todas las áreas relacionadas con los ejes establecidos por el artículo 18 Constitucional a fin de facilitar la 

reinserción social además de promover en la sociedad la cultura de aceptación del liberado o externado. 

Los servicios postpenales se brindarán de forma individualizada conforme a las circunstancias de cada 

caso y a las posibilidades del sentenciado, externado y su familia. 

Para el cumplimiento de su objetivo, a nivel local y federal, la Autoridad Penitenciaria y demás autoridades 

corresponsables firmarán Convenios de colaboración con instituciones del sector público y privado que 

prestan funciones relacionadas con los servicios postpenales, con el objeto de canalizar a los liberados, 

externados y a su familia. De igual forma, existirá coordinación entre la Federación y los Estados o entre los 

Estados para el mejor cumplimiento de estos objetivos. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente  

legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo a los artículos 

transitorios siguientes. 

Segundo. Las fracciones III y X y el párrafo séptimo del artículo 10; los artículos 26 y 27, fracción II del 

artículo 28; fracción VII del artículo 108; los artículos 146, 147, 148, 149, 150 y 151 entrarán en vigor a partir 

de un año de la publicación de la presente Ley o al día siguiente de la publicación de la Declaratoria que al 

efecto emitan el Congreso de la Unión o las legislaturas de las entidades federativas en el ámbito de sus 

competencias, sin que pueda exceder del 30 de noviembre de 2017. 

Los artículos 31, 32, 33, 34, 35, 36, 59, 60, 61, 75, 77, 78, 80, 82, 83, 86, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 

128, 136, 145, 153, 165, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 

185, 186, 187, 188, 189, 192, 193, 194, 195, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206 y 207 entrarán en vigor a más 

tardar dos años después de la publicación de la presente Ley o al día siguiente de la publicación de la 

Declaratoria que al efecto emitan el Congreso de la Unión o las legislaturas de las entidades federativas en el 

ámbito de sus competencias, sin que pueda exceder del 30 de noviembre de 2018. 

En el orden Federal, el Congreso de la Unión emitirá la Declaratoria, previa solicitud conjunta del Consejo 

de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal o la instancia que, en su caso, quede 

encargada de coordinar la consolidación del Sistema de Justicia Penal, y la Conferencia Nacional del  

Sistema Penitenciario. 

En el caso de las entidades federativas, el órgano legislativo correspondiente, emitirá la Declaratoria 

previa solicitud de la autoridad encargada de la implementación del Sistema de Justicia Penal en cada  

una de ellas. 

En las entidades federativas donde esté vigente el nuevo Sistema de Justicia Penal, el órgano legislativo 

correspondiente deberá emitir dentro de los siguientes diez días el anexo a la Declaratoria para el inicio de 

vigencia de la presente Ley. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, quedarán abrogadas la Ley que Establece las 

Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados y las que regulan la ejecución de sanciones 

penales en las entidades federativas. 

Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente ordenamiento, 

continuarán con su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable al inicio de los mismos, debiendo 

aplicar los mecanismos de control jurisdiccional previstos en la presente Ley, de acuerdo con el principio pro 

persona establecido en el artículo 1o. Constitucional. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan todas las disposiciones normativas que 

contravengan la misma. 
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Cuarto. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan las normas contenidas en el Código 

Penal Federal y leyes especiales de la federación relativas a la remisión parcial de la pena, libertad 

preparatoria y sustitución de la pena durante la ejecución. 

Las entidades federativas deberán adecuar su legislación a efecto de derogar las normas relativas a la 

remisión parcial de la pena, libertad preparatoria y sustitución de la pena durante la ejecución, en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

Las entidades federativas deberán legislar en sus códigos penales sobre las responsabilidades de los 

supervisores de libertad. 

Quinto. En un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales después de publicado el presente 

Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes que resulten 

necesarias para la implementación de esta Ley, así como lo dispuesto en el artículo 92, fracción V en materia 

de seguridad social. 

A la entrada en vigor de la presente Ley, en aquellos lugares donde se determine su inicio, tanto en el 

ámbito federal como local, se deberá contar con las disposiciones administrativas de carácter general 

correspondientes, pudiendo preverse la homologación de criterios metodológicos, técnicos y procedimentales, 

para lo cual podrán coordinarse las autoridades involucradas. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto para el 

Poder Judicial de la Federación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se 

cubrirán con cargo a sus presupuestos para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas deberán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales 

necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en este Decreto. 

Séptimo. El Consejo de la Judicatura Federal, el Instituto Federal de la Defensoría Pública, la 

Procuraduría General de la República, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Cultura, la Secretaría 

de Desarrollo Social, la Secretaría de Salud, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas y toda dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y sus 

equivalentes en las entidades federativas a las que se confieran responsabilidades directas o indirectas en 

esta Ley, deberán prever en sus programas la adecuada y correcta implementación, y deberán establecer 

dentro de los proyectos de presupuesto respectivos, las partidas necesarias para atender la ejecución de esos 

programas, las obras de infraestructura, la contratación de personal, la capacitación y todos los demás 

requerimientos necesarios para cumplir los objetivos de la presente Ley. 

Octavo. El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal constituirá un 

Comité para la Implementación, Evaluación y Seguimiento del Sistema de Ejecución Penal que estará 

presidido por la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, el cual rendirá un informe semestral al 

Consejo de Coordinación. Lo anterior con la finalidad de coordinar, coadyuvar y apoyar a las autoridades 

federales y a las entidades federativas cuando así lo soliciten. 

La Autoridad Penitenciaria contará con un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de este Decreto, 

para capacitar, adecuar los establecimientos penitenciarios y su capacidad instalada, equipar, desarrollar 

tecnologías de la información y comunicaciones, así como adecuar su estructura organizacional. Todo ello de 

conformidad con los planes de actividades registrados ante el Comité al que se refiere el párrafo anterior. 

El Consejo de Coordinación presentará anualmente ante las Cámaras del Congreso de la Unión, un 

informe anual del seguimiento a la implementación del Sistema de Ejecución Penal. 

Noveno. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario deberá emitir un Acuerdo General en el que se 

establezca un régimen gradual por virtud del cual las Autoridades Penitenciarias, en el ámbito de su 

competencias, destinarán espacios especiales de reclusión, dentro de los establecimientos penitenciarios, 

para los sentenciados por los delitos de delincuencia organizada y secuestro, previstos en la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, así como aquellas personas privadas de la libertad 

que requieran medidas especiales de seguridad. 
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Décimo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, podrán acceder, de manera inmediata y sin 

tener que satisfacer los requisitos establecidos en las fracciones IV y VII del artículo 141 de la presente Ley, al 

beneficio de libertad anticipada todas las personas que hayan sido sentenciadas con penas privativas de la 

libertad por la comisión de los siguientes delitos: 

I. La comisión del delito de robo cuyo valor de lo robado no exceda de 80 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, y cuando en la comisión del delito no haya mediado ningún tipo 

de violencia, o 

II. La comisión del delito de posesión sin fines de comercio o suministro, de Cannabis Sativa, 

Indica o Marihuana, contemplado en el artículo 477 de la Ley General de Salud, en cualquiera 

de sus formas, derivados o preparaciones, y cuando en la comisión del delito no haya mediado 

ningún tipo de violencia, ni la concurrencia de más delitos. 

Para tal efecto, la autoridad jurisdiccional requerirá a la Autoridad Penitenciaria el informe sobre el 

cumplimiento de los requisitos a que alude el párrafo anterior. 

Décimo Primero. Los procuradores o fiscales generales de la Federación y de las entidades federativas, 

en su ámbito de competencia respectivo, podrán solicitar ante la autoridad jurisdiccional competente, la 

aplicación de los beneficios de libertad anticipada referidos en el artículo transitorio décimo. Asimismo, las 

autoridades judiciales competentes sustanciarán el procedimiento respectivo de manera oficiosa o a solicitud 

de la persona a quien aplique dicho beneficio. 

Décimo Segundo. El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales de las entidades federativas 

emitirán acuerdos generales, para determinar la competencia territorial de excepción de los juzgados de 

ejecución con la finalidad de conocer de los diversos asuntos en razón de seguridad y medidas especiales, en 

tanto entra en vigor la Ley; para lo cual podrá suscribir los convenios correspondientes con las instancias 

operadoras del Sistema de Justicia Penal. 

Artículo Segundo.- Se adicionan las fracciones XXXV, XXXVI y XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma 

el tercer párrafo del artículo 225 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos  

los siguientes: 

I. a XXXIV. ... 

XXXV. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad o con motivo de ellas hiciere amenazas, 

hostigue o ejerza violencia en contra de la persona procesada, sentenciada, su familia y posesiones; 

XXXVI. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad indebidamente requiera favores, acciones o 

cualquier transferencia de bienes de la persona procesada, sentenciada o su familia; 

XXXVII. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad falsee informes o reportes al  

Juez de Ejecución. 

... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 

XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y XXXVII, se le impondrá pena de prisión de 

cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

... 

En caso de tratarse de particulares realizando funciones propias del supervisor de libertad, y con 

independencia de la responsabilidad penal individual de trabajadores o administradores, la organización podrá 

ser acreedora a las penas y medidas en materia de responsabilidad penal de las personas jurídicas 

estipuladas en este Código. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 

Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :  

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o.; 2o., fracciones I, III, IV y VI; 3o.; 4o., fracción I; 6o.; 7o.; 

8o., párrafos primero, segundo y quinto; 9o., párrafos segundo y tercero; 10; 11, primer párrafo; 11 Bis; 12; 13; 

14; 16; 17; 18; 19; 20; 21; 24; 26; 29; 30; 31; 35; 36; 37, primer párrafo; 38, primer párrafo; 39; 41; 43; 44; y 

45; las denominaciones de los actuales Capítulos Segundo "De la Detención y Retención de Indiciados" para 

quedar como "De la Aprehensión y de la Retención" y comprende los artículos 11 Ter y 11 Quáter; Tercero 

"De la Reserva de las Actuaciones en la Averiguación Previa" para quedar como "De la Reserva de los 

Registros de la Investigación"; Cuarto "De las Órdenes de Cateo y de Intervención de Comunicaciones 

Privadas" para quedar como "De la Intervención de Comunicaciones Privadas"; del Título Tercero  

"De las Reglas para la Valoración de la Prueba y del Proceso" para quedar como "De la Prueba". 

Se adicionan una fracción VIII, recorriéndose en su orden la subsecuente, y un último párrafo al artículo 2o.; 

los artículos 2o. Bis; 2o. Ter; un párrafo tercero al artículo 8o., recorriéndose en su orden los subsecuentes; al 

Título Segundo un Capítulo Segundo intitulado "De las Técnicas Especiales de Investigación" recorriéndose 

en su orden el actual Capítulo Segundo denominado "De la Detención y Retención de Indiciados"; un segundo 

párrafo, recorriéndose el subsecuente y los párrafos cuarto, quinto y sexto, al artículo 11; los artículos  

11 Bis 1 y 11 Bis 2; los artículos 11 Ter y 11 Quáter; la denominación de un Capítulo Cuarto denominado  

"Del Arraigo" que comprenderá los artículos 12 a 12 Quintus, recorriéndose en su orden los siguientes; un 

segundo párrafo al artículo 12 recorriéndose en su orden el subsecuente; los artículos 12 Bis, 12 Ter,  

12 Quáter, y 12 Quintus; 35 Bis; un segundo párrafo al artículo 42; y se derogan los artículos 15; 22; 23; 25; 

32; 33; 38, segundo párrafo; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

NATURALEZA, OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto establecer reglas para la investigación, persecución, 

procesamiento, sanción y ejecución de las penas, por los delitos cometidos por alguna persona que forme 

parte de la delincuencia organizada. Sus disposiciones son de orden público y de aplicación en todo el 

territorio nacional. 

Artículo 2o.- ... 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los 

artículos 139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis 

al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero y 196 Ter; 

falsificación, uso de moneda falsificada a sabiendas y alteración de moneda, previstos en los 

artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 

400 Bis; y en materia de derechos de autor previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código 

Penal Federal; 

II. ... 

III. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159 de la Ley de Migración; 

IV. Tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis, y delitos contra la salud en su 

modalidad de narcomenudeo previstos en los artículos 475 y 476, todos de la Ley General  

de Salud; 

V. ... 
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VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y sancionados en el Libro Primero, Título 

Segundo de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, excepto en el 

caso de los artículos 32, 33 y 34; 

VII. ... 

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105, cuando les correspondan 

las sanciones previstas en las fracciones II o III del artículo 104 del Código Fiscal  

de la Federación; 

IX. Los previstos en las fracciones I y II del artículo 8; así como las fracciones I, II y III del artículo 9, 

estas últimas en relación con el inciso d), y el último párrafo de dicho artículo, todas de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

Los delitos a que se refieren las fracciones previstas en el presente artículo que sean cometidos por algún 

miembro de la delincuencia organizada, serán investigados, procesados y sancionados conforme a las 

disposiciones de esta Ley. 

Artículo 2o. Bis.- Se impondrá hasta dos terceras partes de las penas previstas en el artículo 4o. del 

presente instrumento a quienes resuelvan de concierto cometer las conductas señaladas en el artículo 2o. 

de la presente Ley y acuerden los medios de llevar a cabo su determinación. 

Para acreditar la conducta señalada en el párrafo anterior, las confesionales o testimoniales existentes 

deberán corroborarse con otros datos o medios de prueba, obtenidos mediante los instrumentos 

contemplados en el Título Segundo, Capítulos Primero, Segundo, Sexto y Séptimo de la presente Ley, así 

como los señalados en los artículos 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276 y 289 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Artículo 2o. Ter.- También se sancionará con las penas contenidas en el artículo 4o. de esta Ley a quien 

a sabiendas de la finalidad y actividad delictiva general de una organización criminal, participe intencional y 

activamente en sus actividades ilícitas u otras de distinta naturaleza cuando conozca que con su participación 

contribuye al logro de la finalidad delictiva. 

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser constitutivas de delitos del fuero común referidas en las 

fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los delitos contra la salud en su modalidad narcomenudeo 

competencia de las autoridades locales referidas en la fracción IV, todas del artículo 2o. de la presente Ley, 

atribuibles a personas que forman parte de la delincuencia organizada, serán investigadas, perseguidas y, en 

su caso, procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley siempre que el agente del Ministerio Público de 

la Federación ejerza la facultad de atracción o la competencia originaria, respectivamente. En estos casos, las 

autoridades judiciales federales serán las competentes para conocer tales delitos los cuales serán tipificados y 

sancionados conforme al ordenamiento penal de la entidad federativa aplicable en los casos de las fracciones 

V, VI y VII del artículo 2o. de esta Ley o bien, conforme a la legislación aplicable en los casos de los delitos 

contra la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en la fracción IV del artículo 2o. de esta Ley. 

El delito de delincuencia organizada, así como los señalados en los artículos 2o., 2o. Bis y 2o. Ter de esta 

Ley, ameritarán prisión preventiva oficiosa. 

Artículo 4o.- ... 

I. En los casos de los delitos contra la salud; operaciones con recursos de procedencia ilícita a 

que refiere la fracción I; trata de personas que refiere la fracción VI; secuestro que refiere la 

fracción VII y delitos cometidos en materia de robo de hidrocarburos que refiere la fracción IX, 

del artículo 2o. de esta Ley: 

a) ... 

b) ... 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

... 

Artículo 6o.- Los plazos para la prescripción de la pretensión punitiva y de la potestad de ejecutar las 

penas y medidas de seguridad correspondientes, se duplicarán respecto de los delitos a que se refiere el 

artículo 2o. de esta Ley cometidos por integrantes de la delincuencia organizada. La misma regla se aplicará 

para el delito de delincuencia organizada. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el 

imputado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, 

se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 
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Artículo 7o.- Los procedimientos que se sigan por delincuencia organizada se desahogarán de 

conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales en lo que no se oponga a lo 

previsto en esta Ley. 

Son aplicables supletoriamente a esta Ley, las disposiciones del Código Penal Federal, las de la 

legislación que establezca las normas sobre ejecución de penas, así como las comprendidas en leyes 

especiales. 

Artículo 8o.- La Procuraduría General de la República deberá contar con una unidad especializada en la 

investigación y procesamiento de delitos cometidos por personas que formen parte de la delincuencia 

organizada, integrada por agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes tendrán bajo su mando y 

conducción a policías y peritos. 

La unidad especializada contará con un cuerpo técnico de control que ejecutará los mandatos de la 

autoridad judicial que autoricen las intervenciones de comunicaciones privadas y verificará la autenticidad de 

sus resultados; establecerá lineamientos sobre las características de los aparatos, equipos y sistemas a 

autorizar; así como sobre la guarda, conservación, mantenimiento y uso de los mismos. 

Asimismo, podrá procesar y explotar la información que resultare para los fines de la investigación, en 

términos de la autorización judicial otorgada. 

... 

... 

En caso necesario, el titular de esta unidad podrá solicitar la colaboración o coordinación de los agentes 

del Ministerio Público de la Federación adscritos a otras áreas, así como de otras unidades administrativas de 

la Institución, de las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal  

o entidades federativas. 

Artículo 9o.- ... 

Los requerimientos del agente del Ministerio Público de la Federación, o de la autoridad judicial federal,  

de información o documentos relativos al sistema bancario y financiero, se harán por conducto de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y de la  

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda. Los de naturaleza fiscal, a través  

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los de naturaleza comercial por conducto de la Secretaría de 

Economía y los Registros correspondientes o, en su caso, por cualquier fuente directa de información que 

resultare procedente. 

La información que se obtenga conforme al párrafo anterior, podrá ser utilizada exclusivamente en el 

procedimiento penal correspondiente, debiéndose guardar la más estricta confidencialidad. Al servidor público 

que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos, 

se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, según corresponda. 

Artículo 10.- A solicitud del agente del Ministerio Público de la Federación, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público podrá realizar auditorías a personas físicas o morales, cuando existan datos o medios de 

prueba que hagan presumir fundadamente que son miembros de la delincuencia organizada. La Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público proporcionará al Ministerio Público de la Federación, a la brevedad posible, 

la información y documentación que éste le solicite, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS TÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 11.- La investigación de los delitos a que se refiere esta Ley podrá abarcar el conocimiento de las 

estructuras de organización, formas de operación y ámbitos de actuación e identidad de los integrantes del 

grupo delictivo. 

Para tal efecto, el Titular del Ministerio Público de la Federación o el servidor público en quien éste 

delegue la facultad, podrá autorizar en términos de lo que establezca el marco normativo aplicable, las 

operaciones encubiertas dirigidas a alcanzar los objetivos señalados en el párrafo anterior. 

... 

Los agentes de las fuerzas del orden público que participen en dichas investigaciones, con base en las 

circunstancias del caso, se les proporcionará una nueva identidad, dotándolos para tal efecto de la 

documentación correspondiente. 

Las autoridades responsables de proporcionar los medios necesarios para acreditar la nueva identidad, 

actuarán por instrucción fundada y motivada de la autoridad competente y sus acciones estarán bajo el 

amparo de la fracción VI del artículo 15 del Código Penal Federal y 251, fracción IX del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Al servidor público que indebidamente incumpla con dicha disposición, se le sujetará al procedimiento de 

responsabilidad administrativa o penal según corresponda. 
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Artículo 11 Bis.- El Titular de la Unidad Especializada prevista en el artículo 8o. podrá autorizar la reserva 
de la identidad de los agentes de las fuerzas del orden público que participen en las operaciones encubiertas, 
así como de los que participen en la ejecución de órdenes de aprehensión, detenciones en flagrancia y caso 
urgente, cateos relacionados con los delitos a que se refiere esta Ley, mediante resolución fundada y teniendo 
en cuenta el tipo de investigación, imposibilitando que conste en la investigación respectiva su nombre, 
domicilio, así como cualquier otro dato o circunstancia que pudiera servir para la identificación de los mismos. 

En tales casos, se asignará una clave numérica, que sólo será del conocimiento del Procurador General 
de la República, del Titular de la Unidad Especializada antes citada, del Secretario de Gobernación y del 
servidor público a quien se asigne la clave. 

En las etapas del procedimiento penal, el agente del Ministerio Público de la Federación y la autoridad 
judicial citarán la clave numérica en lugar de los datos de identidad del agente. En todo caso, el agente del 
Ministerio Público de la Federación acreditará ante la autoridad judicial el acuerdo por el que se haya 
autorizado el otorgamiento de la clave numérica y que ésta corresponde al servidor público respectivo, 
preservando la confidencialidad de los datos de identidad del agente. En caso de que el servidor público, cuya 
identidad se encuentre reservada, tenga que intervenir personalmente en diligencias de desahogo de pruebas, 
se podrá emplear cualquier procedimiento que garantice la reserva de su identidad de manera integral. 

Ninguna persona podrá ser obligada a actuar en operaciones encubiertas. 

Si el auto de vinculación a proceso no se dicta por el delito de delincuencia organizada, la reserva  
de identidad podrá subsistir a petición de la Representación Social de la Federación, con base en un análisis 
de riesgo y amenaza que realice la autoridad judicial, en donde se establecerá la pertinencia o no de la 
protección y, en su caso, las medidas que se aplicarán al caso concreto para salvaguardar el derecho  
de defensa. 

En caso de la interposición del recurso de apelación contra el auto de no vinculación a proceso, subsistirá 
la reserva de identidad hasta en tanto no haya sido resuelto en definitiva. 

Toda actuación que implique desapego a las instrucciones o actividades legalmente autorizadas será 
sancionada en términos de la legislación civil, administrativa o penal, según corresponda. 

Artículo 11 Bis 1.- Para la investigación de los delitos a que se refiere esta Ley, el agente del Ministerio 
Público de la Federación podrá emplear además de los instrumentos establecidos en las disposiciones 
aplicables para la obtención de información y, en su caso, medios de prueba, así como las técnicas de 
investigación previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, las siguientes: 

I. Recabar información en lugares públicos, mediante la utilización de medios e instrumentos y 
cualquier herramienta que resulten necesarias para la generación de inteligencia; 

II. Utilización de cuentas bancarias, financieras o de naturaleza equivalente; 

III. Vigilancia electrónica; 

IV. Seguimiento de personas; 

V. Colaboración de informantes, y 

VI. Usuarios simulados. 

Para el empleo de las técnicas previstas en las fracciones I y III de este artículo siempre que con su 
aplicación resulten afectadas comunicaciones privadas, se requerirá de una autorización judicial previa de 
intervención de comunicaciones privadas. 

El Procurador General de la República emitirá los protocolos para el uso de las técnicas de investigación 
previstas en este artículo. 

Artículo 11 Bis 2.- A quien divulgue o revele información relacionada con las técnicas de investigación 
utilizadas en procedimientos seguidos contra la delincuencia organizada, a quien no tenga derecho a 
conocerla, se le impondrá prisión de cuatro a ocho años, y multa de dos mil a tres mil unidades de medida y 
actualización. Tratándose de servidores públicos, la punibilidad será de seis a doce años y multa de tres mil a 
cuatro mil quinientas unidades de medida y actualización, así como la destitución e inhabilitación para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en el servicio público hasta por el mismo plazo de la pena de 
prisión impuesta. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA APREHENSIÓN Y DE LA RETENCIÓN 

Artículo 11 Ter.- Cuando el Juez de control competente, emita una orden de aprehensión, deberá también 
acompañarla de una autorización de orden de cateo, si procediere, en el caso de que ésta haya sido solicitada 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, debiendo especificar el domicilio del imputado o 
probable responsable, o aquellos que se señalen como los de su posible ubicación, o bien los lugares que 
deban catearse por tener relación con el delito, así como los demás requisitos que señala el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 11 Quáter.- El agente del Ministerio Público de la Federación podrá retener al imputado hasta por 
cuarenta y ocho horas, plazo en el que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad 
judicial; este plazo podrá duplicarse en términos de lo establecido por el artículo 16 Constitucional. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DEL ARRAIGO 

Artículo 12.- El Juez de control podrá decretar el arraigo, a solicitud del Ministerio Público de la 

Federación, tratándose de los delitos previstos en esta Ley, siempre que sea necesario para el éxito  

de la investigación, para la protección de personas, de bienes jurídicos o cuando exista riesgo fundado de que 

el imputado se sustraiga de la acción de la justicia. 

El arraigo no podrá exceder de cuarenta días, y se realizará con la vigilancia de la autoridad del agente del 

Ministerio Público de la Federación y la Policía que se encuentre bajo su conducción y mando inmediato  

en la investigación. 

La duración del arraigo podrá prolongarse siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten 

las causas que le dieron origen, sin que su duración total exceda de ochenta días. 

Artículo 12 Bis.- La petición de arraigo o su ampliación deberá ser resuelta por la autoridad judicial de 

manera inmediata por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola 

comparecencia del agente del Ministerio Público de la Federación, en un plazo que no exceda de las seis 

horas siguientes a que se haya recibido. 

En la solicitud, se deberán expresar las modalidades de lugar, tiempo, forma, así como las autoridades 

que lo ejecutarán. 

Artículo 12 Ter.- La resolución judicial que ordena el arraigo deberá contener cuando menos: 

I. El nombre y cargo del Juez de control que lo autoriza y la identificación del proceso en el cual 

se ordena; 

II. Los datos de identificación de la persona que estará sujeta a la medida de arraigo; 

III. Hechos que la ley señale como delitos, por los cuales se realiza la investigación; 

IV. El motivo del arraigo, debiendo especificar si es necesario para el éxito de la investigación, para 

la protección de personas, de bienes jurídicos, o si existe riesgo fundado de que el imputado se 

sustraiga a la acción de la justicia; 

V. El día, la hora y lugar en que iniciará la ejecución de la medida de arraigo, y 

VI. Las autoridades que realizarán la ejecución del arraigo. 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden de 

arraigo deberán transcribirse y entregarse al agente del Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 12 Quáter.- En caso de que el Juez de control niegue la orden de arraigo o su ampliación,  

el agente del Ministerio Público de la Federación, podrá subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente  

la orden. 

La negativa a la solicitud o ampliación de arraigo admite la apelación, la cual debe ser resuelta en un plazo 

no mayor de doce horas contadas a partir de que se interponga. 

Artículo 12 Quintus.- El agente del Ministerio Público de la Federación, notificará la resolución a la 

persona sujeta al arraigo así como a su defensor. De la misma forma procederá al fenecimiento de la medida. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA RESERVA DE LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 13.- A los registros de la investigación por los delitos a que se refiere esta Ley, exclusivamente 

deberán tener acceso el imputado y su defensor que haya aceptado el cargo, en términos de lo previsto por 

los artículos 218, 219 y 220 del Código Nacional de Procedimientos Penales únicamente con relación a los 

hechos imputados en su contra, por lo que el agente del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares 

guardarán la mayor reserva respecto de ellas. 

Para efectos de seguridad de las víctimas o los actores procesales, si el órgano jurisdiccional lo determina 

de oficio o a petición de parte, las audiencias celebradas en el procedimiento penal por delitos de delincuencia 

organizada, se desarrollarán a puerta cerrada. 

Artículo 14.- Cuando se presuma fundadamente que está en riesgo la integridad personal o la vida de las 

personas que rindan testimonio en contra de algún miembro de la delincuencia organizada deberá, a juicio del 

agente del Ministerio Público de la Federación, mantenerse bajo reserva su identidad inclusive cuando 

el imputado comparezca ante el juez para la formulación de la imputación. 

La reserva de identidad, podrá mantenerse en el procedimiento penal, cuando se trate del acusador, la 

víctima u ofendido o menores de edad, en los términos de lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En los supuestos previstos en este artículo se deberán llevar a cabo las medidas necesarias para 

salvaguardar el derecho de defensa. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LA INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS 

Artículo 15.- Se deroga. 

Artículo 16.- Cuando en la investigación el Ministerio Público de la Federación considere necesaria la 

intervención de comunicaciones privadas el Titular de la Procuraduría General de la República o los 

servidores públicos en quienes se delegue la facultad podrán solicitar al Juez federal de control competente, 

por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad  

de la misma. 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, o programas que 

sean fruto de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, video, 

mensajes, así como archivos electrónicos, que graben, conserven el contenido de las conversaciones o 

registren datos que identifiquen la comunicación, las cuales se pueden presentar en tiempo real o con 

posterioridad al momento en que se produce el proceso comunicativo. 

La solicitud deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata, por cualquier medio que 

garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio Público de la 

Federación, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que la haya recibido. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la autorización deberán 

transcribirse y entregarse al Ministerio Público de la Federación. 

Los servidores públicos autorizados para la ejecución de la medida serán responsables de que se realice 

en los términos de la resolución judicial. 

Artículo 17.- La solicitud de intervención de comunicaciones privadas deberá estar fundada y motivada, 

precisar la persona o personas que serán sujetas a la medida; la identificación del lugar o lugares donde se 

realizará, si fuere posible; el tipo de comunicación a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a 

cabo y las líneas, números o aparatos que serán intervenidos y, en su caso, la denominación de la empresa 

concesionaria del servicio de telecomunicaciones a través del cual se realiza la comunicación objeto  

de la intervención. 

El plazo de la intervención, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder de seis meses. Después de dicho 

plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio Público de la Federación acredite 

nuevos elementos que así lo justifiquen. 

Artículo 18.- En la autorización, el Juez de control determinará las características de la intervención, sus 

modalidades, límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas modos específicos  

de colaboración. 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, escrita, por 

signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o 

inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que permita  

la comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores. 

En ningún caso se podrán autorizar intervenciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 

fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido  

con su Defensor. 

El Juez podrá en cualquier momento verificar que las intervenciones sean realizadas en los términos 

autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

Cuando de la intervención de comunicaciones privadas se advierta la necesidad de ampliarla a otros 

sujetos o lugares, el Ministerio Público de la Federación competente presentará al propio Juez de control la 

solicitud respectiva. 

Artículo 19.- En caso de que el Juez de control niegue la intervención de comunicaciones o su ampliación, 

el agente del Ministerio Público de la Federación, podrá subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente  

la orden. 

La negativa a la solicitud o ampliación de la orden de intervención de comunicaciones admite la apelación, 

la cual debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce horas contadas a partir de que se interponga. 

Artículo 20.- Las intervenciones de comunicación deberán ser registradas por cualquier medio que no 

altere la fidelidad, autenticidad y contenido de las mismas, por quienes las ejecuten, a efecto de que aquélla 

pueda ser ofrecida como medio de prueba en los términos que señala el Código Nacional de  

Procedimientos Penales. 
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El registro contendrá las fechas de inicio y término de la intervención, un inventario pormenorizado de los 

documentos, objetos y los medios para la reproducción de sonidos o imágenes captadas durante la misma, 

cuando no se ponga en riesgo a la investigación o a la persona, la identificación de quienes hayan participado 

en los actos de investigación, así como los demás datos que se consideren relevantes para la investigación. 

El registro original y el duplicado, así como los documentos que los integran, se numerarán progresivamente y 

contendrán los datos necesarios para su identificación. 

Artículo 21.- Si en la práctica de una intervención de comunicaciones privadas se tuviera conocimiento de 

la comisión de un delito diverso de aquellos que motivan la medida, se hará constar esta circunstancia en el 

registro para dar inicio a una nueva investigación. 

Cuando la intervención tenga como resultado el conocimiento de hechos y datos distintos de los que 

pretendan probarse conforme a la autorización correspondiente podrá ser utilizado como medio de prueba, 

siempre que se refieran al propio sujeto de la intervención y se trate de alguno de los delitos referidos en esta 

Ley. Si se refieren a una persona distinta sólo podrán utilizarse, en su caso, en el procedimiento en que se 

autorizó dicha intervención. De lo contrario, el agente del Ministerio Público de la Federación iniciará la 

investigación correspondiente o lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes,  

según corresponda. 

Artículo 22.- Se deroga. 

Artículo 23.- Se deroga. 

Artículo 24.- El Órgano jurisdiccional ordenará la destrucción de aquellos registros de intervención de 

comunicaciones privadas que no se relacionen con los delitos investigados o con otros delitos que hayan 

ameritado la apertura de una investigación diversa, salvo que la defensa solicite que sean preservados por 

considerarlos útiles para su labor. 

Asimismo, ordenará la destrucción de los registros de intervenciones no autorizadas o cuando éstos 

rebasen los términos de la autorización judicial respectiva. 

Los registros serán destruidos cuando se decrete el archivo definitivo, el sobreseimiento o la absolución 

del imputado. Cuando el agente del Ministerio Público de la Federación decida archivar temporalmente la 

investigación, los registros podrán ser conservados hasta que el delito prescriba. 

Artículo 25.- Se deroga. 

Artículo 26.- Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas susceptibles 

de intervención, deberán colaborar eficientemente con la autoridad competente para el desahogo de dichos 

actos de investigación, de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, deberán contar con la 

capacidad técnica indispensable que atienda las exigencias requeridas por la autoridad judicial para operar 

una orden de intervención de comunicaciones privadas. 

El incumplimiento a este mandato será sancionado conforme a las disposiciones penales aplicables. 

Artículo 27.- ... 

Artículo 28.- ... 

... 

... 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL ASEGURAMIENTO DE BIENES SUSCEPTIBLES DE DECOMISO 

Artículo 29.- Cuando existan indicios razonables, que hagan presumir fundadamente que una persona 

forma parte de la delincuencia organizada, además del aseguramiento previsto por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el agente del Ministerio Público de la Federación podrá dictar el aseguramiento  

de los bienes de dicha persona, así como de aquéllos respecto de los cuales ésta se conduzca como dueño, 

quedando a cargo de sus tenedores acreditar la procedencia legítima de dichos bienes, en cuyo caso 

ordenará el levantamiento de la medida. 

Artículo 30.- Cuando existan indicios razonables, que permitan establecer que hay bienes que son 

propiedad de un sujeto que forme parte de la delincuencia organizada, o de que éste se conduce como su 

dueño, además del aseguramiento previsto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, el agente del 

Ministerio Público de la Federación, bajo su responsabilidad, fundando y motivando su proceder, podrá 

asegurarlos. Si se acredita su legítima procedencia, deberá ordenarse levantar el aseguramiento de inmediato 

y hacer la entrega de los mismos a quien proceda. 
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Artículo 31.- El aseguramiento de bienes a que se refiere esta Ley, podrá realizarse en cualquier etapa 

del procedimiento penal. 

Artículo 32.- Se deroga. 

Artículo 33.- Se deroga. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

Artículo 34.- ... 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LA COLABORACIÓN EN LA PERSECUCIÓN DE LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Artículo 35.- Sin perjuicio de las reglas previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

respecto a los criterios de oportunidad y procedimiento abreviado, por alguno de los delitos previstos en esta 

Ley, o cuando alguna persona colabore eficazmente con el agente del Ministerio Público de la Federación, en 

la investigación y persecución de quien forme parte de la delincuencia organizada o delitos vinculados a ésta, 

se podrán aplicar las siguientes reglas: 

I. Cuando no exista investigación en su contra, los antecedentes de investigación que aporte, o se 

obtengan con su colaboración, no serán utilizados en su perjuicio. Este beneficio sólo podrá 

otorgarse en una ocasión respecto de la misma persona; 

II. Cuando exista una investigación en la que el colaborador esté implicado y éste aporte 

antecedentes de investigación para el ejercicio de la acción penal en contra de otros miembros 

de la delincuencia organizada, la pena que le correspondería por los delitos por él cometidos, 

podrá ser reducida hasta en dos terceras partes; 

III. Cuando durante el proceso penal, el imputado aporte medios de prueba, suficientes para 

sentenciar a otros miembros de la delincuencia organizada con funciones de administración, 

dirección o supervisión, la pena que le correspondería por los delitos por los que se le juzga, 

podrá reducirse hasta en una mitad, y 

IV. Cuando un sentenciado aporte pruebas eficaces para sentenciar a otros miembros de la 

delincuencia organizada con funciones de administración, dirección o supervisión, podrá 

otorgársele la remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras partes de la privativa de 

libertad impuesta. 

Para efecto del ejercicio de la acción penal que en su caso el agente del Ministerio Público de la 

Federación deba realizar éste se apoyará en el criterio de oportunidad a fin de alcanzar el éxito  

de la investigación. 

En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los beneficios a que se refiere este artículo, 

el órgano jurisdiccional o el titular de la Unidad Especializada, a que se refiere el artículo 8o. de la presente 

Ley, tomará en cuenta, además de las circunstancias exteriores de ejecución, y las peculiares del delincuente, 

la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador. En los casos de la fracción IV de este artículo, la 

autoridad competente tomará en cuenta la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador y las 

disposiciones que establezca la legislación sobre ejecución de penas. 

Artículo 35 Bis. Para los efectos del artículo anterior, se entiende que una persona que forma parte de la 

delincuencia organizada y colabora eficazmente en la investigación cuando proporcione información para: 

I. Evitar que continúe el delito o se perpetren otros de la misma naturaleza, o 

II. Probar la intervención de otras personas que forman parte de la delincuencia organizada que 

tengan funciones de supervisión, dirección o administración dentro de la organización. 

Los beneficios sólo se concederán por la comisión o intervención de los delitos a que se refiere esta Ley, 

cuando los hechos cometidos o en los que intervino la persona que forma parte de la delincuencia organizada, 

resultan más leves que aquellos cuya investigación o persecución facilita o cuya continuación evita. 

Las personas que formen parte de la estructura de mando de las organizaciones criminales, no podrán 

gozar de los beneficios de esta Ley, salvo que éstos últimos colaboren para la detención o persecución de 

otros integrantes de la misma jerarquía o nivel. 
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Tampoco se concederán los beneficios cuando se trate de delitos en los que se involucren víctimas, salvo 

que la información que proporcione el colaborador evite que el delito se ejecute o continúe ejecutándose. 

La información que suministre el colaborador, deberá estar sustentada en datos o medios de prueba para 

la procedencia de los beneficios a que se refiere este precepto. 

Para tal efecto, se tomará en cuenta: 

I. Jerarquía y número de los miembros de la delincuencia organizada detenidos; 

II. Delito o delitos que se evitó se cometieran o se siguieran cometiendo; 

III. Calidad y cantidad de los objetos, instrumentos o productos del delito de la organización 

criminal que se hayan asegurado, y 

IV. Nivel de afectación a las estructuras financieras o de operación. 

Artículo 36. En caso de que existan medios de prueba aportados por persona distinta de quien colabora 

con el agente del Ministerio Público de la Federación, y que impliquen al colaborador en hecho distinto de 

aquél por el cual presta la colaboración, a solicitud de la Representación Social de la Federación, se le podrán 

reducir las penas que le corresponderían hasta en tres quintas partes, siempre y cuando, la información que 

suministre se encuentre corroborada por otros datos o medios de prueba y sea relevante para la detención y 

procesamiento de otros integrantes de la delincuencia organizada de mayor peligrosidad o jerarquía  

que el colaborador. 

Artículo 37. Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un integrante de la delincuencia 

organizada, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien eficientemente para su localización y 

aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el Procurador General de la 

República determine. 

... 

Artículo 38.- En caso de que se reciban informaciones anónimas sobre hechos relacionados con la 

comisión de los delitos a que se refiere esta Ley, se estará a lo dispuesto en los artículos 212, 215, 221 y 

demás relativos y aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Se deroga. 

Artículo 39.- Toda persona en cuyo poder se hallen objetos o documentos que puedan servir como datos, 

medios de prueba o pruebas tiene la obligación de exhibirlos, cuando para ello sea requerido por el agente del 

Ministerio Público de la Federación o la policía durante la investigación, o por el juzgador durante el proceso, 

con las salvedades que establezcan las leyes. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA PRUEBA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 41.- Los jueces y tribunales, valorarán aisladamente o en su conjunto los indicios, según la 

naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace que exista entre la verdad conocida y la que se busca. 

Las pruebas producidas en un proceso distinto podrán ser utilizadas en la investigación y la persecución 

de la delincuencia organizada y serán admitidas para su respectiva valoración con los demás  

medios probatorios. 

En los procedimientos penales se tendrá por acreditada la existencia de una organización delictiva 

determinada cuando exista una sentencia judicial irrevocable emitida por cualquier tribunal nacional o 

extranjero que tenga por acreditada dicha existencia. En estos casos, en los procedimientos penales seguidos 

en contra de cualquier imputado, se deberá probar su vinculación a dicha organización delictiva, así como 

demás elementos que se requieran para que pueda ser sentenciado por el delito de delincuencia organizada. 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA Y EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 42.- ... 

Para la prisión preventiva y ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se destinarán 

centros especiales. 
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Artículo 43.- Los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente Ley no tendrán derecho a los 

beneficios de libertades anticipadas, salvo lo previsto en el artículo 35 de la presente Ley. 

En toda pena de prisión que se imponga en una sentencia, se computará el tiempo de la detención, en su 

caso el arraigo, así como el de cualquier medida cautelar que implique la privación de la libertad personal. 

Artículo 44.- La regla prevista en el párrafo primero del artículo anterior, se aplicará en relación a los 

beneficios establecidos en el Código Penal Federal y la Ley aplicable en materia de ejecución de penas. 

Artículo 45.- Las personas sujetas a prisión preventiva o que hayan sido sentenciadas por los delitos a 

que se refiere esta Ley, no tendrán el derecho a cumplir con esta medida cautelar o compurgar sus penas, 

respectivamente, en el centro penitenciario más cercano a su domicilio. 

La legislación en materia de ejecución de penas preverá lo conducente respecto a los centros especiales 

para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias, la restricción de comunicaciones de los imputados y 

sentenciados, así como la imposición de medidas de vigilancia especial a los internos por  

delincuencia organizada. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor en términos de lo previsto por el artículo segundo transitorio 

del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 5 de marzo de 2014, salvo lo dispuesto en los artículos 2o., 2o. Bis y 2o. Ter del presente 

Decreto, que entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Con la expedición del presente Decreto el Congreso de la Unión ejerce la facultad conferida en 

el artículo 73, fracción XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para legislar de 

manera exclusiva en materia de delincuencia organizada de conformidad con lo previsto en el artículo sexto 

transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

Tercero. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, así como de las reformas, modificaciones a la presente Ley, se seguirán 

tramitando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. Lo mismo 

se observará respecto de la ejecución de las penas correspondientes. 

Cuarto. El Procurador General de la República contará con un plazo de doce meses contado a partir de la 

publicación del presente Decreto, para emitir los protocolos a que se refiere el presente Decreto. 

Quinto. Se aplicarán las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales cuando durante su 

vigencia se denuncie o se inicie la investigación de la comisión de hechos sucedidos con anterioridad 

a su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 

Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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